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INTRODUCCI ON COMPLEMENTARIA

Creemos que alguna s pequ eñas aclaraciones son pertinent es al entregar
a los lecto res este segundo volumen de las fu entes para la Historia
del T rabajo en el Reino de Chi le.

Para comenzar. El colofón del prime r volum en especifica que se
tra ta de la segunda edición de ese tomo . La verdad de ello no es sino
parcial, por cuanto la primera edición de 1965 no inclu yó las disposi
ciones legales de la segunda mitad del siglo XV II y ahora sí las com
prende, más alguna de la centuria anterior que fue ub icada en el
intertant o. En otras palabras, este nuevo Tomo I es diferente al ant e
rior , su contenido es más ampl io . Ese med io siglo había sido publicado
en form a recient e, pero en la Revista Chilena de Historia del Derecho,
N~ 8 , 1981 , pp . 13 1-210.

Otra precisión, de orden diferente, que vale la pena dejar estable 
cida. En amb os volúmenes la ordenación de los documentos es crono
lógica, con la finalidad de facili tal' su consulta . Las T asas y Ordenanzas
fueron dispuestas como un todo y de corrido , en cambio , las Reales
Cédulas y otras disposiciones han sido divididas y presentadas por cen
turias. Recalcamos que la circun stancia no tiene ninguna significación
histór ica ni es un intento siquie ra de elemental periodificaci én. El
único propósito es hacer más cómo da la consu lta , en función del ma
nejo práctico y rápido.

La primera part e de este segun do volumen agrupa las Reales
Cédulas y otras disposiciones correspondient es al siglo XVIII y a los
prim ero s año s del siguiente, hasta los inicios del movimiento de la
Independencia 1. La segunda y última sección, que abarca casi la mi
tad del volumen y que hemos denominado A spectos del trabajo colo
nial. Documentos ilustrativos div ersos, sobrepasa la acción legislati va
y representa -en buena medida y particularmente desde los asient os
de trabajo en adelante- un int ent o de ejemplificar la vida social de
la época, un ensa yo de mostrar la riquez a docum en tal de nuest ros archi-

1 Para el período u -puhlicauo puede ser de alg llna u til id ad la compilación
hecha por A. Jara. J~ t'gh, llI r ió ll lI uJigt'Hi,\ la til' Ctii lr, l n st itut o Indigenista In
terame rica no , i\U·x ico . D , F.. I!)!)(;.
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vos, una incitación a la búsqueda de lo que existe más allá de la legis
lación, que es sólo un punto de partida. No es un intento sistemático
de destacar problemas compl etos , sino apena s indicar la existencia en
nuestros archivos de algunas facetas muy típicas y específicas del deve
nir chileno, que le proporcionan su identidad propia y regional, dentro
de un marco hispanoamericano mucho más general. Es tambi én y siem
pre la idea de que en tanto se hace Hi storia de Chile, se están tratando
problemas particulares o regionales de la Hi storia de América .

El verdadero trabaj o histórico comenzará con el estudio seriado
y sistemático de la documentación a trav és de las diversas coleccion es
de nuest ros archivos y permitirá dilucidar aspectos inéditos de nuestro
pasado. Pensamos que una muestra sugerente como ésta podría incen
tivar nuevas curiosidades y nuevos intereses en la investigación .

LOS AUTO RE S

S ll/ i oa, el/ero de 198J.
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REAL CEDULA QUE SE OBSERVEN LAS LEYES
QUE PROHIBEN EL SERVICIO PERSONAL DE LOS
INDIOS. MADRID, 16 DE JULIO DE 1700

R. Konetzke , v. III , 1. 1, pp. 80 - 81.

EL R EY . Don Alvaro Bernardo de Quir ós, oidor de mi Audiencia de
la ciudad de Santiago en las provincias de Chile. Don Gonzalo Ra
mÍrez Vaqu edano , siendo fiscal de ella, en carta de 25 de abril del
año pasad o de 1696, me dio cuenta, entre otras cosas , de que toda
vía subsist ía y se mantenía en ese Reino el servicio personal de los
indios cont ra tan repet idas órdenes y disposición de la Igle sia ; y
habiéndose visto en mi Consejo de las Indias con lo que dijo y pi
dió mi fiscal en él , ha parecid o daros comisi ón (como por la pre
sente os la concedo ) para que hagáis se gua rden y observen cum
plidísimamente las leyes del título del servicio personal de los in
dios que desterraron las mitas, menos en la labor de los met ales.
crianzas de ganados y labranzas segú n la ley 19, título 12 , libro 6
de la Recopilación, y en ese Reino por la ley 16 , t ítulo 16 del mis
mo libro 6 , por la cual est á desterr ada la mita por lo que toca a
minas; y os mando que sobre su cumplimiento, práctica y observan
cia hagáis tod as las diligencias que tuviéredes por conveniente, ve
lando mucho sobre materia tan propia de vuestra obligación y del
alivio de los indios solicitando sea puesto ese pobre gentío en la
libertad que por tanto tiempo estuvieron en tan dura y áspe ra ser
vidumbre , que para todo ello os doy tan bastante poder, comisión
y facultad , como de der echo se requiere y es necesa rio, y de lo que
en su cumplimiento obr árede s me daréis cuenta en la primera oca
sión que se ofrezca, que así es mi volun tad .

3
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REAL CEDULA SOBRE TRIBUTOS DE MULATOS,
ZAMBAIGOS E INDIOS LIBRES. 23 DE SEPTIEMBRE

DE 1700

M. L. Amunátegui, t . IIl , pp. 12·14 .
A.N., A.R.A. , v. 3117, f. 220.

EL R EY. President e y oidores de mi Audi encia de la ciudad de San
tiago en las prov incias de Chi le. En carta de 29 de marzo de! año
pasado de 1696 , dais cuen ta de haber puesto en ejecución lo dispues
to y prevenido por las leyes de la Recopilación de Indias, y en
especial por la ley 1'.', 2 ~ Y Y, título 5~, libro r de la dicha Recopi
lación, por las cuales está dispuesto que todos los mula tos y zarn
baigos libres , indios e indias , tri buten un marco de plata, o lo qu e
según la posibilidad pareciere compete nte, y decís que en su cum
plimiento queda puesto en ejecución e! que d ichos negro s, mulatos
y zambaigos que tuvieren oficios, tiend as o pulpe rías , o se ejercita
ren en la labor de algunas tierras , o cria nzas de ganados , u otras
granjerías, paguen peso y medio , y un peso en cada un año los de 
más que estuviesen sirviendo con la calidad de po r ahora , remit iendo
los autos hechos en esta razón . Y habién dose visto en mi Consejo
de las Indias, con lo que dijo y pidió mi fiscal en él, sien do este
género de imposición prevenida por las citadas leyes, y de mucha
utilidad para e! común, pues por paga r e! tr ibuto se aplican a ser 
vir , lo que no hicieran si no tuvieran la dicha obl igación , por ser
de natural ocioso y poco aplicado al t rabajo , y haber en ese reino
falta de sirvientes por la poca gente que hay en él fuera de los di
chos mulatos, zambaigos e indios, ha parecido aprobaros (como por
la prese nte os apruebo ) lo ejecu tado en la observancia y cum pli
miento de las mencionadas leyes de la Recopilación, y os encar
go su continuación y pronta recaudación de su producto; y asimismo
os mando remitáis en la primera ocasión razón individua l de lo qu e
impo rta cada año dicho tributo; y en cuanto al sexo feme nino , ha réis
se observe lo dispuesto por las dichas leyes, que así es mi voluntad ;
y que de la presen te tomen la razón mis oficiales de cuentas que re
siden en mi cancillería de las Indias. Fecha en Madrid a 23 de sep
tiembre de 1700 . Yo el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor ,
Don Domingo L ápe: de Calo Mondragón.
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REAL CEDULA PARA QUE LOS INDIOS DE LA ISLA
MOCHA SE MA TENGAN EN SU NUEVA PO BLACION.
25 DE SEPTIEMBRE DE 1700

A.N., A.eG., v. 717 , f. 30 .

EL R EY. Mi Gobernador y Capitán General de las Provincias de
Chile y Presidente de la Real Audiencia de ellas, satisfecho a lo que
se os par ticipó en cédula de 15 de octubre de 1696 , cerca de haberse
confirmado con la circunstancia de por ahora (as ordenanzas que hizo
vuestro antecesor en esos cargos, para que los ind ios que tran sportó
de la Isla de la Mocha se mantengan en su nueva población , man
dando os atendiésedes a su observan cia. Decís en carta de 23 de
enero del año próximo pasado de 699, que para su ejecución y curn
plimiento quedabais en el cuidado de que se guarden las referidas
ordenanzas , según y en la forma que se dispusieron , sin permitir el
que se innove en ellas hasta que yo mande otra cosa. Y visto en mi
Consejo de las Indias ha par ecido repet iros la observancia de las
expresadas ordenanzas y que no se contravenga a ellas en manera
alguna , que así es mi volunt ad . De Madrid a 25 de sep tiembre de
mil y setecientos . Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor.
D. Domingo L ápez de Calo Mondragóll. (H ay cinco rúbricas ) .

REAL CEDULA ENCARGANDO SE EJECUTE LO
DI SPUESTO E 10 DE DICIEMBRE DE 1696 , COl LOS
INDIOS QUE SE APRESAREN EN LA GUERRA DE
CHILE. 25 DE SEPTIEMBRE DE 1700

A.N., A.eG. , v. 719 , f. 30 .

EL R EY. Mi Gobernador y Cap itán General de las Provincias de
Chile y President e de la Real Audiencia de ellas , en carta de 23 de
marzo del año pasado de 1699. referís que con motivo de la noticia
que participasteis de haberse sub levado los indios de la provincia
de Maquehua y otros , fui servido declarar por despacho de 10 de
diciemb re de 696 , la disposici ón que se había de tener con los
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de esta calidad se apresaren en la guerra, y que siempre que fuere
necesario hacerlo observaríades con los que se apresaren en ella , lo
dispuesto por el despacho citado . Y visto en mi ~onsejo de. las In
dias, ha parecido encarga ros (co mo lo hago ) se .eJecute lo d,spu.esto
por él, que así conviene a mi servicio. De Madrid a 25 de s_eptlem
bre de 1700 . Y o el Rev. Por mandado del Rey nuestro senor. D.
Domingo L ápez de Cal; MOl/dragól/. (Hay cinco rúbricas ).

REAL CEDULA SOBRE CONFIRMACIONES DE ENCO
MIENDAS DE YANACONAS. 20 DE NOVIEMBRE
DE 1702

A.N., A.C.G ., v. 7 19, fs. 89·90.

EL R EY Y L A R E INA GOB ERNADORA. Mi Gobernador y Capi
tán General del Reino de Chile, y President e de mi Audi encia de él.
Habiéndose pedido en mi Consejo de las Indias por parte del Ca
pitán don Pedro Ramírez confirmación de la encomienda de indios
Yanaconas , así mentados en la estancia de Ti Icaco de la jurisdicción
de la ciudad de Santiago, de que le hizo merced en mi nomb re don
Tomás Marín de Poveda, por título de qu ince de noviembre de mil
seiscientos y noventa y siete y por la de don Juan de Espinoza se
ha pedido asimismo conf irmació n de la encomienda de indios de las
Lagunillas de la jurisdicción de la ciudad de la Concepción , qu e po
see en segunda vida por muer te de don Pedro de Espinoza su pad re ,
y en virtud de título qu e asimismo le despachó el referido do n To
más Marín de Poveda en veinte y nueve de enero de mil seiscientos
y noventa y ocho, he venido en concedérselas por despachos de la
fecha de este, con calidad de que sólo hayan de cobrar de los ind ios
que se comprenden en las encomiendas referidas, a razón de los tr i
butos que estuv ieren seña lados en ese Reino , y sin qu e puedan obli
garlas , ni compelerlos a ningún género de servicio person al, y qu e
como vayan vacando las encomiendas en ese Reino, les agreguéis a
cada una de las encomiendas referidas hasta cincuenta ind ios tribu
tarios por lo menos y que en el ínterin que no constaren de veinte
y cinco cada una; las administréis vos, con intervención de los Ofi
ciales de mi Hacienda de esa ciudad y de los de la Concepción, y
que acudáis a íos referidos do n Pedro Ramírez y don Juan de Espi
noza con los tributos mencionados, deduciendo de lo que éstos irn
por tare n, ante todas cosas la can tidad con que se hubi ere de asistir
al Doctr inero o Doctrineros que les estuvieren señalados, pue s de
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esta manera no se hace agra vio a los interesados, y se ob serva lo
dispuesto por las Leyes recopiladas. De que he querido preveniros
y ordenaros y mand aros (como 10 hago ) lo ejecutéis y hagáis eje.
curar preci sa y punt ualmente, sin exceder de ello en manera alguna .
estando en intel igencia que de lo contrar io será de mi desagrad o; y
del recibo de este despacho , y de lo que en su virtud ejecutáredes
me daréis cuent a en la primera ocasión que se ofrezca. Fecha en
Madrid a veinte de noviembre de mil setecientos y dos años. Y o la
Reina. Por manda do de su Magestad . D. Domingo L ápez de Calo
MondragólI.

REAL CEDULA ACERCA DE LAS ENCOM IENDAS
ENTREGADAS POR D. TOMAS MARI N DE POVEDA.
26 DE ABRIL DE 1703

A.A.S., lib. XC, p. 21 5.
E. Lizana, 1. IV, pp . 89 · 90.
A.N., A.R.A., v. 3 117, f . 228 .

EL R EY. Reverendo in Cristo padre don Francisco de la Puebla
González, Obispo de la Iglesia Cated ral de la ciudad de Santiago ,
en las provincias de Chile. de mi Consejo . Con ocasión de hab erse
visto en el de las Indias diferent es cart as de don Tomás Marín de
Poveda , siendo gobernador y capitán gene ral de esas provincias, en
que exp resó la forma qu e había practica do en la provisión de muo
chas encomiendas. asignando a los indios por reducciones y pueblos.
las est ancias de los encomenderos , contra 10 dispuesto por las leyes
del reino , y lo que sobre ello d ijo y pidió el fiscal del dicho mi Con
sejo, he tenido por bien declarar por nu las las asignaciones de d i
chas estancias, po r ser contra lo preven ido en las leyes diez y siete ,
diez y ocho y diez y nueve del título nueve. libro sexto, y la ley
cuarenta y tres, del título diez y seis del mismo libro de la Recopi
lación , qu e d isponen qu e ningún encomendero pueda tener por sí
ni por interpósita s personas estancias. obrajes . ni ganados. en los
pueblos de sus encomiend as. que dando las que en esta con form idad
estuv ieren dadas por el dicho mi gob erna do r, anu ladas en su forma
ción y de ningún valor ni efecto .

y asimismo orde no y mand o al gobernado r que al presente es
de esas provin cias, que, con acue rdo de la Audi encia de ellas, señale
situaciones acomodadas para que formen poblaciones de los ind ios
que en la for ma referida estuvieren enco mendados, y en ellas igle-
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sias, cuyo coste ha de ser en conformidad de lo dispuesto en la ley
sexta, tí tulo segundo, del libro pri mero de dicha Recopilación , sin
que los encomenderos puedan residir en los ~ic~os pue blos, si n~ es
en las villas o ciudades cabeceras de la provmcia, como se previene
por dichas leyes ; tenie ndo por bien subsistan los nombramientos de
encomenderos que se hallaren ya confirmados por e! dich o mi Con
sejo, y que los que no lo estuvieren dé orden acudan a él , para la
confirmación , en la forma y término ordinario, en tendiéndose uno
y otro con las calidades referidas de pob laciones y iglesias; ejecu
tándose esto den tro de un año contado desde el día qu e recibiere el
despacho que se le dirige , enviando test imonio de ello al dicho mi
Conse jo, y que , pasado el prefinido término , no habiéndose ejecu
tado , queden vacas las encomiendas y los indios de ellas libres y
tributarios de mi real corona; de que se os da aviso para que lo te n
gáis entendido. Fecha en Madrid , a vein te y seis de abr il de mil se
tecien tos y tr es. Y o el Rey. Por mandado del Rey nues tro señor. Don
Domingo L ápe: de Calo Mondragán . Señalada de los de! Consejo .

REAL CEDULA SOBRE DEPOSITaS DE LOS INDIOS
CAPTURADOS E LA GUERRA DE CH ILE . 26 DE
ABRIL DE 1703

A.AS, lib. XC , p . 243 .
E. Lizana , t. IV , pp . 93 - 96.

EL R EY. Reverendo in Cristo padre don Fra ncisco de la Puebla
González, O bispo de la Iglesi a Catedral de la ciudad de Santiago ,
en las prov incias de Chile , de mi Consejo. Por cuanto , habiéndose
hecho reflexión del origen de los indios de guerra de ese reino , y el
que tuvieron los dep ósito s de ellos con ocasión del rebe lión que hi
cieron , en que motivaron a que se ' publicase guerra ofensiva contra
ellos, manda ndo que los indios que en ella se apresasen se tuviesen
por esclavos y que después, quedando defensiva esta gu erra , se or 
denó que los que se apresasen o cambiasen ' no fuesen encomenda 
bIes, declarándolos por de la rea l coro na, dand o' por nulas todas ' las
encomiendas que de dichos indios de guerra se · habían encomenda 
do desde el año de mil seiscientos y catorce, como se reconoce de
la ley sexta, título d iez y seis de la Recopilación , y subsiguientemen
te , con el mot ivo de reducirlos al gremio de nuest ra san ta Madre
Iglesia, y. que se imposibilitaba con su esclav itud, se repiti eron di.
ferentes ordenes para que todo s fueren libres y redu cidos a sus na.
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turalezas y ent regados a sus encomender os, en la forma que se dis
pone por la ley cato rce , tí tu lo segundo, libro sexto, la cual no ha
biéndose observado por haber suspendido los gobernadores de ese
reino su ejecución , con el motivo de la buena fe de 10 5 comprado
res, haciendo depósitos de algun os de ellos, se ordenó que para qu e
dichas libe rt ades tu viesen efecto , y que los dueños de los indios no
tuviesen pretexto de conserv ar su dominio en la esclavitud, fuesen
transportados a Lima par a que 10 5 virreyes 10 5 poblasen y encomen
dasen, cuya resolución , por informe que se tuvo del gobe rnador don
Juan Henríqucz de lo impracticable que era su ejecución, por cé
du la de diez y nueve de mayo de seiscientos y ochenta y tres se ex
cusó dicha transport ación, que puso en práctica el gobernador don
] oseph de Gar ro en cuanto a su libe rtad , dejándolos en depósito en
las personas qu e los poseían, dando cuent a de qu e dichos depósitos
hab ían sido convenientes para conservar la paz de ese reino ; y ha
biéndose informado lo mucho que importaba que los indios de gue
rra se encomend asen, se mand ó, por cédu la de diez y ocho de abril
de seiscientos y ochent a y ocho , se pract icase y obse rvase lo resuel 
to por otras de diez y nueve de noviembre de ochenta y seis, y diez
y ocho de marzo del mismo año de ochent a y ocho, y las que en ella
se refieren , para que no se encomendase n los indios apresados en
la guerra , y que se conservasen en 10 5 depósitos en qu e estaban po r
el t iempo que estab a resu elto ; parece se han continuado estos depó
sitos con la nueva práctica de qu e ha usado el gobernador don To
más Marín de Poveda , sin embargo de haberse pasado el tiempo de
10 5 d iez años del depósito que era en el ínter in que habían de t ri
butar para la real haciend a, deposiuind olos en 10 5 poseedores de las
estancias donde fue ron acimen tados y educ ados, y no en lo que fue 
ron du eños de ellos en tiemp o de la servidumbre. .

Y, habiéndose visto en mi Con sejo de las India , con lo que
vos informasteis. el virrev conde de la Monclova v otros ministros
y lo que sobre todo dijo' y pidió mi fiscal en él; 'considerando qu e
dicho s depósitos y la ment e de las cita das cédulas fue provisional
para que por -el tiempo de los diez arios estuvies en deba jo de la edu 
cación y enseñanza de los deposit arios hasta qu e efectivamente pa
gasen el tr ibuto a la Real Hacienda y que no puede- entenderse por
más t iempo que el- de los d iez años de la ex tensión de tributos v
qu e ha sido la práctica y for ma qu c se ha querido dar de estos d~
pósitos barrenar las cédulas y leyes de la libertad -de los indios y de
incorporación de la coro na, const itu yéndolos debajo del especioso
nombre de depó iros en nuis áspera servidu mbre y ponerlos en peor
estado qu e cuando estaban en ella: he tenido por bien ord enar y
n~anda r (como lo hago ) , PO{ despachos de la fecha de éste , al pre·
sidente y la Audi encia de ese reino . hagan que absolutamente cesen
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estos depósitos, dando por nulos y de ningún val?r ni efecto los eje
cutados por el dicho gobernador don Tomás Marm de Poveda y. sus
antece sores , sin exceptuar ninguno. declarando por ~ulas las . asigna 
ciones de dichas estancias. por ser contra lo prevenido y dispuesto
por las leyes diez y siete, diez y ocho y diez, y nue.ve del ~ítulo m~e
ve libro sexto, y la ley cuarenta y tres del titulo diez y seis del mis
rno libro con calidad de que no paguen los indios tributo hasta los
d iez años; declaran do asimismo por nulas las encomiendas por ra
zón de depósito . y cuantos se hallaren depositados los saquen y pon
gan en sociedad, siendo lo contrario de ningún valor ni e.fe~.to ; de
que ha parecido avisaros a fin de que por vuestra parte cuid éis (co 
mo os lo ruego y encargo) de su puntual cumplimiento. Fecha en
Madrid, a veinte y seis de abri l de mil setecientos y tres años. Yo
el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor. Don Domingo L ápez
de Calo Mondragón. Señalada de los del Conse jo.

REAL CEDULA SOBRE LA REDUCCION A PUEBLOS
DE LOS INDIOS DE CHILE. 14 DE JUNIO DE 1703

A.A.S., lib. XC, p. 282.
E. Lizana, t . IV, pp. 117- 119 .
R. Konetzke, v. III , t. I , pp . 89 - 92.

EL R EY. Reverendo in Cristo padre don Francisco de la Puebla
González, Obispo de la Iglesia Cate dra l de la ciudad de Sant iago ,
en las provincia s de Chile, de mi Consejo. En carta de nueve de ene
ro del año pasado de mil setecientos , d iste is cuenta (entre otras co
sas ) de haber entrado a residir en ese obispado en primero de marzo
del de seiscientos y noventa y nueve, habiend o acabado de visitar
una par te de él , de cien leguas de distancia por tierras ásperas y tan
desiertas , que no hay pueblo alguno, si no es ranchos donde sólo
vive un vecino; y referís el miserable estado en que se hall an los
indios de ese reino y la disminución de ellos por los malos trata
mien tos que les hacen los encomend ero s con el servicio person al ,
trabajándolos de día y de noche sin descansar ni darles lugar a qu e
asistan a sus mujeres y hijos, quitándoles las hijas para servi rse de
ellas, dando ocasión a que vivan mal y que los hijo s desta s indi as
pierdan la naturaleza haciéndose ociosos y inútiles sin forma de qu e
se les enseñe la doctrina crist iana y administren los santos sacra
mentos respecto de no estar reducidos a pueblos , diciendo la difi
cultad que se podía ofrecer en el modo de poblarlos.
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Y, habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con lo que
informaron don Tomás Marín de Poveda y don Juan del Corral Cal
va de la Torre , protector genera l de los indios de ese reino , he re
suelto , a consulta del dicho mi Consejo, daros las gracias por lo que
favorecéis a los indio s y el cuidado que habéis tenido en la visita
de ese obispado , espe rando do vuestro celo lo continuaréis, y mano
dar (como lo hago ) por despacho de la fecha de éste a mi goberna
dor y capitán general de esas provincias , haga población general de
todos los indios de ellas ya reducidos o que de nuevo se redu jeren
en los sitios y para jes más cómodo s que conforme a ordenanzas se
previene y cont iene en la instrucción que para ello se le remite y
que tome vuestro parecer en todo , respecto de que mi real y piadoso
ánimo es el que se consigan estas poblaciones y reducciones para
que los indio s vivan con libertad vida sociable y política , y puedan
ser instruidos mejor en la doctr ina cristia na.

En cuya conformidad os ruego y encargo ayudéis por vuestra
parte al logro de materia de tanta importancia, y del servic io de Dios
y mío, y que se ejecute con la suavida d , discreción y reflexión que
fuere posible. De Buen Reti ro, a catorce de junio de mil setecien
tos y tre s. Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor. Don Do
mingo L ápez de Calo Mondragón. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA SOBRE LOS TRIBUTO S QUE HABlAN
DE PAGAR LOS INDIOS YANACO¡ AS VAGOS Y
SIN OFICIO Y LOS NEGROS MULATOS Y MESTI 
ZOS. MADRID, 26 DE ABRIL DE 1703

R. Konetzke, v. JII , t. 1 pp . 86 - 88.

EL REY. President e y oidore s de mi Audiencia de la ciudad de San
tiago , en las prov incias de Chile . Don Juan del Corral Calvo de la
Torre, oidor supernume rar io de ella y protector general de los in
dios de ese Reino , remiti ó con carta de 22 de noviembre del año
pasado de 1699 un testimonio de autos por donde constaba que el
Fiscal de esa Audi encia hizo pedimento en ella, diciendo que por
diferentes leyes de la Recopilación estaba mandado que todos los
negros y mulatos libre s y las negras y mulatas y sus hijos e hijas pa
gasen tributo a mi real persona , señalándoles el competente y que los
indios yanacona s vagos y que no reconocían encomendero. pagasen
el mismo tributo que los ind ios encomendados, pid iend o fuesen too
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dos emp adronados para la mejor recaudaci ón de dicho s tributos, lo
cual mandasteis se hiciese con toda distinci ón de oficios y edades y
que los mulatos y negros, zambos y mesti zos libres qu e tuviesen ofi
cio, pagasen peso y medio, y los que no, un peso, desde dieciocho
años de edad hasta cincuenta ; y que fuesen apre miados a que tra
bajasen en sus oficios o sirviesen a sus amos, asentándolos a la vo
luntad de quien quisiese servirse de ellos y que no pudiesen dejar
el asiento por todo el tiempo de él, ni mudarse sin volunta d de sus
amos , si no es con malos tratamientos, con la pena que les imp usis
teis; y que los yanaconas y que anda n vagando (exceptuando los
reservados ) pagasen el mismo tribu to que los encomendados y asis
tiesen a sus oficios o sirviesen a sus amos en la misma conformidad
que los negro s, mulatos , zambos y mestizos; de que suplicó dicho
pro tector y, por auto que proveyó esa Audie ncia, se mandó guar
dar la costumbre de que los indios de enco mienda y los demás que
están puestos en mi corona , tributasen los diez pesos en cada
año con que de ello se hubiese de pagar la doct rina, corregido r y
protector, y que los indios que se red ujesen a nuestra Santa Fe
fuesen exentos por veinte años y pasados se incorporasen en mi Co
rona y tributasen como todos los demás tributarios que los indios
natu rales de las redu cciones de la frontera , sus hijos y descendientes
que estuviesen fuera de ella , fuesen puestos en mi Corona Real , y
tributasen en la misma cantidad que los demás t ributarios, pero que
si quisiesen volverse, y con efecto se volvieren a los pueblos de su
naturaleza y reducci ón , entonces gocen de los privilegios y exe ncio
nes que les dan las leyes y ordenanzas, obl igando a los demás ind ios
que estuvieren relevados de tributo , a que por vía de reconocim iento
y vasallaje me contribuyan los que fueren de servicio , un peso cada
año , y los que labr asen tierras o tuviesen otros of icios o granjerías
peso y medio ; de cuyo auto pretendió el Fisca l revocación en cuanto
a que de los diez pesos de tr ibuto se bajase o se incluyese en ellos
la doctrina, protecto r y corregidor , diciendo se había de mandar que
igualmente todos los indios de ese Reino , pagasen los diez pesos de
tributo cada año , de que se dio tr aslado a dicho protector gene ral;
y habiéndose alegado largamente de una y ot ra part e , con firmó esa
Audiencia el referido auto con tal que la cantidad de los diez pesos
que ha estado en costumbre pagarme enteramente por el tribu to de
cada indio tributario , sin ded ucirse de ellos cosa algun a por razó n
d~ doctrina, corregidor y protector , se me diese cue nta y en el ínte
rrn se guardase la dicha costumbre sin que en ella se innovase. Y
h~?ién.do~e visto en mi Consejo de las Indias, con lo que d ijo y pi
dIO mi FIscal, he tenido por bien de da r la prese nte, por la cual mando
qu~ a los ind ios yanaconas vagos y otros se les pr ecise a vivir en
SOCIedad y pue blos y aprender oficios, cuida ndo las justi cias de que
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tengan reducc iones por los medios prevenidos, obligándoles a ello,
siendo los conciert os del servicio con libert ad e igualdad en los tri 
buto s, dánd ome a mí lo mismo que al encomendero y tratándolos
bien, agasajándolos y aliviánd olos, porq ue si han pagado más hasta
aquí , ha sido corruptela , no ley ni costumbre, procurando se reduz
can a pueblos y se avecinen como propone esa Audiencia. Que los
indios, mulat os y mestizos que volunta riamente arre ndaren sus obras
por algún t iempo. en él no puedan apartarse, pero que éste ha de
ser un contrato libre de una parte y otra, con calidad que luego que
se cumpla el cont rato , puedan volver se a acomod ar con quien qui 
sieren. Q ue a los indios front erizos hagáis que se les guard e el pri 
vilegio que tuvi eren y que unos y otro s después de veinte años de
la reducción paguen como está dispue sto , Q ue con los foras teros
se ejecute el acuerdo de esa Aud iencia , que propone para los ya
naconas y vagos y los que vivan en sociedad y los recién converti
dos paguen tributo después de los veinte años. En cuanto a si los
negros, mulatos y mestizos libres me deben pagar tributos, se eje
cutará ' 10 que propone esa Audiencia, con advert encia que los que
no tuvieren ofic io y fuer en vagabu ndos se les precisará a que sir
van por asiento , no como se insinúa por los autos de esa Aud ien
cia, a la voluntad del amo , sino a la del sirviente. pues se les debe
tra tar como a libr es y sólo se les pod rá obligar a cumplir el asiento
que voluntariament e hubieren hecho, no hab iendo causas legítimas
conform e a derecho. Todo lo cual mando se gua rde y cumpla pre
cisa y puntualment e sin contravención alguna que así es mi volun
tad , y de todo lo que en razón de lo refe rido obráredes me daréis
cuenta en la primera ocas ión que se ofrezca .

REAL CEDULA SOLICITANDO INFOR lES SOBRE LA
SITUACION DE LOS 1 TDIOS E T LA CIUDA D DE
MENDOZA. 18 DE FEBRERO DE 1706

A.A.S" lib . XCI , p. 7 .
E . Lizana, t. IV, pp . 151 ·1 53.

EL R EY . Reverendo in Cr isto padre Obispo de la Iglesia Cated ral
de la ciudad de Santi ago, en las provincias de Chile , de mi Consejo .
El cabild o, justicia y regimiento de la ciudad de Mendoza, en carta
de catorce de septiembre de setecientos y tres, representan los gran·
des trabajos y molest ias que padecen sus naturales, or iginados de la
falta de indios que tiene aquella provincia, por pasarlos a esa ciudad
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de Santiago (contra lo que disponen las leyes), encomendándoles a
los vecinos de esa ciudad, sin que los gobernadores atiendan a los
de la dicha ciudad de Mendoza ni a sus méritos, sino solamente al
interés suyo en el que más ofrece; y que , no teniendo dicha ciudad
y provincia para su manutención más frutos que algunas viñas , son
excesivas las contribuciones qu e pagan en el transporte de vino y
aguardiente, que conducen en carretas , bueyes y mulas a Buenos Ai
res, Santa Fe de la Veracruz y Tucumán, proponiendo para remedio des
tos daños se les conceda que dicha ciudad de Mendoza y su provincia
se una a la del Tucumán, separándo la de el gobierno de ese reino.

Y, habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con lo que
dijo y pidió mi fiscal en él, respecto de que esta instancia viene des 
nuda de inst rumentos con que se califique las quejas que expresa
dicha ciudad , no se puede tomar resolución en materia de tanta gra
vedad y de que se pueden seguir graves perjuicios en la novedad de
separarla de la juris dicción de ese gobierno de Chile , ha parecido
rogaros y encargaro s (como lo hago ) me informéis con toda ind ivi
dual idad acerca de la pretensión de la ciudad de Mendoza lo que
se os ofreciere, para que con pleno conocimiento se delibere con
acierto la resolución más conveniente. Fecha en Madrid , a diez y
ocho de febrero de mil setecientos y seis años. Y o el Rey. Por manda
do del Rey nuestro señor. Don Domingo L ápez de Calo Mondragón.
Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA SOBRE ENCOMENDAR O DEPOSITAR
A LOS 1 DIOS DE GUERRA. 24 DE MARZO DE 1707

A.N., A.eG., v. 719 , fs. 185 - 186.
M. L. Amunátegui, t. II , pp. 416 - 418 .

EL R EY. Sargent o general de batalla don Francisco Ibáñez, caba 
llero . d~l orden d~ San Ju an , mi gobernador y capitán general de las
pro vincias de Chile, y presidente de la Audiencia de ellas . En carta
de 2 de mayo de 1702 , satisfacéis al despacho de 25 de septiembre
de 1700, en que se os encargó ejecutá redes con los indios que se
apre sasen en ese reino lo dispu esto por otro de 10 de diciembre de
1696 , el cual decís quedaba obedecido ; pero que por lo que podía
suce~er . ,en lo de adelante, desearíais se os previniese con mayor
ampliaci ón lo que se ha de practicar con los indios que se apresaren ,
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pues lo qu e se previene en la citada cédula del año de 1696 es que
se tengan como prisioneros, lo cual no parecía poderse hacer en esa
tierra , representand o los muchos inconv en ien tes que tiene el obser
var con los indios que por algún accide nte se apres asen lo que con
los pri sioneros de Europa , respecto de que las plazas no están en
disposición en que se mantengan ; y no pudiendo con lo que se co
bra de los situa dos sustent ar los soldados de que necesita esa íron 
tera, les fuera de sumo desconsue lo ver que faltándoles a ellos lo
preciso, se hub iese de mantener a los indios en las cárceles con lo
que a ellos se les qui taba; y que no habiéndose pra cticado hast a
ahora , les serviría a los soldados de gra n desconsuelo ver que a los
indios se les hacía tan buen trat amiento . cuando los que ellos cogen
los despedazan , y se los come n ; y aunque está dispuesto se les trate
con tod a benignidad para qu e ésta los estimule a ser más racionales
en la guerra , parece que no se encont raba inconveniente en que a
los que se apresasen , se ret irasen a lo interior de ese reino , y se
repartiesen , o por vía de depósito , o se agregas en a algu nas enco
mienda s, de que se seguirían las ut ilidades que expresáis.

y habiéndose visto en mi Junta de Guerra de Ind ias, ha pare
cido aprobaros el haber satisfe cho con tant a punt ualidad a los des
pachos cit ados, y ordenaros y mandaros (como lo hago ) que a los
indios que se apresaren, se les haga buen tratamiento , procurando
se agre guen (como proponéis) a algunas encomiendas, por los mo
tivos que referís en vuestra carta. poniendo gran cuidado en que no
se les molest e, antes bie n se les particularice . para que se logren los
fines qu e discurrís, con adve rtencia de que entre ellos debe ser el
más principal el inclina rles a seguir nuest ra sagrada religión, y a
quitarles el horror que muestran , poniendo gran cuida do en que se
ejecuten las leyes de la Recopilación que hablan en favor de los
indios, y a la suav idad con que deben ser encomendados respecto de
que el ser pri sioneros no les ha de au mentar gravamen, pues es aca
so su desgracia, y siendo bárbaro s, tienen la fortuna de venir debajo
del dominio de un príncipe cató lico, a quien Dios ha llenado de
piedad ; y est e despacho lo manifest aréis a la audie ncia , haciendo se
registre para que se tenga present e, y con ningú n mot ivo se exceda
de su contenido , dán do me cuent a con testimon io de haberse ejecu 
tado, y de la forma en que hubiéredes hecho el repart imiento y re
querimientos a los encomen deros, que así es mi volun tad. Fecha en
Madrid a 24 de marzo de 1707 . Yo el Rey. Por mandado del Rey
nuestro señor, Bernardo Tina jero de la Escalera.
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REAL CEDULA ORDENANDO AUMENTAR HASTA
LA CANTIDAD DE 50 INDIOS, POCO MAS O MENOS ,
LAS ENCOMIENDAS PEQUEÑAS. 20 DE DICIEMBRE

DE 1707

A.N., A.C.G., v. 719 , fs. 210 - 211.

EL REY. Por cuanto por cédula de once de febrero de mil seiscien
tos y noventa y siete mandé generalmente que se cobrasen por cua
tro años las medias anatas de todas las encomiendas de indios qu e
llegasen a do scientos pesos de valor útiles , aplicando su procedido
a la defensa y conservación d esos y los dominios de la Am érica .
y respecto al haberse entendido con este motivo que en algunas de
las provincias del Perú hay muchas encomiendas que no llegan a
die z indios y que por no tr ibutar lo nece sar io para los estipendios
de curas se hallaban sin persona que les administrase los Santos Sa
cramentos . Y conviniendo al servicio de Dios y mío dar pronta p ro
videncia para atajar los graves inconvenientes qu e puedan resultar
al bien esp ir itual de mis vasall os. He resuelto qu e todas las en co
miendas que hubiere así en las provincias del Perú como en las de
Nueva España que tuvieren veinticinco indios y las qu e excedieren
de este número se mantengan por ahora y que si al tiempo del re
cibo de esta orden hubiere alguna vacante de encomienda de corto
número se agregue a ot ra que tenga e! competente y le llene de ca
lidad que cumpla el qu e cincuenta indios y que como fuere vacando
se ejecute lo propio hasta que todas queden reducidas al número
de los referidos cincuenta indios poco más o menos y que la enco
mienda que al presente se hallaren que no lleguen al número de
veinte y cinco indios se administren por mis Virreyes, Presidentes ,
Gobernadores y Oficiales Reales , acudiendo éstos a las personas que
las poseyere? , con lo que procediere de los tributos señalados según
sus tasas , SIn exceder en manera alguna , deduciendo de ello ante
todas cosas la cantidad con que se hubiere de asistir al doctrinero o
doctrineros, que les estuvieren señalados , por cuyo medio no se hace
agravio a l.os interesados y se viene a observar lo dispuesto por las
leyes recopiladas , por tanto mando a mis Virreyes de! Perú y Nueva
España , ~residentes , Gobernadores y otros cualesquier Ministros
mIOS a quien pueda tocar o pertenecer la ejecución de esta resolución
la observen y hagan observar y practicar desde e! día que en cada
una d: ~as partes se publicare que a de ser luego que en cada distrito
se recibiere y que e.n la primera ocasión remitan testimonio y den
cuenta de haberlo ejecutado que así es mi voluntad. De Madrid a
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veinte de diciembre de mil setecientos y siete año s. Y o el Rey , etc.
por mandado del Rey nuestro señor. Bernardo Márqtlez de la Esca
lera. ( H ay ocho rúbr icas ) .

REAL CEDULA ACERCA DE QUE LOS OFICIALES
REALES DEN FIANZAS DEL RAMO DE CENSOS
DE INDIOS. 23 DE OCTUBRE DE 1708

A.N., A.C.G. , v. 720, fs . 34 - 35 .

EL R EY. Don J uan Andrés de Ustáriz, presidente de mi audiencia
de la ciudad de Santiago, gobernador y capitán general de las pro
vincias de Chil e , hallándome enterado que los oficiales de mi H a
cienda de esa ciudad no tienen dada s fianzas para el seguro del cau
dal de censos que entra en su pod er, y que esto es contra lo dispues
to por la Ley die z y nueve título cuarto , libro sex to de la Recop ila
ción de las I ndias, y que aunque se ha pedido en esa Aud iencia por
el pro tector su entero cumplimiento no se ha mandado, os ord eno
que luego que recibáis esta cédula , ex trañé is a los O idore s de esa
Audie ncia no se ejecutase lo que pidió el protector de ella, y que
hagáis po ner en práctica la refer ida ley, y que en su consecuencia los
oficiales de mi Hacienda de esa ciudad den las fianza s necesarias en
viando a mi Con sejo de las Indias testimonio de haber ejecutad
así; estando en inteligencia quedo a la mira de lo que obra reis en
esto para tomar la resolución más conveniente . Fecha en Buen Re
tiro a vein te y tr es de octubre de mil setecientos y ocho. Yo el Rey ,
etc. Por mandado del Rev nuest ro señor. Bernardo Márqllez de la
Escalera. ( Ha y siete rúbricas).

REAL CEDULA ORDENANDO PROVEER II',TDIOS PARA
TRABAJAR LAS MINAS . 11 DE DICI EMBRE DE 1708

AN., A.C.G., v. 720, fs . 47 - 48 v.
M. L. Amunátegui, t. II , pp . 'lOS - -1 09 .

EL R EY , don Juan Andrés de Ustáriz, Caballero del Orden de San
tiago mi gobernador y capi tán general de las provincias del Reino
de Chile , y presidente de la Audiencia de ellas . Sati sfaciendo don
Francisco I báñez, vuestro an tecesor en esos cargos , a lo qu e se le
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mandó por despacho de I I de enero de 1700 de que avisase el fru 
to que daban las minas nombradas San Lorenzo y San Pedr o Nolasco ,
y de los quintos que contribuían a mi Real Hacienda, expresa en
carta de 2 de rnavo de 1702 que desde el descubrimiento de ellas
hasta entonces se ' habían embarazado los mineros en reconocer la
calidad y ley de los metales por hallarse las minas en el centro de
la cordillera, que no permiten más que tres meses de labor en el
año. añadiendo que no obstante que se habían sacado alguna s piña s,
no habían fruct ificado nada por razón de quintos por haberse con
vertido , como const aba de una certificación que remitía dada por
los oficiales de mi hacienda de esa ciudad, en pagamento de los ere 
cidos gastos que habían causado el beneficio y labor de las minas y
demás gasto s de herramientas, ingenios y jornales, concluyendo ser
necesario para la continuación y beneficio de estas minas se permita
que por el puerto de Buenos Aires se introduzcan en ese reino ne
gros para que se empleen en este trabajo respecto de no ser posible
se mantengan en él los indios , como se había experimentado de no
haber permanecido ocho días ninguno de sesenta que había repar
tido a los mineros de San Lorenzo. Y habiéndose visto en mi Con 
sejo de las Indias, con lo que di jo y pidi ó mi fiscal en él, atendiend o
a lo mucho que importa se continúe el trabajo y beneficio de los
metal es, he resuelto ordenaros y mandaros (como lo hago ) fomen
téis con el mayor desvelo y cuidado la labor de estas minas en caso
de tener informes competentes de su calidad y naturaleza . dando a
los mineros los indios que necesitasen para las labores , cuidando mu
cho de que no se les haga la menor extorsión y violencia. Y fío de
vuestro celo a mi servicio os aplicáreis a est e logro con la actividad
que conviene, estando en inteligencia que lo mismo mand o a mi vi
rrey de las pro vincias del Perú , y de lo que en esta razón ocurriese.
me daréi s cuenta en las ocasiones que se of rezcan. Fech a en Madrid
a 11 de diciembre de 1708 . Y o el Re)'. Po r mandado del Rev nues-
tro señor. Bernardo Tinajero de la Escalera. .

REAL CEDULA SOBRE REDUCCIO T A PUEBLOS DE
LOS U,mIOS DE LA PROVINCIA DE CUYO. 10
DE NOVIEMBRE DE 1709

A.A.S., lib. XLIII , p. 93 v.
E . Lizana , t . IV , pp . 199 - 200 .

EL R EY . Pre sidente y O idores de mi Audiencia de la ciudad de
Santiago, en las provincias de Chile. En carta de dos de octubre del
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año próximo pas ado ha me dado cue nta el O bispo de esa ciu dad haber
visto , con motivo de la visita qu e ha hecho en ellos, la desorden y
barbaridad con que viven los naturales indios de la provincia de
Cuyo, los más sin población y cuasi todos en ranc hos, y sin for ma
de poderles administrar los santos sacrame ntos, causado todo de su
ma pobreza y por la gran di st ancia de unos indi os a ot ros , rep esen
tanda algunos medios para obviar este daño .

y , habiéndose visto en mi Consejo, con lo qu e dijo y pidió
mi fiscal en él he resuelto env iaros ( como lo hago ) la cop ia adjunta
de la referida carta , previniéndoos deseo saber el es tado en que pue
da estar la reducción que os ordené en despa chos de catorce de juni o
de setecien to s y tres y diez de febrero de setecientos y ocho, por
lo mucho que con viene que esos natur ales se hallen reducidos y sin
el peligro de que vuelvan a reincidir en sus barbar idades, que como
medi o eficacís imo de evitarlos os he propuesto y propongo de nu e
va dicha reducción . advirtiénd oos que, si la hallareis impracticable ,
forméis junta en que asistan min ist ros de esa Audiencia, el gober
nadar y fiscal , pudiendo el gobernador , si le par eciere , pedir infor
me al Obispo y a los prelados de las rel igiones y propon er el con
tenido de la copia de la carta ad junta o lo qu e realm en te suced e en
el modo de vida de eso s naturales, con lo de terminado y mandado
por mí sobre la reducción a pu eblos, para que , oídas las dificulta
des de la reducción y los remedios que en su defecto pareciere a too
dos, lo remita con su informe y el de esa Au diencia, sobre todo ha
biendo oído al fiscal y protector con los testimon ios y certificacio
nes nece sarias, para en su vista poder tomar las resoluciones más
segur as y convenientes en un punto tan de mi primer a ob ligación .
Fecha en Madrid , a d iez de noviembre de mil setecientos y nueve .
Yo el Rey. Por mandado del Rey nuest ro seño r. Don Bernardo Ti
najero de la Escalera. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA PARA QUE LOS FUNClO ARIOS
REALES EN INDIAS NO CONSIE TALA COMI IO N
DE EXCESOS CON ESCLAVOS. 19 DE ABRIL DE 1710

A.N., A.eG., v. 72 0 , fs. 82 · 8 3 v .
A.A.S., lib. XC, p . 401.
E . Lizana , t. IV , pp . 209·210 .

EL REY. Por cuanto , me hallo enterado de los rigurosos cast igos
que ejecutan con los esclavos negros de las Indias algunos de sus

19



FUENTES PARA LA HISTORIA DEL TRABAJO EN EL REINO DE CIIILE

amos, aun por mu y leves (altas, con ajenas operaciones de católicos,
no obstante ser los más de eHos Cristianos y qu e est e r igor se prac
tica con más frecuencia en los lugares marítimos, islas, pu ertos y
costas de Tierra Firme con el escandaloso abu so de enviar a las ne
gras y mulatas a ganar el jornal , saliendo al público las más de ella s
desnudas, con notable escánda lo, pasando a com et er mu chos peca do s
mor tales por llevar a sus amos la porción qu e es costumbre ; y con
viniendo al servicio de Dios y mío atajar semeja ntes excesos, ordeno
y mando a los gobernado res y jus ticias de los pu er to s y costas de
las provincias de l Perú y la Nueva España y a los dem ás en cuyas
jurisdicciones se expe rimenten estos de sórdenes, qu e en adela nte no
consien tan se ejecute con los esclavos negros exce so ni crueldad po n
derable; y que en los casos que se of reciesen y tuviesen no ticia, se
valgan de los pruden tes temperament os y resoluciones que parecie
sen más convenientes a obviar es te daño, con tenie ndo a sus amos
con las competentes conminaciones , de forma que por las providen
cias que cerca de esto die sen, no dejen de contin ua r los referidos
esclavos en la debida servidumbre y suj eción a sus dueños, ni qu e
tomen alien tos pa ra las fugas que acos tumbran ejecu tar y emanan
muchas veces del imprudente rigor del cast igo ; y que, probado que
sea el exceso de éste en el esclavo, puedan los referidos go be rna do 
res y justicias precisar a sus amos a que los vendan ; como el que
vistan las esclavas modesta y recatadamente, sin permitir que en su
territorio anden con la de snudez y des ho nestidad que se tiene en 
tendido ; y que , halladas que sean en la calle , las reduzcan a las ca
sas de sus dueños hasta que éstos haya n ejecutado lo referido; so
bre cuyo punto les recargo sus concienc ias .

. . y ruego y encargo a los Arzobispos y Obispos de dichas pro
vincras que cada uno en su jurisdicción concu rra n por su pa rte, co 
mo padres y prelados de aquella Cristianda d a hacer las exhortacio
n~s y reprensiones que más convengan pa ra evitar semejantes es
candalas y los pecados que se originan de ellos , uniéndose a este
fin con los dichos gobernadores y jus ticias para la más puntual ob
ser~ancia d~s ta de~erminación . Fecha en Mad rid , a diez y nu eve de
ab ril de mil setecientos y diez. Y o el Rey. Por mand ado de l Rey
nuestro señor. D OII Bernardo Tin ajer-, de la Escalera. Señalada de
los del Consejo .
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REAL CEDULA SOBRE EL DESORDEN EN QUE
VIVEN LOS INDIOS NATURALES DE LA PROVINCI A
DE CUYO . 2 DE JULI O DE 1710

A.N., A.C.G ., v. 720, fs. 107-111 v.
A.N., A.R.A. , v . 311 8 , f. 235 .

EL R EY. Mi Gobernador y Capitán G ener al de las provincias de
Chile y P residente de la Audi encia de ellas. En diez de noviembre
de setecientos nueve mandé dar y di la cédu la del tenor siguiente:

EL R EY. Mi G obernador y Capitán G eneral de las provincias de
Chile y Pr esident e de la Aud iencia de ellas en carta de dos de oc
tub re de! año próximo pasado me ha dado cuenta e! Obispo de esa
ciudad haber visto con motiv o de la visit a que ha hecho en ellas e!
desorden y barbaridad con que viven los nat urales indios de la pro
vincia de Cuyo los más sin pobla ción y que si todos en ranchas , y
sin forma de poderlos administrar los Santos Sacrament os causado
todo de sum a pob reza, y por la gran distancia de uno s ind ios a otros
representando algun os medi os para obviar este daño ; Y habiéndose
visto en mi Consejo de las Indias con lo que di jo mi Fiscal en él.
He resuelto envia ros (como lo hago ) la copia adjunta de la referi
da carta previniéndoos debo saber el estado en que pueda estar la
reducción que ordené en despacho de catorce de jun io de setecien
tos y tres , y diez de febr ero de setecientos y ocho por lo mucho
que conviene que esos naturales se hallen reducidos , y sin el pel i
gro de que vuelvan a reinc idir en sus barbaridades que como me
dio eficacísimo de evit arl as he propuesto y propongo de nuevo di
cha reducci ón , advirti énd oos que en otro de la fecha de este pre
vengo a esa Audiencia que si la hallar e impracticable forme una
Junta en que asistáis vos , Ministros de ella. y e! Fiscal, pidiendo
vos si os pare ciere informe al Obispo y a los prelados de las reli
giones , y proponer el conte nido de la copia de carta adjunta, o, lo
que rea lmente sucede en el modo de "ida de esos naturales , con lo
determinado y mandado por mí sobre la reducción a pueblos, para
que o ídas las dificul tades de la reducción v los remedios que en su
defecto pareciere a todo s vos lo remit áis con vuestro informe, y el
de esa Aud iencia sobre todo habiendo oído al Fiscal y Protecto r con
los testimonios y certi ficaciones necesarias para en su vista poder
tomar las resoluciones más seguras y convenientes en un punto tan
de mi primera obligaci ón . Fecha en Madrid a diez de noviemb re de
mil setecien tos y nueve. Y o el Rey. Por mandado de! Rey nuestr o
señor. DII. Bernardo T inajero de la Escalera. La cédula arriba es-
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crita se sacó de mis libro s reales por d uplicado en Madrid a dos
de julio de mil setecientos y diez. Yo la Reina. Por mandado de su
Magestad . Bernardo Tinajero de la Escalera.

REAL CEDULA ACERCA DE LOS INCONVENIENTES
QUE SE OFRECIERON PARA REDUCI R A PUEBLOS
LOS INDIO S DE CHILE. 8 DE SEPTIEMBRE DE 1710

A.N., A.C.G. , v. 720 , fs. 112 - 112 v.

EL R EY. Don Ju an Andrés de Ustáriz, Caballero del Orden de
Santiago, mi Gobern ador y Capitán General de las provincias del
Reino de Chile y Presidente de mi Real Audiencia de ellas. Satisfa
ciendo el Consej o , Ju sticia y Reg imiento de esa ciudad , a lo que se
le mandó por cédula de catorce de juni o del año pasado de mil se
tecientos y tre s acerca de que en consecuencia de las leyes se redu
cen a poblaciones en parajes y sitios cómodos y a propósitos los in
dios de ese reino, ha dado cuenta en carta de doce de octubre de
setecie ntos y ocho de los inconvenientes que se ofrecen para la prác
tica de la refer ida orden , proponiendo e! que todos se redujesen a
encomiendas. Y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias con
lo que di jo y pid ió mi Fiscal en él y teniéndose presente estares
mandado forméis una junta con asis tencia de los Oidores de esa
Aud iencia, el Protector de los nat ur ales, Misioneros y Prelados de
las Religiones, y que en ellas se discurran po r todos el modo de fa
cilit ar las referidas reducciones, o el equivalente qu e se podrá pra c
ticar para que dichos nat ural es vivan en sociedad y vida política . He
resuelto remitiros la copia ad junta de la carta de la referida ciudad
para que se tenga presente en dicha Junta e! medio que propone , y
en vis ta de todo informéis de mod o que de una vez pue da deterrni
narse e! más proporcionado en un pu nto tan escru puloso y de la pri 
mera obligación de mi conciencia , como os mando lo hagáis y qu e
de! recibo de est a orden me déis cuenta en la primera ocasión qu e
se ofrezca. Fech a en Madrid a ocho de septiembre de mil setecien 
tos, y diez . Yo el Rey. Por mandado del Rev nuestro señor. Bernardo
Ti najero de la Escalera. .
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REAL CEDULA SOBRE CONFIRMACIONES DE
ENCOMIENDAS Y MERCEDES. 1? DE JUNIO DE 1711

A.A.S., lib . LXXXVIII , p. 52 .
E. Lizana, t . I V, pp . 259 - 261.

EL R EY . Concejo , Justicia y Regimiento de la ciudad de Santiago ,
en las provincias de Chile. En car ta de doce de octubre de mil sete
cientos y ocho me representáis cómo esas prov incias necesitan de
especiales asiste ncias para su conservación y alivio de sus habitado
res, así por la pob reza de la tierra como porque manti enen guerra
interior y continua con los indios naturales de ella , en que son gra
vados sus vecinos en sus personas y haciendas , así para la referida
guerra como para la oposición que necesitan hacer a los pira tas que
infestan ese mar de el Sur por acudir con sus armas y caballos a sus
costas, teniendo continuas centinelas y corre rías sobre los montes de
la marina , siendo el mayor trabajo que exp erimen tan la falta de tr a
bajador es para el beneficio y cultura de sus labores, digo frutos, y
la gran disminución a que han venido las encomiendas de indios con
que se premiaron los servicios de los pr imeros conquistadores y pa
cificadores , que no se puede gra tificar congruentemente a sus des
cendientes, respecto de ser muy pocas las que pueden dar para la
precisa sustent ación de los encomenderos , por componerse las más
de tan corto núm ero de ind ios, que no pasan sus frutos y aprovecha
mientos de cien pesos al año y pocas las que llegan a ducie ntos úti
les, estando obligado el encomendero a hacer residencia y vecindad
y a todas las cargas que tienen las encomiendas y acudir a la defen
sa de la tierra con sus criados , arm as y caballos, cuando lo pide la
necesidad, suplicándome que , en atenci ón de lo expresado y a que
por despacho de diez y ocho de marzo de mil seiscientos y noventa.
de que remitís copia , fui servido resolv er que las encomiendas de
Santa Cru z de la Sierra no eran comprendidas en la contribución de
las cuat ro medias anatas, y mandar que en éstas y en las demás que
por su cortedad y largas distancias no se les había obligado a venir
hasta entonces por confirmación se guardase el esti lo que se había
practicado, y que, concurriendo no sólo los mesmas motivos sino
aun más eficaces en las de esas provincias que los que intervinieron
a las de Sant a Cru z de la Sjerra para que las confir iese la gracia ex
presada , sea servid o mandar se practique lo mismo con las encomien
das de Chile que lo que está resuelto y dispuesto con los de la gobe r
nación y provin cia de Santa Cru z de la Sierra por la cédula citad a.

Y, habiéndo se visto en mi Consejo de las Indias, con lo que
dijo mi Fiscal en él. y teniendo presente que al tiempo que se con-
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cedió a la provinc ia de Santa Cru z de la Sierra el previ legio expre
sado constó haber estilo de no ocurrir por confirmación y que por
la lev sexta, título diez y nueve, libro sexto , se ordena expresamen
te que las confirmaciones de las encomiendas de ese reino se hayan
de llevar dent ro de seis años, he resuelto ordenaros y mand aros, co
mo lo hago, observéis la ley expresada y la cédul a de diez y seis de
noviembre de mil setecientos y tres, en que se mand ó gua rdar la
forma que dicha ley ordena en cuanto a confirmaciones de enco
miendas y mercedes de ese reino; que así es mi voluntad . Fecha en
Zaragoza, a primero de junio de mil setecientos y once: }~o el Rey .
Por mandado del Rev nuestro señor. D OI/ Bernardo T ilia/ero de la
Escalera.

REAL CEDULA SOBRE CIERRE DE OBRAJES, TRAPI
CHES Y OTROS ESTABLECIMIENTOS. 4 DE NOVIEM
BRE DE 1711

A.A.S., lib. XC, p. 411.
E. Lizana, t. IV , pp. 265 - 266.
A.N ., A.R.A. , v. 3 118, f. 295 .

EL R EY . Reverendo in Cristo padre Obi spo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santiago, en las provincias de Chile , de mi Consejo ,
y venerable Deán y Cabildo de ella. En nombre del P rocurador Ge
neral de el gremio de mineros y azogueros de el cerro de San Fran
cisco de Cailloma . provincia de Collaguas, en las de ese reino. se me
ha representado los atrasos que expe rimen ta aquel mine ral en sus
labores y mi Real Hacienda en el derecho de qu intos y tr ibutos, por
la gran omisión que ha habido en no cuida r los vir reis (sic ) de ese
reino se les asistan con los indios que le están seña lados , exponien
do los demás perjuicios y malas consecue ncias que de ello se siguen .

Y, habié ndose visto en mi Consejo de las Indias, con la aten
ción y cuidado que pide materia de tanta gravedad, y oído lo que
sobre ella dijo y pidió mi Fiscal, ordeno, por despacho de la fecha
de éste, a mi Virrey de esas provincias las pro videncias que ha de
ejecutar para remedio en part e de los desórd enes en qu e consis te el
descaecimient o de ésta y las demás mina s de ese rein o , siendo entre
ellas que indispensablement e haga se cierren y demuelan todo s los
batanes, obrajes, trapiches y chor rillos que [ no ] constare haberse
abierto y fabricado en virt ud de expresa licencia mía o compuéstose
con ella y la de el dicho mi Conse jo; y que , aún a los que la tuvie-
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ren , les proh íba puedan trabajarlos con indios, dando puntual cue n
ta de los q ue se demolieren y qu edaren ; sob re lo cual he resuelto
rogaro s y encarga ros a vos (co mo lo hago ) concur ráis por vuestra
parte a la ejecución y cum plimi ent o de esta orde n y las que a este
fin expidiere el dicho mi Virr ey, ate nd iendo al beneficio que de ella
exper imentarán los miserah les indios, y a que desca rgo en vos a mi
real conciencia. Y del recibo de este despacho me daréis cue nta . De
Aranjuez, a cuat ro de noviembre de mil setecientos y once. Yo el
Rey. Por mandado de el Rey nuestro señor. Don Bernardo Tinajero
de la Escalera. Seña lada de los del Consejo .

REAL CED ULA SOBRE REALIZAR AGREG ACIO E DE
TRIBUTARIOS EN LAS E COM IENDAS PEQUE - AS.
7 DE MARZO DE 1712

A.N., A.C.G ., v. 720, fs. 175 - 176 v.

EL R EY. Mi G obernador y Capi tán General de la ciudad de San
tiago en las provincias de Chile . H abiéndose presentado en mi Con
sejo de las I ndias un te timonio de autos por parte de don Tomás
de Inzun za tutor y cur ador de la persona y bienes de doña Francis
ca Flor es de Valdés pidiendo se le diera confirmación de la enco
mienda de indi os del [destru ido] de Puchacay que en términos de
la ciudad de la Concepción poseía en pr imera vida don Ped ro Flo
res de Valdés su padr e . Y habiéndose visto esta instancia en mi Con 
sejo de las Indias, se le mandó despachar d icha confirmació n como
lo ent enderéis po r despacho de la fecha de éste, en el cual os man
do la agreguéis a la d icha encomienda has ta el número de veinte y
cinco ind ios. tributa rios con sus familias de los que vacaren en el
Partido de Puchacay, Y ha parecido or de naros y mandaros (como
por la pr esen te os or deno y mando ) que en adela nte no paséis a
pon er edi ctos ni a proveer enco miendas algunas de las que vaca
ren en ese Reino . no ten iendo a lo menos el núm ero de veinte y
cinco indi os tribut arios y qu e las que se hallasen vacas y vacaren
en adelante de menor núme ro qu e el referido , las agreguéis a las
dem ás de corto núm ero que estuvieren proveíd as, hasta que too
das las encomi endas cor tas de ese Reino. lleguen a tener el n ú

mero de veinte y cinco indios t ributar ios poco rrnis o menos, sin
computar en ellos los ausent es. Y que d ichas agre gaciones hayan
de hacerse con la mayor ut ilidad de los indios , sin extraerlos del
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partido o jurisdicción ~?nde va~aren, y conform: fuereis ejecutando
dichas agregaciones hagáis de mida a cada encor~llenda, su pueblo en
forma señalándoles las tierras que les pertenecieren conforme a le
yes y 'ordenanzas ejecutando todo lo referido, con citación del fis::al de
mi Audiencia de esa ciudad y del Protector General de los IndIOS de
ese Reino . Todo lo cual mando guardéis cumpláis y ejecutéis, sin
embargo de lo mandado por cédulas de veinte de dicie.mbre de mil
setecientos y siete y veinte y nueve de octubre de setecrentos y nue 
ve que hablan sobre esta razón que así es mi voluntad. Fecha en Ma
drid a siete de marzo de mil setecientos y doce . Yo el Rey, etc. Por
mandado del Rey nuestro señor. Bernardo Ti najero de la Escalera.

REAL CEDULA PARA QUE LA REAL AUDIENCIA Y EL
OBISPO OBREN DE ACUERDO EN LAS REDUCCIO·
NES A PUEBLOS DE INDIOS Y ESPAÑOLES. 11 DE
MARZO DE 1713

A.A.S., lib. XLIII, p. 132.
E. Lizana, t. IV, pp. 295 - 298 .

EL REY. Presidente v O idores de mi Audi encia de la ciudad de San
tiago , en las provincias de Chile. El Obispo de la Iglesia Catedral
de esa ciudad, en carta de veinte y cuatro de enero de mil setecien
tos y diez, me dio cuenta cómo en la visita general que hizo de su
obispado había reconocido la raíz de donde provienen los daños que
experimenta ese reino en la falta de doctrinas y pueblos , que se re
duce a vivir los naturales de él en despoblados divididos unos de
otros , y sin haber en muchas partes quién administrase la justicia
por haber pocos que sepan leer y escribir , ponderando el t rabajo qu e
cuesta a los curas y doctrineros el enseñar a los mayores y niños la
do ctrina cristiana por la facilidad con que se les olvida , y el no ser
de menor inconveniente el que sigue en la falta de administración
de justicia a causa de que en tan largas distancias no se puede acu
dir a un mismo tiempo a toda s partes, y cuando llegan a noticia del
juez los delitos que se cometen , se han ausentado ya los reos y qu e
dan sin castigo; y que por estas y otras razones qu e consecuente
mente se siguen, se crían por lo general en dicho reino sin ley, si n
doctrina ni política , con gran peligro de su salvación , a que se a ñade
el detrimento de mis rentas , pues es imposible su recaudación por
su mal modo de vivir; y que , aunque varias veces se me ha hecho
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esta misma repr esentaci ón por los Gobernadores y Obispos de ese
reino. en cuya virtud se han expedido repetidas cédulas para que
los habitadores de dichas distancias se junta sen en pueblos. obligan
doseles a ello. no había tenido efecto por haber hablado sólo de
pueblos de ind ios. siendo éstos ya tan pocos . que las más encomien
das no t ienen la tercera part e de su situación, por haber se muerto
unos y ausentádose otros. y por la poca aplicación de los goberna
dores en la ejecución de fin tan del servicio de Dios y mío , siendo la
fundación que se había de hacer de españole s por haber muchos y
ser de naturaleza más sociable que los indios ; y que , aunque no se
puede negar la dificultad que habrá en hacer poblaciones en ese rei
no por lo gene ral así por la pobreza de sus habitadores como por el
mal entable que desde su principio han vivido , tenía por cierto se
podría conseguir sin mucha dificultad en algunos parajes. como era
en el de Aconcagua, Quillot a, Chimbarongo y Talca, porque en és
tos, además de ser terrenos muy acomodados, están las casas y ran
chos tan cerca unos de otros que a poca diligencia se pueden formar
calles, mayorm ent e estando los habit adores de dichos parajes deseo
sos de que se les funden pueblos y haberle hecho repe tidas instan
cias para que tuv iese efecto su deseo ; y que tenía por conveniente
se hiciesen estas poblaciones, para lo cual se podía dar comisión en
viada del gobierno de ese reino a perso na de inteligencia y celosa
del servicio de Dios y mío, para que ésta comprase, compusiese y
eligiese sitios y conmutase fincas don de esté n impuestos censos y
capellanías con tod os los demás incidentes a la materia en que tan
to se interesa mi servicio, suplicándome dé las órdenes conven ien
tes para ello .

Y, habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con lo que
sobre ello di jo y pidió mi fiscal de él. teniendo presente lo que
está prevenido y dispuesto por leyes tocante a reducciones a pue
blos no sólo de indios sino de españoles. ha parecido participaros
lo refer ido y ord enaros y mandaros (como lo hago ) que, consiguien 
te a las últimas órdenes que sobre dichas reducciones tengo dadas .
confiráis y tratéis sobre lo que dicho obispo ha par ticipado y que ,
hallándolas convenientes , discurráis y las ejecutéis del modo que pa
reciere al mayor número de votos que fuere más conveniente , y avi
saros cómo en despacho de la fecha de éste se previene a dicho obis 
po lo conveniente a este fin , para que. uniéndoos vos con él y ex
cusando impert inentes controversias de jurisdicciones, tenga buen
efecto esta mat eria. Y de lo que resu ltare me daréis cuenta en la
primera ocasión . Fecha en Madrid , a once de marzo de mil setecien
tos y trece años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nue st ro señor.
Don Bernardo T inajero de la Escalera. Seña lada de los del Consejo.
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REAL CEDULA SOBRE LA INTRODUCCION DE
EGROS EN LAS 1 DIAS POR LA COMPAÑIA DE

11 GLATERRA. 26 DE MARZO DE 1713

A.A.. , lib. LXXVI, p. 17.
E. Lizana, t. IV. pp. 624 - 656.
C. Calvo, t. II , pp . 78 -10 1.

ASIE TO AJUSTADO E TRE LAS DOS MAJ ESTADES CATO·
U CA y BRITA ICA SO BRE E lCARGA RSE LA COMPAÑIA
DE INGLAT ERRA DE LA 1 lTRODUCCIO N DE ESC LA VOS
i\TEGROS E LA AMERICA ESPAÑO LA POR TI EMPO D E
TREI TA A -OS, Q UE EM PEZARAN A CORRER EN PRIMERO
DE MAYO DEL PRESENTE DE MIL SETECIENTO S Y TRECE
Y CUMPLI RA OTRO TA L DI A DEL D E MIL SETECIENTOS
Y CUARENTA Y TRES.

EL R EY . Por cuanto, habiendo te ..mina do el asien to aju stado con
la Compañía Real de G uinea. estab lecida en Fr ancia, de la intro
ducción de esclavos negros en las Indias, y deseando en trar en esta
dependencia la Reina de la Gran Bre taña y en su nom bre la Como
pañía de Inglaterra, y en esta inteligencia estipuládose así en el pre 
liminar de la paz , para correr con este asiento por tiempo y espacio
de treinta años , puso en su virtud en mis manos don Manuel Ma
nasés GilIigan , diputado de Su Majestad Británica, un pliego , dado
para este efect o , de las cuarenta y dos condiciones con que se había
de arreglar este tratado ; el cual mandé reconocer por una junta de
tres mini stros de mi Consejo de las Indias, para que, visto por ella , me
dijesen lo que en razón de cada capítulo o condición se le ofreciese.

Y habiéndolo ejecutado así y quedando de esta especulación pen
dientes y cont rovertibles muchos pun tos , lo volví a rem itir a otra
junta y, enterado yo de todo y sin embargo de los reparos que por
ambas juntas se expusieron . siendo mi ánimo concl uir y perfeccio
nar este asiento , condescendiendo y complacien do en él en todo lo
posible a la Reina Británica , he venido por mi real decreto de doc e
de este presente mes, en admitir y ap robar las expresadas cuarenta
y dos condiciones contenidas en el cita do pliego en la forma que
abajo irán expuestas, con más la extensión que fuera de ellas he re
:~elto conceder motu proprio por el citado decreto a esta Corn pa
rua, que todo es en la forma siguie nte:

1. Primerament e, que para pro cura r por este medi o un a mu o
tua y recíproca utilidad a las dos Majestades y vasallos de amba s
coronas, ofrece y se obliga Su Majestad Británica por las person as
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que nombrará y señalará para qu e corran y se encarguen de intro
ducir en las I ndias Occidentales de la América, pertenecientes a Su
Majestad Católica , en el tiemp o de los dichos treinta años, que da
rán principio en prim ero de mayo de mil setecientos y t rece y cum
plirán en otro tal día del que vendr á de setecientos y cuarenta y
tres; es a saber , ciento y cuar ent a y cuatro mil negros, piezas de
Indias, de ambo s sexos y de todas edades , a razón de cada uno de
los dichos treinta años de cuat ro mil y ochocientos negro s, piezas
de Indias, con la calidad qu e las personas que pasaren a las Indias
a cuidar de las dependencias del asiento eviten todo escánda lo ; por
que, si lo die ren . serán procesados y castigados en la misma forma
que lo serían en España , si los tales delit os se cometiesen aquí.

2. Que por cada negro pieza de Indias de la medida regular
de siete cuartas, no siendo vie jos, ni con defectos, según lo practi
cado y establecido hasta aquí en las Indias, pagarán los asenti stas
treinta y tres pesos escudos de plata y un tercio de otro , en cuya
cantidad se han de entender y serán comprend idos todos y cuales
quiera derechos, así de alcabala, sisa, unión de armas , boquerón. co
mo otros cual esquiera de ent rada y regalía. que estuv iesen impues
tos o en adelante se impusieren pertenecientes a Su Majestad Ca
tólica, sin que se pueda pedir otra cosa; y que , si algunos se cobra
sen por los gobernadores, oficiales reales u otros minist ros, se ha
yan de abonar a los asentistas en cuenta de los derechos que hubi e
ren de pagar a Su Majestad Católica de los dichos treinta y tr es pe
sos escudos de plata y un tercio de otro, en virtud de test imon io au
tén tico, e! cual no ha de poder negar nin gún escribano a quien se
pida por parte de los asentistas, a cuyo fin se ha de expedir cédula
genera l, en la más amplia form a.

3. Que los dichos asentistas ant iciparán a Su Majestad Cató
lica, para ocurrir a las urgencia s de su Corona, doscientos mil pesos
escudos , en dos pagas iguale s, a razón de cien mil pesos cada una ,
la primera dos meses después qu e Su Majestad haya aprobado y
firmado este asiento, y la segunda cumplidos otros dos meses des
pués de la primera ; cuya cantidad así anticipada no han de poder
reemb olsar hasta qu e se hayan cumplido los veint e años primeros
de este asiento , cuando podrán hacerlo prorrateadament e en los diez
restantes y últ imos a razón de veinte mil pesos en cada uno de! produc
to del derecho de las piezas que debieren satisfacer en dichos años.

4. Qu e ha de ser de la obligación de los asentistas de pagar la
ant icipación expresada de doscientos mil pesos escudos en esta Corte ;
como tamb ién el imp ortante de los derechos , de seis en seis meses,
de la mitad de las piezas de esclavos que se capitulan en cada un año .

5. Que las pagas de los derechos se han de ejecutar en la for
ma expresada en la condición antecedente, sin atraso, disputa ni
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otra interpretación alguna; aunque con la declaración de que los di
chos asenlistas no han de esta ; obligados a satisfacer más de los qu e
tocaren al número de las cuatro mil piezas de Indias en cada un año
y no de las ochocientas restantes ; de las cuales , en todos los treinta
años de este asiento. le ha de hacer Su Majestad (como se la hace )
gracia y donación en la mejor vía y forma que pueda decirse , en
atención a los intereses y riesgos que debían bonificarse a los dicho s
asentistas por la paga y anticipación en esta corte de los derechos
que corresponden a las cuatro mil piezas .

6. Que los dichos asentistas han de tener la facultad , después
de introducidos los cuatro mil y ochocientos negros de su obligación
en cada año, que , si reconociesen ser necesario para el ben eficio de
Su Majestad Católica y de sus vasallos el introducir más número de
negros, lo han de poder ejecutar durante los veinte y cinco años
primeros de este contrato; porque en los cinco últimos no lo han
de poder hacer de más que los cuatro mil y ochocientos capitulados;
con la calidad que tan solamente hayan de pagar diez y seis pesos
escudos y dos tercios de otro de todos derechos por cada pieza de
Indias que introdujeren además de los cuatro mil y ochocientos re
feridos , que es la mitad de los treinta y tres pesos escudos y un ter
cio arriba expresados ; y la paga de ellos habrá de ser también en
esta corte.

7. Que los dichos asenti stas han de tener la libe rtad de em
plear en este tráfico , para la conducción de sus armazones, los na
víos propios de Su Majestad Británica y de sus vasallo s o de otros
que pertenezcan a los de Su Majestad Católica, pagándoles sus fle
tes y con la voluntad de sus dueños , tripulados de marin er ía inglesa
o española , a su elección ; siendo visto que los comandante s de los
tales navíos empleados por los asentistas ni tampoco los marin ero s
han de causar ofensa , ni escándalo al ejercicio de la religión católica
romana , debajo de la pena y por las reglas impuestas en la condi
ción primera de este asiento.

y asimismo ha de ser lícito y han de poder los dichos asentis
tas introducir los esclavos negros de su obligación en todos los puer
tos de los mares del Norte y de Buenos Aires, en cualesquiera de
los referidos navíos , en la misma forma que se ha concedido a otros
asenti stas anteriores , aunque siempre debajo de la seguridad de que
así los comandantes, como los marineros no han de dar escándalo a
la religión católica romana , bajo de las penas ya expresadas.

8. Que, por cuanto se ha experimentado de grave perjuicio
a los intereses de Su Majestad Católica y de sus vasallos el que no
fuese lícito a los asenti stas de transportar sus negros en todos los
puertos de las Indias generalmente , siendo cierto que las provin
cias que carecían de ellos experimentaban grandes miserias por la
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falta de cultivo de sus tierras y haciend as, de que resultaba la nece
sidad de valerse de todos los medios imaginables para adq uirirlos,
aunque fuese con fraude, es condición expresa de este contrato que
los dicho s asentistas pod rán introducir y vender los dichos negros
en todo s los puertos del Mar del Norte y en el de Buenos Aires a
su elección revocando Su Majestad Católica (como revoca) la prohi
bición establecida en otros asientos precedentes , para que sólo en
trasen en los puertos señalados en ellos; con declaración que los di
chos asentistas no han de poder llevar ni desemb arcar negro alguno ,
sino en los puertos a donde hubiere oficiales reales o tenientes de
ellos que puedan visi tar los navíos y sus cargazo nes y dar cert ifica
ción de los negros que se int rodu jeren.

y asimismo se declara que los negros que se llevaren a los puer
tos de la costa de Barloven to , Sant a Marta , Cu maná y Maracaibo,
no podrán vender los dichos asent istas más que a razón de a tre s
cientos pesos cada un o ; y de aqu í abajo al meno r precio que fuere
posible , para alentar a aqu ellos nat ura les a comprarlos; pero , por
lo que toca a los demás puertos de Nueva España , sus islas y Tie
rra Firme, será lícito a dich os asentistas venderlos al mejor precio
que pudieren.

9. Que, est ando permit ido a los dichos asentis tas de introdu
cir sus negros en todos los puertos del Mar del Norte, por las razo
nes deducidas en la condición an tecedente, queda tamb ién preve
nido que lo han de poder hacer en el Río de la Plata , permi tiéndo
les Su Majestad Católica que de las cua tro mil y ochocientas piezas,
que conforme a este asiento deb en int roducir cada año, en conside
ración de las vent ajas y beneficios que se seguirán a las provincias
vecinas de introducirse en el dicho Río de la Plata o Buenos Aires,
en cada uno de los t reinta años de este asiento , hasta el número de
mil y doscientas de ellas , piezas de Indias, de ambos sexos , para ven
derlos allí , al precio que pudieren , repartidas en cuat ro navíos ca
paces de conducirlas: las ochocientas de ellas para ser vendidas en
Buenos Aires y las cua trocie nta s restan tes, par a que puedan inter
nar y serv ir pa ra las provincias de ar riba '! Reino de Chile , vendién
dolas a los naturales , si bajaren a comp rarla s a dicho puerto de Bue
nos Aires; con declaración que Su Majestad Británica , y los asentis
tas en su nombre, pueda n tener en dicho Río de la Plat a algunas
porciones de tierr a, que Su Majestad Católica habrá de señalar o
asignar, conforme a lo estipulado en los prelim inares de la paz, des
de que este asiento emp iece a correr, capaces de poder plantar, cul
tivar y criar ganados en ellas, par a el sustento de los dependientes
de este asiento y de sus negros, siéndole permitido de fabr icar en
ella casas de mad era, y no de otro material ; y que tampoco han de
poder levant ar tierra , ni hacer la más leve for tificación .
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y que asimismo Su Majestad Católica ha de señalar un oficial
de su satisfacción vasallo suyo, que resida en e! expresado terreno,
bajo de cuyo mando han de estar en lo respec tivo a dicho terreno ;
y por lo demás tocante al asiento, a la de! gobernador y oficiales
reales de Buenos Aires, sin que por razón del dicho terreno hayan de
pagar derechos algunos, durante e! tiemp o de dicho asiento y no más.

10. Para conducir e introducir los esclavos negros en las provin
cias del Mar de! Sur, se ha de conceder (como se concede ) facultad a
los asentistas de fletar , ya sea en Panamá u otro cualquier astill ero
o puerto de! Mar de! Sur, navíos y fragatas de a cuat rocientas tone 
ladas, pOCO más o menos, en que poderlos embarcar desde Panamá
y llevarlos a todos los demás puertos de! Perú, y no a otros por est a
part e, tripularlos de marinería y nomb rar oficia les de mar y guerra
a su volunt ad y traer de vuelta e! producto de la venta de ellos al
dicho puerto de Pana má, así en frutos de la tierra , como en reales,
barras de plata y tejos de oro , sin que se les pueda obligar a pagar
derechos algunos de la plata y oro que condujeren , así de entrada
como de salida, siendo quintados y sin frau de, constando ser de!
producto de negros; porque han de ser libres de todo género de
derechos , en la misma forma que si los dichos reales, barras de pla
ta y tejos de oro perteneciesen a Su Majestad Católica .

y asimismo se concede la permisión a dichos asentistas de en
viar de Europa a Porrobelo, y desde Portobelo a Panamá, por e! río
Chagre, o por tierra , corde!aje , velas, fierro , madera , y juntamente
todos los demás pertrechos y provisiones necesarias para dicho s na
víos, fragatas o barcos luengos y su manutención; con la adverten
cia que no han de poder vender ni comerciar los dichos pertrechos ,
en todo ni en parte, debajo de ningún pretexto , cualquiera que sea,
porque en tal caso se han de dar por confiscados y castigar, según
fuere de justicia , a los compradores y vendedores, quedando par a
desde allí en adelante privados absolu tamente los asentistas de est a
permisión, a menos de que constase haber tenido licencia de Su Ma
jestad Católica para la dicha venta. Y se previe ne que , cumplido e!
tiempo de este asiento, no han de poder los dichos asentistas usar
de los dichos navíos , fragatas o barcos , para cond ucirlos a la Eu
ropa , por los inconvenien tes que se podría n seguir.

11. Podrán los dichos asentistas servirse de ingleses o españo 
les, a su elección, para e! manejo y gobierno de este asiento , así en
los puertos de la América , como en los demás lugares de la tierra
adentro , derogando Su Majestad Católica, para este caso, las leyes
que prohíben la entrada o vecindad en ella a los extranjeros ; y de
clarando y mandando que los ingleses hayan de ser atendidos en to
~o e! tiempo de él, y tratados como vasallos de la corona de Espa 
na, con la prevenció n de que en ninguno de los refe ridos puertos
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de las I ndias podr án vivir más de cuatro o seis ingleses; de cuyo
número podrán los dichos asentis tas elegir los que les pareciere y
necesitaren de envia r la tierra adentro , adonde fuere permitido in
ternar los negros para el manejo y recobro de este negocio ; lo cuai
ejecutarán en la forma más conveniente y que mejor les estuv iere ,
bajo las reglas prevenid as en la condición primera, sin que sean im
pedidos ni embarazados por ningún minist ro polí tico o milita r, de
cualquier grado o calidad que sea, debajo de ningún pretexto, si no
se opusiese lo que se int entare a las leyes establecidas ni a lo con
tenido en este asiento .

12. Que para el mejor gobierno de este asiento se ha de ser
vir Su Majestad Católica de concede r que Su Majestad Británica pue
da enviar , luego que se haya publicado la paz, dos navíos de guerra
con los dicho s factores, oficiales y demás dep end ientes que se han
de emple ar en servicio de él , explicando antes los nomb res de unos
y otros, para que se desembarquen en todos los puertos de la per
misión , a don de se hubieren de establecer y arreglar las factorías.
así para que hagan el viaje con mayor seguridad y conveniencia, co
mo para prev eni r lo necesar io a la recepción de las emba rcaciones
que fueren con negros; porque, debiendo irlos a tomar en las cos
tas de África, y desde allí transportarse a los puertos de la América
Española , fuera muy desacomodado a los factores y depend ientes el
embarcarse en ellas, sobre ser inútil, como es indispensable que an
tes estén prevenidas casas para su habitación , y las demás providen
cias que se dejan considerar; y que para conducir el factor y demás
dependient es a Buenos Aires, se conceda una embarcación media
na; con declaración que así ésta como los dos navíos de guerra han
de ser visit ados y fondeados en los puertos por los oficiales reales;
y que han de poder comisar los géneros , si los llevaren , y que para
su retorno se les den los basti mentas que necesitaren , pagándolos
por su justo precio.

13. Podrán los dichos asentistas nombrar en todos los puer tos
y lugares prin cipales de la América , jueces conservadores que lo sean
de este asien to, a los cuales han de poder remover, quitar y nom
brar otros, a su arbitrio, en la forma que se concedió en la condi
ción octa va de los portugueses, aunque siempre hab rá de preceder
causa justificada para ello ante el presidente, gobernador o audiencia
de aquel territorio, para que, aprobado por unos u otros, se haga el
nombra miento en minist ro de Su Majestad Católica , y se les ha de
conceder el privat ivo conocimiento de todas las causas, negocios y
dependencia s de este asient o , con plena auto ridad , jurisdicción y
inhibición de Audiencia s, Mini st ros y Tr ibunales, Pr esidentes, Capi
tanes Ge nera les, Gobernadores, Corregidores, Alcaldes Mayores. y
otros cualesqui era jueces y justicias, en que han de ser comprendi-
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dos los virreyes de aquellos reinos; porque sólo han de tener el co
nocimiento de estas causas, y sus incidencias los dichos jueces con
servadores: de cuyas sentencias sólo se podrá apelar en los casos por
derecho permitidos para el supremo Consejo de las Indias; con ca
lidad que los referidos jueces conservadores no han de poder ped ir
ni pretender mayores salarios de los qu e los asentistas tuvieren por
bien de señalarles por esta incumbencia; y que si alguno cobrase de
más, ha de mandar Su Majestad Católica que se restituya; y junta 
mente se le ha de conceder que el Presidente o Gobernador que es
o fuere del dicho Consejo , o el decano de él, sea protector de este
asiento; y que también puedan proponer un ministro del mismo
Consejo, el que les pareciere más conveniente, para que sea su juez
conservador privativo con aprobación de Su Majestad Católica , en
la forma que se ha practicado en los asientos antecedentes .

14. No han de poder los Virreyes. Audiencias, Presidentes ,
Capitanes Generales, Gobernadores, Oficiales Reales, ni otro Tribu
nal o Ministro alguno de Su Majestad Catól ica, embargar ni detener
los navíos de este asiento ni embarazarles su viajes , con ningún pre
texto, causa ni motivo , aunque sea para armarlos en guerra o por
otro designio; antes bien serán obligados de hacerles dar todo el fa
vor, asistencia y socorro que los dichos asentistas o sus factores les
pidieren para la mejor expedición. despacho y carga de dichos sus
navíos; y asimismo los víveres y demás cosas de que necesitaren
para su más breve avío, a los precios que fueren corrientes; con aperci
bimiento y bajo de la pena que los que hicieren lo contrario serán obli
gados por sí propios a resarcir y satisfacer todos los daños y perjuicios
que por el embarazo o detención se siguiere a los dichos asent istas .

15. Tampoco han de poder los Virr eyes, Presidentes , Capitanes
Generales , Gobernadores, Corre gidores . Alcaldes Mayo res, Jueces y
Oficiales Reales, ni otro Tribunal ni Oficial alguno , tomar , sacar,
retener ni embargar con violencia ni en otra manera alguna , debajo
de ningún pretexto, causa ni motivo. por urgente que sea, caudales .
bienes y efectos algunos , procedidos de este asiento o pertenecien
tes a dichos asentistas , pena de que serán castigados y que pagarán
de sus propios bienes los daños y perjuicios que por esta razón les
hubieren ocasionado .

y asimismo no han de poder los referidos ministros visitar las
casas y almacenes de los factores, y demás dependientes del asiento .
que deben gozar de este privilegio y exención, por evitar el escán
dala y descrédito que resulta de semejantes diligencias , si no es en
el caso que se hubiese justificado alguna introducción de fraude y
prohibida; en el cual se podrán ejecutar las visitas, con la asisten 
cia precisa del juez conservador, quien habrá de evitar los extravíos
y substracciones que suelen experimentarse del crecido número de
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soldados Y ministros que concurren ; consinti endo que, si se aprehen
dieren algunos géneros, sean comisados, pero no los caudale s ni
efectos del asiento , que han de quedar libres; y si los factores Iue
ren los cómpli ces del delito , se habrá de dar cuenta a la junta para
el castigo.

16. Qu e los dichos asentistas , sus factores y demás depen
dientes en Indias podrá n tene r en su servicio los marineros, arr íe
ros y oficiales de traba jo que necesitaren para cargar y descargar sus
navíos y embarcaciones, ajustándose con ellos voluntariamente y pa·
gándoles los salarios o est ipendios en que hubieren convenido .

17. Qu e los dichos asen tistas han de tener facultad de cargar
a su elección los efectos que tuvieren en las Indias , sob re los navíos
de flota s o galeones para traerlos a la Europa , ajustando su flete con
los capitanes y du eños de dichos navíos o sobre los propios de este
asiento; los cuales podrán venir de conserva , si lo tuvieren por con
veniente, con dichas flot as y galeone s u otros navíos de guerra de
Su Majestad Cat ólica, qui en se ha de servir de mandar a unos y a
otros que preci samente los admitan y traigan deba jo de su protec
ción y salvaguardia , con advert encia que no se les ha de repartir can
tidad alguna, por razón de indulto ordinario ni extraordinario y de
venir en conserva de dichas flotas y galeones ; y que los efectos que
vinieren en ellos con justificac ión instrumental de pertenecer a los
asentistas, han de ser libres de tod os y cualesquiera derechos de en
trada en España, por deberse considerar sus caudales con el mismo
privilegio que si fueran de Su Majestad Cat ólica; y prohibiendo que
en los expresados navíos del asiento que vengan en dichas conser
vas no puedan tra er ningún pasajero español ni caudales de vasallos
de Su Majestad Cat ólica.

18. Qu e desde el día primero de mayo de el presente año de
mil setecientos y trece , hasta que se haya tomado posesión de este
asiento, ni después de haberse tomado no podrá la Compañía de
Guinea de Francia ni otra persona alguna introducir ningún esclavo
negro en las In dias ; y en caso de hacerlo , Su Majestad Cat ólica lo
ha de declarar ( como por la presente condición declara ) por con
fiscados y perd idos en favor y beneficio de estos asentistas; los cua
les han de quedar con la obligación de pagar los derechos de los
negros que se hubieren introducido contra el tenor de esta condi
ción, en la forma qu e por este contrato queda arreglado y estable
cido, habiéndose de despach ar , después que esté firmado en toda
forma, órdenes circulares a la América, para que en ninguno de sus
puerto s se admitan negro s de cuent a de la Compañía de Francia, a
cuyo apoderado se le habrá de not ificar ; y para hacerle más efectivo
y útil a la real hacienda , se previene que, cuando los dichos asen
tistas tuvieren notici a de haber llegado sobre las cost as o entrando
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en cualquier puerto de las In dias algún navío con negros que no
sean del asiento, han de poder apres tar, armar y desp~char lueg?
los que tuvieren propios o bien perteneci,entes a Su ~[aJestad Cat ó
lica o a sus vasallos con quienes se habran de convenir para to~ar,
embargar y confiscar a los tales navíos y sus n~gros, de cualqUler.a
nación o persona a quien pertenezcan; a cuyo fin han de ~e.ner di
chos asentistas y sus factores la libertad de reconocer y visrtar too
dos los navíos y embarcaciones que llegaren a las costas de las In
dias o en sus puertos, en los cuales haya fundada razón o motivo
de sospechar que hay negros de contrabando; bien entendido qu e
para ejecutar las visitas, relOnocimientos y las demás diligencias qu e
van expresadas, ha de preceder el permiso de los gobernadores, a qui e
nes se habrá de comunicar y pedirles que interpongan su autoridad; en
tendiénd ose que para la ejecución de todo esto y dar principio a est e
asiento ha de haber precedido primero la publicación de la paz .

19. Que los dichos asentistas , sus factores y apoderados han
de poder navegar e introducir los esclavos negros de su obligación
en todos los puertos de! No rte de las I ndias Occidentales de Su
Majestad Cat ólica, incluso el Río de la Plata , con prohibición a too
dos los demás, ya sean vasallos o extranjeros de la Corona , de trans
portar ni introducir negros algunos , debajo de las penas establecí
das por leyes que comprenden este contrato ; y Su Majestad Cató
lica se obliga con su fe y palabra real a mantener a los dichos asen
tista s en la entera y plena posesión y observancia de todas las con 
diciones de él, durante e! tiempo que se capitula, sin permitir ni
disimular cosa alguna que se oponga a su puntual y exacto cumplí
miento por considerarle Su Majestad como intereses propio suyo
con la calidad de no poder introducir en e! dicho Río de la Plata o
Buenos Aires más de las mil y doscientas piezas de negros permiti
das por la condición octava.

20. Que en caso que los dichos asentistas fueren molestados
en la ejecución y cumplimiento de este asiento y que fuesen inquie
tadas sus acciones y derechos por vía de pleito, o en otra forma , cual
quiera que sea, Su Majestad Católica declara que ha de reservar en
sí solo el conocimiento de ellos y de las demás causas que pudieren
pre rnoverse con inhibición a todos y cualesquiera jueces y justicias
de tomar inspección y conocimiento de las dichas causas y pleitos ni
de las omisiones y defectos que pudiesen resultar en e! cumplimien
to de este asiento.

21. Que los navíos de dichos asentis tas, luego que 1Ieguen a
los puertos de las In dias con sus armazo nes de negros, los capi tanes
de ellos han de estar ob ligadcs a certificar que no tienen ninguna
enfermedad contagiosa , para que los gobernadores y oficiales rea les
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les puedan permitir la entrada en dichos puertos; sin cuya justifica
ción no han de ser admitidos.

22 . Después que los dichos navíos hayan entrado en cualquie
ra de los puertos han de ser visitados por el gobernador y oficiales
reales y fondead os hasta el plan y lastre de ellos; y habiendo desem
barcado los negros en todo o en parte, podrá al mismo tiempo de
sembarcar las provisiones que llevaren para su sustento , poniéndolos
en algunas casas particulares o almacenes, ob tenida licencia de los
ministros que los hubieren visitad o, para evitar por este medio oca
sión de fraud e o controversia; pero no podrán desembarcar , intro
ducir ni vend er ningún género ni mercadería con ningún pretexto ni
motivo ; porque, si algunas se hallaren en los navíos, han de ser co
misadas como si estuvi esen en tierr a, sí sólo los dichos esclavos ne
gros y almacenar los bastimentas para su manut ención , pena de que
serán castigados severamente los que lo ejecutaren y sus mercaderías
y efectos confiscados o quemados, declarándolos para siempre inca
paces de tener empleo alguno en el dicho asiento; y los oficiales y
vasallos de Su Majestad Católica que lo perm itieren serán igualmen
te castigados ; porque toda int rodu cción y comercio de mercaderías
ha de ser absolutament e prohibido y negado a dichos asent istas como
cont rar io y opu esto a las leyes de estos reinos y a la sinceridad y bue
na fe con que deben desempeñarse de la obl igación de este asiento .

y declara Su Majestad y ordena que las mercaderías que así se
aprehendieren , introducidas fraudule ntamente , serán tasadas y valua
das e inmediatamente quemadas en parte púb lica, por orden de los
dichos gobernadores y oficiales reales, y se condene al capit án o maes
tre del dicho navío o embarcació n a pagar el precio valuado, aunque
no tenga más culpa que la de omisión en no haber tenido cuidado
de embarazar que las tales mercaderías se embarcasen; pero, si fue
sen cómplices o delincuent es principales, serán condenados a pérdi 
da equivalente al crimen comet ido, castigados severamente y decla
rados inhábiles de poder tener en adelante ninguna ocupación por
el servicio de este asiento , y Su Majestad Católica pedirá exacta y ri
gurosa cuenta a todos sus minist ros y oficiales sobre el cumplimien
to de lo referido ; con declaración que no por eso han de estar suje
tos a la dicha pérdida y confiscación los navíos en que fueren los
negros ni tamp oco los bastimentas que para su sustento se llevaren;
pues esto se declara que ha de quedar libre, por no tener culpa;
y que la per sona o personas que tuvieren el encargo puedan prose
guir su negociación ; y que, si las mercaderías o géneros apreh endi
dos no excedieren el valor de cien pesos escudos, se quemarán sin
remisión algun a después de valuadas y el capitán será condenado a
pagar la cantidad que importaren, en pena de su descuido y omisión ;
y que , si no exhibiere prontamente el valor del comiso, quede sus-
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penso y preso hasta haberlo hecho; pero , si s~ ju;s,tificare que el tal
capitán no ha sido cómplice. ha de ser de su obligación entregar la per
sona que hubie re delinquido; y en este caso quedará él lib re.

23. Que de los bastiment os y otras provisiones que desern
barcaren para el sustento de los negros, no deberán pagar derechos
algunos de entrada ni de salida, ni otros cualesquie~a que sean im
puestos o que se impusieren en adelante; aunque: SI los compraren
o los extrajeren de los puertos, han de esta r obligados a pagar los
que estuvieren establecidos del mismo modo que lo hiciera n los vu
salios de Su Majestad Católica; con declaración que, si de los dichos
bastimentos almacenados quedaren algunos rezagos, por no haberse
podido consumir expuestos al riesgo de corromperse, los podrá n ven
der o conducir a otros puertos para el mismo fin de su ven ta, pa
gando los derechos que en ellos estuvieren impuestos; todo con in
tervención y conocimiento de los oficiales reales.

24. Que los de rechos de los negros introducidos han de cau
sarse desde el día de su desembarco en cualquiera de los puertos
de las I ndias, después de hecha la visita y regulación por los oficia
les reales; con declaración que , si se mur iere alguno de los dichos
negros antes de estar vendidos, no por eso han de dejar los asentis
tas de estar obligados a pagar los derechos de los que murieren sin
que sobre ello puedan introducir pretensión alguna ; y sólo se per
mite que , si al tiempo de hacerse la visita se reconocieren algunos
negros enfermos de peligro, se pued an desembarcar para procurarles
algún alivio; y que , si éstos se murieren en los qui nce días primeros
después de echados en tierra , no estén obligados los asent istas a pa
gar derechos algunos, respecto de no desembarcarse con el fin de
venderlos , sino de procurarles la salud en los quince días referidos ;
y si, pasados , estuvieren con vida , en tal caso deberán adeudar los
derechos en la conformidad que los demás y satisfacerlos en est a
Corte , como va prevenido en la condición quinta.

25 . Que después que los asenti stas o sus facto res hayan ajus 
tado y vendido parte de los negros de la embarcación que hubiere
entrado en aquel puer to , les ha de ser permitido pasar a otro el nú
mero que les quedare, dándoseles certificación por los oficiales rea
les de los derechos que allí hubieren adeudado, para que no se les
pueda repetir en los demás puertos ; y asimismo podrán recibir , en
pago de los que vendieren , reales , barras de plata y tejos de oro ,
que sean quintados y sin fraude, como también los frutos de la tie
rra , para sacarlos y embarcar libremente , así los reales , barras de
plata y tejos de oro como los efectos y fru tos, por ser procedidos
de la venta de dichos negros, sin obligación de pagar derechos, si
sólo los que estuvieren establecidos en los lugares de adonde se en
tregaren los tales frutos y efectos , que se les permite recibi r en carn-
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bio O por precio de los negros de cualquiera calidad que sean; y los
que vend ieren en esta forma , por falta de moneda, han de poder
transportarlos con las embarcaciones empleadas en este tráfico a los
puer tos que les pareciere y venderlos en ellos, pagando los dere
chos acostumbrados.

26. Q ue los navíos que estuvieren empleados para este asien
to han de poder salir de los puertos de la Gran Bretaña o de Espa
ña, a elección de los asentistas, quienes han de part icipar a Su Ma
jestad Católica los que en cada un año se despacharen para llevar
negros y los puertos a donde fueren destinados , pud iendo volver a
unos o a otros con los reale s, barra s de plata y oro , frutos y efectos
de la tier ra que hubieren procedido de la venta de sus negros , con
la obligació n que hacen de que, viniendo los retornos a los puertos
de España , entregarán los capi tanes y comandantes registro autén
tico a los minist ros de Su Maje stad para que conste lo que condu
cen; y si llegaren a los de la Gran Bret aña, enviarán individual re
lación de la carga con el fin de que Su Majestad se halle plenarnen
te informado ; con advertencia de que en ninguno de dichos navíos
podrá n tr aer plata , oro ni ot ros fru tos que no sean del producto de
la venta de negro s ni tampoco pasajeros españoles; porque les está
prohi bido cargar caud ales ni ot ros efectos de cuenta de vasallos de
Su Majestad Católica de aquellos reinos, a menos que procediese li
cencia expresa de Su Majestad Católica; y consienten que , i los ca
pitanes, comandantes y oficia les los trajesen sin este permiso, sean
declarados incurridos en culpa y cast igados como defraudadores de
los derechos de Su Majestad y transgresores de lo contenido en esta
condición y de las órdenes que Su Majestad fuere servido de dar
para su ejecución y para que en los puertos de las Indias e vele en
evitar semejante fraude ; de modo que siemp re que pueda averigua r
se de habe rse comet ido , han de ser castigados los delincuentes.

27. Si sucediere que los navíos de este asiento fueren arma·
dos en guerra y hicieren algunas presas de enemigos de una y otra
corona o de los pirat as cors arios que suelen cruzar y robar en los
mares de la América, podrán entrar con ellas en cualquie r puerto
de Su Majestad Católica, adonde han de ser admitidos; y siendo
allí declaradas por buenas y legítimas las pre sas, no han de estar
obligados los apre sadores a pagar mayores dere chos de entrada de
los que estuviesen establecidos y pagaren los naturales vasallos de
Su Majestad ; con declaración que, si en ellas se hallaren negros, los
han de poder vend er por cuen ta del n úmero de los de su obligación,
como también los víveres y bastiment os que les sobraren; pero esto
no se entiende con las mercaderías y géneros que apresaren , cuya
venta ha de quedar siempre prohib ida ; pero se les permi te (aten
diendo a la conveni encia de sus intereses ) que puedan llevar las di-
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chas mercaderías y géneros apresados a los puertos de Cartagena o
Portebelo y entregarlos a los oficiales reales, qu~enes .los habrán de
recibir inventariar y poner en almacenes, con asrstencia de los apre
sadores, donde se guarden hasta el arribo de galeones y que llegue
el tiempo de celebrarse las ferias en dichos pue~tos de Cartagena o
Portovelo cuando los oficiales reales han de cuidar de que se ven
dan con 'intervención y asistencia de los deputados del comercio y
de los mismos apresadores o sus apoderados; para lo cual habrá de
dar Su Majestad Católica las órdenes convenientes, como se las da
por esta condición ; y que, sacándose la cuarta parte de la cantidad
de su venta, que ha de pertenecer a Su Majestad, para entrarla en
las reales cajas y remitir a España con toda distinción de lo que pro
cede, se han de entregar las tres cuartas partes restantes de cada
presa , sin la menor dilación, a los apresadores o sus apoderados, des
contando y bajando de ellas todos los gastos que se hubieren cau
sado en la venta y almacenaje y satisfaciendo, al mismo tiempo que
se vendan las mercaderías de las presas, los derechos acostumbrados
y debidos a la real hacienda; y para prevenir cualquiera duda y ca
vilación declara Su Majestad que los navíos, balandras y otras ern 
barcaciones apresadas , de cualquiera calidad que sean , han de pero
tenecer, con sus armas , artillería, municiones y todos los demás pero
trechos que en ellas se hallaren, a los dichos apresadores.

28. Que, mediante ajustarse y establecerse este asiento con
particular conocimiento del beneficio que pueden recibir Sus Majes
tades Británica y Católica para sus reales haberes, se ha convenido
y estipulado que ambas Majestades han de ser interesadas en la mi
tad de él y cada una en la cuarta parte que le ha de pertenecer se
gún lo acordado.

y respecto de ser necesario que para haber de gozar Su Majes
tad Católica de los útiles y ganancias que puede producir este ne
gociado, hubiese de pagar anticipadamente a los dichos asentistas un
millón de escudos de plata , o bien la cuarta parte de la cantidad que
por ellos se regulase ser necesario para poner en buena orden y go
bierno este negocio , se ha convenido y ajustado que, si Su Majestad
Católica no juzgare por conveniente anticipar la referida cantidad,
ofrecen los dichos asentisras hacerla de su proprio dinero; con la
calidad que Su Majestad Católica les haya de hacer buenos los in
tereses en la cuenta que dieren , a razón de ocho por ciento al año ,
correspondientes a los días del desembolso hasta los del reintegro y
satisfacción, en virtud de la cuenta que se presentará , para que de
este modo pueda Su Majestad gozar de las ganancias que pudieren
pertenecerle, a que desde luego se obligan; pero, en caso que no
las tengan por algunos accidentes o infortunios y que en lugar de
ellas padezcan pérdidas, ha de quedar Su Majestad obligado (como
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desde luego se obliga) a mandar reembolsar de este tiempo aquella
parte que le tocare de intereses, según fuere de justicia y en la for
ma menos perjudicial a su real pat rimonio.

y ha de nombrar Su Majestad Católica dos directores o facto
res, los cuales han de residir en Londres, otros dos en Indias y uno
en Cádiz , para que de su part e intervengan con los de Su Majestad
Británica y demás interesados en todas las direcciones , compras y
cuen tas de este asiento; a los cuales ha de dar Su Majestad Cat óli
ca las instrucciones convenientes , a fin de lo que deban observa r y
con especialidad a los dos de I ndias, para evitar todos los embara
zos y controversias que pue dan ocasionarse.

29. Q ue los dichos asentis tas han de dar la cuenta de los úti
les y gananci as que hubiere después que hayan cumplido los prime
ros cinco años de este asiento, con relaciones juradas y legítimos ins
trum entos de los precios de la compra , sustento , transporte y venta
de los negros y de tod os los demás gastos que se hubieren causado;
como también certificacione s en buena forma de lo que hubiere pro
cedido de la venta de ellos en todos los puertos y partes de la Amé
rica per tenecient es a Su Majestad Católica , adonde se hubieren in
troducido y vendido; cuyas cuentas, así de los gastos como de los
productos, han de ser primero reconocidas y liquidadas por los mi
nistros de Su Majestad Británica , a quienes perteneciere por el in
terés que tiene en este asiento , para que en esta Corte se pueda del
mismo mod o examinar y ajustar Jo que tocare a Su Majestad Cató
lica y cobrarlo de los asentis tas , quienes tendrán la obligación de
pagarlo muy regular y puntualmente en fuerza de esta condición,
que ha de tener la misma fuerza y vigor que si fuera instrument o
púb lico, y debajo de lo expresado en la condición veinte y ocho en
cuanto a los factor es que Su Majestad Católica ha de nombrar.

30. Que , si el produc to de las ganancias de los primeros cin
co años excedi ere a la cantidad que debieron anticipar y anticiparon
los asentistas por Su Ma jestad Católica , junto con los intereses de
ocho por cient o que se han de comprender y abonar en la form a
que queda expresado, los dichos asentistas se habrán de reembolsar
en primer lugar de lo que hubieren anticipado , con más los intere
ses y satisfacer a Su Majestad Católica lo demás que se hub iere ad
quirido con los derechos de los negros int roducidos anualmente , sin
delación ni emb arazo alguno; cuya orden asimismo se ha de obser
var y continuarse de cinco en cinco años sucesivamente , durante el
tiempo de este asiento ; y al fin de él se dar á la cuenta de las ganan
cias de los últimos cinco años , en la forma que va expresado en los
primeros ; de calidad que Su Majestad Católica y los ministros que
tuvie ren esta incumbencia queden plenamente satisfechos, debajo de
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lo expresado en la condición veinte y ocho en cuanto a los factores
que Su Majestad Católica ha de nombrar.

31. Que, habiendo los dichos asentistas ofrecido por la condi 
ción tercera de este contrato de anticipar doscientos mil pesos escu
dos de plata, en la forma que en ella se refiere, no han de ser reem
bolsados de ellos hasta que hayan pasado los veinte años primeros
de este asiento, como se expresa en la citada condición tercera, ni
tampoco puedan pretender cosa alguna por razón de riesgos e inte
reses de esta cantidad ; pero que, si por lo respectivo a la cuenta que
han de dar los dichos asentistas al fin de los primeros cinco años.
constare haber habido ganancias, han de poder reembolsarse de la
cantidad o parte de ella, que por cuenta del desembolso hubiesen an
ticipado a Su Majestad Católica , por la cuarta parte en que se ha
de interesar en este asiento e igualm ente por el importe de sus inte 
reses, en consecuencia de lo expresado en la condición veinte y ocho.

32. Que, después de fenecido y cumplido este asiento, Su Ma
jestad Católica concede a los asentistas el tiempo de tres años para
ajustar todas sus cuentas y recoger todos sus efectos en las Indias
y dar la cuenta final ; en cuyo tiempo de tres años gozarán los asen
tistas, sus factores , apoderados y dependientes los mismos privile
gios y franquezas que les están concedidas durante el tiempo de este
contrato para la entrada libre de sus navíos y embarcaciones en todos
los puertos de la América y extracción de los efectos que en ellos tuvie
ren, sin alteración ni restricción alguna , cualquiera que pueda ser .

33. Que todos los deudores de los asentistas han de ser com
pelidos y apremiados a la satisfacción de lo que debieren ejecutiva
mente , por cuanto se han de considerar sus créditos con el mismo
privilegio que si fueran proprios de Su Majestad Católica , que los
califica como tales para el fin de la más segura cobranza.

34. Que , siendo necesario para la manutención y sustent o de
los esclavos negros que se desembarcaren en los pue rtos de las In 
dias Occidentales, como también de todos los dependientes emplea
dos en este tráfico , tener almacenes continuamente proveídos de ves
tuario, medicinas, prov isiones y otras cosas precisas en todas las fac
torías que se establecieren para el alivio y mejor gobierno de este
asiento y también de todo género de pertrechos , para reparar el uso
de los navíos y embarcaciones que se emplearán en servicio de él,
confían los asenti stas que Su Majestad Católica se dignará de per
mitir que de tiempo en tiempo puedan llevar desde la Europa u de
las colonias de Su Majestad Británica en el norte de la América. de
rechamente a los puertos y parajes del Mar del Norte de las Indias
Occidentales española s, adonde hubiere oficiales reales o sus tenien
tes, y asimismo en el Río de la Plata o Buenos Aires los vestidos
medicinas, provisiones y pertrechos de navíos , s610 p~ra el uso d~
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los asenti stas de negros, facto res, sirvientes, marineros y navíos; cu
yas condiciones se han de poder hacer en embarcaciones pequeña s de
a ciento y cincuenta toneladas ( aparte de las que condujeren las pie
zas de esclavos ) , de las cuales y de su carga han de dar aviso, al
tiempo de parti r, al Consejo de las I ndias y presentar en él declara 
ción de los directores de las que así fueren , con la obligación precisa
de no poder vender nada de lo expresado , pena de confiscación y
de riguroso castigo cont ra los transgresores, si no es en e! caso preciso
de urgente necesidad de navíos de España, que para volver a ella se
vea obligado su capitán a comp rarlos, conviniéndose con los factores .

35 . Qu e para refre scar y mant ener con salud a los esclavos
negros que se han de introducir en las Indias Occidentales, después
de tan largo y penoso viaje y prevenirlos de cualquier mal contagio
so y destempl anza, se ha de conceder libertad a los factore s de este
asiento de arre nda r las porciones de tierra que parecieren convenien
tes en las cercanías de los lugares adonde se estab lecieren las facto
rías, con e! fin de cult ivar las tierras que así arrendaren y de hacer
plan tíos en que recoger provisiones frescas para su alivio y susten
to ; cuyo cult ivo y beneficio se haya de hacer por los naturales de
aquel país y por los esclavos negros y no por otros, sin que en esta
forma pueda ningún minist ro de Su Majestad Católica embara zado.

36 . Qu e se ha de conceder licencia a los asentistas para po
der enviar un navío de trescient as tonela das a las I slas de Canarias ,
sacando su regist ro de los frut os que en ellas acostumbran cargar
para la América. en la conformidad que se concedió por la condi
ción veinte y seis a don Bernardo Francisco Marín y la veinte y una
de! de la Compañía de Guinea de Portugal, por una vez sola. du
rante e! tiempo de este asiento .

37 . Qu e se les ha de despachar cédula para que en todos los
puert os de la América se haga public ación de indulto para los neo
gros de mala entrada , desde el día en que se concede este asiento ,
concediéndose libr e facultad a los factores de indu ltarlos por el tiern
po y en e! precio que les pareciere ; y que el importe de este indulto
se aplique y sea en benefic io de los asentistas, quienes han de tener
la obligación de pagar los derechos regulares a Su Majestad de trein 
ta y tre s pesos escudos y un tercio de otro por cada negro. al mis
mo tiempo que se indulte.

38. Que par a la mejor y más pronta expedición de este neo
gocio se ha de servir Su Majestad de formar una junta de tres mi
nistros de su mayor satisfacción , con asistenc ia de! fiscal v secreta 
rio de! Consejo de las Indias, para que entienda y conozca pr ivati
vamente de todos los negocios y depe ndencias de él, durante e! tiem
po que se capitula; y que la dicha junt a consulte a Su Majestad lo
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que se ofreciere, del modo que se estab leció y for mó para la Com
pañía de Francia.

39. Que todas las condiciones concedidas en los asientos an
tecedentes de don Domingo Grillo, del Consulado de Sevilla , de
don Nicolás Porcio, de don Bernardo Marín y Guzmán, de las Com
pañías de Portugal y Francia, que no fueren contrarias a lo conteni
do en este contrato, se han de tener ente ndidas y declaradas a su
favor como si a la letra estuviesen insertas en él; y que todas las
cédulas que se hubiesen despachado en cualquier tiempo a los refe
ridos asentistas se han de conceder a los presentes , siempre que las
pidieren , sin que se les ponga ninguna duda ni embarazo.

40 . Que en caso de declaración de guerra (lo que Dios no
permita ) de la Corona de Inglaterra con España , o de la de Espa
ña con Inglaterra , ha de quedar suspendido este asiento ; pero se ha
de conceder a los asentistas el permiso y la seguridad de poder sa
car en el término de año y medio , desde que se declare el rompi
miento , todos sus efecto s libremente en los navíos de él, que se ha
llaren en los puertos de las Indias o en los de españoles ; con la ca
lidad que , si en éstos se transportasen a los de España , los podrán
sacar de ellos libremente, como si el asiento estuviese corriente, pre 
cediendo la justificación de ser del producto de los negros , con de
claración que , si sucediere que las dos Coronas de España y In gla
terra, o cualqu iera de ellas entren en guerra , unida o separ adamente
con otras naciones, en tal caso habrán de lleva r los nav íos del trá
fico del asiento sus pasaportes y banderas con armas distintas de las
que acostumbran traer los ingleses y españole s, del modo que Su
Majestad Católica tuviere por bien de elegirlas; las cuales no po
drán ser concedidas a otras embarcaciones que a las expresadas de
este tráfico , sin que puedan ser inquietados ni violentados por los
de las naciones que fueren o se declarasen enemigas de las dos Co
ronas ; para cuya seguridad se empeñará Su Majestad Británica a so
licitar y conseguir que en el tratado próximo de la paz general se
inserte un artículo expreso para que venga a la noticia de todos los
príncipes y estén obligados a mandar que sus vasallos y súbditos le
guarden y observen exacta y puntualmente.

41. y que todo lo contenido en el presente contrato v las
condiciones insertas en él, como todo lo anexo y dependiente , se ha
de cumplir y ejecutar sincera y puntualmente, sin que pueda emba 
razarlo ningún pretexto , causa ni motivo; para lo cual ha de dispen
sar Su. Majestad (como dispensa ) todas las leyes, ordenanzas, cédu
las, privilegios, establecimientos, usos y costumbres que hubiere en
contrario en cualquiera parte de los puertos , lugares y provincias de
la_ América , pertenecientes a Su Majes tad , por el tiempo de treinta
anos , que ha de durar este asiento y los t res años más que se con-
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ceden a los asentista s para recoger sus efectos y dar la cuenta final ,
según va expresado , hab iendo de quedar en su fuerza y vigor para
los demás casos que no tocan a este contrato y para el tiempo ade
lante, después de cumplidos los tr einta y tr es años de él.

42 . Y, finalmente, concede Su Majestad a dichos asent istas,
sus agentes, factores, minist ros, oficiales, polít icos y militares, así
en mar como en tierra , todas las gracias, franquezas , pr ivilegios y
excepciones que se hubieren concedido en los asientos precedentes,
cualesquiera que sean, sin ninguna restricció n ni limi tación , en cuan
to no se oponga a lo prevenido y expresado en las condicione s ano
tes de ésta; las cuales se ob ligan los asen tistas asimismo de cumplir
y ejecutar ínt egra y puntualmente.

ARTICULO ADICIONAL

Dem ás de las expresadas condiciones capituladas por la Compañía
de Inglaterra, Su Majestad Católica, atendiendo a las pérdidas que
han tenid o los asentistas antecedentes y con la expresada calidad de
que no ha de hacer ni inte ntar la referida compañía comercio alguno
ilícito, directa ni indirectamente , introducirle debajo de ningún pre
texto ; y par a manifestar a Su Majes tad Británica cuanto desea Su
Majestad Católica complacerla y afianzar más la estrecha y buena
corre spond encia, ha sido servido de venir por su real decreto de do
ce de marzo de este presen te año en conceder a la compañía de este
asiento un navío de quinientas toneladas en cada un año de los t rein
ta prefinidos en él, para que pueda comerciar a las Indias, en que
igualmente ha de gozar Su Majestad Católica de la cuarta parte del
benefici o de la ganancia , como en el asiento; y demás de esta cuart a
parte ha de perci bir asimismo Su Majestad Católica un cinco por
ciento de la líqu ida ganancia de las otras tres partes que tocaren a
Inglaterra ; con expresa condición de que no se podrán vender los
géneros y mercaderías que llevare cada navío de éstos , si no es sólo
en el tiempo de la feria; y si cualquiera de ellos llegare a Indias an
tes que las flota s y galeones, serán obligados los factores de la como
pañía a desembarcar los géneros y mercaderías que condujere y al
macenarlas debajo de dos llaves, que la una ha de queda r en poder
de oficiales reales y la otra en el de los factores de la compañ ía, pa
ra que los géneros y mercaderías referidas sólo puedan venderse en
el expre sado tiemp o de la fer ia, libres de todos derechos en Indias.

Y, porque mi voluntad es que todo lo contenido en cada uno
de los capítulos y condici ones exp resadas en el pliego arriba insert o,
y la que va por final de él, añadida de mi pro prio motu y voluntad,
tenga cumplido efect o, por la pre sente le apruebo y ratifico y mano
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do se guarde, cumpla y ejecute literalmente en todo y por todo , co
mo en él y en cada uno de sus capítulos se contie ne y declara; y
que contra su tenor y forma no se vaya ni se pase, ni consienta ir
ni pasar en manera alguna, dispensando (como por esta vez dispen 
so ) todas las leyes y prohibiciones que hubiere en contrario; y pro
meto y aseguro por mi fe y palabra real que, cumpliéndose por par
te de la Compañía de Inglaterra con lo que toca y es obligada , se
cumplirá de la mía lo contratado ; para cuya firmeza se ha otorgado
por Milord Lexingron , ministro de Su Majestad Britán ica en esta
Corte , la escritura y aceptación de este contrato, correspondiente a
su entero cumplimiento y validación, la cual, en consecuencia de mi
real orden , se ha hecho por la escribanía de cámara de mi Consejo
de las Indias en veinte y seis del presente mes y año.

y quiero que para la ejecución de todo lo expr esado en este
asiento se expidan a su tiempo todas las cédulas, despachos y órde
nes corre spondientes al entero efecto y cumplim iento de él ; y de la
presente tomarán la razón los Cont adores de Cuentas que residen
en el dicho mi Consejo. Fecha en Madrid , a veinte y seis de marzo
de mil setecientos y trece . Y o el Rey. Por mandado de! Rey nues
tro señor. D O/l Bernardo Ti najero de la Escalera.

REAL CEDULA SOBRE EL JUZGADO DE CENSOS
DE INDIOS. 10 DE JUNIO DE 1713

A.A.S., lib. XCII , p. 44.
E. Lizana, t . IV , pp. 310 - 316.
A.N. , A.R.A., v. 3118, f. 336.

EL R EY. Reverendo in Cristo padre Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santiago, en las provinci as de Chile , de mi Consejo.
En carta de ocho y nueve de diciembre de mil setecientos y diez
referís e! grande atraso en que se hallaba la recaudación . de censos
de indios de ese reino y los muchos embarazos que se ofrecían en
su cobranza , de lo que se or iginaba e! no poderse satisfacer a los
curas de ese obispado los sínodos que les están asignados en dicho
caudal, hallándose por este mot ivo sin congrua suficiente para po
derse mantener.

y para evitar estos daños proponíais diferentes medios, que se
reducen a que a los curas se les paguen y satisfagan dichos sínodo s
de ramos de mi hacienda que se recaudan en las cajas de esa ciudad
con antelación a otros cualesquiera créditos; y que, para reintegrar
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a la real haciend a lo que esto importa re, se recaude por los oficia
les de dich as cajas todo el caudal de los censos , corriendo a su cui
dado la cobranza como ramo de mi hacienda, con cuya providencia se
podría extinguir el juzgado de censos de ese reino , ahor rándose por
este medi o los salarios que perciben los ministros que le componen .

y para en caso de no tenerse por conveniente este medio , se os
ofrecían los siguientes:

Que los mini st ros de mi Audi encia de esa ciudad, por sí ni por
otras personas, no reciban cant idad alguna de los censos de dichos
indios, como las han tomado en algun as ocasiones con intereses de
bajo de escritura y que precisament e se hayan de imponer dichos
caudales a censos sobre fincas seguras , los principales de ellos que
se recaudar en y que sobre esto se les haga cargo en las residencias
que se les tomaren .

Q ue no se adm ita apelación par a mi Aud iencia de las causas
que se det erm inaren en el juzgado de censo s.

Que los jueces del juzgado de censos de indios de ese reino
hayan de poder remover, siempre que les parec iese conveniente, al
protector general de ellos , sin que tenga recurso a mi presidente y
gobe rnador de esas provincias.

Que los recepto res nombrados para la recaudación de los cen
sos, no reciban canti dad algun a de ellos y que sólo sean solicitado
res de las cob ranzas pa ra que los deudores enteren y paguen en cajas
reales, sacando certificación del entero que hicieren para su abono; y
que sobre esta resolu ción no se admita recurso a dicha Audi encia.

Qu e haya lib ro separado de dichos censos en mi caja en aue
asienten los oficiales de ella todas las par tidas de entrada y salida
per tenecientes a este caudal, y que cada año estén dichos oficia les
obligados a dar cuenta a los jueces de l juzgado, y que sin tener fi
niquito de ella, no se pueda pasar a la det erminaci ón de las cuen tas
que dan en cada un año de los demás ramos de mi hacienda que en
tran en su poder .

y habiénd ose visto en mi Conse jo de las I ndias, con lo que
sobre todo di jo y pidió mi fiscal en él, reconociendo tiene inconve
niente el qu e de los ramos de mi hacienda que entran en cajas rea
les se paguen los sínodos que están asignados a los curas en el pro
duc to de el de censos de indios , aunque ea con la circunstancia y
forma que exp resáis, he resuelto rogaros y encargaros (como lo ha
go ) , en cuanto al pr imer pu nto de vuestra repres entación , me déis
razón preci sa e individual de los minist ros que con intereses se han
valido de los caudales existentes de censos de indios. y que en ade
lante no permitáis se les dé por ningún acontecimiento cantidad al
guna, así a los dichos ministros de mi Audi encia de esa ciudad , co
mo tampoco a otra ningun a persona, aunque sea con intereses y pre-
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ceda escritura; y que Jo que estuviere dado en esta forma, dispon
gáis se recaude sin la menor dilación , poniéndolo precisa y puntual
mente a censo desde luego. procurando sea sobre fincas segura s.
como los demás principales de dichos censos de indios que en ade
lante se redimieren.

y para que dichas imposiciones se ejecuten con la mayor justi 
ficación. dispondréi s asimismo, cuand o llegue este caso , se fijen ed ic
tos en las partes públicas de esa ciudad para que se hallen todos no
ticiosos de esta mi resoluci ón ; y recibiréi s memorial de las personas
que quisieren tomar dichos censos y de las haciend as y fincas sobre
que les pret endieren cargar. para que. reconociéndose en ese juzgado
de censos (co n todo cuidado las que sean más seguras y saneadas ) ,
se impongan sobre ellas dichos censos , según y en la forma que se
previene en la ley siete , título cuatro , libro sexto, de la Recopil ación
de Indias.

Por lo que toca a lo que me representáis en e! segundo, ( en des
pacho de la fecha de éste) mando a mi Audiencia de esa ciudad qu e
las causas que llegaren a ella en apelación de ese juzgado de censo s,
las despache y concluya con la mayor brevedad, prefiriéndolas , como
tan privilegiadas , a otras cualesquiera que ocurran en ella .

y por lo respectivo a lo que expresáis en el ter cero punto , he ve
nido en que sólo se permita a los jueces de! juzgado de censo s qu e, ha
llando motivos suficientes para remover al protector fiscal de indio s y
justificándolos, consulten sobre ello al presidente y oidores de mi Au
diencia de ese reino para que , considerándo se allí ser bastantes, pase di
cho presidente , como a quien toca, a nombrar otro protector fiscal.

Y, por lo que mira a lo que referís en el cuarto , ha parecido de
ciros no se encuentra reparo alguno . por ser conform e y arre glado a
lo dispuesto para este caso en la ley treinta , título cuarto , libro sex
to , de la Recopilación, pero que dispondréis no se dé salario sino
a los receptores o cobradores de dichos censos , si no es tan sola
mente un tanto por ciento de lo que os constare en cada un año
haberse recaudado y enterado en la caja pertenecientes a dichos cen
sos para que de este modo sea mayor su aplicación en dichas co
branzas , con la esperanza de percibir mayor cantidad cuanto más
recaudaren y que se haga e! señalamiento de! tanto por ciento por
los jueces que componen e! juzgado de censos de indios.

Y, en cuanto al quinto punto, sobre que haya libro separado
de dichos censos de indios en que se asienten por oficiales reales las
partidas de entrada y salida de este caudal y que cada año estén
obligados a dar cuenta a los jueces de! juzgado de él y que sin te
ner finiquito de ella , no se pueda pasar a la determinación de las
cuentas que dan de los demás ramos de real hacienda que entran
en su poder , ha parecido deciros se debiera haber hecho ejecutar

48



REALES CEDULAS y OTRA S DI SPOSICIONES DEL SIGLO XVIII . HASTA 1810

esto por los minist ros del juzgado sin pedi r providencia para ello,
mayormente hall ándose así resuelto en las leyes nueve, once y diez
y nueve, título cuarto, libro sexto, de la Recop ilación, añadiéndose
en la ley diez y nueve qu e of iciales reales hayan de afianzar para la
seguridad de! caudal que entrare en su poder, pertenecient e a di
chos censos.

Y, porque puede suceder que por algún motivo no se pueda
fenecer la cuenta de dichos censos en algún año , no es jusro que
por este moti vo se suspenda e! finalizar las de los ramos de mi ha
cienda; pero en defec to de que los dichos oficiales no den las cuen
tas puntualmente cada año del caudal de censos, en este caso dis
pondréis se observe la providencia que tengo dada para que los ex
presados of iciales rea les pierdan e! salario que gozan , hasta tanto que
den las cuentas de ramos de mi hacienda , según y como se previene en
la ley cuar ta, título veinte y nueve de la Recopilación de Indias.

Y asimismo os ruego y encargo os apliquéis con todo cuidado
al más breve éxito de todos los negocios y causas perteneciente s a
la cobranza de dichos censos, jun tándoos para este efecto indefectible
mente todos los miércoles y viernes por las tardes (como tengo mano
dado por diferent es cédu las); y que, siendo algunos de estos días
feriados, se an tepongan o pospongan dichas juntas para e! día que
se señalare por los jueces que componen e! juzgado , precisando a
los min istros inferiores a que concurran a dichas juntas sin adm it irles
excusa alguna, aunque representen no haber negocios que despachar.

En cuya consecuencia, ordeno y mando también ( como por la
presente lo hago ) al oidor decano de mi Audiencia de esa ciudad
(que como tengo dis pues to concur re con vos en e! referido juzgado )
obse rve y haga observar luego y puntualmente todo lo que queda
expresado y va prevenido , fiando de vuestro celo y del suyo a mi
servicio, así la más pronta ejecución de todo ello , como de lo que
ocurriere a la mayor recaudación de los censos; de que me dar éis
cuenta en la primera ocasión que se ofrezca , que así es mi voluntad .
Fecha en Madrid , a diez de junio de mil setecientos y trece . Y o el
Rey. Por man dado de! Rey nuestro seor . Don Bernardo Tinaiero
de la Escalera. Señalad a de los del Consejo.
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REAL CEDULA SOBRE PROPORCIONAR LA AUTO·
RIDAD ADECUADA AL PROTECTOR FISCAL DE
INDIOS. 10 DE JUN IO DE 1713

A.A.S., lib. XCII, p. 50.
E. Lizana, t. IV, pp. 316 - 318 .

EL R EY. Reverendo in Cris to padre Obispo de la Iglesia Catedral
de la ciudad de Santiago, en las provincias de Chile , de mi Consejo.
El licenciado don Francisco Ruiz de Berecedo, en carta de dos de
marzo de mil setecientos y ocho, entre otras cosas me informó que
don Francisco Ibáñez de Peralta, siendo mi Gobernador de esas pro
vincias, hizo nombramiento en él del empleo de Protector General
de indios de dicho reino y de la poca estimación que se hacía de di
cho cargo de protector , como de las malas consecuencias que se
seguían de no darle e! asiento que le correspondía, no siendo menor
el abuso que ha introducido e! contador de e! juzgado de censos de
dichos indios llevándose a su casa todos los libros , causas y papele s
pertenecientes a la cobranza de ellos, suplicándome fuese servido de
mandarle despachar confirmación de dicho empleo, dándole el nom
bre de protector fiscal y e! mismo asiento, honras y privilegios que
tiene e! fiscal de mi Audiencia de esa ciudad, y que dicho contador
concurra a casa de! referido protector general a finalizar las cuentas
que hubiere y ocurrieren.

Y, habiéndose visto en mi Consejo de las Indias, con lo que
dijo y pidió mi fiscal en él. he tenido por bien mandarle despachar
confirmación de dicho empleo, dándole e! renombre de Protector
Fiscal de los indios de ese reino, y rogaros y encargaros (como lo
hago) miréis con toda estimación al dicho Protector Fiscal, perm i
tiéndole toda la autoridad que conviene, para que con mayor mano
y representación pueda asistir a la defensa y amparo de los indios
y a la cobranza y recaudación de sus censos, dándole asiento a un
lado de la mesa donde os ponéis a despachar los negocios que ocu
rren tocante a dichos censos , con superioridad a los demás mi
nistros inferiores; y que , luego y sin la menor dilación, dispongáis
se haga inventario , con intervención y asistencia de dicho protector
fiscal, de todos los libros , causas y papeles que pertenecen a los re
feridos censos, y que éstos se pongan en poder de! escribano de! [uz
gado, sin que se puedan entregar ni entreguen ningunos de dichos
papeles sin orden real y de! oidor decano de la expresada mi Audien
cia de esas provincias , que como está prevenido concurre con vos
al juzgado de dichos censos (a quien ordeno y mando, como lo hago
por esta mi cédula , la ejecución y observancia de lo expresado), y
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en este caso, tom e dicho escribano recibo de la persona a quien se
entregaren, para que de esta forma haya la buena cuenta que se
debe tener con ellos, entregándolos al contador y demás ministros
en In forma referida , para los negocios que estuvieren a su cargo ;
que así es mi voluntad . Fecha en Madrid, a diez de junio de mil se
tecientos y trece. Y o el Rey. Por mandado del Rey nuestro señor.
00/1 Bernardo Tinajero de la Escalera. Señalada de los del Consejo.

REAL CEDULA PARA QUE SE PROTEJAN LOS INDIOS
PACIFICaS DEL REI O . 31 DE JULIO DE 1713

A. N., A.C.G., v. 720, fs. 230 - 233 v.

EL REY . Mi Gobernado r y Capitán General de las provin cias de
Chile, en cart a de veinte de octubre de mil setecientos y diez acu
sando el recibo de la cédula que se os dir igió en quince de diciembre
de setecien tos ocho, sobre que aten dieseis al fomento de la Misión
de indios Pehuenches de que cuidaba don José González de Rivera ,
referís que hab iendoos llevado dicho Misionero dos caciques de di
cha redu cción, los agasajas teis mucho y disteis los despachos que os
pidieron para qu e en las pro vincias de Cuyo, donde hay vacas sin
dueños, recojie sen las que pudiesen , sin que se Jo embarazasen los
vecinos de las ciudades por donde pasasen con lo que fueron muy
gustosos, y previniste is al referido don José , os avisase de cuanto
tocase a dicha reducción y fomento de Misiones, pues siempre esta
ríais propicio a ello. Y me informáis haberse venido voluntariamen
te y de paz, nú mero crecido de indios chonos de la cercanía del es
trecho de Magallanes, al puerto de San Miguel de Calbuco en la
provincia de Chilo é, los que en tiempos pasados ejecutaron muchas
hostilidades , pidi endo aho ra qu erían vivir en paz y cerca de los es
pañoles, a lo qu e admitieron con agasajos el Capitán de dicho puer 
to, y el cura , poniéndolos en una isla qu e e hallaba sin gente, y es
tá inmediata a dicho fuerte , en donde iban formando sus ranchos y
que reconociendo el buen tratamiento qu e se les hacía, habían pa
sado porción de ellos por sus familias y pues to el nombre a dicha
isla de San Felipe de Guar. Y que habiendo en esas cercanías otras
naciones, será posible que con la noticia del agasajo. con que se ha
recibido a los expresados y del buen tratamiento que se les hace, se
consiga conversión numerosa sin costa de gen te, ni caudal. Q ue les
daríais tierras en que tra bajánd olas se puedan mant ener y les apli
caríais todos los medios que discurriereis favorables a dicho fin . Pe-
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ro queriendo los operarios más perfectos para conversiones, los Pa
dres de la Compañía, propusisteis a su Provincial, enviase uno o dos
operarios en el navío que en breve haría viaje con víveres a Vald i
via , por haber de pasar desde allí a la provincia de Chiloé a lo que
os respondió que aunque se hallaba falto de sujetos, y enviaba dos
en dicha embarcación para la misión de Nahuelhuapi , procuraría pa
sase aun que no fuese más que uno, para la de San Felipe de Guar.
y habiéndose visto en mi Consejo de las Indias con lo que dijo mi
Fiscal en él, ha parecido avisaros del recibo de dicha carta y deciros
ha sido muy de mi agrado lo que informáis haber ejecutado, mayor
mente cuando el paraje y territorio de los expresados indios , est á
tan próximo al estrecho de Magallanes, y entrada de ese Rein o,
donde siempre será muy conveniente a mi servicio ten er avasalla
dos v reducidos los indios naturales de él ; Y ordenaros y mandaros
(co~o lo hago ) pongáis toda aplicaci ón en reducir y atra er d ichos
indios , señalándo les tierras para que puedan muy cómodamente man 
tenerse , y tod o lo demás que os pareciere conveniente, sin dispendio
de mi hacienda. no pasar a encomenda rlos , ni hacerl os por aho ra tr i
butarios en poca ni en mucha cantidad, antes bien imp ediréis y cas
tigaré is severa mente cualquier agravio , o vejación qu e se les int en
tare hacer , por cualquiera per son a. Y por lo que mira a qu e dichos
indios de la Isla de San Felipe de Guar, tengan operarios que les
eduquen y enseñen nuest ra Santa fe . mandé se pasasen oficios al Pro
curador General de la Compañía de Jesús de esas P rov incia s para
que disponga con el Provincial de su religión en ese Reino pasen
los sufic ientes a dicha Isla en la primera ocasión para qu e por este
med io no experimenten los referidos indios, el desconsuelo de no
ten er Misionero , quien respondió lo ejecutaría así puntualmente de
qu e he qu erido avisaros para que os halléis con es ta noti cia , y de
lo que ejecu tareis y resultare. me daréis puntual cuenta en la pri
mera ocasión. Fecha en Madrid a treinta y uno de julio de mil set e
cientos y trece . Y o el Rey, etc . Po r mandado del Rev nuestro señor .
Bernardo Ti naiero de la Escalera. .

REAL CEDULA SOBRE EL TERMINO DE LA SUBLE
VACIO DE LOS 1 TDIOS ENCOMENDADOS DE
CHILOE. 9 DE NOVIEMBRE DE 1713

A.N. , A.eG., v. 720, fs. 278 - 279 v.

EL REY. Don Juan Andrés de Ust áriz mi Gobernador y Cap iuin
General de las provincias de Chile y Presidente de la Audiencia de
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ellas, en cart a de tr einta y uno de octubre del año próximo pasado
de mil setecientos y doce refe rís que pocos días después que partió
el Obi spo de la Conce pción de visita r la provincia de Chiloé se su
blevaron los ind ios enco mende ros de dicha provincia contra sus amos
y mataron a algun os, y que el Gobern ador de ella don José Marín
de Velasco había ejecut ado muchos castigos en los indios por este
atentado, pero que no obstante se contin uaba la turb ación por fe
brero del cit ado año, diciend o que todo lo expresado hoy lo había
avisado el Ldo . Manuel del H oyo , Superio r de la Misión de Nahuel
huapi por habérselo dicho a él los indios que llegaron allí huyendo
de los proced imientos del dicho don José Marín . Y que por no ha
beros pa rtici pado este Gobern ador not icia alguna de la entidad de
este suceso despachasteis (con consulta de los Oidores de esa Au
diencia) por Juez Comisar io a la averiguación de lo que en este par
ticular había sucedido al Maest ro de Campo Ge neral don Pedro de
Malina Vasconcelos. y vis to en mi Consejo de las I ndias con lo que
dijo mi Fiscal de él, he resuel to orde naros y mandaros (como por
la prese nte lo hago ) que tod o lo que hubiere resultado de la expre 
sada com isión , me deis puntual cuenta con autos que remitiréis al
referido mi Cons ejo. Previniéndoos que si reconocie reis que la su
blevación de los indios ha dimanado de malos tr atam ientos, que los
amos les hayan hecho, procu réis desagraviarlos, castigando si fuese
necesario cualq uier exceso sin dar lugar a que una pacificación que
tanto ha costado por la ferocidad de los indios de esas provincias , y
en que hoy se experimen ta irse dilatando así la quietud como la re
ligión Cr istiana en ellos, no se per turbe ni minore uno ni otro , ni
se dé lugar a que vuelvan dichos indios a las grandes hostilidades
que siempre han hecho en que son iguales los sumos gastos que por
este motivo se han ocas ionado a la Real Hac iend a en las guerras de
ese Reino. Fecha en Madrid a nueve de noviemb re de mil setecien
tos y trece. Yo el Rey , etc . Po, manda do del Rey nuestro señor.
Bernardo T inajero de la Escalera.

REAL CEDULA ACERCA DE LA REDUCCION A PUE
BLOS DE TODOS LOS INDIOS DEL REI TO. 28 DE
MAYO DE 1714

A.N., A.C.G. , v. 720 , fs. 33 1 - 332 v.

EL R EY. Mi Gobernador y Capitán G ene ral del Reino de Chile y
Presidente de mi Real Audiencia de él, satisfaciendo a lo que os or-
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dené por cédulas de tre inta y uno de agosto y ocho de septiembre
del año de mil setecientos y diez sobre la reducción a pueblos a los
indios dispersos de ese reino, remitisteis con carta de diez y ocho
de noviembre del de setecientos y doce copia del auto que provei s
teis a fin que los provinciales de las Religiones diesen su parecer
por escrito según os mandé en cuanto a la comodidad o dificult ades
que se podían ofrecer en este asunto , y acompañasteis asimismo sie
te pareceres originales que dieron el Obispo de esta ciudad, el Ca
pellán del Ejército y los cinco provinciales de las Religiones de esa
ciudad, expresando vos omi tíais el dar dictamen por vuestra parte
por la variedad que encontrasteis en los que dirigíais. Y habiéndose
visto en mi Consejo de las Indias, con lo que dijo mi Fiscal de él ,
y teniéndose pre sente el que por las referi das cédulas de treinta y
uno de agosto y ocho de septiembre de setecientos y diez os mandé
que en su vista , y de las copias de cartas del Obispo y ciudad que
con ellas os envié reconocieseis su cont enido y lo confir ieseis tod o
con el Fiscal de esa Audiencia y Protector Fiscal de I ndios, y to
mando parecer de los Prelados de las Religiones y Misioneros lo lle
vaseis todo a la Audiencia para que en inte ligencia de ello me in
formase el último temperamen to que le pareciese proporcionado en
dependencia tan escrupulosa , y reconociendo que no cumpl isteis en
teramente con lo que os ordené en las mencionadas cédulas , he re
suelto dar la presente por la cual os ordeno y mando que luego que
la recibáis llevéis a esa Audiencia los siete informes citados con las
copias de cartas del Prelado y ciudad para que enterada de su con
texto y oyendo a mi Fiscal de ella y Protector de los 1ndios me dé
cuenta sin dilación del temperamento más proporcionado que tuv ie
se por conveniente se pueda dar en materia de tanto escrúpulo y
conciencia, que así es mi voluntad. Fecho en el Real sit io del Pardo
a veintiocho de mayo de mil setecientos y catorce. Yo el Rey, etc .
Por mandado del Rey nuestro señor. Bernardo T inajero de la Escalera.

REAL CEDULA SO BRE REDUCCIO NES Y POBLACIO
NES DE INDIOS DEL REINO. 5 DE . MAYO DE 1716

A.N., A.e G ., v. 72 1, fs. 7 - 11 v.

EL R EY. Mariscal de Campo de mis Ejércitos don Gabriel Cano
e!ecto mi Gobernador y Capitán Gen eral del Reino de Chile y Pre
sidente de mi Audiencia de él. Con motivo de estar ordena do de
muchos años a esta parte por repetidas cédulas a los Go be rnadores
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que han sido de dicho reino pract icasen y ejecutasen lo que previe 
nen las leyes tocante a la reducción y pob licación de los indios de
él, tuve por bien por despachos de qu ince oc octubre del año de mil
seiscientos Y noventa y seis y diez y seis de julio de seiscientos y
noventa y nueve , de mand ar al Presidente Go bernador que entonces
era del dicho Reino de Chile que inv iolabl emente observase y guaro
dase lo preven ido tocante a este punto , a que se me satisfizo por el
Presidente don Tomás Marín de Poveda expresando los inconven ien
tes que encontraba par a no haber ejecutado mis Reales O rde
nes. Pero como qu iera que al mismo tiempo se recibió en mi Con
sejo de las Indias una cart a de don Francisco de la Puebla Gonzá
lez, Obi spo que fue de la ciudad de an tiago, su fecha de nueve de
enero de! año de mil y setecientos en que daba cuenta de que en la
visita que acababa de hacer de una part e de su obisp ado había en
contrado las tierras ásperas y desiertas sin pueblo alguno sino es
ranchos donde sólo vivía un vecino, ponderando el miserable estado
en que se hallaban los indios de dicho reino, y la dismi nución que
de ellos había por los malos tratamientos que les hacían sus enco
menderos con e! servicio personal , trabajándolos de día y de noche
sin descansar, y sin darl es lugar a que asistiesen a sus mujeres e hi
jos, quitándoles las hijas para ser virse de ellas, dando ocasión a que
viviesen mal y que los hijos de las ind ias perd iesen la natura leza,
haciéndose ociosos e inút iles sin forma de enseñarles la Doctrina
Cristiana, ni administrarles los Sacramentos por no estar reducidos a
pueblos, y que en más de cien leguas que hay desde la ciudad de
Santiago hasta el Estr echo de Magallanes no hab ía encontrado pue
blo alguno sino ran chos dond e vivían los españoles, y en cada rano
cho un solo vecino y que en esta desunión, soledad y ociosidad que
prof esaban españoles y mestizos se empleaban en muy graves deli
tos de los cuales no podían ser castigados por sus Corregidores, res
pecto de las largas distancias, ni los curas Doctrinarlos ni adrninis
trarlos los Sacramento , causando de e to graves daños a los indios;
fui servido por escusa r tan notables inconvenientes por de pachos de
veinte y seis de abril y cato rce de junio de mil etecientos y tres
noticiar de todo lo refer ido al Presidente don Francisco Ibáñez mano
dándole qu e por lo que mira a este últ imo punto diese las órdene
convenientes con los mayores apercibimi en tos par a que todos los es
pañoles que se hallasen en dicho reino en ranchos, haciend as, cha
cras, y demás ejercicios se reduj esen y fuesen a vivir a las ciudades
y poblaciones de españoles publicándose a este fin bando general
para que de ntro de seis meses se hallasen reducidos, y con casas en
que viv ir en dichas ciudades; y que si por su larga dis tanc ia hallase
por conveniente e! pob larlos en algunos parajes cercanos de sus rano
chos y haciend as, como fuesen de número competent e de poblado-
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res, les podría erigir la villa o villas que le pareciese más a prop ó
sito donde hiciesen sus casas todo s los españoles en la conformidad
que está determinado por las Leyes de poblaciones del título quinto.
libro cuarto ce la Recopilación con las Justicias y Mini st ros que ne
cesitasen , y curas que les administr asen, observando en cuanto al
costo de las Iglesias que se fabri casen en dicha s poblaciones, lo dis
puesto por la ley segunda del título segundo, libro prim ero de di
cha Recopilación. Y que en el caso que se hubiesen de hacer nue 
vas villas señalase la parte y lugar que fuese más conveniente y de
mejores calidades; y que si dichos españoles no se qui siesen redu cir
a las ciudades o pueblos de espa ñoles, o a las nuevas poblaciones
que se señalasen dentro del término prefin ido o qu e se les prefin iese
les confiscase por este hecho todos sus bienes y haciend as y les des
terrase del Reino o pusiese en los presidios que pareciese, como a
gente vaga y sin reconoci miento de do micilio . Y por lo que toca al
primer punt o sobre redu cciones y poblaciones de indios le cometí
al referido P residente don Francisco Ibáñez la efectuación y logro
de estas poblaciones y reducciones con juri sdicción pr ivat iva e inibí
ción de la Audiencia y demás Ju sticias para que por medio de los
Minis tros que nombrase hiciese población general de todos los in
dios de dicho Reino ya reduci dos y que de nuevo se reduj esen en
los sitios y parajes más cómodos que con for me a orde nanzas está
prevenido, seña lándoles el territo rio y juris dicció n de cada pueblo ,
el diseño y forma de él , y los Ministros y O ficiales necesarios par a
su buen régimen y gobierno , con señalamientos de aguas, ej idos,
montes, pas tos y tierras en común y en particular sacando los indi os
de las estancias chacras, haciendas, o parajes donde se hallasen de
tenidos voluntaria o involuntariamente y estableciéndo les en su ple
nísima libertad sin que quedasen suje tos al servicio personal que to
davía se practca en dichas provincias o contra lo dispuesto por las
leyes. y que qued a en exentos de otras cualesquieras vejaciones que
ha introducido el abuso en agravio de los indios, arreglándose en
todo a Jo que previenen la Ley tercera del libro sesto de la Recopi
lación de Indias v a la instrucción Fiscal que se le remitió. y a las
demás leyes ~' ordenanzas que tratan de reducci ones. haciendo dicha s
poblaciones en la suavidad . discreción y reflexión qu e pide mate ria
tan grave. y le mandé gua rdase y cumpliese todo lo mencionado to
mando para ello parecer de los Obispos de Sant iago y la Concep
Clan y Ministro s de la Aud iencia , y de los demás su jetos que com 
ponían la Junta que por otro despacho le mandé formar para las de
pendencias de desagravios de ind ios. po r ser mi piadoso ánimo. el
que los indios se redu jesen y pob lasen para que viviesen con liber
tad , vida sociable y política para ser mejor instruidos en la doctrina
cristiana ; y asimismo le mandé que si acaeciese seguirse de lo refe -
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rido algún agravio a los españ oles por el repart imiento que hiciese
de las tierras para la forma ción de los pueblos les diese la recom
pensa qu e les tocase según previenen las leyes. Y por Despachos de
la propia fecha encargué a la Audiencia y Fiscal de ella , y a los Obis
pos y Cabildos Ecl esiást icos y Seculares de las ciudad es de Santi ago
y la Concepción y Prelados de las Religiones, y al Protector Gene
ral de Indios de aquel Reino contribuyesen al mejor éxit o de tod o
lo que va enu nciado como tan importante al servicio de Dios y mío,
y en utilidad de los naturales de dich o Reino de Chi le. En cuya con
secuencia e! referido Gobernador don Francisco Ibáñez en carta de
ocho de mayo del año mil setecient os y cinco part icipó el recibo de
la citada cédu la exp resando vari os moti vos que hallaba para suspen
der la ejecuc ión de lo que en ella se con tenía, siendo entre ellos e!
que no obs tante ser not o rio en aquel Reino mi piadoso deseo en
este asunto , como lo manifestaban las repe tidas cédul as que tengo
expedidas sobre este alivio desde qu e gobernó aquel Reino don Ju an
Enríqu ez, era incapa z de practicarse con los ind ios de él, por su fe
rocidad, natur al soberbio, embriaguez , y to rpeza y qu e por estas in
clinaciones cuanto más había procur ado su corrección y cristiana dis
ciplina experimentaba, abu saban más de la libertad sin encontrar
medios de cor regirlos y sujetarlos. Y por e! Cavildo Secular de San
tiago se me part icipó asim ismo el recibo de la citada cédu la expre
sando igualmente las difi cultades que había de poner se en práctica
las reduccion es y pobl acione s de Indios. prop on iend o, conve ndr ía e!
que todos se redu jesen a encom iend as; Y por el actual Obispo de
Santiago don Luis Francisco Romero se me parti cipó en cart as de
los años de setecientos y ocho y setecientos y diez haber recon ocido
en los indio s de aquel Rein o iguales daños que los que participó su
antecesor y qu e aunque hall aba dificultad de poderlos red ucir a pue 
blos no encontraba otro modo de sacarlos de sus ranchos, ni obli 
garlos a sociedad política , y a la frecuencia y actos católicos de que
carecían por las d ist ancias y pob reza. y haciéndose cargo al mismo
tiemp o de la despobla ción de aquel Reino y ex tr año modo de vivir
de sus habitadores y la necesidad qu e hallaba en conciencia y justi
cia de ejecutarse poblaciones ( sin emba rgo de las dificultades y po
ca aplicación que se ponía a este fin por aquel Gobierno ) proponía
conveniencia para la fundaci ón d e cuatro pobl acion es, seña land o los
para jes donde se podrían hacer por desearlo sus mismos hab itadores,
y qu e aunque se hall aba difi cultad en cuanto a las redu cciones se
podría n lograr éstas con el tiempo si d iese este encargo a Ministro
de celo ; Y en vista de todas las cartas e informes referidos por des
pachos de diez de febrero del afio de setecientos y ocho, diez de
agosto de setecientos y nuev e. ocho de septiembre de setecientos y
diez, y once de marzo de setecientos y trece , fui ser vido prevenir
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de todo cuanto sobre esta materia había pasado al Gobernador don
luan Andrés de Ustá riz remitiendo a él y a la Audiencia copias de
ia mencionadas tres cartas del actual Obispo y ciudad ord enando
al Presidente que en la Junta que le estaba mandada formar con
asistencia de los Oidores de la Audiencia. Protector de los natura
les, Mision eros y Prel ados de las Religiones, las hiciese pre sente pa
ra que en ella se discurriese por todos el modo de facilitar las refe
ridas reduccione y poblaciones . y qu e tomando pareceres de los Pre
lados de las Religiones y Misioneros , y tenídose presente las citadas
cartas del Obispo y ciudad y oyendo al Fiscal y Protector de 1ndios
los llevase todos a la Audiencia para qu e en vista de ellos informa
se la Audiencia el último temperamento proporcionado que podía
tomarse en dependencia tan escrupulosa . y de mi Real conciencia y
que con todo diese cuenta, y a la Audiencia mandé que excusando
impertinentes controversias se uniese con el Obispo y confiriesen y
tratasen entre todos al fin referido ejecutando lo que al mayor nú 
mero de votos pareciese más conveniente en esta importancia; De
que asimismo tuve por bien de prevenir al actual Obispo para que
por su parte contribuyese a este deseado negociado. Y últimamente
con motivo de haber remitido el Presidente don Juan Andrés de
Ustáriz con carta de diez y ocho de noviembre del año de mil sete
cientos y doce siete pareceres que en cuanto a esta materia habían
dado los Prelados de aquel Reino y reconocídose variedad en ellos .
pues unos proponían el que las cosas se queden así , otros el qu e
e les obligue a los Indios a que elijan personas a quien servir por

su jornal , otros que se encom ienden, y ot ros que el ejecutar lo refe
rido es exponerlos a que se retiren a las fr agocidades y asperezas del
Reino, mandé por Despacho de 28 de mayo del año de setecientos
y catorce al dich o Pr esidente qu e luego y sin dilación alguna llevase
a la Aud iencia los referidos parecere s para que en vista de ellos y
de las cartas citadas , y oyendo al Fiscal de ellas y Protector de 1n
dios en la forma que le está mand ado dies e cuenta del temperamen
to que le pareciese deberse tomar en este negocio ; Y respecto de
que ahora me ha participado el Dr. don Luis Francisco Rom ero ,
Obispo de dicha ciudad de Santiago en carta de treinta de octubre
de dicho año de setecientos y catorce que habi endo propuesto a la
referida Audiencia los medios que hall aba por convenientes deberse
ejecutar antes de entrar a conferir sobre este punto, no se ha dado
providencia alguna ni respondídole a la co nsulta que en esta razón
le hizo , y pedídome este Prelado tomase la resolución más conve
niente a este fin. He resuelto noticiaros (como por la presente lo
ha~o) ~e todo lo expresado ordenándoos y mandándoos qu e en in
t~I~~encIa de ello luego que lleguéis al Reino de Chile tratéis y con
Iiráis sobre esta materia con el citado Obispo valiéndoos para la
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más puntual ejecución y cumpl imiento de lo que sobre este impor 
tan te fin tengo deliberado y respecto de los suje tos más práctico s
e inteligentes de aquel Reino , y que si fuese necesario valeros tam
bién pa ra ello, de alguno o algunos Ministros de la Audiencia lo
ejecut éis asimismo llamándolos a vues tra posada para que en concu
rrencia de ellos , el Obispo y vos precediendo los informes de los su
jetos práct icos se ejecut en estas poblaciones según pareciese más con
veniente, lo que espero de vues tro celo y actividad ejecutéis como
tan conveniente al servicio de Dios y mío, y bien y utilidad de aque
llos vasallos, dándome cuenta en todas las ocasion es que se ofrez
can de lo que fueseis obrando y adelant ando esta materia , y estaréis
advertido que por cédula de esta fecha prevengo al Obispo de la
Orden qu e os doy para que por su parte contribuya a que tenga
efecto. Fecha en Aranjuez a cinco de mayo de mil setecientos y diez
y seis. Y o el Rey, etc. Por mandado del Rey nues tro señor. D. Fran
cisco de Castej án.

REAL CEDULA SOBRE EMPADRONAMIENTO Y
TRIBUTOS DE LOS INDIOS QUE SIRVE A
ECLESIASTICOS. 28 DE DI CIEMBRE DE 1716

A.N. , A.R.A., v. 3119, f. 240 .
A.A .S., lib . XCI , p. 158.
Lizana, t . IV, pp . 434 - 435.

EL R EY. Por cuan to , hallánd ome noticio o del abuso que se ha in
troducido en las provincias del Perú por todo género de eclesiásti
cos y relig iosos de tener a los pobres ind ios en creencia de que, te
niénd olos ocupados en sus caserías, panaderías, chacras y haciendas,
están exentos de pagar tributos reales y que con efecto se oponen
dicho s religiosos y eclesiást icos no sólo a que se cobre de ellos, sino
tamb ién a que no se les emp adrone, t ratándoles además de ello co
mo a míseros esclavos, he resue lto rogar y enca rgar (como por la
presente lo ejecuto ) a tod os los Arzobispos y Obispos de las iglesias
de las Indias y a los Provinciales de las religiones que hay en ellas,
que cada uno concurra por su parte a fin de que los súbd itos de su
diócesis y provin cias se cont engan en semejantes abusos, sin opo
nerse a lo dispuesto por las leyes 9, 10 Y 23 del título 5 , libro 6. de
la Recopilación de Indias, que previene se empadro nen todos los in
dios con sus hijos y expresión de edades, arreglándose a lo que cons
tase por los libros de bauti smos y de difuntos . que no sólo deben
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tener los curas , en consecuencia de lo prefinido por la ley 25 , tít ulo
13 del libro pri mero de dicha Recopilación , sino presentar relación
todos los años de los que se han bau tizado y enterrado , da ndo pa
ra ello las órdenes conven ient es. como asimismo para que manifies
ten dichos eclesiásticos y religio sos todos los indios que tuviesen
ocupados en sus caserías y haciendas a fin de que por mis goberna
dor es y corregidores . no sólo se les pueda empadronar y .cobrar Jos
tributo que tan justa y legítimamente pertenecen a mi real ha
cienda. sino también recaudar los que por estos excesos ha de
jado de percibi r, poniendo particular cuidado en que por ninguna
causa se trate a los indio s como esclavos; pues de no abstenerse en
uno y otro tomaré la resolución que convenga conforme a derecho ;
v de Jo que vuest ro cejo al servicio de Dios y mío obniredes en esta
razón, me daréis cuenta en la primera ocasión qu e se ofrezca. En
Madrid a veinte v ocho de diciembre de mil setecientos y diez y
seis. Y~ el Rev. P~r mandado del Rey nuestro señor. DO/1 Francisco
de Castej án. -eñalada de los del Consejo .

REAL CEDULA ACERCA DE RESTITUIR CIERTAS
TIERRAS A LOS I DIOS DE MALLOA. 21 DE ENERO
DE 1717

A. ., A.C.G ., v. 721 , fs . 118 - 125.

EL R EY. Mari scal de Campo de mis Ejércitos, don Gabriel Cano
de Aponre , electo mi Gobernador y Capitán General del Reino de
Chile y Pre sidente de mi Audi encia de él. Por despacho de cinco
de mayo del año próximo pasado , os previne de todas las órdenes
que de muchos años a esta parte , están dadas sobre las reducciones
y poblacione s de indios , y os mandé lo que habéis de ejecutar en
este punto, para que tengan efecto. Y ahora habiéndose recibido en
mi Consejo de las Indias una carta de la referida Audiencia de trein
ta y uno de octubre de mil setecientos y catorce , en que da cuenta
con testimonios de autos , de que habiéndose 'visto en aquel acuer
do en nueve de febrero del de setec ientos V cua tro una mi cédula
de veinte y seis de abril de setecientos y tr es, en que la previ ne ha
ber resuelto declarar por nulas las reducc iones y pueblos de ind ios
que en las estancias de sus encomenderos mand ó hacer el Gob erna
dor. don Tomás Mari n de Poveda; y lo demás que deberá ejecutar
a fin se señalasen situaciones acomodadas porqu e se forma sen po-
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blaciones de indi os en conformidad de lo d ispuesto por las Leyes ;
suspendieron por ento nces los Mini stros qu e componían la Audi en
cia, dar cumplimient o a la citada céd ula, por los grave s inconvenien
tes que se encontraban para su ejecución; y que habiéndose queda 
do en este estado y seguídose recto en el acuerdo el año de setecien
tos y t rece , por don Juan de Rosales P ro tector G enera l de Indios
del pueblo de Malloa, con BIas de los Reyes su encomendero , so
bre la nu lidad del nuevo pu eb lo que por este se les form ó en su es
tancia Aculeo , se bu scó la citada cédu la, y en su vista , y de los de
más au tos obrados por las par tes, declaré por auto definit ivo de
veinte y cuatr o de octubre de dicho año de setecientos y tr ece, ser
nula la asignación que se hizo por aquel Gobierno al dicho Cacique
y dem ás indi os en la citada estancia de Aculeo , para que la tu viesen
por pueblo y asimentación de su naturaleza, y mand ó fuesen redu
cidos , con sus mu jeres, hi jos y familias, ganados y demás cosas de
su uso y domi nio , a su an tiguo pueb lo de Malloa y que para ello el
dicho En comendero BIas de los Reyes, no pusiese impedimento ni
embarazo algu no, al Cacique y demás ind ios, sin embargo de hallar
se ocupadas las tierras de Malloa , por persona s particulares, por tí
tu los de compras , ventas o mercedes del Gob ierno , para lo cual de
claro también por nu los y con tra derecho los dichos títulos y mer
cedes , y mand o que las pe rsonas que las det ent asen, las dejasen Ji
bres y desembarazadas al dicho Cacique y demás indios del dicho
puebl o de Malloa, para que ésto s las pud iesen gozar libremente , y
reservo su derecho a saldo a los poseedores, para que usasen de él
contra qu ien le con vini ese ; Y respecto de que el mencionado Pro
tector don Juan de Rosales se excusó de defender la instanci a del
dicho Cacique e ind ios man dó asimismo la Aud iencia, se hiciese no
torio est e aut o a mi Fiscal de ella para qu e pid iese lo qu e conv iniese
a favor de los ind ios y expresa también la Audiencia en su car ta
que sin embargo del auto enunciado, y lo que la mandé por la ci
tada céd ula del año de setecien tos y tr es, no hab ía dado cumpli
miento a lo resuelto , así porque halló insup erab les di ficultades en
su pr ácti ca, como porque lo hab ía informado el O idor don Juan de l
Corral haber pues to en mi Real consi deración, en diferentes repre
sentaciones qu e me hizo siendo P rotecto r de I nd ios, los em barazos
que se encontraba n para su ejecución; pidi énd ome qu e sobre todo
mandase lo qu e fuese de mi Real agrado . Y habi énd ose visto en mi
Consejo de las I nd ias, con lo que d ijo mi Fiscal de él, como quiera
que se ha reconocido que en hab er transportado y asignado por re
ducción al Cacique don J uan de Pichicopque y demás ind ios de su
cacicazgo la estancia de Acul eo, per teneciente a BIas de los Reyes,
y sacándolos de su pueblo de Malloa, faltó form alment e la Audi en
cia, a lo que la mandé en d icha cédu la y a las Leyes y O rdenanzas
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de ese Reino, y que no pudo ni debió por los afectados informes
del Oid or don Juan del Corral. faltar a su obligación en proteger
los indios, como él lo hizo, pues por favo recer a los hacendados y
encomenderos, caminan a arruinar y desa mparar los indios cuya con
servación y aumen to tengo tan encargada, y que aunque por los au
tos que remite se pondera que las tierras que ten ían los indios en
el pueblo de Malloa están ya vendidas a par ticu lares, son nul as es
tas ventas, según mis reales O rdenes e incapaces de venderse, por
ser de indios que en cualquier tiempo deben ser reducidos a ellas ,
como se previno en la mencionada cédu la de setecie ntos y tres (re
compensando a los comp radores ) y extraviándose en el refe rido mi
Consejo se haya atendido más en este tipo , a BIas de los Reyes que
a la utilida d de los indios, pues habiendo salido a esta causa don
[uan de Escobar Cura Doctrinero del pueb lo de Malloa pidiendo
fuesen restituidos los indios de su feligresía, y expresado al mismo
tiempo nueve agravios que se les hacía en su detención , y que des
pués el nuevo P rotector de ellos don Juan López de Avala expuso
otros, no quiso la Audiencia admitir la pru eba que de ellos se ofre
cía, por la cual se hubieran manifes tado los crueles agravios que se
hacen a los indios , y procedido en su consecuencia la Audiencia a
su mayor castigo y reparo, según las está encargado por las Leves;
y calificándose más la contemplación que ha habido en este litigio
en contra de los indios, de que siendo su Protector G eneral don Juan
de Rosales, y debi endo éste defenderlos y alegar sobre la observan
cia de la citada cédula , con varios pretextos dirigió su defensa a fa
vor de BIas de los Reyes, y que mi Fiscal de aquella Audi encia , no
obstante habérsele manda do por ella salir a la defensa de los indio s,
se excusó también de hacerlo, con afect ados pretextos , siendo pro 
pio de su oficio de él, defenderlos como el cuidar de la ob servancia
de mis Reales Leyes y cédulas, y que aunque la Audiencia deter
minó en el mencionado auto de veinte y cuatro de octubre de sete 
cientos y trece , a favor de los indios, fue más poderosa la pasión
que tuvo por el encomendero, pues dilató la ejecución de dicho au
to, con la afectada suspensión, de esper ar que con vista de los autos
tomase yo la providencia conveniente. H e resuelto en inteligencia
de todo mandar a la referida mi Audiencia (como hago por cédula
de esta fecha) que luego al pun to sin la menor dilación , y sin que
la quede arbitrio para dejarlo de hacer, con moti vo ni pre tex to al
guno, cumpl a y ejecut e por lo que mir a a este lit igio , lo resuel to y
mandado en la cédula del año de seteci entos y tres , y el au to que en
su virtud prove yó en veinte y cuatro de octub re de setecientos y tre
ce, reinte grando con la mayor puntualidad al dicho cacique don Juan
Pichicopque y demás indios de su cacicazgo a su antiguo pueblo de
Malloa y a las tierras y H acienda qu e fuero n suyas con lo demás que
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se necesitasen, y que hay que los particulares que las hubiesen com
prado , ocurran ante vos y la Audiencia a pedir recompensa de ellas,
como está dispuesto por dicha cédula de setecientos y tres, para cuyo
cumplim iento la prevengo y apercibo que de no cumplir y ejecutar todo
lo enunci ado, privare de ofic io a todo s los Ministro s que contravinie
ren a ello. De que he querid o noticiaros y encargaros y mandaros
que en inteligencia de lo referido luego que lleguéis al Reino de
Chile y toméis posesión de los cargos que os he conferido , hagáis
se saquen a cada uno de los Minist ros de la Audiencia y al Protec
tor de Indios don Ju an de Rosales cien pesos, con que he resuelto
multarlos por ahora, por la pasión y falta de su obligación con que
han obrado en todo lo referi do , previniendo a unos y otros cuán
de mi desagrado ha sido , y que de no observar lo resuelto y man
dado serán privados del Ofi cio , y también os ord eno a vos contribu
yáis por vuestra parte a que tenga efecto todo lo resuelto y man
dado cerca de las poblacio nes de indio s, dándome cuenta de lo que
se fuese obrando, y remitiendo el importe de esta multa a estos
reinos en la forma que se acostumbra. Fecho en Madrid a veinte y
uno de enero de mil setecientos y diez y siete años. Y o el Rey, etc.
Por mandado del Rey nuest ro señor. Feo. de Castej án .

REAL CEDUL A SOBRE PROVISIO DE AZOGUE Y
MA O DE OBRA A MIN AS DE M-J JUAN . 16 DE
JUNIO DE 1717

A.N., A.R.A. , v . 3 119, f. 51.

EL REY. President e y Oidores de mi Audie ncia de la ciudad de
Santiago en las pro vincias de Chile. Don Juan Hurtado de Mendoza ,
Corregidor del partido de Rancagua y Don Joseph de Mena Chacón
y otros once sujetos azogueros y mine ros de ese reino me repres en
taron en diferentes car tas de los años de setecientos y doce y sete-

-cientos y catorce . hacer veinte años descubrieron a veinte leguas de
esa ciudad en el distrito de San Juan más de cincuenta vetas de pla
ta que corren en la longitud más de tres leguas y de latitud más de
legua y media de tan subida ley que el cajón de sus metales sube
el que menos de veinte marcos y otros de cincuen ta y ciento ; pero
que aunque al principio al cebo de la rique za concur rieron muchas
personas a sus labores , las desampararon luego por la falta de fo
mento de los ministros y ope rarios que t raba jasen perseverando sólo
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los doce sujetos referidos, I ~s cuales. ponder~n que si v~s los fome~
táseis con azogues y trabajadores importarran sumos Intereses mis
reales quintos proponiendo varios ~edios ~ue tenía n por conv~nien 
tes para el beneficio y labor de dlc~as mmas y. sus meta les .slendo
entre ellos el primero que en las cajas de esa ciudad haya siempre
azogues con carta-cuenta de su costo y transpor~e dán~ose a los . mis
mos a los mineros con calidad de que no teniendo estos el dine ro
de contado se les dé al fiado por cuenta de mi hacienda sin que se
empeñen con otros según tengo mandado ante s de aho~a ! e! segun
do que se dé providencia para que haya gente de serVICIO para las
labores y beneficio de dichas minas y sus metale s; en inteligencia
de que siendo en ese reino los más a propósito y casi único s los in
dios naturales sería conveniente se adjudicase a los azogueros o mi
neros algunas vacantes de indios según las que pudiese mantener
cada uno y el tercer medio es el propuesto por e! referido azogue ro
Don ]oseph de Mena y se reducía expre sar que estuvo siete años
trabajando de minero en e! miner al de la ciudad de Mendoza con
porción de indios y que habiendo pasado a esta s nueva s minas Don
]oseph de Garro y Don Thomás MarÍn de Poveda , Gobernadores
que fueron de ese reino , en aten ción a su aplicación a este ejerci cio
le encomend aron aquell os indio s a Mendoza suplicando le permitiese
e! transporte de dichos ind ios removiendo los impedimentos que pa
ra esto le han puesto los corregidores de dicha ciudad de Mendoza
respecto de que con la ociosidad y distancia de su encomendero se
disipaban y corrompían en sus costumbres sin que resultase daño a
su naturaleza por mejorar de tierra en esas cercanías y habiéndose
visto en mi Consejo de las Indias con lo que dijo mi fiscal de él, he
resuelto por lo que mira al primer punto que mi virrey de! Perú
disponga la pronta remesa de los azogues que parecieren competen
tes para e! sur timiento de las referidas minas dirigi éndolos a pod er
de los oficiales de mi hacienda de esa ciudad con cart a-cuenta de su
precio y tran sporte señalándoles e! precio a que deberán darlo a los
azogueros y minero s según sus tasas al contado o al fiado , con ca
lidad que de los que diesen al fiado sean con fianzas legas, llana s y
abonadas de pagar su importe a los plazos regulares y asegurar mis
reales quintos que correspondieren al azogue que recibieren y
satisfacen el derecho de coba s, fundición y ensaye con la prohibi
ción de que dichos mineros puedan vender las barras en sus inge
nio~ y trapiches a otra s personas que a los compradores de plata co
nocidos y abonados de ese reino y que hayan de sentar las partidas
en sus libros y personas a quien las vendiesen y sacar conocimiento
de ell~s y de los compradores para por este medio asegurar mis rea
les quintos y coba s y poderse saber con certidumbre si los compra
dores hacen fraude alguno para repetir contra ellos por sus propios
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conocimientos y libros, y por 10 que toca al segundo medio que se
propone cerca de qu e se señalen indios efectivos en ese reino para
que e! servicio y benefi cio de estas minas se adju diqu en a los azo
gueros o mineros algunas vacant es de indios según las qu e cada uno
pudiese mantener , conside rando que por regla general estaban da
dos que los ind ios de ese reino estén en su plena libertad y exentos
de servicio personal sirviendo sólo en los oficios y ejercicios que
quisieren por sus justos y legítimos jornales a tasación de la iust i
cia según lo dispuesto por el título doce de! libro sexto de la Reco
pilación qu e trata del servicio personal y también que en cuanto al
repartimiento de indios que llaman de mita, sólo está permitido pa
ra las mina s de azogue de H uancave!ica, las de plata de Potosí y
otras de! reino del Perú a las cuales por leyes les está concedido y
que a toda s las demá s minas sólo se les per mitió e! reparti miento o
mita voluntario como se dispone en e! título quince del mismo libro
sexto y estar expresamente prohibid o para ese reino por el título
diez y seis del referido libro sexto los repart imientos y mitas para
las minas de oro (que es lo mismo que las de plata ) y concedídose
sólo para las labranzas de fru tos y crianzas de ganado qu e se repar te
en las provincias. H e resuelto que sólo se pueda reparti r a dichos
mineros o azogueros los indios en encomienda según los méritos que
tuvieren par a qu e los pue dan gozar como los dem ás encome nderos
de ese reino por no estar esto prohibido, pero que por ningún caso
puedan trabajar con ellos en sus mina s aunqu e sea de la volu ntad
de los mismos indios según lo dispuesto por la ley segunda del tí
tulo quince de min as sin que tampoco se permita repartimiento ni
mita de los indios naturales de ese reino a estos mineros o azogue
ros y sólo se les tolere la mita voluntaria y de indio a jorna leros que
quisieren trabajar en las minas por e! justo jorna l y estimación que
se diere por las justicias de esas provincias según va refer ido y se
dispone en la ley prime ra de! citado título y por lo que mira al te r
cer punto propuesto tocant e a que e! azoguero Don Joseph de Me
na pueda tr ansport ar los indios de su encomienda de la ciudad de
Mendo za a las cercanías de las minas de esa provincia para pob lar.
los y trabajar con ellos teniendo presente ser opu esta esta instancia
a lo mandado por la ley treinta y cinco título dieciséis del libro sex
to de los ind ios de ese Reino en que pro hibe tran sportar los indios
de la otra banda de la cordi llera de la ciudad de Mend oza y otras
inmediatas contra su voluntad por hallarse estos indio s ob ligados al
repart imiento y mita s de las labranzas y ganados y a ser falta a los
vecinos de aqu ellas ciud ades por lo cual está ordenado por pun to
general que los indios no puedan ser sacados de unas provincias a
otras contra su voluntad he resuelto también se excluya esta preten
sión por ser mi real ánimo e! que se observe n y guarden tod as las
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leyes que hablan sobre la libertad y ?riv~le~ios de los ~ndios y que
los mineros trabajen sus minas con solo indios voluntarios y por su
justo y legítimo jornal en cuya c~nformida? por la presente os man 
do que en inteligencia de lo que viene :efen~o ce.r~a de estos t:es ~un
tos procuréis la más puntual observancia y ejecucron ~e esta mi delibe
ración así por lo que toca a lo que se trata en el pnmer punto sob re
justa distribución de azogues y seguridad de la recauda~ión de I~s . quin
tos, cobas y demás der~ch~s reales co~o por lo que ~ma,al a~xI1IO, fo
mento y libertad de los indios de ese reino por convenir aSI a mi real ser 
vicio y de lo que resultare me daréis cuenta en todas las ocasiones que se
ofrezcan estando en inteligencia de que por cédula de esta fecha preven
ga lo conveniente a mi Virrey del Perú y Oficiales Reales de esa ciudad
cerca de la remesa y venta de azogue. Fecha en San Lorenzo a dieciséis
de junio de mil setecientos diecisiete . Yo, el Rey .

REAL DECRETO DISPONIENDO QUE SE INCORPOREN
A LA CORONA LAS ENCOMIENDAS DE INDIOS.
MADRID, 23 DE NOVIEMBRE DE 1718

R. Konetzke , v , IIl , t . l . pp. 158 - 160.

Habiéndose experimentado que de muchos años a esta parte es poco
o ninguno el fruto que produce el premio que mi real liberalidad
señaló a los conquistadores de indios gentiles de la América y po
bladores de aqu ellas provincias en las encomiendas introducidas en
ellas para remunerar los méritos de los que se dedicasen a las re
ducciones, pues sin embargo del grande beneficio que han recibido
los que por lo pasado las efectuaban y sus descendientes en las en 
comiendas que han disfrutado por dilatado tiempo , no se ve les sir
va de estímulo para emprenderlas y antes bien las que se hacen de
presente, ya sea con la fuerza de las armas, o por el suave medio
de los misioneros , es a expensas de mi Real Hacienda , costeando
ésta los gastos que ocasionan y el pasaje y manutención de los mi
sioneros empleados en instruir y doctrinar los indios en la fe con 
gregándolos en pueblos donde tengan vida racional y política; ; con 
siderando que por estos motivos ha cesado el fin para que se insti
tuyeron las encomiendas, he resuelto que todas las encomiendas de
Indias que se hallaren vacas o sin confirmar, y las que en adelante
vacaren , se inco rporen a mi Real Hacienda , cediendo los tributos
de que se componen a beneficio de ella y entrando en las cajas rea 
les de sus distritos para que pagándose las cargas ordinarias y las
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pensiones que estuvieren dada s sobre las mismas encomi enda s, sirva
el residuo a los gastos que tuvieren sobre sí las cajas reales, con ad
vertencia de qu e las referida s pensiones sólo se han de satisfacer a
los que actualmente las poseen, pues anulo todas las gracias y merce
des de encomienda s y pensiones que se hallare n concedida s por mí
y por los virreyes, president es y gobe rnadores a resident es en las In
dias o en estos reino s, por más vidas que las de los actuales posee
dores , porqu e es mi volunt ad que sólo éstos las gocen, y que en fa
lleciendo se incorpo ren a mi Real H acienda. En cuya consecuencia
tampoco han de entrar las personas que tuvieren mercedes de enco
miendas por una o más vidas a la posesión de ellas no hallándose ya
en posesión. Y siendo muy posible que de algunas de las pensiones
y encomiendas provistas por los virr eyes, pres identes y gobernad ores
no se hayan sacado hasta ahora sus confir maciones, por no haber ex
pirado el término qu e se les señaló para esto, declaro que aunque en
conformi dad de esta resolución debe negarse la confirmación , no se
ha de obliga r a los que con la buen a fe en que les constitu ía la espe
ranza de sacarla las hayan poseído , a que restituyan lo que de ellas
hubieren perci bido , como no se haya acabado el término que se les
concedió para sacarla , pues en este caso deberá ejecutarse lo que pa
ra él está mandado, y se ha practicado en semejantes ocasiones ; y es
mi real ánimo no se innove en cosa algun a en lo respectivo a las en
comiendas que se hallar en concedidas con perpetuid ad por los méri
tos y servi cios de los principales conquistadores y pacificadores de
aquellas pro vincias. Tendráse entend ido en mi Consejo de las Indias,
y para su cumplimient o se expedirán luego las órdenes más est rechas
a los virr eyes, audi encias, gobernado res y oficiales reales de la Amé
rica e Islas Filipinas, haciénd ose al mismo tiempo tod as las preven
ciones qu e juzgare convenient es para la puntual ejecución y observan
cia de lo refe rido y recobro del prod ucto de las encomienda s vacan
tes, arre glándose a esta determinación. Y en cuanto a las encomien
das y pen siones que estuvieren confer idas en recomp ensa de otra s
mercedes o de crédi tos contra la Real H acienda , de las cuales no es
tén en posesión los int eresados, ni las hayan disfru tado , me consul
tará el Consejo lo que se le ofreci ere cuando los inter esados acudan
a representar su derecho, para que según él que les asistiere, resuel
va Yo Jo que se ha de practicar en" este punto .
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REAL CEDULA SOBRE QUE LOS PROTECTORES DE
INDIOS NO SE SIRVAN DE ELLOS, NI PUEDAN
COMERCIAR. 17 DE DI CIEMBRE DE 1719

A.N., A.C.G ., v. 721 , fs. 257 - 258.

EL R EY. Por cuanto por las Leyes 54 y 55 del libro segundo título
16 de la Recopilación de las l ndias está mandado que los Presiden
tes, Minist ros, Alcaldes y Of iciales no traten ni contraten, ni se sir
van de los indios, ni compre n casas, chacra s, es tancias, huertas ni
tierras; Y conv iniendo a mi servicio que se practique lo mismo por
los que sirven los empleos de Protectores de I nd ios de los d istri
tos de la Audiencia de los dominios del Perú y Nueva Es paña , he
resue lto se observe así, de forma que por ningú n caso los sujetos
que tuvieren los refer idos empleos de P rotecto res de Indios, ha de
dejar de ser comprendidos en la prohibición y penas que se seña
lan en las expresadas Leyes ; con la común limitación de las hacien
das heredadas, para impedir no incurran , en semejantes abu sos, res
pecto de la mayor facilidad que les da rá el tener a los indios deba.
jo de su mano ; Por tanto mando a los Virreyes de los referidos Do.
minios de Indias, Pres ident es de las Audiencias de ellas v demás Mi
nistros a quienes tocase, hagan notoria esta mi Real 'resolución a
los Protectores de Indios para su pu ntua l observancia , no tándose
en las par tes que se tuviere por conv eniente a fin que no incu 
rran en lo preven ido en ella por los graves pe rjuicios que de lo
contrario se siguen , en inteligencia de que se queda muy a la mira
de lo que se ejecutare en contravención de estas Leyes y que se to
mará la más severa resolución cont ra los que contravinieren a lo qu e
viene expresado. De Madrid a 17 de diciembre de 1719. Y o el Rey .
etc . Por mandado del Rey nuestro seño r. DII. Franco. de Arana.

REAL CEDULA SOBRE LA NECESIDAD DE EVITAR
LOS EXCESOS COMETIDOS PO R LOS CO RREG IDO.
RES. 10 DE FEBRERO DE 1720

A.N., A.C.G ., v. 721, fs. 260 .261.

EL R EY. Fiscal de mi Real Aud iencia de la ciudad de Sant iago en
las provi ncias de Chile; en mi noti cia se ha pue sto lo mucho que
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padecen los ind ios de todo ese distrito en los repart imient os vio
len lOs que hacen los Corregidores de forma que aunque a éstos les
e'itá prov eído por leves, tratos y mercancías, no tan sólo no lo ob
servan sino abu san del uso de estos t ratos con tant a tiranía que es
inlOlerab le a los indios resist ir dichos géneros con violencia y co
brándo los con apremio no teni end o estos pobr es otra salida de ellos,
que buscar quién se los compre, por la mitad o tercera part e del
precio en que les obligan a comprarlos añadi énd ose a esto el que
los géneros qu e les reparten no son de los qu e se pueden aprove
char para su ves tuario, pues al pobre indio que and a descalzo y con
una manta cub ierto le obliga n por fue rza a que compre en la forma
referida medi as de seda , sombreros de castor y otros géneros de es
ta calidad y sobre éSIOS les mortifican y obligan a que deserten de
sus puebl os y se huya n a los montes negándose a la enseñanza , a
oír misa y aun a ser enterrados en iglesias y por evitar esta s estor
siones se pasan muchos de ellos a los infieles abandonando la Reli
gión Cristiana sobre que concur re que estos excesos y otros muchos
que comete n los Gob ernadores y Corregido res proceden de la segu
ridad de que no han de ser castigados por ellos ni da r residencia
como tolerados por los Minist ros a quien toca su remedio como se
ha experimentado contra la observancia de las leyes y ordenanzas
por los expre sados Gobernadores y Cor regidores en el uso de sus
oficio s y Oficiales Reales y fiscales en hacerlas cumplir según lo
tengo manda do en ellas , pues aunque también está dispuesto por la
Ley 9 rft. 2~ lib ro 5 '1 la 9 t ír. 9 de la Rscopilaci án de Indias que
los Gobernadores y Corregidores de sus oficios den fianza de dar
cuentas de los tributos Reales cuyas cobranzas son a su cargo y de
dar residenci a de sus oficios de Juzgado y sentenciado y por la Ley
69 t ít . 5~ libro 6 qu e afiancen tam bién la cobranza y entero de los
rezagos y casi por todas las del dicho tí tu lo 9 Libro 8 que los Go 
bern adores y Correg ido res cobren es tos tributos los paguen por ter 
cios y los Oficiales Reales les tomen las cuen tas cada año sin dilu
ción para las residencias cuida ndo de ello los Ministros Sup erio res y
fiscales no se observa así ni tampoco lo mandado por la Ley 4 t ít .

15 Libro 5 sobre la forma de d..irse las residencias , pues si las die
ran (co mo deben ) cada dos años serían sin número las que se hu
bieran remit ido a esa Audie ncia de las de la Provisión qu e se hace :
haya sucedie ndo lo mismo en cuanto a las re ide ncias que d ebieran
veni r á mi Consejo de las Indias de las qu e toman los Jueces de Re
siderxia s nom brados por él a los G obernadores y Cor regidores de
Real nombramiento, pues debi endo haber venido muchas es muy
rara la que se ha remi tid o, infiriénd ose de esto que no las dan; y
que si las dan es de sue rte que no se cumple con lo que mand an las
Leyes de que hayan de ven ir or iginales al dicho Consejo quedando
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tanto de ellas en las Audiencias del distrito a donde se toman, a
que se añade la noticia cierta que se tiene , de que tampoco en esa
Audiencia se ha visto fenecida cuenta de tributos de los que deben
dar los Gobernadores y Corregidores desapareciéndose los más o
casi todos sin darlas, habiendo por este motivo muchas personas,
que con alcances de catorce mil a cuarenta mil escudos se pasean sin
que se les hable palabra por Ministros, Fiscal ni Oficiales Reales a
cuyo cuidado está su apremio, sucediend o por lo que toca a cuentas
que los Gobernadores y Corregidores han hecho los enteros de los
tributos , que todos tienen más o menos cargo de ellos o no, y se
han valido de ellos, y son alcanzados porque los Oficiales Reales de
los Partidos que se les deben tomar , tienen hecha grangería de este
punto, porque a Jos que tienen hechos los enteros , sino es dand o
una buena suma de dinero no les quier en ajustar la cuenta, ni dar 
les certificación de los enteros , y como saben que lo deben hacer ,
por sus oficios quedan empantanadas las cuentas de los que no le
contribuyen, y a los que deben tributos , y no tienen con qué ente
rarlos dejan ir sin cuenta ni razón porque se lo pagan al precio que
les ponen que siempre les sale más barato que los apremios sin ig
norar esto , ni los Ministros, Fiscal, ni todos los demás , ni solicitar
nadie su castigo ni remedio y por no tomarse las residencias hasta
haberse dado las cuentas ni uno ni otro se toma , originándose de
esto el abuso de quedarse con mi real hacienda los Gobernadores y
Corregidores y estar cometiendo excesos y comercios tiránicos, en
perjuicio de los pobres indios y no tener esto por delito ni contra
vención a las Leyes. Y conviniendo atajar abusos tan perjudiciales
a mi real servicio y que se guarden las citadas leyes que los prohí
ben , os advierto que no tan sólo quedo en la inteligencia de ellos ,
sino también de que no solicitáis el remedio a que os fuerza vuestra
obligación en la part e que por vuest ro empleo debíais hacerlo sino
que coadyuváis a ello, con gravísimo cargo de vuestra conciencia ,
perjuicio de los indios, de los demás vasallos, y de los intereses rea
les, faltando a lo que sobre estos puntos tengo mandado por despa
chos de veintitrés de diciembre del año de setecientos y ocho , a los
cuales no se ha dado cumplimiento como se ejecutan en los más de
los que se remiten, para evitar abusos y atender a la más puntual
ejecución de las Leyes y Ordenanzas que están vulneradas y olvida 
das, debiendo tener entendido que en adelante, no ha de suplirse
esta omisión y olvido afectado en cuya inteligencia estaréis para que
(como precisamente os lo mando ) pidáis contra Oficiales Reales del
distrito de esa Audiencia en el caso de experimentar en ellos omi
sión en tomar a sus tiempos las cuent as de tributos a Gobernado
res y Corregidores, sin disimulación alguna, conforme lo mandan las
Leyes y Ordenanzas, no permit iéndoles pidan los excesivos derechos
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y cohechos que hasta aquí han practicado por lo que tienen obliga.
ción de hacer por sus oficios con apercibimien to de que si no lo eje
cutareis así, se procederá contra vos, a todo lo que haya lugar , ad
virtiendo tamb ién que no habéis de permitir que ningún Goberna
dor ni Corregidor que al presente es y adelante fuere, pueda salir
de la provincia donde lo ha sido ni sacar sus bienes de ella sin dar
cuenta con pago de los Reales tributos de su cargo, y residencia del
oficio que ha ejercido y sin que haya enviado testimonio de uno y
otro a esa Audi encia la cual ha de tener obligación de recoger estos
testimonios y dar cuenta s con ellos a mi Consejo de las Indias en
todas las ocasiones, para saber cómo se cumple esta orden , advir
tiendo asimismo que por el mismo hecho de no remitirlos se enten 
derán los Ministros que las componen, y en especial vos, Reatos de
esta comisión para hacer la demostración que convenga, de que os
prevengo para su puntual cump limiento, y de quedar en inteligencia
de todo lo que viene referido me daréis cuenta . De Madrid a diez
de febrero de mil setecientos y veinte . Y o el Rey. Obedecimiento y
auto. Por mandado del Rey nuestro señor. Don Francisco de Arana.
En la ciudad de Santiago de Chile, en dos días del mes de abril de
mil setecien tos y veint iún años los señores Pres idente y Oidores de
esta Real Audiencia, licenciados don Ignacio Antonio del Castillo y
don Ignacio Gall egos, habiendo visto el Real Despacho, de las cin
co fojas antecedentes, lo cogieron, besaron y pusieron sobre sus ca
bezas y obedecieron como carta y mandato de nuestro Rey y señor
natural , y en su cumplimiento mandaron se notifique a los Oficia
les Reales de estas Cajas que dentro del término de ocho días den
razón de las cuentas de Tributos que han formado a los Corregido
res de su distrito y asimismo de las que no han tomado y respecto
de que para el más fácil y pronto expediente de ellas, se tenía ya
dada comisión anti cipadament e, por dicho año de mil setecientos y
veinte , al Sargent o Mayor don Ventura Camus para que las tomase
a dichos Cor regidores. Mandaron se informe a u Magestad con los
autos y dil igencias que hubiere hecho , y que dichos Oficiales Rea
les dent ro de tercero día cert ifiquen con toda dist inción los que han
sido provi stos a los Corregimientos del Reino así por su Magestad
como por el Gobierno desde el año de mil seiscientos y noventa y
ocho en adelante , para que si alguno de ellos no hubiere dado resi
dencia se les nombren jueces que se las tomen, por esta Real Au
diencia a los provistos por su Magestad y por el señor Presidente a
los que por el Gobierno fueren nombrados, y asimismo dentro de
tercero día cert ifiquen el tiempo que ha que se les despachó título
a los Corregidores actuales y mandaron se haga representación al se
ñor Presidente para que a los provistos por su Magestad que habían
cumplido el tiempo porque fueron nombrados, y a los nombrad os

71



FUENTES PARA L \ HI STORIA DEL TRAlIA.lO EN EL REINO DE CHILE

por el Gobierno que hayan pasado el término de dos años no les
prorrogue tiempo alguno en dichos oficios sin que primero en curn 
plimiento de dicho Real despacho y Leyes Reales hayan dado resi
dencia y por cuanto se les tiene tomada a los Gobernadores don
Juan de Covarrubias que lo fue del puerto de Valpara íso y don
Joaquín Díaz de Ursurrurn de la ciudad de la Serena, ambos pro
vistos por su Magestad , mandaron que no obstante de haberse re
mitido originales al Real y Supremo Consejo de las Indias se vuel 
va a remitir tanto de ellas por duplicado y por lo que mira a los
demás capítulos de dicho Real despacho , mandaron se informe a su
Magestad en la primera ocasión y que un tanto de esta cédula y ob e
decimiento se ponga en los autos que se han formado sobre las d e
más providencias que le están dando para el cumplimiento de ella ,
y así lo proveyeron y señalaron dichos señores Presidente el señ or
Doctor don Miguel de Gomendio Fiscal de dicha Real Audiencia
quien lo firmó asimismo. Ante mí. Don Miguel Cuadros escribano
de Cámara. Notificación. En la ciudad de Santiago de Chile, en tr es
días del mes de abril de setecientos y veinte y un años notifiqué e
hice saber el Auto de suso a los Oficiales Reales de estas Caja s, en
sus personas de que doy fe . Cuadros . Petición . Mu y poderoso señor.
Los Oficiales Reales de esta ciudad de Santiago de Chile y la juris
dicción del Obispado don José Ventura de Morales y Francisco de
Madariaga , Contador y Tesorero , en cumplimiento de un Auto pr o
veído por Vuest ra Alteza, su fecha tr es del corriente, el que se nos
hizo saber, sobre que cert ificamos y dié semos razón desde el año
de mil seiscient os noventa y ocho de las personas que han obtenido
los oficios de los Corregimientos de la G obernación de este rein o
hasta este día. Como así mismo los tributos que hubiesen ent erado
los susodichos en dicho tiempo en esta Real Caja , en el término de
tercero día de la no tificación que se nos hizo. Decimos que según
el refe rido térmi no de los tres días es casi imposible de dar dicha
razón certi ficada por cuanto es necesario registrar los libros de tan
dilatado tiem po. part ido por partido y año por año por lo cual po
nem os en la alta cons ider ación de V.A., para que se sirva de seña 
lar el térmi no que fue re servido para que podamos dar indi vidual.
mente la razón y por lo que toca a los Corregidores que se hallan
a~tualmente eje rciendo en esta referida G obernación así por los pro
VIstos por su Mages tad como po r merced del Gobierno supe rior de
este Reino son en la manera siguiente: El veintisiete de julio de
mil setecientos y diez y ocho años consta por la media anata qu e
pagó por el Corregimiento de est a ciudad, el General don Pedro
Gutiérrez de Espejo , por merced del Gobierno superior de este Rei
no . En cinco de abril de setecientos y die z y seis años consta haber
enterado la medi a anat a de su recepción : el General don José Mar.
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tínez de Herrera , por cl Co rreg imiento de la ciudad de la Serena,
pro visto por su Magesrad , quien se hall a act ualm ente en dicho em 
pleo. E n dieciséis de dici embre del año pasa do de setecientos y d iez
y nu eve en teró la med ia anat a de Corregidor de la provincia de
Cu yo el G en er al do n Tom ás de la Rcna, por merced del Gobierno
superior. El Sargento Mayor don j uan Bautista de Tobar , se reci o
bió en el G obierno de las armas , del Puerto de Valparaíso , provis to
po r su Magest ad el año pasado de se tecient os y diez y ocho . En
veinte y cinco de oct ubre de setecien tos diez y nueve , con sta por
la med ia Anata q ue el Maestro de Campo don Antonio de Sumta. ,
se recib ió en el Co rregimiento del Part ido de Aco ncagua , por mero
ced del Gobierno superior de es te reino . En díez y nueve de agos to
de setecientos d ieciocho , con sta por la media Anata que pagó el
Maestro de Ca mpo don Pedro de Frías de Corregidor del Partid o
de Quillota por merced del Gobierno Superior de este Rein o. En
dicho día consta que se rec ibió con Esteban de la Fu ente , Corre
gido r del Part ido de Me lipi lla, por me rced del Gobierno superior .
En d iez y sie te de agos to de se tec ientos diez y nueve consta por la
medi a Ana ta , que pagó don Balt asar Bravo por el partido de Ran
cagua , por merced hech a por el G ob iern o superior. En veinticuatro
de d iciembre de setecien tos y d iez y siete , consta por la media Ana
ta que pagó el General don D iego de Encalada , por el Co rregimien
to de Colch agua , merced hecha del G obierno superior de este Re i
no. En di ez de oc tubre de se tecientos diez y ocho consta por la
media Anata que pagó el Mae stro de Campo don Juan de Malina
po r el Corregimien to del Part ido de Mau le, por merced del G o
bierno superior. En veintiuno de julio de se tecientos d iez y nueve .
consta por la media Anata que pag ó el M aest ro de Campo don
Ventura dc Cisternas , por el Corregimiento del Partido de Co piapó,
que los referidos oficios son de la J ur isdicci ón de esta Real Ca ja
con cu ya noticia mandará V.A . lo q ue fuere ervido. Contaduría Real
de esta ciudad de ant iago de Chile . vei nt itrés de abril de setecien
tos veintiún años. Don J osé Ventura de Morales . Francisco de Ma 
da riaga . Autos. Decreto. P roveyeron el Decreto de suso los señ ores
Presiden tes v Oidor es de esta Real Aud iencia en Santiago de Chile ,
en vein ticuatro d ías de l mes de abril de mil setecientos y veintiún
años de q ue doy fc . Cuadros . Auto. En la ciudad de Santiago de
Chile en veint iséis días del mes de abril de mil setecientos y vein
tiún años los seiiores P residen te \' Oidores de esta Real Audiencia.
Licenciados don Ignacio Antonio' del Castillo y don Ignacio G alle
gas , dcl Con sejo de su Magestad y Oidores de dicha Real Audien
cia. H abiendo vist o los autos sobre va rias providencias que se están
dan do para el mejor cu mplimiento del Real De spacho de fojas tres ,
su fecha di ez de febrero de mil setecientos y veinte años . Conce-
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dieron a los Oficiales Reales el término de un mes para el infor me
que se les está mandado hacer por el Auto de fs. 8 y atento a que
por el de fs. 9 consta que el Gobernador don Pedro Espejo, Co
rregidor actual de esta ciudad , enteró la media Anata de dicho Ofi 
cio en diez y siete de julio de mil setecientos y diez y ocho, don
Pedro Frías que lo es de la Villa de San Martín de la Concha, en
diez y nueve de agosto de dicho año. Don Este ban de la Fuente
del Partido de Melipilla en el mismo día y asimismo don Balta sar
Bravo en dicho día por el Corregimiento de Rancagua , el Comisio
nado don Diego de Encalada , Corregid or de Colchagua en veintic ua
tro de diciembre de mil setecientos y diez y siete y don Juan de
Malina, Corregidor de Maule, en diez de octubre de mil setecientos
y diez y ocho y que ya han cumplido el término de dos años en
dichos empleos . Mandaron se dé parte de lo referido con inserción
de dicho informe al señor Presidente para que luego pase a nom
brarles sucesores en dichos Oficios y Jueces de Residen cias que se
la tome del tiempo que los han ob tenido. y por cuanto don Ventura
de Cisternas, Corregidor del Valle de Copiapó está ya para cumpli r
el dicho término, pues por el citado informe consta que enteró la
media Anata en veintiuno de julio de mil setecientos y diez y nue
ve, se dé parte asimismo a dicho señor Presidente para que dé so
bre dicho oficio la providencia expresada y atento a que los Maes
tros de Campo don Miguel de Meneses, Corregidor que fue del
Valle de Aconcagua, y don Antonio Garcés, del Partido de Maule,
provistos por su Magestad , no han dado residencia del tiempo que
ejercieron dichos empleos habiendo pasado el término de cuatro
meses y que por esto ha llegado el caso de nombrar esta Real Au
diencia quien las tome en conformidad de la Real Cédula despa
chada en veintitrés días del mes de diciembre de mil setecientos v
ocho. Nombraron al Licenciado don Ju an de Rosales, Abogado de
esta Real Audiencia . ante quien la den los susodichos sus Tenientes,
Escribanos y demás Oficiales y para dicho efecto se les despache
título inserto en Real Provisión incluso el dicho Real Despacho y
así lo proveyeron y señalaron dichos señores. Ante mí. Don Miguel
Cuadros, Escriban o de Cámara . En la ciudad de Santiago de Chile,
en veintiocho días del mes de abril de mil setecientos y veint iún
años notifiqué e hice saber el Auto de suso a los Oficiales Reales
de estas Cajas, en sus person as de que doy fe. Cuadros . Concuerda
con su origina! que devolví a los señores Presidente v Oidores de
esta Real Audiencia a que en lo necesario me refiero y para que
conste doy el presente, de orden verbal de dichos señores en la ciu
dad de Santiago de Chile, en veint e días del mes de mayo de mil
setecientos y veintiún años. Y en fe de ello lo firmé. Don Miguel
de Cuadros. Escno. de Cámara.
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REAL CEDULA SOBRE LA PRACTI CA QUE SE DEBE
OBSERVAR EN LAS ENCOMIENDAS DE INDI OS.
12 DE JULIO DE 1720

A.N. , A.eG., v. 721 , fs. 288-29 1 v.
A.N., A.R.A., v. 312 1, f. 221.

EL R EY. Por cuanto hab iénd ose experimentado que de muchos años
a est a parte, ha sido poco o ninguno el fruto que ha produc ido el
premio que por Reales O rdenes está señalado a los Conquistado res
de Indios Gentiles de la Amé rica, y Pobladores de aquellas Pro
vincias , en las Encomiend as int roducidas en ellas, para remunerar
los méri tos de los que se dedicasen a las reducciones ; pues , sin em
bargo del gran beneficio que han recibido . los que por lo pasado
las ejecut aban , y sus descendi entes en las encomiendas , que han
disfrutado por dilatado tiempo. no sólo no se experimenta les sirva
de estímulo para emprenderlas sino que las que se han ejecutado
últ imamente , po r medio de mis Mini stros, o por el de los Misione
ros, ha sido a expensas de mi Real H acienda, costeando ésta los
gastos que han ocasionado, y el pasaje y manutención de los Misio
neros empleados en inst ruir y doctrinar los indios en la fe, con

gregándolos en pueblos. dond e tuviesen vida nacional y política. Y
considerando que por estos motivos había cesado el fin para que
se instituyeron las encomiendas, mandé por Real Decreto de veinti
trés de noviembre del año de mil setecie ntos y diez y ocho, que
todas las encomienda s de Indias que se hallasen vacas, o sin con
firmar , y las que en adelante vacasen , se incorporasen a mi Real
H acienda, cediendo los tr ibutos de que se componían a beneficio
de ella . y ent rand o en las Cajas Reales de sus distri tos para que
pagándose las cargas ordinarias y las pensiones, que estuviesen da
das, sobre las mismas encom iendas, sirviese el residuo a los gastos
que tu viesen sobre sí. en las Cajas Reales ; con advertencia de que
las referid as pensiones sólo se habían de satisfacer a los que ac
tualmente las poseyesen , anulando todas las gracias y mercedes de
encomiend as y pensiones que se hallasen concedidas por mi Real
persona , o por los Virreyes, Presidentes y Gobernadores, a residen
tes en las Indias, o en estos Reinos. por más vidas que las de los
actua les poseedores, por ser sólo éstos los que las habían de gozar.
y en falleciend o. incorporarse a mi real hacienda; En cuva cense
cuencia. tam poco habían de ent rar las . erso nas que tuviese n mer
cedes de encomiend as, por una o más vidas. a la posesión de ellas.
no hallándose ya en posesión; Y siendo posible que de alguna de
las pens iones y encomiendas, provistas por los Virreyes. Presiden 
tes y Gobernadores. no se hubiesen sacado sus confirmaciones. por
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no haber expirado el término que se le seña ló para esto, declaró
que aunque en conformidad de esta resolución, debía negarse la
confirmación, no se había de r-blignr, a los que con buena fe, en
que les constituía la esperanza de sacarlas, las hubiese poseído, a que
restituvesen lo que de ellas hubiesen percibido, como no se hubiese
acabad'o el término. que se les concedió para sacarla; pues en este
caso, debería ejecutarse lo que para él estaba mand ado, y se había
practicado en semejantes ocasiones; siendo mi Real ánimo, no se
innovase en cosa alguna, en lo respectivo a las encom iendas, que se
hallasen concedidas con perpetuidad. por los servicios y méritos de
los principales conquistadores y pacificadores de aquellas provin
cias; con advertencia , de que por lo respectivo a las encomiendas y
pensiones que estuviesen conferidas en recompensas de otras mer
cedes, o de créditos cont ra la Real Hacienda de las cuales no estu
viesen en posesión los interesados, ni las hubiesen disfrutado, se
me consultase por mi Consejo de la Indias. lo que se le ofreciese
cuando los interesados acudiesen a representar su derecho, para que
según el que les asistiese resolviese yo lo que se había de practicar
en este punto . Y últimamente he resuelto sobre consu lta de! refe 
rido Consejo , de doce de abri l del año próximo antecedente, que
se ejecute lo que viene expresado , en cuanto a incorporar a mi Real
Corona, las encomiendas que vacaren (a excepción de las que de
clarare aquí) sin que con ningún pretexto se depositen en persona
particular, ni se admita súplica, ni interposición de recurso a mi
Real persona , quedando la recaudación de estas encomiendas a cargo
de los Oficiales Reales, Corregidores y Gobernadores de su distrito,
para que éstos hagan la entrega de su producto en las Cajas Rea
les; pero ha de ser de la obligación de los Oficiales de mi Real
Hacienda, dar aviso de ello al Virrey, y Tribunal de Cuentas, que
correspondiere , para que se hallen en su inte ligencia al tiempo de
dar sus cuentas los Corregidores; advirti end o, que las cargas con
que se hallaren las encomiendas que vacaren y se agregaren a mi
Real Hacienda, según e! cabimiento que tengan y fueren para e! Cul
to Divino, han de pagarse en adelante por los Oficiales Reales se
gún y como se ha practicado sin que a los Vir reyes, Audiencias, Go
bernadores y Capitanes Generales, les quede facultad alguna para
dar estas encomiendas, observándose por lo respectivo a las conce
didas en perpetuidad, lo prevenido en e! referido Real Decreto , res
pecto de estar conferidas en fuerza de grandes méritos de los con
quistadores y por otros justos títulos; Pero en las encomiendas que
hubiere de servicio personal, no se ha de hacer novedad alguna, y
quedarán en el estado en que hoy se hallan, por ser de cor ta enti
dad y yor los i.nconvenientes, que de lo contrario podían seguirse
al serVICIO de DIOS y mío, guardándose en su prov isión el estilo de
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ponerse edictos, para que ocurran los que tuvieren mejor derecho a
ellas, para que se confi eran en el que más bien le probare; A que
añado, que en cuanto a las mercedes de encomiend as y pensiones
en ellas , que estu vier en concedidas, o provistas por mi Real Perso
na, o por los Mini st ros o Gobern adores de las I ndias, por una, dos
o tre s vidas, de las cuales falt e alguna o algunas por disfrutar , no
podrán verificarse sin nuevo despacho mío, y deberán los interesa
dos acudir al dich o mi Consejo de las I ndias, a justif icar el dere
cho con que las ob tuv ieron , para que en caso de ser legítimo, por
lo tocante a las encomiendas que se hallaren provistas, pero sin con
firmar, que en acudiend o los interesados a pedir la confirmació n, se
ha de examin ar y averiguar la razón que asistiere a cada uno y d ár
seme cuenta por el referid o Consejo para que en su vista tome la
resoluc ión qu e tuvi ere por convenient e . Por tanto mando a los Vi·
rreyes , Audiencias, Gobernadores, Corregidores y Ofi ciales Reales de
los do min ios del Perú , atiendan a la puntua l observancia de todo
lo que viene expr esado , dando todas las pro videnc ias, que respecti
vamente tocar en a cada uno para su efectivo cumplimient o y preciso
recobro del producto de las encomiendas vacantes, arreglándose too
dos a esta mi Real det ermi nación , y dándome cuent a de lo que
efectivamente ejecutare cada uno, para el desempeño de la obliga
cíón en que le constituyo , que tal es mí voluntad , y que del pre
sente se tome razón en la Contaduría Ge neral de Valores de mi
Real Hacienda , y en In de mi Con sejo de las Indias. Dado en San
Lorenzo a doce de julio de mil setecient os y veint e. Y o el Rey, etc.
Por mandado del Rey nuestr o señor. Don Francisco de Arana.

REAL CEDULA SOBRE LAS ENCOMIENDAS DE SER·
VICIO PERSONAL. 4 DE DICIEMBRE DE 1720

A.N., A.C.G ., v. 721, fs. 295-296 v.
A.N., A .R.A., v. 3121, f. 229.
R. Konetzke , v. 111, 1. 1, pp. 182-183.

EL R EY. Por cuanto en real despac ho de doce de julio de este año
se previ no (entre otras cosas) que en las encomi endas que hubiese
de servicio per sonal , no se había de hacer novedad alguna, sino que
darse en el estado en que se hallaban , por ser de corta entidad, y
por los inconvenientes qu e de lo contrario podían seguirse al servi
cio de D ios y mío , guardando en su provisión el est ilo de ponerse
edictos, para que concurr iesen los que tuv iesen mejor derecho a
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ellas v se confiriesen en el que más bien le probase . Pero habién
dose' ;ncontrado de spu és el reparo , de que las encomiendas de serVICIO
personal están extinguidas, y mandado por diferentes leyes y Reales
Cédulas , que cese este servicio, y los indios que así tuviesen opri
midos los encomenderos, se pusiesen en su entera libertad, tasándose
los tributos que les debiesen pagar por razón de sus encomiendas
en dinero o en otras cosas y especies , teniendo obligación de dar y
pagar sólo éstas ; a que se añade haberse ordenado por Real Cédula,
expedida en e! año de mil seiscientos y uno , que en adelante no
hubiese ni se consintiese en las prov incias de! Perú, ni en ning una
parte de ellas los servicios personales que se repartían por vía de
tributos a los indios de las encomiend as, y que los Jueces y perso
nas que hiciesen las tasas de los tributos, no los tasasen por nin gún
caso en servicio personal, ni le hubiese en estas cosas, sin embargo,
de cualesquier introducción , costumbre o cosa que cerca de ello se
hubiese permitido, so pena, que e! encomendero que usase de ellos,
y contraviniese a esto , por e! mismo caso perdiese su encomienda
y el tributo de los dichos servicios per sonales, se conmutase y pa
gase como se tasase en fru tos de los que los mismos indios tuviesen
y cogiesen en sus tierras o en dinero lo que de esto fuese para los
indios más cómodo y de mayor alivio , y menos vejación; sobre qu e
concurre, que por otra Real Céd ula de catorce de abril del año de
mil seiscientos y treinta y tre s se prohibió absolutamente el servicio
personal de los indio s en el Reino de Chil e, y por la ley 1, tít . 16,
lib. 6 de la Recopilación de Indias, no tan sólo se prohibió en tod o
aquel Reino, sino que se mand ó que se anulasen todos los títulos
y derechos que a él hubiesen pretendido tener los españoles. Por
cuyos motivos he declarado últimamente, sobre consulta de mi Con
sejo de las Indias de veintitrés de septiembre de este presente año,
que las expresadas encomiendas de servicio personal, son y se de
ben en tender, las de cuyas tasas o tributos percibían los encomen
deros de los ind ios en lugar de servicio personal , las cuales es mi
voluntad subsistan en adelante debajo de las reglas prevenidas en e!
citado Real Despacho de doce de julio de este año, observándose lo
que tan justamente está dispue sto por las leyes de que no se obli 
gue a que los indios sirvan per sonalmente, ni se use de esta palabra
servicio per sonal , pudiendo, si qui sieren de su voluntad servir los
días del año que bast en para pagar el tributo que debieren, ajus
tándo se el salario , o jornal que les correspondi ere, sin que tampoco
en esto se les haga agrav io. Por tanto mando a los Virreyes Au
diencias , Gobernadores, Cor regidores y Oficiales Reales de lo; Do
minios del Per ú, atiendan a la puntual observancia de lo que viene
expresado ; con advertencia que lo contrario me será de much o des a
grado . Y que este Despacho se anot e en la Contaduría General de
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Valores de mi Real Hacienda, y en la de mi Consejo de Indias. Da.
do en Madrid a cuatro de diciembre de mil setecientos y veinte .
Y o el Rey, etc. Por mandado del Rey nuestro señor. Don Francisco
de Arana.

REAL CEDULA SOBRE INCORPORACION DE LAS
ENCOMIENDAS A LA CORONA. 4 DE JULIO DE 1724

A.N., A.C.G ., v. 72 1, fs. 422-423 v.
A.N. , A.R.A., v. 3 120, f. 93 .

EL R EY. Por cuanto por Real Despacho de doce de julio del año
de setecientos y veinte, se previno que todas las encomiendas que
vacasen en los distritos del Reino de l Perú. por muerte de los actua
les poseedores se incorporasen a mi Real Corona , corriendo su recau
dación por Of iciales Reales, excepto por lo que miraba a las enco
miendas de servicio personal , en las cuales se declaró no se hiciese
novedad , porque éstas habían de quedar en el estado en que se
hallaban . Y habiendo recibid o e! Teniente General don Gabriel Cano,
Gobernador y Capitán General de! Reino de Chile y Presidente de
su Real Audiencia e! citad o Despacho , ha repre sentado en cartas
de diez y seis de marzo de! año próximo antecedente , que luego que
llegó a sus manos, hizo publicar bando declarando por nulas las
admini straciones dadas a particulares de las encomiendas vacas, y
para que corr iese la recaudación de tr ibutos, por los Corregidores,
precediendo fianza a sat isfacción de los Of iciales Reales, lo que ge
neralmente se han establecido, por no haber en aquel Reino enco
miendas perpe tuas , ni de servicio perso nal, no obstante las instanci as
que había hecho la ciudad de Santiago y algunos Doctrineros, cerca
de que se suspendiese su ejecución, acompañando testimonio de las
representaciones que dicha ciudad y doctrineros le habían hecho en
este asunto, y expresando eran imponderables los inconvenientes que
resul taban de la extinción de dichas encomiendas , cediendo todo en
el servicio de ambas Magestades, conservación de los indios, y arra
so de la recaudación de tributos. Visto en mi Consejo de las Indias,
con lo que dijo mi Fiscal de él, y tenídose present e los inconve
nient es que result an de la incorp oración de encomien das a mi Real
Coron a, en aquel Reino, y atendiendo a tan justificados motivos;
He declarado (como declaro ) que no deben incorporarse las enco
miend as que vacasen en dicho Reino de Chile, a mi Real Corona,
sin? proveerse en personas beneméritas y descendien tes de conquis-
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tadores y pobladores en la misma conformidad que se ejecutaba ano
tes de expedirse la mencionada cédu la de doce de julio de setecien
tos v veinte. Por ta nto mando al President e y Audiencia de dicho
Rein"o de Chile lo tengan en ten dido así para su puntual cum pli
miento . Dado en Buen Retiro a cuatro de julio de mil se tecientos y
veinte y cuatro. Y o el Rey. Por mandado del Rey nuest ro señor.
D OII Francisco de Aralia.

REAL CEDULA SOBRE EL BUEN TRATAMIENTO DE
LOS INDIOS. 6 DE NOVIEMBRE DE 1726

A. ., A.CG., v . 722 , fs. 111-112.

EL R EY. Por cuanto atendiendo al daño general qu e experirn en
tan los indi os en todas las partes de la América ; He resuelto se ex
pidan las más estrechas órdenes para que se atienda con la mayor
vigilancia, a su alivio . Por tanto mando al Virrey del Reino del
Perú, y a los demá s G obernadore s, Capitanes G enerales, Presiden
tes y Audiencias de las provincias de dicho Rein o , que cad a uno en
la parte que le toca y comprende el distri to de su juri sdicc ión , dé
las órdenes conv enientes para que dicho s indi os sean tr atados como
está mandado por leyes y órdenes , haciendo castigar los tran sgreso
res , a fin de que se eviten las lastimosas consecuencia s que de lo
contrario resultan al servicio de Dios y mío, dándome cuenta de
quedar en esta inteligencia y de lo que resultare de las órde nes que
expidieren para su puntual cumplimiento. De San Loren zo a 6 de
noviembre de 1726. Yo el Rey, etc. Por mandado del Rey nuestro
señor. A ndr és de Couarrubias .

REAL CEDULA APROBANDO LO EJECUTADO PARA
PACIFICAR LOS INDIOS DE LA FRONTERA. 10 DE
DICIEMBRE DE 1727

A.N ., A.CG ., v. 722 , fs. 139·141.

EL R EY. Teniente General don Gabriel Cano , G obernador y Ca
pitán General del Reino de Chile y Pre sidente de su Real Audien
cia , en carta de primero de abril del año próximo pasado , dais cuen -
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ta difusamente de que usando de la facultad que se os conced ió
por Real Cédula de tr einta de diciembre de mil setecien tos y vein
te y cuatro, para pacificar los indios bravos de esa front era, que se
sublevaron a principios del año de mil setecientos y vein te y tres ,
y para publicar ent re ellos un perdón general en mi Real nombre;
y haciéndoos cargo de lo mucho que convenía aqu ietar a los indios
y desimpresion arlos de los falsos y sediciosos rum ores, que en tre
ellos habí an esparcido algunos mal contentos, supo niendo que sólo
se les convidaba con la paz para atraerlos de la ot ra parte del río
Bío-Bío, y hacerlos prisionero s; os valisteis de Diego de Amaya, Mi
sionero de la Compa ñía de Je sús, y sujeto de gran de aceptación en
tre los bárbaro s, para que cor riendo por toda su tierra , los asegura se
de la buena fe con que se les tra taba y del perdón que se les con
cedía, con cuya dil igencia y la buena disposición y arrepent imiento
que ya habían manifestado en varias ocasiones los indios, se pudo
conseguir el confiarlos y asegur arlos para que pasasen el río Jos
caciques, aun de las más remotas comarcas ; y hallándose todos ellos
reducidos y deseosos de la conclu sión de la paz, se hizo muy solem
nemente el Parlamento o conferencia de su tratado , a que concu
rristei s vos, con el reverendo Obispo de la Concepción, el Deán de
aquella Ca ted ral , el Oi dor don Martín de Recabarren, el Maestre
de Campo General do n Manuel de Salamanca, los alcaldes de la
ciudad de la Concepción, el P rovincial de la Compañía de Jesú s, los
Prelados de las demá s Comunidades Religiosas, y diferentes Capi
tanes y Oficiales de dist inción en cuya presencia se leyó, in terpre
tó, juró y firmó el tra tado de paz, de que remitís testim onio, y con
tiene once capítulos o condi ciones ventajosas, así para los indios.
como para los espa ñoles, des pués de cuya función se retira ron a
sus tie rra s los Caciques , muy agasajados y conten tos con la paz ajus
tada, la que ponderáis por muy út il y provechosa, respecto de la
presente const itución de ese Reino , y de no hallaros en estad o de
reducir los indios a fuerza de armas ; refiriendo al mismo tiempo
todo lo qu e ejecutas te is luego en la visita de los fuertes de la Fron
tera, acompañado del Reverendo Obispo , y que considerando conve
nía volver a construir cua tro de los seis fuer tes que se demo lieron
a causa del levantamiento , to masteis vuestras medidas para reed ifi
car los de Arauco, San Ped ro, Colcura y Nacimi en to por ser los
más important es y menos expue stos. dándose la mano unos con
otros, y qu edand o capaces de ser fácilmente socorridos, a que se
añade la grande utilidad de que mejorando de sitio al de Arauco y
fabricándole más cerca de la cos ta se podrá socorrer por mar con
mayor facilidad, e impedir a los bárbaros la comunicación con los
navíos extranjeros , no habi end o tenid o vos por ambiente volver a
construir los otros dos fuertes de los seis abandonados, por consi-

81



FUENTES PARA LA HI STORIA DEL TRAIl \JO EN EL REINO DE CHILE

derarlos inútiles y arriesgados y en parajes muy remotos par a reci
bir socorro; y también ponderáis que en tre tanto que no se die ren las
providencias de reclutas de españoles, armas, municiones y pertre
chos , que tenéis pedidas estará siempre ese Reino expues to a per
derse, pues aunque se han dado varias órdenes al Virr ey del Perú ,
para que envíe reclutas a Chile, no lo ha ejecutado, sin dud a por
las dificu ltades que se hallan en su práctica. Visto en mi Con sejo de
las Indias, con lo que al Fiscal de él se le ofreció, y consultá ndom e
sobre ello, ha sido muy de mi Real aprobació n y gra titud lo ejecu
tado por vos para la pacificación conseguida de los indios br avos,
y para la mayor seguridad y resguardo de esa Frontera; y por la
vía reservada entenderé is lo que tengo resuelto en cuanto al envío
de las armas , pertrechos y oficia les sueltos que tenéis pedidos, por
ser mi Real ánimo que de una vez se asegure la reducción de los
indios; de que tamb ién se prev iese por la misma vía al Virrey del
Perú , para que (de común acuerdo con vos ) se den por su parte
las disposiciones conducentes al logro de este impo rtante intento ; y
por Despacho separado, que se dirige a la Junta General de H a
cienda de ese Reino entenderéis asimismo lo determinado por lo
que mira a que los caudale s que sobran en las Cajas de ese Reino,
se apliquen a la paga del Ejército, siempre que se considerase nece
sario . Y habiéndose expedido al mismo tiempo Despachos de gracia s
al Reverendo Obispo de la Concepción, y al O idor don Martín de
Recabarren , por lo que han contribuido al logro de la pacificación
de los indio s. os encargo y mando se las deis también en mi Real
nombre al Maestre de Campo G eneral don Manuel de Salamanca,
al Dr. don Domingo Sarmiendo, Deán de la misma Iglesia de la
Concepción, al Provincial de la Compañía de Jesús , al Misionero
Diego de Arnaya, y a los demás Prelados de Comunidades, Min is
tros , O ficiales y sujetos de distinción que concurrieron a una obra
tan importante a mi Real servicio. y al bien público y común utili
dad de ese Reino. De Madrid a 1~ de diciembre de 1727 . Y o el Rev.
Por mandado del Rey nuestro señor . Francisco A raz Román. .

REAL CEDULA ACERCA DE RESTITUIR AL CACIQUE
DE ACULEO EN LA POSESION DE SUS TIERRAS.
19 DE JUNIO DE 1728

A.N ., A.R.A., v. 3122 , f. 22 .

EL R EY. Pre sidente y Oidores de mi Real Audiencia del Reino de
Chile; con motivo de haberse justificado por pa rte de don Vicen te
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de Queupumilla , residente en esta ciudad, perte necerle el cacicazgo
del pueblo de Aculeo, del que le despacha steis título de él en vein
te y siete de octubre de mil setecientos diez y ocho, pero que no
obstante esto por parte también del Maestro de Campo Bias de los
Reyes se le hacía agravio de impedirle la posesión , con prete xto de
tocarle la estancia del referido pueblo ; ponderando el prestigio que
de esto le resultaba, se os encargó y mandó por Real Cédula del 22
de mayo del año de mil setecientos y veinte y uno , averiguaseis
breve y sumariamente los agravios que padecía el dicho Vicente de
Queupumilla sobre el expresado cacicazgo y que encargaseis su de
fensa al protector de indios a quien tocaba y obrasei s en justicia,
dando cuent a de lo que resultare en la primera ocasión que se ofre
ciera, a cuya resolución no habéis satisfecho, dando motivo a que
el referido don Vicente haya vuelto a representar y continuar las
injusticias y agravios que padece por habérsele despojado de él y
a los demás indio s del dicho puebl o de Aculeo , al parecer por sen
tencia de esa Audiencia , pidiendo que respecto de no poder conse
guir testigo que lo justifique se manden traer estos autos origina
les, para que en su vista se le resti tuya al cacicazgo del referido
pueblo , de que está despojado él y sus indios, Visto en mi Consejo
de Las In dias con lo que dijo mi Fiscal de él, considerándose ser
ésta una causa de indios tan digna de aten derse, y recomendada de
las leyes, ha sido muy de mi desagrado el que no lo hagáis, ejecu
tando lo que os mandé por la citada Real Cédula, dándome cuenta
de lo que resolvisteis en su pri mera instancia y así os mando que
sin la menor dilación me informéis con los autos originales de esta
dependencia, quedándoos con copia de ellos, para en su vista tomar
la providencia que conven ga, la que también tomar é contra voso
tros , de no ejecutarlo así con la brevedad referida . En Madrid a 19
de junio de 1728 . Yo el Rey.

REAL CEDULA SOBRE LA LIBERTAD DE ALGUNOS
INDIOS. 8 DE JULIO DE 1728

A.N. , A.R.A. , v. 3122, f. 23 .

EL R E Y. Presidente y Oidores ' de la Real Audienc ia del Reino de
Chile. En carta del 4 de marzo del año próximo pasado dais cuenta,
cumpliendo con la orden que se os dio , de los motivos que tuvis
teis para que a don Juan Gallardo Lisperguer , estando de Alcalde
ordinario de esa ciudad se le vulnerare la jurisdicción ordinaria que
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tienen los alcaldes, haciendo se pusiese n en libertad siete indi os que
tenía presos, por ind icios de conspiración en el alzamiento del año
de mil setecientos veinte y tres, diciendo que este suje to con otras
just icias, por leves indicios, que prescedieron de que todos los in
dios de este distrito se habían conspi rado aceptando la flecha de
los de la sub levación de la tier ra adentro, fuero n prendiendo, tan
sin reflexión , que llegaron a tener en la cárcel más de cien to y vein
te y reconociendo los clamores de estos pobres e~ las v i s i ~a~ de los
sábados, pedisteis relación de todo s los autos y viendo lo Injusto de
la prisión de más de setenta, los hicisteis soltar, sin más moti vo
que el que persuadía su justicia . Y visto en mi Consejo de las In
dias con lo que dijo mi Fiscal de él, os apruebo todo lo ejecut ado
en esta razón , lo que tendréis entendido. Madrid a 8 de julio de
1728. Yo el Rey.

REAL CEDULA SOBRE EL CONOCIMIENTO QUE HA
DE TENER LA JUNTA DE MONEDA DE LOS NEG O
CIOS DE MONEDA, PLATEROS Y ARTIFICES. 7 DE
FEBRERO DE 1731

A.N., A.eG., v. 722, fs. 176-179 v .

EL R EY. Por cuanto habiendo ten ido por conv eniente reglar el es
tablec imiento de una Junta , que particular y privativamente ent ien
da y conozca de todos los negocios pertenecientes a la labo r y cur so
de las moneda s, y también de los que tocaren a los plateros , bate
hojas, tiradores de oro y plata , y todos los demás artífices qu e se
ocupan en las maniobras de los metales de oro y plata , y en lo que
mira a impedir la falsedad de monedas, y falta de ley en las alhajas
de estos metales , fui servido formarla con la privativa , y abso lut a
juri sdicción , y con las demá s circunstancias y facultades que se ex
presan en mi Real Decreto de quince de noviembre del año próxi
mo pasado de mil setecientos y t reinta el valor justo y proporcio
nado con qu e debe correr, y estimarse en estos mis Reinos y seño
ríos el oro y plata, así en pasta , como en moneda, con cuya resolu
ción , y otras dirigidas a la mayor perfección en la labor y cur so de
la moneda , quedan presentemente remediados los graves perju icios
que hasta ahora se han experimentado , por la desigualdad , corto va
lor y peso con que se tr aficaba la variedad de monedas; y necesi
tando esta provi dencia de una firme, y perp etua observancia, para
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que al mismo tiempo se asegure el puntua l cumplimiento de las ór
denes generalment e dada s, y que en adelante se dieren a mis Rea
les I ngenios, y Casas de Monedas de estos mis Reinos, y de los de
las Indias, se cele la debida legalidad de los contrastes, ensayado
res y artífices, de los met ales de oro , y plata , atendiendo al univer
sal beneficio que de la mayor vigilancia en esta importante materia
se sigue al común de mis vasallos, y comercios en unos, y ot ros Rei
nos, y a que su grave dad debe ser no menos distinguida que otras,
para cuyo conocimiento tengo establecidas diferentes Juntas, especial
ment e para la Renta del Tabaco, Minas de Azogue , y Sitios Reales:
He resuelto formar una Junta, que particular , y privativamente en
tienda , y conozca de estos negocios, la cual se ha de componer de
seis Minist ros, incluso el que ha de pre sidir , siendo los dos, o más
togados, y los resta ntes de Capa y Espada , un Fiscal también togado
y un secre tario con ejercicio , y refrendata; declarando , que el que
ha de presidir esta Junta, ha de ser siemp re mi secretario que es, y
en adelante fuere del despacho de mi Real H acienda, a quien desde
luego constituyo y nombro por Juez Conservador y Superintendente
Genera l de todos mis citados Reales I ngenios y Casas de Moneda ,
con jur isdicción privativa para todo lo peculiar, y gobernativo de
ellas, por cuya mano se me han de proponer todos los Ministro s, y
Ofic iales que sean precisos , y deban servir en las referidas Cajas,
separado e independient e de esta Junta , en la forma , y con las cir
cunstancias que se advierten en la Ordenanza expedida en diez y
seis de julio de este año , para el gobierno de la labor de monedas
que se fabricaren en mis Reales Casas de Moneda de España ; y en
su consecuencia nombro por Ministros de esta Junta a don José Pa
tiño, mi Secretario de Estado , y del Despacho Universal de H acien
da, que la ha de presidir, y a los que le sucedieren en este empleo ;
a don Lorenzo de Medina , y a don Francisco Ossorio de Cast illa,
de mi Consejo de Castilla; a don Gerón imo de Ust áriz, mi Secret a
rio, y del Con sejo y Cámara de Indias; a don Mateo Pablo Díaz del
Abandero , de mi Consejo de Hacienda, y al Conde de VilIanueva,
de mi T ribunal de la Contaduría Mayor de Cuentas ; los cuales, y
los que en adelante hubiere en la Junta, han de ocupar en ella los
lugares que le tocaren, según la graduación y preferencia que tu 
vieren en mis Tribunales; por Fiscal a don Antonio Alvare z de Abreu,
de mi Consejo de H acienda; y por ecretario de esta jun ta, y que
despache en ella , y refrende todas las cédu las y Títulos que en ellas
se ofrezcan, a do n Casimiro de Uztáriz, mi Secret ario y de mi Real
Junta de Com ercio ; y respecto de que para la ocurrencia de la Se
cretaría de esta de Moneda, es preciso tenga dos oficiales, y un En
tretenid o, or deno y mando, que por ahora dedique a este t rabajo de
los que actu almente sirven en la Secretar ía de Comercio ; y debien-
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do haber en esta Junta por Ministros subalternos un Escribano de.
Cámara, un Relator, un Agente Fiscal y dos porteros, mando que la
Junta nombre los sujetos que fueren más de su satisfacción , y tuvie
re por a propósito para que sirvan estos empleos; y a los Ministros
que han de componer la Junta , y Subalternos que ha de haber , con
cedo, en remuneración del mayor trabajo que se les aumenta con la
asistencia a esta Junta, mil escudos de vellón al año a cada uno de
los ocho Ministros principales que van nombrados , trescientos escu
dos al Relator , doscientos al Escribano de Cámara, doscientos al
Agente Fiscal, y ciento a cada uno de los dos Porteros; cuyas cant i
dades han de gozar por vía de ayuda de costa, sin embargo de las
órdenes que prohíben dos goces, y de otras cualesqu iera ; y se han
de satisfacer puntualmente por mitad, en San Juan , y Navidad de
cada año, por el Tesorero de la Casa de Moneda de Madrid, de los
caudales que hubiere en su poder, y en su defecto , de los de las de
más Casas de Monedas de estos Reinos; y se deberá tener esta Junta
por las tardes , dos días cada semana, los que señalare mi Secretario
del Despacho de Hacienda, qu ien podrá convocarla extraordinaria,
cuando lo considerase conveniente ; y se tendrá en su casa, siemp re
que resida donde esté mi Corte , y Tribunales; pero cuando esté
ausente, se ha de formar en una de las Salas de mi Consejo de H a
cienda; y mando, que en las vacantes de Ministros que para ellas
van nombrados , y en las demás que fueren ocurriendo, me consulte la
Junta tres personas benemérit as, y de graduación, para que Yo elija
la que fuere de mi Real agrado: cuya Junta instituyo para el cono
cimiento, y determinación de todos los negocios, causas y expedien
tes, así civiles, como criminales, y sus incidencias, anexidades , co
nexidades , y dependenci as en cualquier forma, en todo lo judicial y
contencioso , sobre materia s tocantes, y conducentes a los referidos
mis Reales Ingen ios, Plateros, Batehoias, T iradores de Oro y Plata,
y todos los demás artífices que se ocupan en las labores de rnone
das de oro, plata y vellón, y en las demás maniobras de los referí
dos metales de oro y plata ; y para que haga observar inviolabl emen
te las leyes de veinte y dos quilates en el oro, y de once dineros en
la plata , no sólo cuando estos dos metales se han de reducir a mo
neda, sino también cuando en pasta , barras, o polvos se han de con
vertir en labor de vajillas, y de cualesqu ier piezas, mayores , y me
nores, y maniobras , sin excepción de alguna; de forma , que no se
pueda por ninguna persona , Platero , Oficial , Bateho]a , ni otro Ar
tífice alguno, ni Marcador , labrar , marcar, o vender cosa alguna de
o~o con otra ley, que la precisa de veinte y dos quilates , ni obra , o
pieza d~ plata, que no sea de la de once dineros , bajo de las penas
esta,blecldas por las Leyes de estos mis Reinos, y las mayores, que
segun las cualidades, y circunstancias de los casos arbitrare la Junta
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necesarios ; para lo cual, y cada parte de lo expresado, reservando
en mí la juri sdicción , se la concedo privativa, y abdica tivame nte en
todas instancias, con absoluta inh ibición de mis Consejos, Cancille
rías, Aud iencias, Tribunales , Cor regidores , y Ju sticias de mis Reinos ,
y Señoríos ; de cuyas determinaciones, y providencias, no haya, ni
pueda haber recur so alguno, apelación, ni suplicación, aunque sea
con la pena , y fianza de las mil y quinientas doblas; con declaración ,
que en las causas contra O ficiales, Min istros , y Operarios de mis
Reales Ingenios, y Casas de Moneda, han de conocer, y tengo man
dado por la citada Ordenanza de diez y seis de julio de este año ,
conozcan los Superintendent es de ellas en primera instancia; y en
segunda, y en tercera la Junta , para la cual han de otorgar , y otor
guen las apelaciones, y no para otro Consejo , ni Tribunal alguno;
en la inteligenci a, de que con justic ia de causas, ha de poder la jun
ta advocar , y ret ener las pendientes ante los referidos Super inten
dentes: Y teniendo entendido, que en los pesos, y pesas con que se
comercian , pagan , y reciben los metale s de oro, y plata , así en rno
nedas , como en pasta , hay varieda d y diferencia de unas a otras, por
estilos , o abusos y tolerancias en algunas de las provincias, con grao
ves per juicios de mis vasallos, y comercio s; es mi real voluntad , que
para extirparlos, se corrijan estos pesos, y pesas , y se ajusten preci
samente a los dinerales de mis Casas de Moned a, y Marco Real de
Castilla, y en todos mis Reinos, y señoríos se reciban , y entreguen
los referidos metales, y monedas de oro, y plata con igualdad, y sin
diferencia alguna; a cuyo fin , desde luego prohíbo y mando prohi
bir los pesos, y pesas que llaman de Italia , y de otros cualesquier
dominios extraños; y que únicamente se puedan usar, y usen los que
estuvieren reglado s a los referidos dine rales , y Marco Real de Caso
tilla ; y para su cumplimiento, la Junta deba dar y de las más efica
ces providencias , y órd enes, ya sea por publicación de Bandos , o por
los medios que discurra, y proceda al castigo de los contraventores,
imponiendo las penas estatuidas por Leyes de estos mis Reinos , y
las mayores que para su fiel observancia arbitrare necesarias ; para
lo cual , y todo lo a ello anexo , e incidente , le concedo la misma pri
vativa y abdicat iva jurisdicción , con la absoluta inhibición que va
expr esada de todos mis Consejos , Tribunales, y Justicias; pero con
siderando la mult itud de pueblos donde hay, y puede haber Cam
biadores, y Marcadores part iculares puestos por los Ayuntamientos,
donde diari amente se vend en estas especies, cuya averiguación se
haría difícil, no siendo frecuente la vigilancia: Mando, que en cada
un més cada Consejo sea obligado a nombrar un Regidor, o Jurado ,
que con el Corregidor o Alcalde Mayor, o Justicia , si no los hubiere,
y llevando consigo al Marcador que fuere puesto por cada Consejo ,
sigilosamente pidan . ~' requieran todas las pesas de oro , el marco , y
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el peso, y la plata de marcar que se hubiere vendido, y esté para
vender por los Cambiadores, mercaderes y Plateros que hubiere ; y
todas las personas que tuvieren pesos y pesas , y trato de vender es
tas dos especies, vean, y avcrigüen la plata que han vendido después
de la publicación, y la que hallaren labrada, si es de la ley de once
dineros que ha dc tener la plata, y la de veinte y dos quilates el oro ,
y si el marco está justo, y sellado como debe, y si las pesas son jus
tas , y tienen las correspondientes señales, y marcas; y hallándolas, y
sus granos , y marcos no justes, o sin la señal que deben tener , y
que la referida plata, y oro es de menos ley , o que está menguado el
peso con que se pesa uno , y ot ro, lo aprehendan, y recojan , form en
causas a los culpados , y procedan a la imposición de pena s conteni
das en las Leyes; de cuyas sentencias otorguen las apelaciones , en
los casos según derecho apelables, para la Junta, y no para otro Con
sejo , ni Tribunal alguno ; y para que ésta se entere de lo que se obra ,
sea obligado cada Corregidor, o Alcalde Mayor, o Justicia a remitirle
testimonio de las causas fulminadas cada mes , con expresión de las
sentencias, y condenaciones, aplicación, y distribución de las qu e por
pasadas en cosa juzgada se hubieren ejecutado, y ejecutaren : Y por
cuanto en las Ferias , y Mercados suelen ser mayores los excesos, y
fraudes, sean obligados los referidos Corregidores, Alcaldes Mayo
res, y Justicias de los pueblos, y territorios en que se celebren , a
ejecutar la misma visita , y dil igencias expresadas en cada una de
ellas ; y de haberl o así ejecutado , hayan de dar, y den cuenta a la
Junta ; practi cando asimismo todo lo demás que llevo ordenado, se
ejecute en las visitas mensuales dentro de los pueblos ; en la int eli
gencia, que de no observarlo así , se procederá contra ellos a las mul
tas , y condenaciones correspondientes : Y mando , que de tiempo en
tiempo (el que pareciere a la Junta ) di sponga que salga a estas vi
sitas el En sayador Mayor de mis Reinos, o la persona, o per sonas
que por ella se eligieren y nombraren, en la cual hayan de jurar , y
juren , como en lo antecedente lo hacían en mi Consejo de Castilla ,
dándoles la Junta los correspondientes despachos , con destinación de
pueblos , reglados al Título e instrucción dada al referido Ensayador
Mayor , con sola la diferenc ia de la Ley establecida en las nuevas
O rdenanzas , y con ad ictarnento de las reglas que van prescriptas en
las visitas mensuales de 10 5 pueblos para el examen de todos 105 pe
sos, y pesas: y de lo obrado in justamente, labr ado, y vendido por
los Plat eros , ensayado, y marcado por los Contrastes, En sayadores,
y Marcadores particulares, a que las personas así nombradas han de
reglar sus procedimientos , y 105 suyos el referido En sayador, y Mar
cador Mayor de mis Reino s en las visitas , y reconocimientos, den 
tro , y fuera de la Corte , que es obligado a hacer, y haga, y tengan
facultad de prender , embargar biene s, recoger los pesos, y pesas pro-
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hibidos, y no reglados, y ap rehender toda s las piezas , y cosas de oro ,
y plata que halla ren labradas, faltas de su debida ley, y peso, y for
mar causas a los qu e hubieren faltado a su obligación , que puesta s
en estado de sentencias, y citadas las partes, las han de remitir a la
Junta para su determinación, y no a otro Consejo , ni Tribunal algu
no . y por cuanto muchos de los per juicios que padecen mis vasallos
en la compra de piezas de oro, y plat a han podido consistir en la
impericia de los Ensayado res, Contraste s, y Marcadore s parti cula res
de los pueblos , y en la de los Artífices de las platerías, y dem ás ma
niobras de oro , y plat a, y los que por constituci ón de mis Leyes
Reale s, Pr agmáticas y Ordenanzas de algu nas ciudades capitales, y
cabezas de Partidos, tienen estatuidas personas para estos oficios;
en cuyo uso es ind ispensable la debida habilidad e idone idad : Or de
no a la Junta aplique su cuidado y expida las órdenes necesarias, a
fin de que los que hubieren de ejercer los referidos oficios, sean pri
meramente examinados , o por los Ensayadores Mayore s de mis Rei
nos , o por las person as que se tenga por conveniente , y aprobados,
se les den sus títulos, los que exhiban en la Junta , para que cons
tando en ella de sus nombramientos, y suficiencia , pued an pasar a
ejercer sus ofi cios , p recediendo a la posesión el juramento que man
do hagan de usarlos bien , y fielmen te, y no marcar piezas algunas,
mayores, ni menores de oro , y plata , que no tengan las leyes expre
sadas, y quebrando, o cortando las que no las tuvieren , de que ha
yan de dar , y den cuenta a las justicias a quienes tocar e: Igualmente
mando , que en la J unta hagan el debido juramento los Minist ros, y
per sonas, que según la cit ada O rdenanza de diez y seis de julio de
este año, deben hacerl e en ella , y Yo nombraré para mis Reales In
genios, y Casas de Moneda, residiendo en la Corte, y hallándose pre
sent es en ella; pues no estándolo , do y facult ad a la Junta para nom
brar person as, en cuyas manos lo hagan ; y de haberlo ejecutado se
remita tes timonio a ella. Concedo facultad a la Junta para solicitar
las no ticias conven ien tes, y ciar la; más eficaces providencias, a fin
de impedi r la fábri ca de moneda falsa en todos mis Dominios de Es
paña , y de las Indias, y el que se introduzca por los conf ines de
Rein os ext ranjeros, usando de todos los medios que discur ra , y para
proceder al casti go de los fabric antes, introductores, y expendedo
res, con imposición de las penas estatuidas; pa ra lo cual le doy ju
risdicción comu lativa, y preventiva con mi Consejo de Castill a, sus
Tribunales, y Justicias , que de ello han conocido , y conocen ; y para
que así este punto , como todos, y cada uno de los contenidos en
este mi Real Decreto , tengan el deb ido efec to: Mando a los Capi
tanes' Generales, Coma nda ntes Generales, In tendentes de mis Ejérci
tos, Gob ernado res, Corregidores, y los Superintendentes, Subdelega
dos , Minist ros de Rent as P rovinciales, y Generales, y Justicias Or-
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dinarias , den pronto . y entero cumplimiento a las providencias , y
órdenes que la Junta les dirija, y en los casos que parezca necesa
ria a esta la interposición de mi Real Autoridad , me lo consult ará.
para que Yo tome las resolucione~ correspond~e~tes . Ordeno a . la
Junta la debida puntual observancia, y cumplimiento de las cita
das últim as O rdenanzas que he mandado formar, y apro bado en
diez y seis de julio de este año, para el Gobierno de mis Reales
Ingeni os y Casas de Moneda. y las establecidas en el año de mil
setecientos y veinte y ocho, en lo que éstas no fueren contrarias a
aquéllas. y todas las órdenes y providencias que Yo he dad o hasta
ahora, y diere en adelante a este fin. Y prevengo a la Junt a. he
mandado participar todo lo resue lto por este mi Real Decreto a
mis Consejos de Castillas , Guerra. Inquisición , Indias, O rdenes, y
H acienda, para que lo tengan entendido. y los Tribu nales. y Mi
nistro s de su comprensión. y dependencia, y para su observancia, y
cumplim iento en la parte que tocare . y pudiere tocar a cada uno .
Tendráse entendido en la Junta , y e ejecuta rá así: Por tanto, por
la presente mando a mis Virreyes de los Reinos del Perú, y Nueva
España, a los President es, Reales Audien cias, Gobern adores y Ca
pitanes Generales, y a los O ficiales Reales de mi Real H acienda de
las provincias de ellos , que así lo tengan en tendido. para que en
los dist ritos de su jurisdicción dispongan su más exacta observan
cia, en la parte que a cada uno tocare , que tal es mi volun tad. Da
da en Sevilla a siet e de febrero de mil setec ientos y treint a y uno .
Y o el Rey, etc. Por mandado del Rey nuestro señor, Francisco Dia:
Rom án. (H ay tres rúbricas).

REAL CEDULA SOBRE LOS TRIBUTOS DE LOS
INDIOS DE LA CORONA. 21 DE MAYO DE 1741

M. L. Amunátegui , 1. 11, p. 438 .

EL R EY. Don José de Manso , mi gobernador y capitán general del
Reino de Chile, y presiden te de mi Real Audie ncia en él. Con carta
de 26 de septiemb re de 1739, acompañasteis certificaciones de too
dos los ramos de mis reales rent as de ese reino, con expresión de
las asignaciones impues tas sobre ellos, y un mapa qu e contie ne todo
lo comprendido en ellas , siendo uno de sus puntos que el ramo de
tr ibutos de los indios libres y no encomendables de ese reino sólo
importa la cort edad de mil doscien tos y ocho pesos. y que más de
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diez mil son los dañ os y pecados irremediables que se originan de
su cobranza , no sólo en las viole ncias que ejecu tan con esa pobre
gent e , sino en qu e poseíd os del temor, huyen de hacimen tarse en
tre los españoles, don de logran doctrina y pasto espiritual, y se re
tiran a sus tierr as a seguir sus bárbaras nativas costumbres, lo que
no sucederí a, y ant es sí fueran innumerables los que se establece
rían en esas camp añas y haciendas, si se les minorara el tributo,
pensionándolos a que en seña l del vasallaje que tienen jurado a Vues
tra Majestad , pagase cada indio una moderada cantidad , proporcio
nada a su pob reza; y que respecto de ser mayor la que general
ment e se experimenta en la frontera y obispado de la Concepc ión ,
se extendiese algo más la gracia y piedad de Vuestra Majestad para
aquella diócesis, porque de esta suerte fuera mucho más crecido este
ramo , y numerosísimo el concurso de los indios, que no pensa rían
en salir de ese reino , ni en ocul tars e en 1 ()~ montes, con grave dis
pend io de la labor de las minas y la de los campos, cuyo beneficio
es tan general, que sin ello s es impracticable que los hacendados y
cosecheros puedan cultiva rlos, Y habiéndose visto en mi Consejo
de las Indias, con lo que di jo su fiscal, y consultá dome sobre eIJo,
para pod er tomar pro vide ncia con pleno conocimiento , he resuelto
ord enaros y mandaros (como lo hago ) me informéis individual
mente : qué núm ero y espec ie de ind ios es la que proponéis para
que les conceda el alivio ; por qué no están éstos encomendados co
mo los ot ros; cuánt o paga cada uno de tributo; y en qué se dife
rencian los encomendados a los incomendables; y si el beneficio
que concediese a los unos, podría causar ejemplar para los otros, y
per judicar a los encomend eros ; y si conviene que en todo o en par
te se les releve, sin embargo de las reflexiones expresadas, Y porque
el moti vo que dais para qu e se minore el referido tributo de in
dios libr es y no encomendables, es los daños y perjuicios que se
originan de su cob ranza, no sólo en las violencias que ejecutan con
ellos , sino es qu e poseídos del temor, huyen de entre los españoles
a segui r sus bárbaras cost umbres, he resuelto asimismo que comu 
niqu éis en la junta de hacienda todos estos puntos, y se providen
cie desde luego lo qu e conduzca a evi tar los perjuicios que se cau
san en esa pobre gente , por los ministros o perso nas que entienden
en las cobranzas, practicando en estos todas aquellas rigurosas pre
caucion es que pide el asun to ; y si con el acuerdo de la junta, en
atención al cor to producto de est e ramo, y a los sumos daños que
caus¡I su cobranza, pareciere relevar a estos indios libres en. todo o
en parte los tributos , lo ejecutaréis desde luego con la calidad de
por ahora : y para las sucesivas pro videncias de adelant e , me daréis
cuen ta en todas las ocasiones que se ofrezcan, De Aranju ez, a 21
de mayo de 174 1. Y o el Rey, Por mandado del Rey nuestro señor ,
don Miguel de Villal1ueva,
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TITULaS DE
BUEN

REAL CEDULA QUE NO SE DEN
ESCRIBANOS A MESTIZOS Y MULATOS .
RETIRO, 31 DE AGOSTO DE 1750

R. Konetzke, v. IlI , t. 1, p. 247.

EL R EY. Por cuan to por la ley 40, t ít. 8 , libro 5 de las recopi ladas
de las Indias se manda y dispone lo siguiente, ordenamos que los
Virreyes y Audiencias Reales no admitan, ni consien tan informa
ciones a mestizos ni mulatos para escribanos y notarios púb licos,
proveyendo que en todas se ponga especial pregunta de que los
pretendientes no lo son , y despachen provisiones para todas las jus
ticias de sus distritos, ordenándoles que hagan lo mismo ; y que si
acaso con engaño se dieren algunos títulos a mesti zos o mulatos , y
constare que lo son, no los consientan usar de ellos, aunque sea
Ínterin, y los recojan de [orma que no puedan volver a su poder . Y
ahora por parte del número de escribanos de la ciudad de los Re
yes de las provincias del Perú se me ha representado que en su
consecuencia por Reales cédulas de 22 de noviembre del año de
1621 y 5 de octubre de 1626 se mandó a mi Virrey y Audiencia
de dicha ciudad no admitiesen por escribano mulato alguno, y
que generalmente se pusiese todo cuidado con los demás pre tendi en
tes a estos oficios, recogiendo los títulos que se hubiesen despach a
do sin este examen, para que recayesen en personas limpias idó
neas, como requieren , suplicándome que para evitar los abu sos, que
con e! transcurso de! tiempo se hallan introducidos, fuese servido
mandar expedir nueva cédula con expresi ón de las enunciadas y de
dicha ley. Y visto en mi Consejo de las Indias, con lo que dijo mi
Fiscal, he venido en mandar despachar la presente con inserci ón
de la ley refer ida. Por tanto, ordeno al dicho Virrey, Presidente y
Oidores de mi Real Audiencia de la mencionada ciudad de los Re
yes, guarden y hagan guardar y cumplir inviolablem ent e en todo y
por todo su contenido.

REAL CEDULA PARA QUE NO SE REPUTEN POR
ESCLAVOS LOS INDIOS QUE NO SEAN CARIBES.
7 DE FEBRERO DE 1756

A.N ., A.C.G., v. 723 , fs. 31-32.
A.N., A.R.A., v. 3124, f. 44.

E L R EY. Po. cuanto sobre consulta de mi Consejo de las In dias
fui servido resolver (entre otras cosas) que se aprobase a mi Real
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Audienci a de la I sla Española , que reside en la ciudad de Sant o
Domingo, el haber dad o libertad a tres indios que fue ron aprehen
didos en un bergantín francés que hacía viaje del Misisipi a las Co
lonias fran cesas de aquella isla y que se la pre viniese que en ningún
casa, lugar, ni tiempo podían sufrir esclavitud los indios de la Amé
rica que no fuesen Caribes, según estaba dispuesto por la Ley que
habla de este asunto , como tambi én que esto propio se entendiese
y practicase aun con aquellos de las Colonias poseídas por los ex
tranjeros, respecto de ser en ellos ínsita y natural , y no poderle al
tera r sin faltar a los contra tos de que procede con mayor razón el
propio beneficio a favor de los de la ueva Orleans, y demás lu
gares ocupados por los franceses en aquella par te, mediante no ha
berle consentido lo contrario nunca, ni asentido a la usurpación de
este país , ant es si reclam ado siendo muy impropio llamarles salva
jes, como ellos lo hacen a los que no están reducidos, con la cual
voz abusiva no debían ser comprendidos los naturales de los cita
dos parajes , cuando su protección, defensa y liber tad es el mayor y
más escrupuloso cuidado de mi Coro na, desde que la providencia
los puso debajo de mi domini o ; y que esta misma resolución se co
municase generalmente a toda s las persona s que deben observarla:
Por tanto mando a mis Virreyes de Nueva España, el Perú y ue
va Revno de Granada. a las Aud iencias, Gobern adores v Oficiales
de mi' Real Ha cienda de aquellos Reinos y a otros cualesquiera Jue
ces y Justicias de las referidas provincias a quienes tocare, y perte
neciere el cumplimiento de la expre ada mi Real resolución, que la
observen , guard en y ejecuten. y hagan guar dar, cumplir y ejecutar
precisa y puntualmene, sin permit ir se con t ravenga a ella en ma
nera alguna por ser así mi voluntad. Fecha en Buen Retiro a siete
de febrero de mil setecientos y cincuenta y seis. Yo el Rey. Por
mand ado del Rey nuestro señor. Don Joaquin José V ásquez y Alo
rales.

REAL CEDULA SOLICITA DO INFORMES ACERCA
DE LA SUPRESIO DEL SERVICIO PERSOl AL. 31
DE MARZO DE 1759

A.N ., A .C.G ., v. 723, fs. 158-15 9 .
A.N" A.R.A., v. 312 4, f. 53 .
M. L. Amun áregui, t . 11, p. 411.

EL R EY. Gobern ador y capitán general del Reino de Chile y pre
sidente de mi Real Audiencia de la ciudad de Santiago. Con carta
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de 11 de diciembre de 1749 , remitió esa audiencia, testimonio de
los autos formado s, así sobre la instancia de los indios de Chiloé
cuanto a que se reformase el abuso de obligarlos a trabajar seis
meses cada año, los tres para satisfacer el tributo y los otros tres
para aprovechamiento del encomendero, como sobre otra que por
medio del fiscal protector introdujeron después para que se les de.
clarase libres de servir a los referidos encomenderos respecto de
estar prohibido todo servicio personal involuntario por la real c é
dula de 4 de diciembre de 1720 , Y vi to en mi Consejo de las 1n
dias , con lo que dijo mi fiscal, he resuelto me informéis, como os
lo mando, los mot ivos por que no se ha puesto en práctica la cita
da real cédula , y expongáis vuestro dictamen acerca de si convi ene
o no se quite en el todo el referido servicio personal, tomando pa
ra hacerlo con los fundam en tos más sólidos los informes que tuv ie
reis por conven iente. De Villaviciosa a 31 de marzo de 1759. Yo el
Rey. Por mandado del Rey nuestro señor, don Juan Manu el Crespo .

REAL CEDULA SOBRE EL MODO EN QUE HA DE
ENTEI\TDERSE LA CONSTIruCION DEL SINODO
CELEBRADO POR EL OBISPO DE CONCEPCION, E 1

QUE SE PROHIBE EL COMERCIO DE ARMAS CO
1 lUIOS I FIELES. 26 DE ABRIL DE 1759

A.l ., A.R.A., v. 3 124, f. 52 .

EL R EY. P residente, y Oid ores de mi Real Audi encia de la ciudad
de Santiago del Reino de Chile. Sin embargo de que cuando se pre
sentó en mi Consejo de las Indias el Sínodo Diocesano que en el
año de mil setecientos y cuarenta y cuatro celebró el Reverendo
don Pedro de Azúa , Obispo de la Iglesia Catedral de la ciudad de
la Concepción , fui servido entre otras cosas, de aprobar con la cali
dad de por ahora la const itución tercer a del capítulo primero en
que se prohíbe el comerc io de todo género de armas con los indios
infieles, tuve a bien mandar por Cédul a de cinco de septiembre de
mil setecientos y cuarenta y nueve a mi Virrey del Perú me infor
mase lo que sobre ella se le ofrecie se, en cuya consecuencia lo eje
cutó en carta de ocho de febrero de mil setecientos y cincuenta y
uno. Y visto en el refe rido mi Consejo , con lo que nueva mente
dijo mi Fiscal, he venido en declarar que la expresada interina aproo
bación se debe entender de modo que la prohibición de introdu cir
armas a los indios no comprehenda caso alguno de los que en que
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e! Gobierno lo tenga por conveniente, y lo providencie como se ha
hecho siempre ; y 0 5 lo part icipo para que así lo tengáis entendido .
Dado en Villaviciosa, a veintiséis de abril de mil setecientos y cin
cuenta y nueve. Y o el Rey.

REAL CEDULA ACERCA DE LA TRASLACION DE
OIDORES SUPERNUMERARIOS Y LA EXTINCION
DE LOS EMPLEOS DE PROTECTOR DE INDIOS, DE
ALGUACIL MAYOR DE LAS CAJAS REALES DE SAN
TIAGO, Y DE TESORERO DE CRUZADA Y PAPEL
SELLADO . 22 DE OCTUBRE DE 1761

A.N., A.C.G ., v. 723 , fs . 315-317 .

E L R EY. Don An tonio Guill , Gobernador y Capitán General del
Reino de Ch ile y Pr esidente de mi Real Audiencia de la ciudad de
Santiago , en cart a de veinte y seis de octubre de mil seteci entos y
cincuenta y ocho, propuso vuestro antecesor don Manuel de Amat ,
que para no aventurar por defecto de caudales median te lo muy
gravadas que se hallan esas mis Reales Cajas , la subsistencia de la
Comp añía de cincuenta D ragones con sus correspondientes oficiales ,
que había establecido . y tengo aprobada a fin de contener los de
lincuent es y hacer respetable la just icia. sería conveniente trasladar
a otra Audiencia los tres O idores sup ernumerarios que actualmente
hay en esa y suprimir los empleos de Protector de Indios y de Al
guacil Mayor de ella, el de Alguacil de esas mis Reales Cajas y los
de Tesorero de Cruzadas y de! papel sellado, por considerarlos inú
tiles y sumamente gravosos por los crecidos salarios de su consig
nación. Y habiéndose visto en mi Consejo de las I ndias con lo que
dijo mi Fiscal y consultá ndo me sobre ello, he resuelto que por
ahora no se haga novedad con ningu no de los tres O idores super
numerarios de esa Aud iencia, qu e se suprima el empleo de Protec
tor de Indios de ella , pero con la circunstancia de que le ejer za el
Fiscal que dispongáis cese , desde luego , el sueldo asignado al que
sirve el empleo de Alguac il Mayor de la misma Aud iencia; pero no
el uso y ejercicio de él, por la au tori dad de l T ribunal restituyendo
al que le está ejerciendo 10 5 diez y seis mil pesos en que le bene
fició a los mismos plazos en que consta hizo su entrega, y que si
quisiere con tinuar en servirle sólo por lo honorífico se ejecute así,
proponiendo vos el enunciado mi Cons ejo en el caso de no confor-

95



fUENTES PARA LA HI STORIA DEL TRABAJO EN EL REI NO DE CHILE

marse en ello el interesado, sujetos para este empleo . Por lo que
mira al de Tesorero de Cruzada , no vengo en que por ahora se ha.
ga novedad con este oficio, y os mando me inform éis de los moti.
vos por que se asegura en la citada carta, que gozaba dos mil pesos
de salario, siendo así que por el nuevo reglamento de este ramo,
aprob ado por mí, no le están consignados más que un mil y cua
trocientos , y que también me info rméis si se pod rá servir por Of i
ciales Reales, y en qué for ma, sin embargo de que hasta ahora , se
ha estimado necesaria la manut ención de este Oficio por lo que no
se ha hecho novedad en él con todo lo demás que se os ofrezcan
sobre este punto, y lo mismo ejecutaréis en cuanto al empleo de
Tesorero del papel sellado, con el que tampoco he tenid o por con
veniente se haga novedad . Ulti mamen te he determinado se suprima ,
desde luego , el oficio de Alguacil Mayor de esas mis Reales Cajas
devolvié ndose al interesado lo que constare desembolsar por su be
neficio; y que eecutado esto me informen de los moti vos por que
no se han cump lido las dos Reales Cédu las de ocho de febrero de
mil setecientos y veinte y dos y diez y siete de abril de mil sete
cientos y vein te y tres, en que se mandó suprimir este empleo, y
se ha tolerado que en su contra vención haya continuado en el ejer
cicio de él, el que le sirve disfru tando los crecidos emolumentos de
casi dos mil pesos al año, sin tener ocupación alguna , ni trabajo
que pud iera justificar la percepción de tan excesivos pagos. Todo
lo cual os preve ngo para su puntual cumplimient o. Dada en San
Lorenzo a veinte y dos de octubre de mil setecientos y sesenta y
un años. Yo el Rey. Por mandado del Rey nuest ro señor . Don Juan
Manuel Crespo.

REAL CEDULA A LA AUDI ENCI A DE CHILE ACERCA
DEL COMERCIO DE VINOS Y GANADO QUE MAN
TIENEN LOS ESPAÑOLES CON INDIOS INFIELES.
4 DE MARZO DE 1774

A.N., A.R. A., v. 3 125, fs. 25 y 39 .

EL R EY. Presidente y O idores de mi Real Audi encia de la ciudad
de Santiago del Reino de Chile. En carta de diez y seis de marzo
de mil setecientos cincuenta y nueve dio cuenta con autos el Go
bernador que fue de ese Reino, don Manuel de Arnat , de qu e la
escasez de ganados mayores y menores que se experimentan en los
campos de esas fronte ras depende principalment e del excesivo co-
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mercio que tienen sus habitantes con los indios de tierras adentro ,
pues habiend o part ido en que se recogían pocos años ha doscient as
o trescient as mulas de diezmo y a este respecto el de otros gana
dos, no se ver ifica al presente esta recaudación , ni aún en una sola
cabeza, hallándose muy abastecidos los indios infieles de tod a espe
cie de ganado , y falto s de ellos esos campos, cuyos vecinos come
ten tambi én el exceso de int roducir sus vinos a los indio s; sobre lo
cual añade , qu e, dividid os los pareceres, son unos de dictamen de
que debe prohibirse , y otros que no, suponiendo cesará con esto el
comercio de ganado tan nocivo a est e Reino ; y que sin embargo , de
las razones en que se apoyan ambos dictámenes mandó promulgar
bando, prohibiendo la introducción de vinos a los exp resados indios ,
y lo rati ficó , no obstante, la instancia qu e para que esta provi den
cia se revocase le hizo a nombre de los Milicianos de Arauco, y
con este moti vo expresó dilatadamente las razones que comprehende
pueden inclinar a prohibir o permitir el comercio de vinos con los
indios infiel es. Y habién dos e visto en mi Consejo de las Indias con
lo que dijo mi Fiscal , he resue lto me expongáis, como os lo man
do , con la posible claridad y dist inción cuanto se os of rezca y pa
rezca en este grave asun to. De El Pard o, a cuatro de marzo de mil
setecientos y setenta y cuatro. Yo el Rey.

REAL CEDULA PARA QUE E T LOS DI STRITOS DE
LAS AUDI ENCIAS SE PUBLIQUE LO RESUELTO PO R
EL REY , DE LA FORMA EN QUE INDIOS Y SUS
PROTECTORES, Y POBRES Y MISERABLES, DEBEN
DIRIGIR SUS RECURSOS AL CONSEJO DE INDIAS.
3 DE SEPTI EMBRE DE 1779

A.N., A .R.A., v. 3 123, f. 139.

EL R EY. Regentes y O idores de mis Reales Audiencias de los Rei
nos de las Indias. Por Real Cédu la de quince de julio del año pr óxi
mo pasado tuve a bien establecer número fijo de agentes de esos
Reinos y de nombrar a los sujetos qu e en ella se contienen e cuya
vista ha rep resen tado el Fiscal de lo Civil de la de Santo Domingo
don Lorenzo H ernández de Alba, en car ta de veinte y cinco de
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octubre del mismo año. que habiendo reconocido no se daba en
ella providencia alguna en cuanto al modo con que los indios , sus
protectores , pobres y personas miserable s deben diri gir sus recur sos,
por la vía reser vada o la del Consejo. le había parecido digno de
poner en mi Real consideración , que sin embargo de que se presu
mía inherente a estos nuevo s empleos la ob ligación de agencias sin
interés alguno las dependencias de las refe ridas personas, conven
dría que para ocurrir de una vez a todos los inconvenientes que pue
dan ofrecerse, se esta bleciera por regla general y publicada en esos
dominios, dirigieran sus represe ntaciones por mano de mi Secret a
rio de Estado y del Despacho a fin de que se encargase n o reparo
tiesen por turno a cualquiera de los tales Agentes. y se diera asi
mismo noticia al interesado del sujeto encargado de su dep end en
cia, por medio del Gobernador. Regente o Fiscal de la Aud iencia
de su Distrito . de modo que pudiera seguir la correspondencia sin
gasto ni estipendio alguno. cuya providencia añadió, se persuadía se
ría un medio eficaz de estimularlo al cumplimiento de tan carit a
tiva obligación, por lo que se interesaba el buen concep to de ellos
mismos. Visto. en mi Consejo Pleno de Las Indias, lo referido con
lo expuesto con mi Fiscal; he resuelto a consulta de 12 de agosto
próximo pasado que siempre que los indios necesiten hacer alguna
instancia , la ejecuten a su nombre los Fiscales Cri minales de las
Audiencias como pro tectores dest inados por la ley. que en caso de
ofrece rse en alguno de los Gobiernos distantes de las Audien cias.
urgencias de recurso a favor de los mismos o sus comunidades. lo
puedan practicar los protectores partidarios nombrados por los G e
nerales o Gobernadores, dirigiénd los al enunciado mi Consejo pa·
ra su determinación y que por lo respe ctivo a los pobres. de quie
nes no son prot ecto:es los fiscales . el abogado o procurador que se
les haya nombra do en las Audiencias para que los defi enda por ta
les. den cuenta de serlo y de qu ien sea su cliente. a efecto de que
de oficio se les nombre Agente , que siga sus causas con declaración
de que los del número deben ser los de los indios y pobres. por
obligación de sus oficios y hacer el respectivo jura mento de ello en
la propria forma que lo ejecutan los abogados y procuradores, a
cuyo efecto y para que el trabajo se divida entre todos: he resuelto
también se repartan los expedientes por turno , empezando por el
más antiguo o primer nombrado en orden y siguiendo los demás,
y en su consecuencia os lo partic ipo , para que dispon gáis, como os
lo mando, el punt ual cumplimiento de ésta mi Real Resolución , ha
ciéndola publicar en vuestr o distrito por ser así mi voluntad . Fecha
en San I1defonso a 30 de septiembre de 1779 . Yo el Rey.
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REAL ORDEN ABOLIENDO LA PRACTICA DE MARCAR
A LOS NEGROS ESCLAVOS EN EL ROSTRO O ESPAL
DA. SAN LORENZO , 4 DE NOVIEMBRE DE 1784

R. Konetzke, v. II! , t. I! , pp . 54)·544.

]osef de Gálvez. Deseando el piadoso Real animo de S. M. movido
de los sentimientos de su grande humanidad e innata beneficenci a,
mitigar y mejorar la suerte de los negros esclavos que se conducen
a sus dominios de Indias, se ha dignado abolir enteramente y para
siempre la práctica establec ida por antiguas Reales disposiciones de
marcarlos a su en tra da por los puertos en el rostro o espalda , con
el fin de distinguir por aqu ella señal los que se introducían con las
licencias necesarias y por conductos legítimos , pagando los Reales
derechos establecidos y los que en trasen clandestinamente , dando co
mo hasta ahora se ha ejecutado , por de comiso los que se hallaban
sin la marca ; pero habiendo otros medios de que usara por los mi
nistros de Real H acienda para impedir la introducción fraudulenta
de los esclavos, sin valerse del violento de la marca como opuesto
a la humanidad, ha venido S. M. en derogar toda s y cualesquiera
leyes, Reales cédulas, órdenes y disposiciones dadas en el asunto,
en cuanto se opongan a esta su soberana dispo sición ; y en conse
cuencia ha resue lto se recojan de las Cajas Reales o de cualesqu iera
otras oficin as donde existi eren. las marcas llamadas de carimbar, y
se remitan al Mini sterio de Indias de mi cargo , para inutilizarlas y
que nunca pued a usarse de ellas. Particípolo a V. S. de orden de
S. M. para su intelige ncia y que disponga su puntual cumplimiento
en tod o el distrito de su mando .

Nota: Se expidió por punto genera l.

CONSULTA DEL CONSEJO DE LAS INDIAS SOBRE SI
LAS VIUDAS, DONCELLAS O SOLTERAS MULATAS,
NEGRAS Y OTRAS CASTAS LIBRES DEBEN O NO
PAGAR EL REAL TRIBUTO . MADRID, 1 DE JULIO
bE 1786

R. Konetzke, v. Il I. t. Il , pp . 604-607.

Con carta de 27 de agosto de 1784 acompañó la Real Audien cia
de México tes ti monio del expediente forma do sobre si las mujeres
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mulatas , negras y otras castas libres , viudas, doncellas o solteras de
las jurisdicciones del distrito de ella deben o no pagar el Real tr i
buto , expresando haber tenido principio con motivo de la rep resen
tación que hizo e! Corregido r de Quer étaro don Juan de Vill alva
en 29 de junio de 1781, manifestándola que habiéndole dejado car
gada esta clase entre los tributarios de aque! partido el podatario
Fiscal que asistió aquel año a su numeración contra la cos tumbre
establecida en él, le parecía consiguiente a esta novedad qu e la
misma Audiencia ( en caso de llevar adelante la expresada cont ribu
ción ) librara la oportuna providencia para hacerla efectiva y no se
atribu yera por las nuevas tributarias a movimiento suyo.

Que en su virtud v teniendo presente lo expuesto, así por las
Contadurías generales de Real H acienda y la del ram o , como por
el citado Corregidor y su inm ediato antecesor, substanciándose e!
exp ediente con audiencia del Fiscal , con atención a tod o , a la va
riedad que result ó del prolijo reconocimiento hecho de var ias ma
trícula s que acreditó haberse pagado en unos , y en otros no , el ex
pr esado Real derecho por esta clase de mujeres y a o tras legales y
piadosas consideraciones, resolvi ó la Audiencia en 1? de marzo del
cita do año , no se innovara por ahora la cos tu mbre qu e hu biese re
gido en los referidos territorios, continuando el Real Fisco en e!
cob ro de tribut o en aquellos en que estu viese en posesión de ello,
como la libertad de estas tributarias no pagándolo en los en qu e no
se hubiese observado ; y qu e se diera cuenta a V. M ., como lo ha
cía, recomendando e! info rme dad o en el asu nto por e! Contador
de Tributos en 3 de juni o de 1783.

El Cons ejo , en vist a de lo referido v de cuanto resulta del ex
pediente, con stante en el informe de Ía Contaduría G ener al qu e
con la respues ta del Fiscal pasa a las Real es manos de V . M .. es de
parece~ confor.mándose con sus dic támenes, de que será mu y propio
de la Innata piedad de V. M . el que se digne decl ar ar exe n tas del ex
presado trib ut o a las viudas, don cellas o solte ras mulatas y de otras
castas lib res de l Rein o de Nueva España, según y en los térm inos
qu e se propone.

V. M . resolver á lo que fue re más de su Real agrado .
Resolución del Rey: Como parece .

Informe de la Contaduría G eneral, 1? de abril de 1786.
. . . y en este estado la Aud iencia proveyó que no se innovase

cosa. algun a po r entonces, sino que se siguiese la costum bre qu e
hubiera en cada partido , y que se die se cuenta a S. M. , como lo
ejecutó, recomendand o a su Real piedad el informe de! Contador
de T ributos de 3 de junio de 1783. en que se persuade a que la
causa de no haber extendido la R. C. de 4 de novi embre de 1758
a las viuda s y doncella s mul ata s la gracia de exención del tributo
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que concedió a las india s de los mismos estados, fue la de no tra
tarse de aq uéll as en el informe que se pid ió a la Audiencia en el
año de 1756 acerc a de si se proseguía el abuso de hace r pagar a
las indias, y no la de qu e no concurriesen en las mulatas y negras
las mismas con sideracion es que se tuvieron presentes para relevar a
aqué llas, pue s la misma ley que prescribe contribuyan las negras y
mulatas libres el tributo con que buenamente pudiesen servir por
sus personas, haciendas y granjerías, advierte que en el supuesto de
que han de ser libr es los pob res y en el per sonal los viejos, niños y
muje res que no tu vieren casa ni hacienda, provea la Audiencia lo
que fuere de justi cia conforme a derecho . As ienta que no se cono
cen en aquel Reino negros, ni mu latos con hacienda ni granjería s,
que si hay algunos b ien acomodados, lograron a fuer de ricos no
empadronarse y vivir confundidos con los españoles , de que resulta
ser por lo común los empadronados para la contribución unos infe
lices reducidos a mendigar o a subsistir de un cortísimo jornal ;
que las viudas y so lteras negras y mulatas son más pobres qu e las
india s de igual clase , porque a éstas suelen quedarlas los solar citos
o tierras qu e posean sus maridos y padres, al paso que aqu éllas sa
len de la esclavi tud cuando caus an hastío a sus amos por imp o
sibilitadas par a el trabaj o ; y concluye con la refle xión de qu e expre
sándose en las ma trícu las sólo el número de contribuyentes sin dar
alguna luz de su paradero y ejercicio , resulta que al tiem po de
formarse los pad rones abandonan muchas mu latas y negras las ca
sas don de sirve n, pon iéndose en fuga a fin de libertarse por este
medio de la cont ribución qu e efectivamente no logran , pues los re
caudadores de los Alca ldes Ma yores se las exigen dondequiera qu e
las ha llan , de qu e se origina no sólo el inconveniente de que ascen 
diendo apena s a quini ento s pesos anuales para la Real Hacienda la
contribución de las negras y mulatas de todo aquel Reino , considera
que los dichos recaudadores cobrar án y se embolsarán much o más;
mas también los perjuicios de que estrechándolas al pago , las po
nen en precipicio y a riesgo de pecar, que dando en clase de prófu
gas y vagas por hab erse huido de las casas en que servían con ocu
oación honest a.

Lo an tecedentemente referido es todo lo sustancial de dicho ex
pediente, el cual, como mejor advertirá la superior penetración del
Con sejo, no min istra luces pa ra venir en conocirni-nto del ti-ru no
desde qu e en el part ido de Q uer étaro y otros de l Rein o de Nu eva
España hayan dejado de contribuir el Real tribut o las viudas y don
cellas mu latas y negras, pero por inm emo rial que sea , no debe in
feri rlas preciso derecho para que se las declare exe ntas mediante
presc ribir lo contra rio la ley 1, t ít. 7, lib ro 7 de las recopi ladas,
pues como oportunamente persuade la última de las citadas res-
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puestas o pedimentos fiscales, así como sin embargo de la costum
bre inmemorial que se introdu jo en aquel Reino de contribuir el
tr ibuto las viudas v doncellas indias se mandó por R. C. de 4 de
noviembre de 1758" la puntual observancia de la ley 19 del refer ido
título, libro 6 qu e las exceptúa. del propio modo debe qu edar en
todo su vigor la ya citada que suje ta al pago los negros y mulatos.

Sin embargo, como ésta principia suponiendo que muchos de los
individuos de las refer idas casta s tien en haciendas y granjerías, y
concluye expres ando sean libres los pobres, y en e! personal los
viejos, niños y mujeres que no las tuvieran, cuya reflexión es una
de las obvias que hace aquel Contador de Tributos en su último
informe recomendado por la Audiencia , parece que sin violenci a
puede deducirse que la práctica de no contribuir las expresadas mu
jeres en Querétaro y otras provincias, dimane de no haber en ellas,
como observa el mismo Contador, negros ni mulatos , conocidos por
tales, con haciendas o granjerías .

Supuesto est e principio. es consiguiente considerar a sus viud as
e hijas doncella s o solteras y las mujeres de los reservados tan po
bres y miserabl es como a las indias de los mismos estados, y si a
éstas por dicho respecto las declaró exentas la nominada R. c.. pa
rece al Contador General ser aquéllas merec edoras de igual gracia
en la piedad de! Rey en los mismos términos que lo propone la
Aud iencia , cuya concesión, que es de corta en tidad mediant e la re
flexión que hace el de tributos de que apenas ascenderá a qui nien
tos pesos anuales para la Real Hacienda la contribución de las viu
das y solteras negras y mulatas de todo aquel Reino, evitará lo
per juicios que apunta el mismo ministro y la Audiencia, se siguen
de compelerlas al pago . . .

REAL CEDULA PROPONIENDO LA FORMACION DE
UNA JUNTA QUE EXAMINE LA UTILIDAD DE LA
REDUCCION DE NUEVE PUEBLOS DE INDIOS DE
LOS PARTIDOS DE SANTIAGO Y MELIPILLA. 8 DE
AGOSTO DE 1789

A.N., A.R.A., v. 3130, fs. 55-58 .

Yo EL REY. Pr esident e y O idores de mi Real Audiencia de la
ciudad de Santiago de Chile . En carta de tres de abril y diez y sie
te de julio de mil setecientos ochenta y siete, dio cuenta , acampa-
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ñando con cada una el respectivo testimonio, el Fiscal de esa mi
Real Aud iencia, don Joaquín P érez de O riond o, del proyecto que
formó y aprobó el Presidente de ella, de reducir a una población
forma l y ar reglada las nueve de indios, que se hayan situadas en los
par tidos de Sant iago y Melipilla y de lo ocur rido sobre la reunión
de los enunciados Pueblos de Indios, y venta de sus tierras en re
presentación firmada en San Fr ancisco de El Monte en veinte y uno
de enero de dicho año de mil setecientos ochenta y siete , por don
Francisco Xav ier Piña a nomb re de los Indios vecinos del mismo
Pueblo, en núm ero de tres cient os ochenta y dos, se queja , de que
estando disfrut ando las tierras del antiguo lugar de L1opeu , se ha.
bían sacado a pública subasta y rematado en don Ignacio de la Ca
rrera, para agregarlas a su H acienda de San Miguel y que aunqu e
los Indios pidi eron se les prefiriese por el tanto , se opuso dicho Fis
cal y decla ró e! President e haber lugar , presentando para su compro
bación una copia simple de las dil igencias, asegurando ser cierta , y
que no había pod ido conseguir testimonio, e insistiendo , el que se
admita a los refe ridos Indios e! tanteo, y se dé comisión para ello
al Regent e, pue s de otro modo perecerá su Jus ticia. También a nomo
bre de dich o don Ignacio de la Carrera , se ha presentado un me
morial , en que, acompañand o la escritura de venta de las tierras de
L1opeu, se hace cargo de la demanda de tanteo, y añade , que algu
nos malint encionados toma re n la voz de lo Indios de an Fran 
cisco de El Monte que no se hayan con caudales , ni efectos, y cuan
do quisiesen hacer poblaci ón tenían a cuatro leguas de distanci a la
Villa de San José de Logroño ( alias Melipilla ) de desolada , adonde
los años anteriores había mand ado la Junt a de Población, se trasla 
dasen los mismo s Indios, en que existía un pequeño Convento de
San Francisco, que los In dios habían querido partir el Pueblo ent re
sí, y e! Superior Gobierno se lo impidió , que con esta instancia le
habían dilatado la posesión de las tierras , y concluyó pidiendo se
le mand e dar, y que si los Indios. u otros quisiesen disputarle la
preferencia, afiancen ant e el Juez que haya de conocer del asunto,
o se le mande ent regar el expediente pan' inst ruir formalmente su
derecho . El o tro memorial presentado por parte de don Francisco de
Borja Larraín refiere que estándose pregonando las tierras de! Ca
rrizal, se suspendió el remate , y vendieron a don Fco. Javier Valdés
por tres mil peso , en que se habían tasado. a causa de la amistad
y conexión de! mencion ado Fiscal Oriondo con el mismo Valdés, sin
embargo de qu e había pujado su primo don Diego Larraín y ofre-

, ciendo otros dos mil pesos sobre los tres en que se vendieron las
tierras a Valdés, solicita, que admitiéndole esta postura , se mande
continuar la subasta, recibiendo las pujas y mejoras que se hiciesen.
Ultim amente po r el Apoderado del expre ado don Francisco Val-
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dés se ha dad o otro memorial en que recordando la venta hecha a
su favor, y la queja de Larraín , pr et end e, que en e! caso, que éste
se hubi ese opuesto, se le comunique en e! expedie nte para hacer
ver la subsistenc ia del contrato o qu e esa mi Real Audiencia le pon 
ga en posesión de las tierras rematadas desest imand o la instancia de
Larraín y tomando la condigna providencia, para que tenga efecto
la edificación de! referido nuevo Pu ebl o . Y visto en mi Co nsejo de
las Indias, con lo que informó su Con taduría G eneral y expuso mi
Fiscal, habiéndome consultado su dictamen en el asunto , conforman.
dom e con él, he resuel to se forme una Junta compuesta por el Pr e
sidente v Ministros de esa mi Real Audiencia , de los de mi Real Ha
cienda, 'y del Reverendo Obispo de esa ciudad de Santiago, en la
que se examine con toda exactitud si será úti l la reducción de los
expresados nueve pueblos a uno solo , en qué sitio será más venta
joso y cómodo formar éste y en qué términos y con qué fondos , en
inteligencia de que a esta J unt a no de be servirle de embarazo al
concepto que forme ninguna de las providencias tomadas anterior 
mente en el asiento , y que sólo en e! caso de estar todos los vo tos
conformes , se ejecu te aquello que se acordase, pero si hubiese vo
tos singulares se suspenda la ejecución , y que con ellos y su respec
tivo informe se me dé cuenta de todo . Lo que os participo para que,
como os lo mando, dispongáis tenga el puntual debido curnplimien
ro la menci onada mi Real determinación. Fecha en Madrid a ocho
de agosto de mil se tecient os ochenta y nueve . Y o el Rey.

REAL CEDULA DECLARANDO ABOLIDAS LAS ENCO·
MIE IDAS DE INDIOS E CHILE, E 1 CORPORA
DaLAS A LA CORO TA. 10 DE JUNIO DE 1791

A.N. , A.R .A., v. 3130, fs. 215-2 17.
M . L. Amun átcgui, t. JI , pp. 483 · 484.

~L R EY. G obernador y capitán gene ral de l Reino de Chile, y pr e
sidente de mi Real Aud iencia de la ciudad de Santiago. En carta de
3 de abril de 1789 , informáis, acompañando varios documentos de
las providencias que habíai s dad o en la visita que estabais practican
do para extinguir el servicio pe rsona l y malos trat amientos de los
indios encomendados , y arreglar este importante pu nto para e! bien
d~ estos. na turales , y generalmente de todo e! reino, ma nifestando al
mismo tiempo la necesidad que hay de incorporar a mi real Corona
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las encomiendas, esté n o no vacant es, pues su prov isión hasta aquí
es causa del atraso en qu e se encuentra la población , la industr ia
y el comercio . Y en o tras do s de 13 de agosto siguiente y 15
del propi o mes del año de 1790, dais cuenta de los malos trata
mientos hechos a los ind ios por los encomenderos y de haberles
repartido las t ierras que les cor respondí an en catorce encomien
das. Visto en mi Consejo de Cámara de I ndias, con lo inform ado
por su contadurí a gene ral y exp ues to po r mi fiscal, he resue lto
pro cedáis de sde luego a incorpo rar a mi real Corona todas las
encom ien das de ese Reino de Chile; y que esa mi Real Audiencia
y los oficiales rea les , oyend o a los interesados. exami nen el
líquido equiv alente qu e a cada uno se les deba dar rebajadas
toda s carga s. y para ello se atienda y espere a la cobranza que
se hiciese al cabo del año , dejando a los ind ios todas las tierras que
necesit asen para la agricu ltura . ejidos y demás conducente con arre
glo a las leyes del libro 6 de la Recopilación de esto s dominios .
y últ ima real cédula en que se previene se les den cuantas necesiten ,
y que, practicado . den cuenta con just ificación. Lo que os participo
par a qu e como os lo mando , d ispongáis tenga el punt ual debido
cumplimiento es ta mi real determinación . Fech a en Aranjuez a 10
de junio de 179 1. Y o el Rey. Por mand ado del Rey nuestro señor.
Silvestre Collar.

ORDENA ZA PARA EL GREMIO DE PLATEROS. 9
DE ABRIL DE 1802

A.N ., A.F.V., v. 24 5, pza. 4~

M. de Salas, t. 1, pp. 542 ·550 .

I\l.I .S.P . Al elegir este Cabi ldo al actual maestro mayor de platería, le
ordenó que propusiese los med .os de ata jar los de órdene y decadencia
que se notan en su arte y que él mismo ind icó verbalm ente. En con
secue ncia . lo hizo así en una repr esentación que original pasa a ma·
nos de V. S. De ella y de los conocimientos que ha adqui rido el
Cabildo , po r sí y por las per sonas a qui enes encargó ind agar el ori
gen del atraso en que están los oficios y los per juicios que se oca
sionan a los que se quejan continuamente de la tosqued ad . mala ver
sación y ningunos ade lanta mien tos de los artesanos ; de todo ello
han resultado las noticias que expondrá y que espera sirvan a pro
porcionar aceptación al reglam ento qu e presen ta como único medio
de reformar por ahora los males enunciados y de encaminar a la per-
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fección unas ocupaciones que tanta conexión tienen con el bien púo
blico v que por todos respectos merecen las atenciones de la policía .

éuanto se dice de la platería puede más bien asegurarse de los
otros gremios; y si el Cabildo ahora sólo se contrae a tratar de éste ,
es por facilitar la reforma , creyendo que podrá así realizarse y ser
vir de modelo a la general que en otras ocasiones ha intentado y
que tal vez se ha frustrado por demasiado vasta .

No tiene este arte ordenanzas ni reglame nto alguno. Para cons
tituirse maestro basta sufrir un ligero examen , o más bien, para abrir
tienda pública es suficiente tener con qué pagar los derechos ; y mu
chos se avanzan aún sin este requisito ni licencia. Puestos así en ap
titud de engañar, si algún incauto les fía sus intereses y sale perju
dicado , no le queda comúnmente otro recurso que callar .

i puede esperarse que mejoren en conducta y destreza , por
que, siendo el único conocido un aprendizaje arreglado bajo las ór
denes de un maestro interesado en su adelantamiento, no se verifi
cará mientras tengan los discípulos la libertad de separarse del tao
lIer cuando quieran , y de colocar se las pri meras lecciones , con lo
que se perpetúan la ceguedad e ignorancia. Los que acaso han lo
grado substr aerse a ella y merecido estimación por su honradez, no
se dedican a enseñar con conato a unos transeúntes de quienes no
esperan otra correspondencia que la ingratitud de verse abandona
dos luego que aquellos , con los pri meros rudimentos, se creen ca
paces de ganar un corto salar io que, no bastando a sostenerlos , sólo
irve para fomentar vicios que los conducen al abatimiento , t ram

pas y desprecios en que se ven encenegad os, con deshonor del país
y tra storno del buen orden.

Sólo refrenará unos inconvenientes , que están demasiado ma
nifies tos un reglament o u ord enan za gremial, cuyo tenor se observe
con tesón; la que desde luego trata el Cabildo de formar para que.
recibiendo la apro bación de V.S.. sirva para precaver tantos males.

El Cabildo concibe necesari as tale s ordenanzas, a pesar de lo
que contra ellos se dice. reputándolas como trabas o embarazos a
los progresos de las artes; pues , aunque e crean tales o los sean en
los lugares en que la opulencia y el lujo elevaron a las artes hast a
un punto de que no decaerán . pero , donde no hay esto s apoyo s siern
pre han necesit ado de diques que las lleven a la perfección, y aún
requieren estímulos que las impelan.

Mientras se concluye una obra que exige tiemp o. med itación
y otras noticia s, tiene por útil el Ayuntamiento proponer a V.S. la
ejecución de unas reglas prov isionales y encillas que bastarán por
ahora a ocurri r a los más sensibles defectos.

1? Se nombrará por V.S. un juez protector , que vele particu
larmente sobre este arte y que privativamente conozca de los riego-
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cios que ocurren ent re los individuos de él o de otro s con ellos. Con
preferencia recaerá esta comisión en algu no de los jueces ordin arios
para qu e, sostenida por la autorida d . sean más expeditas las provi
dencias qu e exijan las ocurrencia s.

2? E ste juez mandará que en el tér mino de ocho días se le
presenten todos los maestros exa minados, y hará cerrar las tiendas
a los qu e las hayan abierto sin este requisito . Los que lo tengan con
tinuarán , precediendo licencia del J uez, la que ano tará en un libro
foliado para este fin y se autorizará por e! Escrib ano de Cabildo , a
quien por esto se le darán cua tro reales únicamente.

} ? Lo s qu e no estén examinados lo será n en la misma forma
que se prescribe para los que en lo sucesivo aspi ren a ser maestros
u oficiales.

4? Estos se prese nt ará n al J uez pro tec to r con certificación de
su maestro , en que cons te su est ado de suficiencia, su conducta, y
halla rse lib res de los empeños contraídos al tie mpo de entrar al ofi
cio o posteriormente. El J uez nombrará dos art ífices, que con el
maest ro mayor examinen al aspi rante. sin que sea alguno de ellos
el qu e le enseñó . Ellos le mand ar án hacer una pieza. que ejecutará
en e! taller del maestro ma yor. quien le fra nqueará materiales, he
rramientas y tod o lo nece sario . En compensación de lo cual queda
rá a beneficio suyo e! va lor de la hechur a, que no podrá pasar de
veinte pesos en el examen para abri r tienda , ni de diez pesos en el
de los aprendices que aspiren a oficiales; y en el caso de exceder de
estas cantidades, se les abo na rá el mayor trabajo como a oficiales
que estuviesen a jornal.

5? Saliendo aprobado s, de! examen, se mat riculará el aprendiz
entre los oficiales , y éstos en la clase de maest ros. en sus libros res
pectivos , qu e firmarán e! Juez y los exami nador es. La copi a autori
zada de esta dili gencia (que se archivará ) les servi rá de tí tu lo. por
el qu e pagarán al Escribano por todo derecho dos pesos el oficial y
cuatro el maest ro.

6? Igualmen te se tom ará razón en otro lib ro de los aprendi
ces actuales, en la misma fo rma y para los fines que se hará en lo
sucesivo, los qu e así quedarán sujetos a las reglas iguientes:

7? Los que asp iren a ser aprendices, voluntar iamente o con
duci dos por sus padres o tutores o po r dispo sición de! J uez, debe
rán permanecer en casa del maestro que elijan o se le designe el es
pacio de tr einta días , pa ra que en est e tiempo pueda e! discípul o
conocer bien sus obligaciones y descubri r su aptitud . Concl uido ese
plazo , deb erá inmedi atamente avisars e al Ju ez para que, con consi de
ración a lo qu e se le informe y él observe , fije e! tiempo de l aprendi 
zaje, que nunca será menos de cuatro años ni más de ocho ; y esto se
practicará sin excepción , aun cuando sea hijo de! mismo maes tro .
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S~ Durante este tiempo será obliga ción del maestro enseñarle
el oficio v la doctr ina cristiana, darle buen ejemplo, procura r que
aprenda a 'leer, escribir, la ari tmé tica vulga r y el dibu jo , como requi .
sitos todos sin los que jamás podrá poner tienda pública. Deberá
vestirlo modestamente, darle alimentos y cama proporcionada a un
muchacho pobre. Si al entrar el aprendiz trae vestuario y cama, se
le señalará menos tiempo que al que sea necesario costearle uno y
otro, al arbitrio del Juez, para que la mayor duración del servici o
compense el gasto. Podrá ser cor regido de sus faltas o desaplicación,
pero del modo que lo sería un hijo , y sin usar jamás del afrentoso
azote, que sólo sirve para envilecerlos y prost itui rlos.

9~ Luego que expire el tiempo designado para el apre ndizaje,
debe rá presentarse a examen necesariamente . Si fuere aprobado , pa
sará a oficial , v si no , volverá al mismo taller , do nde permanecerá
hasta ponerse en aptitud de ser exami nado , pero ganando el jorn al
ordinario de oficial, debiendo atribuir su atraso al descuido del maes
tro y no a otros motivos que debió remover o avisar oportunamente.

10~ El apre ndiz no podrá por sí solo dejar a su maest ro , y
siempre que deserte deberá volver violentamente y será correg ido.
Para ello el maestro pedirá auxilio al Juez protector, quien , exam i
nados los motivos de la fuga del aprendiz, le hará resti tuirse a la
tienda, a menos que el maestro haya faltado a alguno de sus deb e
res respecto del discípulo , en cuyo caso o de queja fundada pro vee
rá según las ocurrencias , amonestando al maestro o haciendo pasar
al quejoso a ot ra parte, o borrándole de la matrícula.

11~ El que pase a oficial continuará trabajando con el rnaes
tro que le enseña, por el jornal que ganan los de su clase , y no po
drá separarse sin motivo , con consentimien to del J uez o por just a
causa examinada por él. En estos casos y siempre que pase de un
obrador a otro, deberá el que le admita hacer cons tar po r escrit o
su conducta y habilidad y que no tiene deu da , sin cuyo requisito se
rá responsable de la deuda y de los perjuicios que se ocasionen al
maestro aband onado. También lo será el que certificase sin verdad
de los que cause su condescendencia y mala fe, e igualmente el que
seduzca al que en cualquiera clase esté tr abajando o aprendiendo
con las formalidades prevenidas .

. . . 1 2~ El maestro que sin ellas reciba un oficia l pagará los pero
JUICIOS que cause, según la decisión del J uez. Pero , si admite un
apr:ndiz. sin la intervención de aquél , aunque sea su propio hijo , de.
bera satisfacerle por los días que le haya en tretenido el jornal de un
trabajador. Del mismo modo se grad uarán los que el aprend iz falte
de casa de su maestro , a quien satisfará en dinero o con doble tiern
po de servicio. Será acreedor al mismo jorna l el aprendiz que sea

lOS



REALES CEDULA S y OTRA S DI SPOSICIONES DEL SIGLO XVlII . HASTA 1810

despedid o sin la anu encia del Ju ez. por todo el tiempo que tenía an
tes y el que pasare sin hallar ocupac ión o colocarse en otra tienda .

13~ Tend rá facultad el Juez pro tector para hacer entrar en
aprendizaje a. todo niño huérfano , vago, o abandonado, y para po
nerlos a servir en caso de no encon trarse en ellos aptitud para ofi
cio, o no haber tienda para colocarlos . Como verosímilmente no ha
brá entonces cómo proveerlos de vestuario o cama para entr ar a pu
pilaje, se extenderá el tiempo de la contrata , de manera que su ser
vicio equivalga al costo qu e tend rá este socor ro. El aprendiz o sir.
viente que entrare sólo por la autoridad del Ju ez, quedará tan obli
gado como si volu ntariamente lo hubie se hecho o lo present ase su
padre o tutor. De cualqu ier modo qu e sea , no tendrá derech o a suelo
do o gratificación algun a, antes sí ob ligación de prestar a su rnaes
tro los serv icios propios de un hijo y que no le distrai gan de su
principal dest ino . qu e es apr end er el oficio.

14~ Será circunstancia muy recomendable para trab ajar de ofi
cial saber el dib ujo. pero esencial para ser maest ro . H abiendo ense
ñanza pública gratuita y en hor as que no hacen falta al trab ajo no
se admitirá disculpa ni se dispensará en esta materia. Deberán pre
sentar cert ificaciones de su adelantamiento en esta parte. Podrá úni
camente dismin uirse el tiempo designado para pasar de aprend iz a
oficial y de esta clase a la de maestro.

15~ Todo el qu e tenga tienda pública deberá necesariamente
mant ener dos of iciales y dos aprendices a 10 menos .

1 6~ Deberán los maest ros y cualquier individuo del gremio de
latar a los viciosos o de malas costumbres . Después de bien exami
nado el negocio por el Ju ez y dos artífices de probidad , se les man
dará cerrar la t ienda y sepa rar de la profesión, y se les prohibirá ocu
parse en ella hasta qu e su conduc ta , observada por algún tiemp o, los
haga dignos de asociarse a los demás. Los apre ndices serán excluidos.

17~ Se procurará que las t iendas se establezcan en los lugares
más público s e inmedia tos al cen tro de la ciudad , para comodidad de
los dueños de obras y para poder velar sobre los que las hacen .

1 8~ En la admi sión de aprendices ahora , y después en la de
oficiales y maest ros, se tendrá consideración a la calidad de los as
pirant es , tanto porque en los mejor educados son más naturales la
honradez y la aplicación , como para que sea este arte un recurso pa
ra aquellos que no tienen medios de sostenerse sin derogar de su
reputación y buen nombre y que lo abracen sin la repugnancia que
generalmente se no ta, prefiri end o a las ocupacio nes decentes que la
preocupación ha degradado , el ocio , la mend icidad II otros arbi tri os
tan nocivos a los que los adoptan como al público .

19~ Todo el qu e abra tiend a deberá afianzar la canti dad de
quinientos pesos, a satisfacción del Ju ez y dos maest ros. Po r este
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medio se evita que alguna quiebra o mala versaci ón perjudiquen a
los que confíen sus bienes a estos artífi ces. que mientras más ten
gan que perder. más se precaverá n de incurrir en descuidos que les
traerán resultas que no se puedan excusar con la facilidad que otras,

20~ Todo maestro que tenga tienda pública marcará sus obras.
antes que salgan de ella. con un sello particular que manifesta rá al
Juez. para usar de él y poder así ser reconvenido si se nota defecto
en la lev del metal o en la hechura, en cualquier tiempo.

21~' Además . no permitirá que las obras pasen a manos de sus
dueños sin la marca del contraste, para que estén seguros de su ver
dadero valor; y el Juez tend rá particular cuidado de tod o y de arr e
glar las funciones y derechos de este oficial público , en quien debe
haber la mayor confianza.

22~ Para que el maestro mayor tenga algún comp ensativ o de
sus fatigas, y por la confianza que supo ne el mismo nombramiento,
será tasador de las especies que la justicia mand e avaluar a los par
ticulares que no tengan moti vo de ocurrir a otro .

2 3~ El Jue z y dicho maestro observarán lo que haya que me
jorar, añadir o quitar en este reglamento . y cuanto les parezca que
contribuirá al fin con que se ha hecho , para que tod o sirva a la for
mación de otro más cumplido, proponien do mientras tanto lo que
parezca oportuno hacer de pronto. para que, examinado por el Ca
bildo , se provea lo conve niente .

24~ Siendo el actua l maestro mayor qu ien prom ueve este arr e
glo. y teniendo. además, toda s las cualidades necesaria s para reali
zarlo, deberá continuar en el destino, mientras no parezca al Cabil
do conveniente elegir otro , en lo que siempre se tendrá consider a
ción al dictamen del Juez protector.

Si estas reglas , que por sencillas y pocas parecen fáciles de eje
cuta r. merecen la aprobación de V.S.. se dará principio al arreglo
de los ar tesanos que por su núm ero . sus ocup aciones , y por tod os
respectos son acreedores a la atención del Cabildo y a la protección
de V.S., en cuyo tiempo empezaremos esta obra tan deseada y que
hasta ahora ha parecido impracticable, porque. como en ot ras muo
chas, no se ha puesto la mano en ella.

Nues tro Señor guarde a V.S. muchos años .
Santiago y Abril 9 de 1802 , (1)

Pedro Dia: de \1ald és 1osé Santiago de Ugarte. Dr. Pedro Jos¿
Gonz ále: Alamas. Marcelino Ca ñas Aldunate, Juan José de Santa
Cruz. José Antonio G onz ález. Juan Bautista de las Cu evas. Ignacio
Vald és. Manuel de Salas. Francisco Javier de Larraín. Dr. José [oa
quin Rodríguez Zorr illa.
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(1) El Presidente Muñoz de Guzmán proveyó como sigue:
Santiago, y Agosto 31 de 1802 . Visto : Respecto de que la importancia
y necesidad del arre glo de platero s de que trata este expediente inte 
resa al públic o en general y exige, en consecuencia , que el Gobierno
atienda a prestar su prote cción y auxilios, obsérvense a la letra provi
sionalmente, Y mientras esta Superi oridad no resuelve otra cosa, las
reglas que ha meditado y for mado el Cabild o en su informe de 9 de
abril, con las advert encias y modificaciones siguientes:

1~ Se pre sent arán en el término de ocho días todos los maest ros
examinados ant e el Ju ez protector de que habla este artículo, y que
deberá serlo el Alcalde de primer voto , Don José Santiago de Ugarte ;
y los que estuviesen con tienda abiert a sin este requi sito hará el citado
Juez que se presenten a examen en el plazo de un mes que únicamente
se les concede , contado desde esta fecha ; v en el caso de no verificarlo
alguno de ellos, procederá a suspenderlo -del oficio.

2~ Los expresados maestros y oficiales que estén en tienda púo
blica serán exami nados por el actu al maestro mayor o fiel cont raste,
que deberá serlo por ahora Dn. Andr és dc Fuen zalida , respecto de que,
además de haber sido promotor de dicho arreglo, tiene todas las cua
lidades necesarias para realizarlo , con la prec isa condición de que antes
de tomar posesión de este destino ha de ser examinado por los ensa
yadores de la Real Casa de Moneda, pres tar ante el presente escribano
el juram en to de ejercerlo fielmente, y ufianzar en la canti dad de mil
pesos, por las justas razones que ha expuesto el señor Fiscal.

3 ~ Será también de la obligación de dicho maestro mayor llevar
un libro de tod as las piezas que marcare, así para que pueda responder
de cualqui er cargo que se le hiciere, como para saber los emolumentos
que produce el empleo ; cuyo libro debed presentarse a esta Superio 
ridad por man o del enunciado Juez protector, a efecto de librar las
providencia s que cont em ple convenientes y benéficas al común.

4~ El artícu lo 17 deberá ent ender e únicamente para con aqueo
1I0s maestros que pusieren tienda de hoy en adelante .

y y últi ma. e entregará una copia del indicado reglamento, no
sólo a cada maestro del gremio, sino también al expresado Juez pro
tector, de cuyo notori o celo y amor al bien de la patria me prometo
la pronta y feliz ejecución de es ta útil e importante obra. Muiioz. Li
cenciado Diaz de \'aldés. Gárfias.
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REAL ACUERDO SOBRE DECLARAR EN AMERICA
QUE LAS ARTES Y OFICIOS SON NOBLES . MADRID,
4 DE MARZO DE 1805

R. Konetzke, v. 111, l. 11, pp. 8 13-8 14.

Carta al Virrey de la ueva España , D . Josef I turrigaray . En car ta
de 26 de junio del año próximo pasado expuso V. E . que habi endo
D. Juan Sánchez ViIlar, administrador de alcabalas de la villa de
León, hallado en una colección impresa de Reales provisiones la de
18 de marzo de 1783, en que a rep resentación de la Sociedad de
Amigos del País de esta corte se declararon honrados y honestos to
dos los oficios mecánicos , llevado de un buen celo dirigió a V. E .
una copia, a fin de que circulase en ese Reino para desterrar la ge
neral preocupación de las familia s decentes que eligían más bien
vivir en ociosidad y miseria que abrazar alguna de aquellas ocupa
ciones común mente reputadas por infames ; con cuyo motivo añadía
V. E. que no habiéndose comunicado dicha soberana reso lución a
ese Virreinato aunque impresa en el tomo primero de Jos Juzgados
militares de D. Félix Colón , era casi generalmente ignorada , y ni
se había promovido su observancia , ni estaban directamente obliga.
dos a ella los ayuntamientos, gremios, colegio s, congregaciones v
demás cuerpos a quienes se previno en esta península ; lo que hacía
V. E. presente , por si en atención a la uti lidad que podía resultar a
los vasallos de esos dominios, se dignase S. M . extender a ellos la
indicada Real declaración.

Visto en el Consejo pleno de dos salas, con lo expuesto por el
Sr. fiscal, ha acordado avise a V. E. (como lo ejecuto) el recib o de
la citada su carta.
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ARANCELES DE ARTESANOS

ARANCELES DE LO QUE HAN DE LLEVAR LOS OFI 
CIALES, ASI SASTRES COMO HERREROS Y ESPADE
ROS, EN ESTA CIUDAD DE SANTIAGO Y EN TODOS
SUS TERMINaS. ACTA DEL CABILDO DE SANTIAGO
DE 22 DE FEBRERO DE 1548

C. H . Ch ., t. 1, pp. 142-144 .

Sastres Ps. Rs.

De hechura de una capa llana, lleven tres pesos y medio 3 4

De hechura de un borriquete llano, tres pesos y medio 3 4

De un sayo llano , t res pesos y medio 3 4

De una chamarra llana, tres peso v medio 3 4

De una s calcha s llanas, tres pesos y medio 3 4

De un jubón llano , dos pesos . 2

De hechura de una gorra de terciopelo, tres pesos y medio 3 4

De guarnecer un sombrero, dos pesos . 2

De hechur a de una almilla, dos peso . 2

De hechura de un jubón de raso llano , tre s pesos y medio 3 4

De una turca llana , cuatro pesos . 4

De una saya llana con sus cor pezuelos, cua tro pesos 4

De un manto nano, dos pesos . 2

De un sayuelo de muje r, dos pesos 2

De un sayo para niño de hasta diez años, dos pesos 2

De hechura de una saya para mochacha de la misma edad ,
dos pesos 2
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Sastres

De hechura de un a rop illa de terciopelo, cinco pesos .
De una s calchas guarnecidas e pespuntadas, aforradas de

dos seda s, 8 pesos .
De otras calcha s de una seda, seis pesos
De un jubón de dos sedas, seis pesos

De una capa guarnec ida, seis pesos
De una ropilla de seda guarnecida
De un mant o de tafetafe gua rnecido, seis pesos

Ps. Rs.

5

8
6
6
6
6
6

Por hechura de cuales dichas ro pas, mandamos qu e no se lleve
más, so pena de cien pesos de oro, ap licados para las obras públicas
de esta ciud ad de Santiago; y so la d icha pena tengan este arancel en
par te que todos lo pue da n ver y leer , y en la parte donde usaren
sus oficios.

Espaderos

De ade reza r una espad a poni endo el oficial todo el ade
rezo y barnizándo la, seis pesos

De ade rezar una espada dando el cue ro y tabla s,
niendo lo demás el oficial, cuat ro pesos

De ade reza r un a daga o puñal, dos pesos .
De adereza r un hierro de lanza, un peso .

Por amolar un cuchillo gra nde, med io peso

Por amola r una hacha, un peso

Por amolar un calabozo, un peso .
Por amolar una azue la, medio peso

Por amolar unas tijera s, medio peso

Por hechur a y amolar de las cuales dich as es pada s y o tras co
sas, mandamos a los tales of iciales espaderos que no lleven más, so
pena de cincuenta pesos de oro, aplicados en tr es tercias pa r tes : la
una para el que lo de nunciare, y las dos para los proprios de esta
ciudad; y so la dicha pena , que tengan este arancel en parte que
todos lo puedan ver y leer , en donde usaren sus ofici os.

Herreros

Por la hechur a de cada herradu ra lleven a seis reales .

Por hechura de cada ciento de clavos lleven do s pesos y
medio
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Herreros Ps. Rs.

De hechura de una hacha, tres pesos 3

De hechura de cada reca tón para sacar oro, peso y medio 1 .¡

De auzar un recatón , dos torn ines 2

De hechura de cada hoz amolada y dentada , peso y medio 1 .¡

De hechura de una ba rre na, peso y medio 1 .¡

De hechura de una llave , do s pesos 2

De hechura de una contera , dos pesos 2

De hechura de un azadón 3 .¡

De echar a un azadón calza entera , peso y medio 1 4

De echar a un azadón media boca, medio peso 4

De hechura de una barre ta de hasta doce libra s, tres pesos 3

De auzar un a barreta, dos tomines 2

De hechura de un almocafre , un peso y dos tomines 2

De auzar un almocafre , un tomín 1

De hechura de un pico , cuatro pesos 4

De hechura de una re ja, ocho pesos 8

De echa r una calza entera a una reja, tre s pesos 3

De echar med ia calza a una re ja, un peso 1

De echar una punta a una reja , medio peso 4

De echar unos ovados a una reja , tre s pesos 3

De hechura de una azuela gorn iuda , do s pesos 2

De hechur a de un a azuela de cabo s, cuatro pesos 4

De hech ura de un escoplo, un peso 1

Por las hechuras y obras de todo lo arriba contenid o, mand a
mos a los ta les oficiales, qu e no lleven más precios, ni los consien

tan llevar a sus obreros v ot ros oficiales. so pena de cien pesos de
oro, aplicados para las obra públicas de esta dicha ciudad de San
tiago ; y so la d icha pena tengan este aranc el puesto en parte pú

blica donde usaren sus of icios, v bajo. que lo puedan ver y leer to
das las person as qu e quisieren. 'Hecho a seis días de febrero de mil
quinien tos e cuarenta e ocho años . Saluador de Mon/oya. Rodrigo
de Araya. [uan Bauptista de Pastene. Pasó ante mí Luis de Cartage
na, escribano de cabildo .
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ARANCELES DE ESPADEROS, SASTRES, HERREROS Y
ZAPATEROS DE LA CIUDAD DE SANTIAGO. ACTA
DEL CABILDO DE SANTIAGO DE 1? DE JULIO DE
1549

C H .Ch.. t. l . pp. 185 -188 .

Espaderos

Por aderezar una espada poniendo el oficial tod o el
ader ezo y barniz ándola. lleve cinco pe os .

Por aderezar un a espada , da ndo cuero e tablas , e po-
niendo el ofic ial lo demás, lleve dos pesos y medio

Por aderezar una daga o puñal, lleve dos pesos .

Por aderezar un hierr o de lanza. lleve medi o peso .

Por amolar un cochillo gra nde o pequeño , lleve dos
tomines

Por amolar una hacha, lleve medio peso

Por amolar un cala bozo , lleve med io peso

Por amo lar una azuela , lleve medio peso

Por amolar unas tijeras, lleve dos tomines

Sastres

Por hechura de una capa llana, lleven dos pesos y medi o

Por hechu ra de una capa con repulgo , lleven tre s pesos

Por hechur a de un borrique te llano , lleven tre s pesos
y medio .

Por hechur a de una chamarra llana , lleven do s pesos
y med io .

Por hechura de unas calzas llanas, lleven tres pesos y
medio .

Por hechura de un jubón llano de lienzo , llev en peso y
medi o . . . . . . . . .

De un jubó n de lienzo pa ra atacar sin mangas, llev en
un peso y medio
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Sastres

Por hechu ra de una gorra de terciopelo , lleven tres pe
sos y medio

Por enforrar un sombrero de terciopelo , lleven dos pe
sos

Por hech ura de una almilla , lleven dos pesos
Por hechur a de un jubón de raso llano, tre s pesos y

medi o
Por hechu ra de una turca llana , tres pesos
Por hechur a de un capote llano, lleven cuat ro pesos
Por hechura de una saya llana con corpczuelos, cinco

pesos
Por hechura de una saya con una fa ja de terc iopelo, lle

ven seis pesos
Por hechur a de un manto llano con su ribete , lleven

tre s pesos

Por hechur a de un manto de seda, seis pesos
De un sayuelo de mujer con manga s y pue rta, de pa 

ño o de seda , lleven cuatro P sos

De un sayo para mochacho de hasta diez años , lleven
dos peso s

De hechura de una saya para muchacha de la misma edad ,

lleven dos pesos

De hechura de una rop illa de terciopelo graneada , con
una faja y con dos pespuntes, lleven seis pesos

De hechura de unas calzas llanas de dos edas, lleven
seis pesos

Por hechura de unas calzas de paño aferrada en e
da , lleven cuat ro pesos

De un falde llín de muj er llano, lleven un peso
De un jubón estofado llano. cuatro pesos

3 ps. 4

2 ps.
2 ps .

3 ps. 4
3 ps.
4 ps .

5 ps .

6 ps .

3 ps.
6 ps .

4 ps.

2 ps.

2 ps.

6 ps.

6 ps .

4 ps.
I p" .
4 ps.

Dióseles est e ara ncel a los oficia les herreros en veinte de enero
de mil qurruen tos cincuenta años . Y fue amedido por los seño res
justicia e regidores. Luis ele Cartagena.

Herreros

Por hech ura de una herradura. tres tornin es
Por hechura de cien clavos . un peso
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Herreros

Por hechura de un hacha, peso y medio

Por echar una calza a un hacha, un ducado

De hechura de un recatón pasando de tre s libras para
arriba

De auzar cada recatón, seis granos
De hechura de cada hoz, medio peso

De hechura de una barrena cabrial, medio peso

Por hechura de una llave macho , seis tomines

De una llave hembra, un peso

De una contera , un peso

De un hechura de azadón, un peso y dos tomines

De echar a un azadón calza ent era , seis tomines

De echar media calza a un azadón, dos tomines

De hechura de una barra de hasta doce libras, dos pesos

De hechura de un almocafre , cuatro rornines

De auzar cada barra , un tomín

De auzar cada almocafre , seis granos

De una re ja, cua tro peso s

De una calza entera a una reja , un peso

De una barrera timonera , un peso y tres tomines

De una boca a un azadón , tre s lamines

De encabrinar un hacha , medio peso

De media calza a una reja, cuatro tomines

De echar una punta a una reja, dos tomines

De uno s ovados a una re ja , un peso

De una azue la gorveada, un peso

De una azuela de cabest ro , peso y medio

De un escopl o , cuatro tornines

De amolar un hacha, do s tomines

De amolar un calabozo, do s tomines
De amolar una s tijeras, un tomín

De amolar un cochillo , un tomín

De amolar una azuela , un lamín y seis granos
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Herreros

De amolar un h ie rr o de lanza, dos tomines

De hechura de un pico , cua tro pesos

De calzar un pico , un peso .

De au zar un pico , dos to rnines .

Por calzar un almocafre , tr es tomines

Zapateros

2

2

3

De hechura de un par de zapa to s, un peso 1 p" .
De un par d e zapa to s de dos suelas, dos pesos 2 ps.
De una bota borcegu í guarnecida , tr es pesos 3 ps.
De un par de bor ceguís , dos pesos 2 ps.
De unas chi nelas, peso y medi o 1 pO. 4
De un os pan tuf los , dos pesos 2 ps.
De un a cuera co n man gas , cinco pesos 5 ps.
De una cu era SIn mangas, t res pesos 3 ps.
De zap at os para niñ o s de seis hast a doce años, med io

pe so ps. ..¡
De borcegu ís para run os de la misma eda d , medi o peso ps. 4
De un par de hebillas, un pe so p" .
De so le tas a borceguís, a dos tomines 2
De unas bot as con dos suelas , un peso pO.

y si e l tal of icia l pu sier e e l cuero, lleve en todo lo dicho al
doble por las hechuras suso d ichas.

Por hec hura . . . de todas las d ichas cosas co ntenidas en los d i
cho s ar ance les , así ele espaderos com o ele herreros , sastres, zapate
ros, mandamos a los oficia les . qu e no lleven , ni consientan llevar a
sus o ficia les ni obre ros , má s precios de los contenidos en el arancel
de cada oficio confo rm e a lo aqu í d icho y decla rado ; so pena de
cada cincuenta pese s de buen oro, aplicados en tres partes : la una
para la per so na qu e lo den uncia re . y las o tras dos para los propios
de esta dicha ciudad . Y so la dicha pena mandamos, que tengan este
arancel pu es to en parte pú bl ica y ba jo , do usen sus oficios, pa ra
que lo pu ed an hab er v leer todo , los que quisier en . Fecho en San
tiago, a prim ero de Julio de mil e quinientos y cuaren ta y nu e
ve años.

Francisco de Aguirre. [uan Fcrn ándc: Alderete. Rodrigo de Qui·
raga. Pero Gom cz. Gaspar de Vergara. Francisco de Riberos. Alon
so de Escobar. Juan C ámez. Pasó ante mí, Luis de Cartagena.
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MEMORIAL DEL ARANCEL DE ZAPATEROS. ACTA
DEL CABILDO DE SANTIAGO DE 17 DE DI CIEMBRE
DE 1604

C. H. Ch ., t. XXI , pp . 171-172.

En este cabildo se trajo el memorial de el arancel de los zapateros.
y visto por su señ oría de el Cabildo y Regimiento , dijeron qu esrri
bueno y se guarde y ejecute y se siente en este libro para qu e de
él se saquen treslados y se den y fijen a cada uno de los zapater os
para que usen de ellos. so pena de un año de destierro para la gue
rra de el reino que sirva a Su Majestad en la de este reino a su
costa y misión; y la mem oria de el dicho arancel es como se sigu e :

Arancel de zapateros

Por unas botas de cordobán , suela y plantilla , ponien
do todo recaudo el zapatero , cuatro patacones

De hechura de las dichas botas, un patacón .

Por unos borceguíes , pon iendo el recaudo , tres pata
canes .

Por la hechura de los dichos borceguíes, seis reales

Por unas botas de vaqueta de tres suelas , poniendo
el recaudo el zapatero, cinco patacones .

Por la hechura de las dichas botas, doce reales .

Por un os zapatos de cordobán , con suela y plantilla,
poniendo el recaudo el zapatero, diez reales

Por la hechura de los dichos zapatos , cuatro reales .

Por unos pantuflos , poniendo el recaudo , doce reales

De hechura de los dichos pantuflos, cuatro reales .

Por unas botillas de mujer, poniendo el recaudo, do-
ce reales .

De la hechura de las dichas o botines, cuatro reales

Por la hechura de unos chapines, SI fueren de tercio.
pelo, veinte reales .

y de cuero, do s patacones

Por un coleto, la hechura, cortándole, dos pa tacones

-l ps.

I "

3 "

6 rls.

5 "

1 " 4 "

I " 2 "

4 "

I " -l "

4 "

1 " 4 "
4 "

2 " 4 "

2 "

2 "
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Arancel de zapateros

y si no le cortare , doce reales .

Por unos zapatos de niño, poniend o el recaudo, has
ta siete u ocho años, seis reales

De la hechura , dos reales .

Por unos borceguíes de los dichos niños, poniendo el
recaudo , doce reales .

Por la hechura , cuat ro reales

Por unas botillas para los dichos, doce reales

y de la hechur a, cuat ro reales

Por la hechura de una muceta , cuat ro patacones

1 ps. -4 rls.

6 "

2 "

1 " 4 "

-1 "
1 " .¡ "

-1 "

-4 "

Todo lo cual se comete al fiel ejecutor, que es o fue re, para
que lo mande guardar, cump lir y ejecu tar. que para ello se le da
comisión en form a.
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PROTECTORIA DE INDIOS.
NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS

TITULO DE ADMINISTRADOR GENERAL Y DEFEN
SOR DE LOS INDIOS NATURALES DE LA CIUDA D
DE SANTIAGO . DADO A MARTIN DE ZAMORA. ACTA
DEL CABILDO DE 7 DE ABRIL DE 1589

C. H . Ch ., t. XX , pp. 204-207.

En la muy noble y leal ciudad de Santiago, cabeza de gobern ación,
en siete días del mes de abril de mili e quinientos y ochenta e nue
ve años, ant el Cabildo, Ju st icia y Regimiento desta ciudad , es a
saber : el capit án Gregari o Sánchez, Corregidor della , y Agustín Bri
seña y Juan Hurtado, alcaldes de S. M., y el factor Bernardino Mo
rales de Albornoz y los capitanes Pero Ordóñez Del gadillo y Rarni
riáñez de Saravia, Baltasar de Herrera y Pedro de Miranda y Carl os
de Malina , Regidores, por ant e mí el escribano , Martín de Zamora
present ó un título del señor Gobernador deste reino, po~ el cual le
nombra por Administrador G eneral de los indio s, su tenor del cual
es como se sigue :

Título de Martín de Zamo ra. Don Alon so de Sot omayor, caba
llero de la Or den de Santi ago, Gobernador, Capitán General e jus
ticia Mayor en este reino de Chile por S. M., etc . Por cuanto con
viene nombrar una persona de calidad e confianza, hábil y suficien
te , de ciencia e conciencia y expiriencia, que sea Administrador Ge
neral y Defen sor de los indios nat urale s de los térmi nos de la ciu
dad de Santiago, y que tenga a su cargo la administración, bienes y
haciendas de los dichos naturales y sobre sus bienes y haciendas e
mire por ellos e por su bien e conservación v sea Administrador
G~neral y Defensor ; y confiando de vos, Maríín de Zamora , que
SOIS tal per sona en qui en concurre n toda s calidades para el uso y
ejercicio del dicho oficio e cargo, por la presen te , en nombre de
S. M., y en virt ud de 10 3 reales poderes que para ello ten go , que
por su notoriedad aquí no va inserto, os nombro , elijo y señalo a
vos el dicho Martín de Zamora por tal Administrador General y
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Defensor de los indios e natur ales de la ciudad de Santiago e sus
términos e jur isdicción , para que como tal podáis usar y uséis en
todas las cosas e casos al dicho oficio de Administrador General y

defensor de los dichos naturales anexos e pertenecientes, y os doy
poder cumplido cual de derecho se requiere para que , como tal,
podáis haber e recebir y cobrar cualesquier pesos de oro , plata y
joyas, ganados, censos tri bu tos y sesmos y otras cosas e deudas
que deban a los dichos indi os y les perte nezcan en cualquier mane
ra, ob ligacion es, conocimientos , sentencias, traspasos, poderes en cau
sa propia , mondos de testamento, restituciones e otras cualesqu ier
que en cualquier manera les deban e pertenezcan; y en razón de lo
cobranza dar los cartas de pago , libramiento e Ieniquiro que fueren
necesario s, e valgan en juicio y fuera dél ; e podáis parecer e parez
cáis ante cualesquier fuero e jurisdicción que sean , e ante ellos e
cualquier de llos hacer e poner e pedir todas las demandas, pedirnien
tos , requerim ient os, juramentos, ejecuciones , pri siones , ventas e re
mate s dellos ; querellar , protes tar, convenir, reconvenir e apartarlos
de las tales querel las, e recusar jueces y escribanos, e apartarlos de
las tales recusaciones, si viéredes conve nir, e hacer informaciones,
presentar test igos, escri tos y escri turas e todo género de prueba , y
concluir e cerrar razones, pedir sentencias, así int erlocutorias como
definitivas, consenti llas e ape lallas, seguillas por todas instancias, pe
dir costa s pro testallas jural1as e recibillas e dar cartas de pago dellas,
e hacer e hagáis todos los demás autos e diligencias judiciales y
extrajudiciales que convengan hacerse en pro , aumento, defensa y
conservación de los dichos indi os y sus bienes; pedir en su nombre
restitución , in int egrum e 10 3 jurar; e miraréis por el buen trata
mient o de los naturales, bien e cc nservación dellos y de sus bienes
y haciendas, e mira r que sean bien dotrinados , def end idos y ampa
rados, como S. M. lo tiene ordenado e mandado ; e lo que les com
práredes e dist rib uyéredes de sus bienes y hacienda para vest ir y
curar y otros gastos e pagas de admi nistradores , los cuales ten go yo
de nombrar , sea con asistencia e licencia de l Corregidor e Ju sticia
mayor de la ciudad de Santiago ; y [de] los Administradores que así
se nombraren toma réis [as fianzas a vuestro contento, e la instruc
ción de lo que han de hace r se la ha de dar la justicia mayor de la
dicha ciudad , los cua les no han de ser quitados ni admovidos si no
fuere por orde n y mandado mío. avisándome de lo que hacen e
causa s que hoy para que sean adm ovidos ; y las cuent as qu e les to
máredes de la administración del d icho su oficio, y lo que hubi ere
sido a su cargo ha de ser ante el Teniente General o Corregidor de
la ciudad de Santiago, ante el cual se han de adicionar e saber los
resulros contra qu ien han de resultar; e no consenti réis que los en

comenderos tengan mano ni ent rada en sus reparti mientos conforme
a la orden e tasa dada : y los ind ios que se echare n a las minas sea
Contándolos por la orden anza de la tasa , mirando, sabiendo y en-
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tendiendo los que son e los que sacan y si les pagan; e cobraréis
enteramente los sesmos, e que no se echen a demora fuera de los
términos de su jurisdicci ón, si no fuere por orden e mandado mío ;
e haréis que se sigan los pleitos e causas que tuvieren pendientes, e
las cuentas que se han de tomar e pidi éredes a los administradores
han de ser antel Teniente General o antel Corregidor de la ciudad
de Santiago, como dicho es : que para todo lo susodicho y lo que
fuere necesario al bien e procuración de los naturales, os doy pod er
cumplido , cual de derecho en tal caso se requiere, con sus inciden
cias y dependencia , anexidades e conexidades , y con libre e gen eral
administraci ón: e por el trabajo y ocupación que habé is de tener en
lo susodicho, os señalo de salario en cada un año en los bienes y
haciendas de los dichos indios el propio salario que tuvo se ñala do
en su título el capitán Miguel de O lavarría, al cual suspendo del
dicho oficio e cargo para que no le use desde el día del recebimien to
que se nos hiciere en virt ud des te mi nombramiento; el cual dich o
salario le habéis de llevar de la suerte e manera que en el dicho
su título e nombramiento se hace menc ión , el cual hayái s e cobréis
por los tercios del año, como lo fuéredes sirviendo, e tomaréis de
los pesos de oro que a vuestro poder entraren, de los indios e co
munidad, que con el tresla do deste mi nombramiento y fee del tiem 
po que os recibieren y entréis en el uso del dicho oficio e vue stra
carta de pago será bastante recaud o para vuestro descargo; e mando
¡\ las justic ias de S. M. mayores e ordinarias e Ju sticia e Regimiento
de la dicha ciud ad de Sant iago que , juntos en su cab ildo y ayunta
miento, según lo han de uso y costumbre de se juntar, reciban de
vos el juramento . fianza e solenidad que de derecho en tal caso
se requiere y estái s obligado a dar , e así fecho , os recib an al uso y
ejercicio del dicho oficio, que yo por la presente os recibo y he
por recebido, caso que por alguno de ellos no seáis recebido , e usen
con vos el dicho oficio de tal administrador general de los dich os
naturales e no con otra per sona alguna , y os guarden e hagan gua r
dar todas las honras, gracias, franquezas , libertades, preeminenci as,
prerrogativas e inmunidades que por razón del dicho oficio debéis
haber e gozar , de tod o bien e cumplidamente en guisa que vos no
mengüe ende cosa alguna, y os den todo favor y ayuda para el uso
y ejercicio del dich o oficio, y en cosa dél nos pongan embargo ni
contradicción algun a, so pena de cada mil pesos de oro para la cá
mara de S. M., en que doy por condenado a cada que lo contrario
hiciere.

Fecho en el fuerte de Nuestra Señora de la Candelaria término
e jurisdicción de la ciud ad de los Infantes , a diez días del mes de
marzo de mil e quinientos y ochenta e nueve años. Don Al onso
de Sotomayor. Por mand ado del gobernador deste reino. Juan Lu is
de Gueuara .
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Juramento. E visto por el dicho Cabildo; Jus ticia e Regimiento
el dicho tít ulo , dijeron que haga la solenidad del juramento que se
le mand a; y, fecho, le han por recebido al uso y ejercicio del dicho
oficio; y el dicho Martín de Zamora juró en forma de derecho de
usar bien y fielmente el dicho oficio, de lo cual doy fee. Ant e mí.
Gin és de To ro Alazote, escribano público y de cabildo.

TITULO DE PROTECTOR DE INDIOS DE LESMES
DE AGURTO . ACTA DEL CABILDO DE SANTI AGO
DE 5 DE MARZO DE 1593

C. H. Ch ., t. XX, pp . -1-16--15 1.

Martín García de O ñez y Loyola, Caball ero de la Orden de Cala
trava, Gobernador, Capitá n Ge neral e Justicia Mayor en este reino
e provinci as de Chile, por el Rey, nuest ro señor, etc. Por cuanto
una de las cosas que con más consideración y cuidado se deben
prevenir y ordenar debajo de buen gobierno , es la administración y
beneficio de los naturales deste reino, procurando ante todas al
acrescentamien to de su estado espiri tual y la salud y buen trata
mient o de sus personas, por lo que se debe al servicio de Dios,
nues tro seño r, e descargo de la conciencia de Su Majestad y nues
tra , por cuya obl igación y deseo particular de que se acierte en todo
lo que fuere bien y aumento dellos, he mandado hacer nueva ins
trucción y ordenanzas de lo que los Prot ectores que son o fueren
de los dichos naturales en este dicho reino han de guardar e
cumplir ; e para su ejecución e cumplimiento e administración de
sus bienes, conv iene nombr ar una persona anciana, de fidelida d,
cuidado y buena conciencia que use el dicho oficio de Pro tector y
defen sor general de los naturales desta ciudad de Santiago y su dis
tri to; y en vos. Lesmes de Agurtc , concurren todas las dichas par
tes y las que para el ejercicio del dicho oficio [se] requieren, de
más de ser hijodalg o , notorio servidor de Su Majestad y que le
habéi s servido en este reino, y muy abonado de hacienda, en su
real nombre, y en virtud de sus reales poderes , que por su noto
riedad no van insertos. vos elijo y nombro por tal Administrador
General, P rot eto r y Defensor de los nat urales de todos los pueblos
de indio s que hay en todos lo términos e juridición de la dicha
ciudad de Santi ago , encomendados en los vecinos de lla, que viven y
residen desde las riberas de Maule y Cauquenes , de la una parte
y otra del dicho río hasta el valle de Chuapa incluso, e por tiem
po y espacio de un año primero siguiente. que corra y se cuente

127



FUENTES PARA LA III STORIA DEL TRABAJO EN EL REINO DE CHI LE

desde el día que fuéredes rescebido, más o menos lo que fuere mi

voluntad.
En el cual dicho tiempo podáis usar e uséis el dicho cargo en

todas las cosas y casos a él anexos y concernientes ; y os constituyo
en mi lugar Defensor para que tengáis a vu~stro cargo ,e adminis
tración los censos, sesmos de oro , ganados, bienes y haciend as que
tienen o tuvieren los indios de los repartimientos y encomienda s de
los dichos vecinos v de los demás naturales de la dicha ciudad y sus
términos; y podáis', así en juicio como fuera dél, rescibir y cobrar
de todas e cualesquier personas y de sus bienes y de quien y con
derecho podáis todos los biene s y haciendas que tienen e tuvi eren
los dichos indio s, así muebles como raíces y semovientes, sesmos y
censos v oro que fuere de los dichos indios e de cualquiera dellos
y les pertenezcan en cualqu iera manera , por escripturas y sin ellas,
y de lo que rescibiéredes y cobráredes podáis dar vues.tras ca~
tas de pago y finiquito y lasto, las cuales valan como SI los di
chos indios , siendo capaces, las dieran y otorgaran; y podáis arr en
dar e alquilar y dar a medias a cualesq uiera personas todos e cua

.lesquier bienes y raíces y otras cosas que los dichos indios tienen y
tuvieren en la dicha ciudad y sus términos , por los precios y tiempo
o tiempos de los arrendamientos , y con las condiciones que vos pa
rescieren , y rescibir el precio porq ue así os concertáredes, y com prar
cualesquier ganados , ropa , bastimentas y comidas que los dichos in
dios hubieren menester, y pagarlo s de sus bienes , guardando en esto
la ordenanza que sobre ello trata , y cobrar el alcance que se hiciere
a Gaspar Jorge de Sigura , Administ rador General que ha sido de
los dichos indios, y pod áis gastar y gastéis de sus bienes y hacien
das, para darles de vestir y las comidas que tuvieren necesidad y
les faltare , y en edeficios y repa ros de sus casas y haciendas y here
dades y guarda s de sus ganad os y herramientas para sus lab ranzas
y sementeras y otras cosas de su provecho y en otros gastos, y para
el descargo dello seáis creído por vuestro libro, con día , mes y año
e vuestro juramento y orden que por mi ordenanza se contiene, aten
to a que sois persona de confianza y conciencia y lo susodicho ser
gastos forzosos y necesarios . Habéis de tomar cuenta a los Adminis
tradores de los pueblos de los dicho s indio s, cada un año de las ha
ciendas y ganados que han tenido a su cargo, pertenescientes a los
dichos indios y multiplicas de llos y hacerles cargo dello e de lo que
compráredes y rescebir sus descargos, y cobrar dellos los alcances
que les hiciéredes, apre miándolos el dicho Corregidor e Justicia Ma
yor a los tales alcances hasta que realmente los paguen, tenie ndo
cuenta armada con cada Administrado r cada año de los géneros y
especie que tuviere a su cargo, dist int a y apar tadamente , conforme
a la ordenanza quince , por mí hecha ; y a los dichos Adm inist rado-
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res les he de nombrar yo y darles títulos para que usen sus oficios,
los cuales han de guardar las instrucciones que por mí se les diere,
las cuales les tem éis cuidado de saber cómo las cumpl en , y darán
fianzas los dichos Admin istrad ores en esta dicha ciudad, ante l Co
rregidor , a vuest ra satisfación y contento, e tend réis gran cuida do
e vigilancia en saber e inquirir de la manera que los dichos Admi
nistradores usan sus oficio s y tratan los dichos ind ios, y dello me
avisáreis para que yo provea lo que más convenga, y podáis pagar
a los dichos Admini str adores los salarios que se les señalare y he
señalado de los bien es de los dichos indios, en la forma que se de
clara en las ordenanzas y títulos que dellos tuvieren , y se os reciba
en cuenta de la que habéis de dar de los biene s de los dichos indios ;
e para que podáis vender los ganados, lanas y esquilm o dellos y otros
bienes de los dichos indio s, por el más precio que pudiéredes y o,
paresciere convenir y troca rlos por otro s bienes; y, fina lmente , po
dáis hacer y hagáis todo aqu ello que viéredes que conviene a los di
chos indios y se con tiene en las dichas ordenanzas por mí hechas , que
os mand o gua rdéis y cum pláis, se os ent regue n con esta mi provisión .

y en razón de todo lo que dicho es o de cualqui er cosa o parte
dello, en nombre de los dichos ind ios , por ante cualquier escribano .
podáis hacer y otorgar cualesquier escripturas e cada un a d ellas que
convengan y men ester sean de se hacer , con las cláusulas, sumisio
nes, renunciaciones de leyes que para su valid ación se requieran , y
valgan y sean firm es como si los dichos indios, siendo capaces, las
otorgaran ; y generalmente para todos los pleito s, causas y negocios
de los dichos ind ios, movidos e por mover, así en demandando como
en defendiendo, podáis hacer y hagáis todos los autos y diligencias
judiciales y extrajudiciale s que convengan e menester sean , aunque
sean cosas y casos que requ ieran especial poder ; e pedir beneficio
de res titución in int egrum e lo jurar, e pedir e oír sentencia o sen
tencias, consent irlas o apelarlas, como más convenga a los dichos in
dios y dar quien las siga y recusar jueces y escribanos, y os aparta r
de las tales recusaciones, y sacar e recibir en vos cualesqu ier escrip
turas e instrument os tocantes a los dichos ind ios, e usar del derec ho
dellas ; e porque los dichos indios tiene n muchos negocios y causas
acerca de las cobranzas de sus haciendas, censos y otros , y algunos
dellos van en grado de apelación a la Real Audiencia de los Reyes,
donde, si no tuviesen letrado ni procurador, podría perescer su jus
ticia, os doy comisión par a que a costa de los dichos indios podáis
enviar y enviéis los pesos de oro que fueren menester para seguir
los dichos pleitos, registrados, para que en todo haya buena cuenta
y razón ; e pod áis, siendo necesario, sostituir este poder en las pero
sanas que os parescier e para los dichos pleitos e causas y los revo
cal' y pon er otros de nuevo , quedando siempre en vos este poder
principal ; y procuréis que sean cast igados los hechiceros que hobiere

129



FUENT ES PARA LA HIS TORIA DEL TR AIl AJU EN EL REINO DE CHILE

en los pueblos de los dichos indios, e que no haya borracheras, y
saber las personas que vendieren vino a los dichos indios para que
sean castigados conforme a las ordenanzas; e procuréis saber si los
vecinos desra dicha ciudad de Santiago han pagado a los indios el
servicio común de sus casas, chácaras y estancias, sus salarios y joro
nales que les deben y están obligados, e lo que no hobieren paga
do pediréis se les pague; y procuraréis saber los beliches questán
en Chuapa, Quillota, la Ligua y otras partes y chácaras de la juri s
dicción de la dicha ciudad de Santiago, y cómo son tratados e si se
les paga lo que por razón de su trabajo deben haber, haciendo que
sean bien tratados, que se cumpla con ellos lo quesrán obligados;
y tendréis particular cuidado que los encomenderos no se sirvan de
más indios de aquellos que les está permitido por la tasa hech a, e
que no tengan mano ni mando en las haciendas y pueblos de los
dichos indios.

E mando al Cabildo, Justicia e Regimiento desta ciudad de
Santiago que, juntos en su cabildo , como lo han de costumbre, res
ciban de vos el dicho Lesmes de Agurto, el juramento, solenidad y
fianzas que se requiere y debéis hacer e dar sobre que usaréis bien y
fielmente del dicho oficio e cargo, en servicio de Dios e de Su Majes
tad, e daréis residencia y buena cuenta con pago; lo cual por vos
[hecho] os resciban al uso y ejercicio del dicho oficio y cargo, y
ellos y todos los demás vecinos , estantes y habitantes desta dicha
ciudad de Santiago os tengan por tal Administrador e Defensor Ge
neral e usen con vos e! dicho oficio y cargo y no con otra persona
alguna, y los caciques e indios del dicho distrito e Administradores
e mineros os hayan e tengan por tal e vos obedezcan y acaten e
usen con vos el dicho oficio e no con otra persona, y parezcan ante
vos a vuestros llamamientos e cumplan lo que les mandáredes en lo
tocante al cargo de tal admini strador, e vos acudan y hagan acudir
con los derechos al dicho oficio pertcnescientes y vos guarden y ha
gan guardar todas las honras, gracias , írunquezas y libertades o in
munidades que por razón del dicho ofic .o debéis haber y gozar de
roda bien y cumplidamente y en ello ni parte dello embargo ni
contradición vos no pongan ni consientan poner, que yo por la pre
sente vos rescibo y he por rescibido al uso y ejercicio de! dicho
oficio, caso que por ellos o alguno dellos no fuéredes rescibido ; e
vos doy poder cumplido para lo usar y ejercer, con sus inciden cias
e dependencias , anexidades e conexidades.

E por el trabajo y ocupación que en lo susodicho habéis de
tener, os señalo de salario en cada un año de los que les usáredes,
quinientos pesos de oro de contrato, fundido y marcado con la mar
ca n~al, y veinte carret.adas de leña, treinta y seis fanegas de trigo
y veinte ~e cebada y cincuenta carneros, lo cual hayáis y cobréi s de
10 ,pr~cedldo de los sesmos y censos, trigo, cebada, carneros y de
mas bienes que por cuenta de los dichos indios en vuestro poder en-
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traren, de que dar éis carta de pago a las espa ldas desta mi provi
sión, con la cua l mando se os resciban y pasen en cuenta la que
diéredes de l dicho oro y demás bien es de los dichos ind ios.

Todo lo cual que dicho es mando así se guar de y cumpla, so
pena de mil pesos de oro para la cámara rea l y gasros de la guerra,
por mit ad , en que do y por condenado al que rebelde e inobediente
fuere .

Fecho en e! pueblo de Peteroa , a veinte y tres de hebrero de
mil y quinientos y novent a y tres años. Martín Garcia de Loyola.
Por mandado del Go bernador. Diego de Castro.

Juramento y fianza. y luego incontinenti el dicho Lesmes de
Agur to juró en forma de derecho de usar bien y fielmente de! di
cho cargo , y dio por su fiador a Mart ín de Zamora, el cual se obli
gó , siendo presen te , que e! dic ho Lesmes de Agurto usará el dicho
cargo como lo tiene jur ado y dará cuenta con pago de rodas los
bienes que en traren en su poder de los dic hos ind ios, para lo cual
hace de deuda ajena suya propia, y renun ció acerca dell o las leves
de su favor y dio poder a las justicias de S. M., y asimismo renun
ció la ley e regla de! de recho que dice que general renunciación fe
cha de leyes non vala.

Testigos: J uan Rodríguez y Francisco Páez de la Serna y An
drés de To ro ; firmólo de su nombre el dicho Lesmes de Agurto y
el dicho Mar tín de Zamora , otorgante , al cual do y fee que conozco.
Lesmes de Agurto. Martín de Zamora. Ante mí. Gin és de Toro
Mazote, escribano real , público y de cabildo.

TITULO DE JUEZ DE CUENTAS DE LOS PROTECTO
RES. ACTA DEL CABILDO DE SANTI AGO DE 24 DE
MAYO DE 1603

C. H . Ch ., t. XXI , pp. 18-20.

En la muy nob le y leal ciudad de Santiago, en veinte y cuatro días
de e! mes de mayo de mil y seiscien tos e tres años, ante el Cabi ldo,
Jus ticia y Regimien ro desta ciudad de Santiago, y por ante mí, el
escribano, es a saber: el licenciado Pedro de Vizcarra, Teniente Ge·
neral deste reino , y el capitán Jerónimo de Malina, Corregidor e Ju s
ticia Ma yor dell a, ~ ' el capitán Tomás de Ol averr ía, Alcalde de S. J\L,
y Bern ard ino Morales de Albornoz, fator de S. M., y don Alvaro de
Quiroga , regidor, dijeron y se juntaron para tratar de cosas con vi
nientes al servicio de S. M. y bien desta repúbl ica ; y lo que se acor
dó fue lo siguie nt e :
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Título. En este cabildo paresció el capitán Gregario Sánchez,
Juez Visitador General de indios y de Cuentas de Administradores,
~, presentó este título de su señoría del Gobernador de este reino,
en que le nombra por j uez de Cuentas de los Protetores, y pidió
ser recibido al uso y ejerc icio del dicho oficio y cargo ; y su tenor
del dicho título es como se sigue:

Alonso de Ribera, Gobernador , Capitán G enera l e Ju sticia Ma
vor en estos reinos e provincias de Chile , por el Rey, nuestro señor ,
etc Por cuanto va removí el oficio de Protetor y Adminis trador
General de los indios de los términos de la ciudad de Santiago , que
lo servía j oseph de Ju nco, y le proveí en Luis de la Tor re Mimen za,
y conviene que se tome cuenta s al dicho Josepe de J unco y a su
coadjutor Francisco de Buiza, y asimismo al capitán Domin go de
Eraso, que asimismo lo fue; y teniendo satisfaci ón de vos el capitán
G regar io Sánchez, Visitador General de este reino, en cuyo pod er
están todas las cuentas que se han tomad o a los Correg ido res y Ad
ministr adores de el dicho dis trito; y por cuanto están por íenescer
y acabar las que se tomaron a el capitán Tomás de O laverría, que
usó el dicho oficio , y para las fenescer di comisi ón al capi tán don
Melchor Jufré; para todo lo cual os nombro por tal Juez de Cuen
tas de los susod ichos, a los cuales apremiaréis por todo rigor de
derecho a que prese nten ante vos los libros y manu ales que tuvieren
de la dicha su administ ración de todo el tiemp o que lo han usad o,
tomándoles jurament o, así a los susodichos como a otras cualesquier
personas que conviniere sobre ello, sacando cualesqu ier papeles, es
crip turas y procesos y ot ros instru ment os que convengan de pod er
de cualesquier escribanos y jueces, a los cuales mando os los entre
guen, dando recibo a las personas de poder de quien los sacárudes,
y haciendo todas las demás diligencias que en el dicho caso viéredes
que son necesarias; y env iaréis a todos los pueblos de la dicha ju
risdición a saber e inqu irir los bienes y haciendas que han vendido
de los dichos indios, así de ganados cabr unos como vacunos y ove
junos, trigo, cebada y maíz y otras cualesquier haciend as; e inqu irí
réis y sabréi s los indios que de los dichos pueblos han alquilado y
a qué personas, y [ si] ha sido a menos precio de el que convenía;
y asimismo procuraréis inquiri r y sabe r los censos que han cobrado ,
así de corr idos como de principales, y otras cualesquier haciendas
pertenecientes a los dichos indios, y de todo ello le har éis cargo,
viendo sus descargos, admit iéndo le los que fueren justos, y los que
no lo fueren se los adicionaréis, dándol e treslado dello al Pro tetor
y Administrador General para si qu isiere adicion ar las dichas cuen
tas; y lo que os pareciere, de oficio lo podréis facer, de suerte que
la hacienda de los dichos indios sea restituida y entregada a cada
pueblo: las cuales dichas cuentas tomaréis con distinci ón de lo que
pertcnesce a cada repar timiento, y haréis en ello toda s las diligen
cias judiciales y extrajudiciales que convengan hasta fenescerlas y
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acaba rlas y sentenciar las dichas cuentas y adiciones, que para todo
lo susodicho y para todo lo demá s qu e conviniere os do y comi sión
en forma . tan bastante cuan to de derecho se requiere y es necesa
ria , de sue r te que por falta de comisión no se deje de hacer lo que
convinier e, que cuan bastante se requiere os la doy; y encargo a
mi teniente general y mando a tod os los jueces y justicias de la ciu
dad de Santi ago os hayan y tengan por tal juez de cuentas y usen
con vos e! dicho oficio en todos los casos y cosas a él ane xas y con
cern ientes, y a los alguaciles mayore s y ten ientes, cumplan sus mano
damientos qu e en razón de ello di éredes, así de secre sto de bien es
como de prisiones, venciones y remates de bienes, y al Cabildo,
J usticia y Regimient o de la dicha ciudad tome de vos e! jur amento
en forma [de] que usaréis bien e fielmente del dicho cargo , y Ie
cho, os reciban al uso y ejercicio del dich o ofic io , sin poneros en
él cont radi cción alguna, so pena a los uno s y a los otros de cada
mil pesos de oro para la real cámara y gastos de justicia por mitad ,
[en ] la cua l dicha pena les do y por condenados al que lo contrario
hiciere ; y a vos, el dicho capi tán Gregario Sánchez, comi sión para
las ejecu tar. Fecho en la Concepción, a seis días de! mes de mayo de
mil y seiscientos y tres años . Alonso de Ribera. Por mandado del
Gobernador. Francisco Flores de Vald és.

TITULO DE JUEZ VISITADOR GENERAL DE TI ERRAS
DE LA CI UDAD DE SA TIAGO. ACTA DEL CABILDO
DE SANTIAGO DE 11 DE AGOSTO DE 1603

C.!-I.Ch ., t. XXI , pp. 41-44 .

Tí tulo present ado por Gin és de Lillo . En est e dich o día, mes y año
y cab ildo pareció presente ('1 cap itán G inés de Lillo y pre en tó un
tí tu lo de su seiioría de el Gobernador de este reino, por e! cual le
nombra po r Visitador General de tierras, e pidió ser recebido como
su seño ría de el Gobernador manda , qu e su tenor es como se sigue :

Alonso de Ribera , Gobernador y Capitá n General y Justicia
Mayor en este reino ~. provincias de Ch ile, por el Rey, nue stro se
ñor , etc. Por cuanto habiendo sido informado por parte de los na
turales desta ciud ad de Santiago y sus términos , que por títulos di
ferentes y sin ellos estaban de spojados de cantidad de sus tierras y
aun de aqu ellas que precisamente hab ían menester muchos de ellos
para su lab ranza y crianza de sus ganados, recibiendo molest ias de
españo les y o tras person as sobre ello, contra toda razón e justicia;
desea ndo repara r es te exceso y daño con tra gente pobre y misera-
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ble, y tan encargados de Su Majestad a sus ":linistros p~r diversa,
cédulas y provi siones, y por o tros resp<; tos y .Justas consideraciones
acordé se hiciese visita general de las dicha s tier ras, nombrando pa
ra ello a el licenciado Juan de Morales I egrete, que por impedi
ment as forzosos no pudo salir a ella , y siendo forzoso prov eer quien
la hiciese, nombré al capitán don Melchor jufr é del Aguila, y con
haber más tiempo de un año, no se ha hecho en la mensura y me
dida de las dichas tierras y en desagravio de los naturales cosa al
guna de consideración, siendo el efeto principal a que se dir igió la
dicha visita, y parques mate ria que no requiere dilación , conv iene
nombrar persona de confianza questé sin las ordinarias ocupaciones
quel susodicho para que la continúe y fenezca con la brev edad po
sible; e porque en la de vos, el capitán G inés de LiIlo, concurren
las calidades y buenas partes que para ello son necesarias, por la
presente, en nombre de Su Majestad y como su Gobernador y Ca
pitán General vos elijo, nombro y señalo por Juez Visitador G ene
ral de tierras de la dicha ciudad de Santiago y sus términos, desde
el pueblo de los Cauquenes hasta el de Chuapa, para que en lugar
de el dicho capitán don Melchor Jufré de el Aguila , trayendo vara
alta de la real justicia hagáis visita general de todas las tierras de
la dicha ciudad y de sus términos; y todas las personas que las tu
vieren por cualquier razón o títulos, lo exh iban ante vos, para que
veáis el derecho conque las poseen y el perjuicio y daño conque se
dieron las dichas tierras, y desagraviéis y hagáis restituir a los in
dios natura les y los pueblos de su comunidad en aquellas que en
perjui cio y daño con que se declaren se hobieren proveído, llamadas
y oídas las par tes e con la menor costa que ser pudiere , conforme a
derecho, de manera que a los dichos indio s e pueblos les queden
y tengan suficiente cant idad de tierras para su labranza y crianza,
dejándoles bastante copia conforme al número de indios que hu
biere, sin que puedan recebir daño de los comarcanos; y asimismo
se midan y amojonen ante vos todos los que tuvieren tierras sin
perjuicio y con justo derecho título de personas que hayan tenido
facultad real para dar tierras, solares, heridos y caballerías, para
que no se entremetan a poseer cosa por más de lo que les pertene
ciere, y conociendo dello daros cualesqu ier car tas tocantes a las di
chas tierras, así de las que procedieren por vía de ventas e conve
nencias de pro teta res como de indio s particulares y título y merced
de los gobernadores de este dicho reino y de otra cualquier manera
para que conforme a la voluntad de Su Majestad los dichos indios
sean desagraviados y amparados en las tierras que bas tantemente hu
bieren menester para sus sementeras y pastar sus ganados , enterando
a todas y cualesquier personas de las tierras que les pertenecieren,
c~:)llforme a sus títulos y antigüedad e posesión de ellas, haciéndoles
citar para ello por pregón público, no pudie ndo ser citado para ello
en persona que parezcan por si o por sus procuradores con sus po-

134



ASPECTOS DEL TRABAJO ; DOCUME NTO S orvtn sos

deres bastantes a la dicha mensura y medida, de los cuales se saque
un treslado de los que presentaren , para que queden en la dicha
visita y se les vuelvan los originales, y que en particu lar se cite a
su Protetor Ge neral, para que se halle presente y pida por ellos
lo que les convenga, sente nciando y determinando los pleitos y cau
sas que de la dicha medida y amojonamiento resul taren, según y
de la manera que lo pod ía y debía hacer el dicho capitá don Mel
chor Jufré de el Águila, mediante la facultad general que mía tuvo,
e particular para casos diversos, por decretos proveídos a ciertos
capítulos de advertencias que me hizo; que para lo que dicho es y
lo a ello anexo y dependient e, os doy poder y comisión y facultad
en forma según y de la manera que yo la tengo de Su Majestad,
que, siendo necesario , las subdelego en vos, para que por falta de
ella no se deje de hacer enteramente en descar go de su real con
ciencia y la mía lo que convenga a la dicha visita, otorgando las apeo
laciones que de vos y de vuest ras sentencias interpusieren, en tiern
po y en forma que de derecho hobiere lugar , ante quien conforme
a él se deb an otorgar .

y mando al Cabildo, Justicia y Regimiento de esta dicha ciu
dad ante quien os habéis de presentar con esta mi provisión , tomen
de vos el juram ent o y lo demás que se requie re para la administra
ción de! dicho oficio y cargo, y fecho , os reciban al uso y ejercicio
de él , y os hayan y tengan por tal J uez Visitador de Tierras, e usen
con vos e! dicho oficio y cargo y no con otra persona alguna ; que
yo por la prese nte os recibo y he por recebido, caso que por alguno
de ellos no lo seáis, y que os den todo el favor y ayuda que les
pidieres para ello y ejecución de lo que dicho es; y os guarden y
hagan guardar todas las honr as, gracias, mercedes, franquezas y li
bertades , esenciones y inmunidades que vos deben ser guardadas, sin
que os falte cosa algun a, so pena de mil pesos de oro para la c á
mara real y gastos de gue rra, por mit ad , a cada uno que lo contra
rio hiciere ; y a los Alguaciles Mayores y menores y escribanos pú
blicos de la dicha ciudad que en los casos de la dicha visita que por
vos le fuere mandado usen sus oficios, lo hagan , y las demás pero
sanas , de cualqu ier calidad y cond ición que sean , acudan a vuestros
llamamientos y cumplan vuestros mandamientos, como si de mí ema
nasen , so las penas que les pusiéredes, las cuales podáis ejecutar en
las personas y bienes de los inobedientes; y porque para la dicha
mensura tengo nombrado por Alguacil Mayor y agrimen sor a BIas
Pereira la haréis con él v con Melchor Hernández de la Serna, es
cribano' público, y todds ' los demás autos y dilige ncias necesaria s
que en razón de esta mi comisión en ausenc ia de Diego Hernández
de Araya , que también lo es, a quien particularme nte tengo hecha
merced para que ante él pase esta visita, es tando desocupado o pu
diendo salir a hacerl a, la habéis de hacer con él y no ante otro, y
para lo que no pudiere facer ni acudir. haréis ant él susodicho, a
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quienes har éis acudir con los derechos y salarios que les per tenecie .
ren conforme al arancel real y a lo que tengo proveído en lo que
toC~ al dicho alguacil y agrimensor ; y por la ocupació n y trabajo y
gasto que habéis de tene r en la dicha visita, os señalo de salario
en cada un día de el tiempo que os ocupáredes en ella dentro y
fuera de la ciudad , tres pesos de oro de contrato, el cual salario
hayáis y llevéis según y de la manera que lo ha cobrado vue st ro
antecesor.

Fecho en la ciudad de Santiago, en nueve días de el mes de
agosto de mil y seiscientos y tres años. Alonso de Ribera. Por man
dado de el Gobernador. Diego S áncbez de Araya .

TITULO DE CORREGIDOR DE INDIOS DE COLCI-IA
GUA. ACTA DEL CABILDO DE SANTIA GO DE 12 DE
AGOSTO DE 1603

C.H.Ch ., t. XXI , pp . 45-47 .

Alon so de Ribera , Gobernador y Capitán General y Justicia Mayo r
en este rein o y provincias de Chile, por el Rey, nuestro señor , ere ,
Por cuanto conviene al servicio de S. M ., aumento y conservación
de los naturales nombrar una persona de expiriencia, de cristiandad
y suficiencia por Corregido r y Ju sticia Ma yor y Alcalde Mayor de
Mina s para que la administre a los del partido del Colchagua , t ér
minos de la ciudad de Santiago y en sus minas en todos casos y
cosas que se of rescieren, y qu e los ampa re y defienda para qu e no
sean agravi ados de sus encomenderos ni de otras personas, y que
los encamine a que vivan vida pulírica, paz y quietud , com o es ra
zón , y conf iand o que en la de vos el capitán G on zalo Gutiérrez de
Sotomayor concurren las parte, y requisitos necesarios para ello , por
la pre sente en su real nombre y como su Gobernador y Capitán
General os elijo y nombro y señalo por Corregidor y Justicia Ma
yor y Alcalde Mayor de Minas de los pueblos de Colchagua , Cope.
qu én, Malloa , Taguataguas, Iancagua, Peomo y Pichidegua, Rape
lligueimo, Ten a y Rauco , que se incluyen en el dicho partido , y de
sus minas que tu vieren 10 3 dichos pueblos y de sus comarcas, por
tiempo y espa cio de un año , más o menos, lo que mi voluntad fue
re, para que tomando en vos la vara de la real jus ticia y todas las
causa s que tuviere pendientes vue stro an teceso r para conocer dellas
y de todas las demás , cevi les y criminales, que se ofrescieren entre
na turales , españoles y otras personas , comenzándo las y prosiguiendo
las demás pendientes, y las acabaréis y fenecer éis, conosciendo de
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todos y cualesquier deli tos qu e se cometieren [en] el dicho distrito
y partido y de minas, así de su oficio como de pedimiento de par
tes, y las sentenciar y de ter minar , guardando en ellas el orden de
el derecho , ejecutando vuestro juicio y sente ncias y otorgando las ape o
lacion es que de vos y de ellas se inte rpusiere n en tiemp o y en forma
para an te mi Te niente G eneral en la que hubiere lugar , amparan
do y defendiend o los nat urales de los dichos pueblos, sin dar luga r
a qu e en manera alguna sean agraviados de sus encomenderos, mi
neros ni ot ras persona s, tin iendo particular cuidado en la obse rva
ción de las ordenanzas po r mí y por mis antecesores para su con
servación y aument o fecha s, castigando con demostración a los qu e
las contravin ieren y que les hicieren mal y dañ o , haciéndolos que
vivan en modo de república y en toda paz y quie tud y que siern
bren sus sementeras y gua rde n las comidas que cogieren de ellas
para su año y que conserven y aum enten su hacienda y sean cura
dos y regalados en sus enf erm edades, repartiéndoles lo necesario de
ellas para [su] sus tenta ción y ves tuario, per suadi éndoles a que acu
dan a misa y a la dotr ina y a las dernis obli gaciones convinientes
a su salvación , sin per miti r que entre ellos haya hechiceros, supers
ticiones, juntas y borr acheras, que se conosce por experiencia que
cuán perjudicial son a su bien espir itual y temporal , de suerte que
conozcan que la jus ticia se d irige a sólo el dicho efe to; y si en lo
que dich o es, algún descuido tuviéredes, se os pondrá por cargo en
la residencia que hubié rcdes de dar de los dichos oficios; y por el
trabajo y ocupación que en la administ ración de ellos hubi éredes
de tener , señalo en cada un año que trabajáredes el mismo que le
está señalado a el capitán Diego de Salas por su título , en cuya
virtud los ejerce y en las mismas especies y géneros , segú n y de la
manera qu e por él se declara, con cuyo tre slado y és te, signado de s
cribano público, mando a las personas a cuyo cargo estuviere su
paga os la vayan haciend o a su tiempo , con las cua les y vuestras
cart as de pago será bastante recaudo pa ra su descargo; y para todo
lo susod icho y lo a ello anejo y concern iente os doy poder y com i
sión y facul tad en form a con todas sus incid encias, anexidades y
conexidade s, y al Ca bildo, Ju ricia y Regimient o de la dicha ciudad
de Santiago , ante qu ien os habéis de presentar con este mi tí tulo.
os reciban al uso y ejercicio de los d ichos oficios , haciendo la sal e
nidad del juramento y dando las fianzas questáis obligado, que yo
por la presen te os rescib o y he por rescebid o , caso que por alguno
dellos no lo seáis. y, hecho . mando al Cabildo, justicias mayores y
ordinarias de la dicha ciudad . con quien habéis de tener toda buena
correspondenc ia. os hayan y tengan por tal Corregidor y Ju st icia
Mayor y Alca lde Mayor de Minas de el dich o part ido , según y de
la manera que va declarado , y os gua rden y hagan guardar todas las
honras , gracias, merced es, franquezas y libertades que vos deben ser
guardadas por razón de los dichos of icios, sin qu e falte cosa alguna ,
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y a las demás personas de cua lquier calida d y condi,ción qu~ , sean
de el dicho part ido v minas que usen con vos los dichos ofICIOS y
no con otra persona 'alguna, y os obedezcan , cumplan y acaten vues
tros mandamientos \' acuda n a vues tros llnmnrnientos como deb en
y son obligados, lo 'cual así hagan guardar, y los unos y los otros
sin ir ni venir contra su teno r y forma en manera alguna , so pena
de cada quinientos pesos de oro a cada uno que lo. con trari,o !1iciere.

Fecho en Santiago, a ocho de agosto de mill y seiscient os y
tres años. Alonso de Rib era, Por mandado del Gobernador. Francisco
Flores de Valdés .

PARECER DEL PADRE JESUIT A DI EGO DE TORRES
SOBRE EL SERVICIO PERSONAL Y TRABAJO DE
LOS INDIOS. SANTIAGO, 28 DE ABRIL DE 1608

José H ipólito Salas, Mem oria sobre el servicio personal de los ind i
genas )' su abolición , pp . 11 1-113 .

" Tres razones (dice el Padre Diego de Torres) hay de la inju sticia
de este servicio personal , y cuando el Rey no lo contradijera , y pr ohi
biera sino que lo concediera , no lo pudiéramos usar. La pr imera es ,
por imponer perpetua servidumbre a hombres libres , y que no sean
señores de su libertad , y de sus hijos. Esta se vencerá con que estos
indios no nos sirvan más de en cuanto se publican las cédulas del
Rey que será presto. Lo segundo , que si no quisieran servir este
poco de tiempo con las condiciones que abajo diré : o si en ade lante
se arrepintieren, se les da libertad de ocurrir a la justicia, y decir ,
que no nos quieren servir, y ella dará orden en acomodarlos. Lo
tercero, en que se sirvan de sus hijos , o los pongan a oficio : y si
los dieren a la Compañía será con su libertad y concierto, estando
nos bien recibirlos, La segunda injusticia es qu e no se les paga el
justo precio , cual sería el que otro de aquel oficio y trabajo ganan
en la República, que debe ser por lo menos suficiente para susten
tar se y vestirse él y su mujer, moderándose, y ahorrar algo , para
cuando no puedan trabajar , y lo que se da ahora a los ind ios , no es
esto . El remedio de lo cual será que a los oficia les se les dé cada
año cuarenta patacones, pagados en dos vest ido s con calzones, y el
de paño , y el ot ro de lana para trabajar: dos pares de zapatos , y un
~estido de lana para sus muje res ; y lo que restare, se les dé en
lienzo, o en alguna frazada , u otra cosa. Y si algún oficial hubiere
tan prim o, que lo dicho, y lo demás, que se dirá, le pareciere al
Padre Rector , que es poco, le añad irá 10 que más juzgare. A los ga-
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ñanes trabajadores les dará veinte y cinco patacones, pagados al rno
do dicho : y lo que será común a todo s, que trabajaren en casa, se
les dará que almorzar y comer bien, como hasta aquí, y a los ofi
ciales, dos veces, o tres de vino, como se ha acostumbra do , y me
recieren. Daráse a cada uno lana , con que su mujer haga de vestir
a sus hijos, chacra, bueyes , y tiempo para hacerla , y de ella se han
de sustentar sus mujeres, e hijos siempre, y ellos todos los días que
no trabajen . También se les da rá a todos, como hasta aquí , alguna
carne las Pascuas, y alguna cecina entre año. Daránseles a cada uno
dos carros de leña al año; y para más satisfacción de su trabajo y
servicio, cuando fue ren viejos de cincuenta años, que deben salir de
este servicio, o estuvieren impos ibilitados para él se les darán sus

chacras, o ración de maíz, y un vestido de lana, y a las viudas , se
les dará lo mismo; y en lugar de! vestido, se les dará lana, con que
le hagan.

El tercer agravio es trabajarlos demasiado. Este se mode rará,
con que no trabajen sino de sol a sol, y dándoles algún rato para
descansar en comiendo, y a la mañana para ir a rezar a la capilla;
y entonces cuando alzaren de obra , se les enseñará la Doctrin a, a
lo menos lunes, miércole s y viern es. También se tendrá cuidado,
por lo que la caridad obliga, a curarlos en sus enferme dades, decir
les misa las fiestas, enseñarles la Doctrina, y Sacramentos, y ellos
lo ternán de confesarse dos veces al año por lo menos, rezar e! ro
sario cada día, de no se emborrachar , ni ser viciosos, porque serán
cast igados. Tengan en su casa agua bendita, Cru z e imágenes, lim
pieza y policía de hombres cristi anos, y tratarán bien a sus muje
res, las cuales nunca nos servirán sin pagarlas. Cuando sus hijos
serán de edad de entrar a servir , serán libres, para escoger e! ha
cerio en la Compañía con las dichas cond iciones, lo cual durará
mientras e! Rev o sus mini st ros no ordena ren otra cosa, que mejor
les esté . Advier tan , que como la Ju sticia nos ha encargado en cui
dado de ellos, como a padres y al modo de cura s, que no han de
ir a part e alguna fuera de la ciudad sin licencia, porque serán traídos
)' cast igados ; porque tamb ién tiene n obligación a serv ir , y cumplir
este concierto , como noso tros a pagarles , y a lo menos se dará cuen
ta a la Ju sticia , para que los castigue, )' este concierto quedará fir
mado, y en el suyo firm ado su protecto r, porque sea público, y
firme , y pueda constar a la Justicia . Fecho en Sant iago de Chile en
28 de abril de 1608 " .
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ASIE TO DE TRABAJO DE ALONSO, EGRO HORRO ,
ca HER TANDa DI AZ PUEBLA PARA RECOGER
LOS GANADOS DE LOS DI EZMOS. 30 DE ABRIL
DE 1565

A.N., A.E .S., t. 2, f. 139 v.

En la cibdad de Santiago, a treinta días del mes de abr il de mil e
quinientos e sesenta e cinco años, en presencia de mí el escribano
público e testigos yuso escriptos , parecieron presentes Alonso, negro
horro e Hernando Díaz Puebla e dijeron que ellos eran convenidos
e concert ados en tal manera quel dicho Alonso, negro [se] asentaba
con el dicho Hernando Díaz Puebla para le servir en recogelle los
ganados de los diezmos por los términos de esta cibdad y en todo lo
demás que le mandare, por tiempo y espacio de un año , por precio
e cuantía de doscientos pesos de buen oro que por ello le da , paga·
dos los ochenta pesos en oro y la resta en vacas, yeguas e puercos
y en el demá s ganado que les pareciere, pagados en dos pagas, la
mitad a seis meses y la otra mitad en fin del dicho año y para ello
el dicho Hernando Díaz Puebla le ha de dar caballo e silla e indios,
los que hubie re menester para el recogimiento del dicho ganado , por
manera que el dicho Alonso se obliga destar presto para le serv ir
el dicho año en todo aquello que se le mandare y él pudiera hacer
por el dicho precio y ambas a dos las dichas partes por lo que a ca
da una toca de cumplir dijeron que obligaban e ob ligaron sus per
sonas e bienes habidos e por haber e dieron poder a las justicia s de
S.M. de cualesquier partes que sean, con sumisión al fuero e juris
dicción dellas e renunciaron de su fuero propio según derecho e de
las demá s leyes de que se puedan aprovechar y en especia l la ley y
regla del derecho en que diz que genera l renunciación de leyes Ie
cha non vala. Siendo test igos Cosme Ramírez e Tomás G allego e
Diego Persoa, estan tes en esta dicha cibdad y el dicho H ernando
Díaz Jo firmó e por Alonso un testigo, e yo el escribano doy fe que
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conozcO a los dichos otorgantes. ( Hay un signo). Hernando Díaz
Puebla. Pasó ant e mí, l oan de la Pe ña, escribano público.

CONCIERTO DE TRABAJO DE 28 INDIOS DE ACON.
CAGUA HECHO POR SU CACIQUE TOMAS COI
FRANCISCO DE RIBEROS Y JUAN NU - EZ. 8 DE
NOVIEMBRE DE 1565

A.N ., A.E .S., 1. 2, f. 215 v.

En la ciudad de Santiago del Nuevo Extremo, a ocho días de! mes
de noviembre de mil e qu inientos e sesenta e cinco años , ante! muv
magnífico señor Joan God ínez, Alcalde O rdinario de la dicha ciu
dad por S.M. e por ante mí, Joan de la Peña, escribano públi co e
testigos, pareció present e un cacique que dijo llamarse Tomá s, ca
cique principal del valle de Aconcagua e dijo que es [e] está concer
tado con Fra ncisco de Riberos, vecino de esta ciudad, su amo , de
le dar para el benef icio de su casa e la labor de un cuarto que labra .
veint e e ocho indios, los cuales dará todo el tiempo que durare la
labor del dicho cuarto e casa. en cada un día los dichos indios. esto
por razón del dicho su amo se ha obligado de le dar por cada un
indio un tom ín de buen oro e de comer, pidió al dicho señor alcalde
le dé licencia para eUo e su merced dijo se la daba e dio e pregun·
tado si de su mera voluntad dellos los dichos indios . los cuales dará
a Juan Núñez en nombre del dicho Francisco de Riberos e por su
ausencia, dijo que sí la daba y el dicho Juan Núñez se obligó de dar
e pagar a cada un indio de los susodichos que trabajaren en la dicha
obra , un tomín de bue n oro en cada un día e de comer e para ello
obligaro n ambas partes sus personas e bienes e raíces habidos e por
haber e dieron pode r cumpli do a cualesquier jueces e justicias de
S.M. de cualesqu ier part es e lugares que sean, al Fuero e jurisdicción
de las cuales e de cada una de ellas se sometieron con sus perso nas
e bienes, que para todo ello sometieron e renunciaron cualesquier
leyes que en su favor sean e la ley e regla del derecho en que diz
que gener al renunciación de leyes fecha no vala, ques fecha la carta
en el dicho día. mes e año que dicho es, tes tigos que fueron presen
tes a lo dicho Fran cisco Gómez e Dimit re H ernández e Joan de Mo
rales, estantes en la dicha ciudad y el dicho alcalde e el dicho Juan
Núñez lo firmaron de sus nomb res, a los cuales yo el escribano co
nozco. l oan G odinez. l uan Nríiiez. Ante mí, l oan de la Pe ña, escri
bano público.
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ASIENTO DE TRABAJO DE UNA MULATA, LLAMADA
MARIA, PARA SERVIR POR UN AÑO A JOANA
GALLEGO S. 25 DE ENE RO DE 1566

A.N .. A.E.S., t. 2. f. -109 .

En la cíbdad de Santiago , a veinte e cinco días de! mes de enero de
mil e quinientos e sesenta e seis años, en presencia de mí el escri
bano público e test igos yuso escriptos, parecieron presentes j oana
Gallegos Mosquera , mujer de Hernandarias de la una parte e Ma.
ría, mulata , de la otra e dijeron que eran convenidas e concertadas
en esta manera, que la dicha María entra a servi r a la dicha Jo ana
Gallegos por tiemp o y espacio de un año cumplido primero siguien
te , que comenzó a correr e se contar desde e! miércoles pasado que
se contaron veinte e tres días deste presente mes de enero , que fue
e! día que se concertaron hasta ser cumplido e acabado, por precio
e cuantía de treinta e seis pesos de buen oro por e! dicho año, pa
gados por los tercios de! e más dos pares de botines e de comer e
deba jo de las dichas condiciones e por todo la dicha María se obli
gó de servir a la dicha Joana Gallegos de Mosquera todo e! dicho
tiempo e de no se despedir della durante e! dicho año por más ni
por menos ni por otra razón que sea, so pena de perder lo servido
e tornar a servir de nuevo , e la dicha Jo ana Gallegos de Mosquera
se obligó de le pagar e! dicho precio e salario de los dichos treinta
e seis pesos de buen oro por los tercio s de! dicho año e los dos pa
res de botines de suso declarados e de la dar de comer según dicho
es. e de no la despedir durante e! dicho tiempo, so pena de la pagar
de vacío e! dicho precio e ambas a dos las dichas part es por lo que
a cada una toca de cumplir obligaron sus personas e bienes e dieron
poder a las just icias de Su Majestad ante quien esta carta pareciere
e della fuere pedido cumplimiento de justici a para que las contriñan
e aprem ien al de esta escriptura, como si lo que dicho es fuese sen
tencia definitiva dada por juez competente e por ellas consentida e
pasada en cosa juzgada, sobre lo cual renunpciaron toda s e cuales
quier leyes de que se puedan aprovechar , que les non vala y porque
son mujeres renun pciaron las leyes de los emperadores Ju sti niano,
Senatus Consulrus, Be!iano e Nueva Constitución e Leyes de Toro e
de Partidas que son e hablan en favor de las mujeres , por cuanto
de su efe to fuero n avisadas por mí el presente escribano e dellas
dijeron no se querer aprovechar y en especial renunpciaron la ley y
regla del derecho en que diz que general renunciación de leyes fe
cha non vala. Siendo testigos Andrés Barahona e Joan de Oquendo
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e Alonso de Salinas, sastres, residentes en esta dicha cibdad , que
vieron firmar su nombre a la dicha Joana Gallegos de Mosquera e
porque la dicha María dijo no saber escribir , rogó a un testigo lo
firme por ella, a las cuales dichas otorgantes yo e! escriba no doy fe
que conozco. Por testigo y a ruego de la dicha otorgante, Andr és
Barona, [oana Gallegos de Mosquera. Pasó ante mi, [oan de la Peña,
escribano público.

ASIENTO DE TRABAJO DE DOMI GO, MULATO,
HECHO POR SU TUTOR PERO GO ZALEZ, PARA
APRENDER EL OFICIO DE SASTRE CON MARCOS
GOMEZ. 14 DE FEBRERO DE 1566

A.N., A.E.S., t. 2, f. 410 v.

En la cibdad de Santiago de! Nuevo Extremo, prov incia de Chile , a
catorce días del mes de febrero de mil e quinientos e sesenta e seis
años, en presencia de mí el escribano público e testigos yuso escrip
tos, pareció presente Pero Gon zález, morador en esta dicha cib
dad , como curador ques de la persona de Domingo, mulato , e por
virtud de la curaduría que de él tiene , que le encargó e! señor go
bernador Rodrigo de Q uiroga, a que se refiere, e dijo que le asen
taba e asentó con Marcos Gómez, sastre, para que le sirva por tiern
po y espacio de tres años cumplidos primeros siguientes e durante
el dicho tiempo le a muestre e! oficio de sastre, todo aquello quel
dicho menor pudiere apre nder e que le dé de comer e vestir e cura
Ile si cayere malo y al cabo del dicho tiempo dalle un vestido ente
ro de paño nuevo, que sea capa e sayo e calzas e jubón e zapatos e
gorra e dos camisas e obligó al dicho menor a que le sirvirá e! dicho
tiempo e que no se huirá de su servicio e que si se huyere o ausen
tare que se le tornará a tr aer e tornará a servir de nuevo hasta que
cumpla los dichos tres años y el dicho Marcos Gómez, questaba pre
sente, di jo que to maba e tomó en su servicio al dicho Domingo, muo
lato, por e! dicho tiempo, durante e! cual se obligó de enseñar el di
cho oficio de sastre todo aquello que! pud iere depre nder e de le dar
de comer e vest ir e curar si cayere malo a su costa y al cabo de! di
cho tiempo dalle el dicho vestido de paño nuevo, según dicho es,
e de no le despedir , so pena de se lo pagar de vacío e! dicho precio
y ambas a dos las dichas partes, por lo que a cada uno toca de curn
plir e pagar obligaron e! dicho Pero Gonz ález la persona e bienes
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de! dicho menor y e! dicho Marcos Gómez su persona e bienes ha
bidos e por haber e dieron poder cumplido a las justicias de Su Ma
jestad ante quien esta carta pareciere e della fuere pedido. cu mp lí.
miento de justicia, a la jurisdicción de las cuales se sometieron en
form a e renunpciaron las leyes de que se puedan aprovechar y en es
pecial la ley y regla del derecho en qu e diz que gene ral ren unciación
fecha non vala y oto rgaron carta de asiento en forma, siendo testi
gos Pedro de Castro e Francisco de León e Bartolomé de Med ina y
los dichos otorgantes , a quien yo e! escribano doy fe conozco , lo fir 
maron de su nombre en este registro. Pero Gonz ález, Marcos G ámez.
Ante mí, [oan de la Peña, escribano público .

ASIENTO DE TRABAJO DE UNA INDIA DE OSaR O
PARA SERVIR POR DOS AÑOS. 16 DE MARZO DE 1599

A.N., A .E.S ., t. 26 , fs. 53 ·53 v.

En la ciudad de Santiago, Reino de Chile , en diez y seis día s de! mes
de marzo de mil y quinientos y noventa y nueve años, ante e! capi
tán Tomás de Pastén , Alcalde Ordinario de la ciudad por e! Rey
nuestro señor y por ante mí Migue! Venegas, escribano público y
de! número de la dicha ciudad , parecieron presentes de la un a par ·
te Inés de Cervantes, mujer viuda que fue de Domingo Ben eses, di
funto y de la otra , Isabe! , india muchacha y dijeron que son conve
nidas e igualadas en la manera que de yuso irá declarada. La dicha
Isabel , indi a, dijo qu e como mujer casada y persona libre y no su
jeta a cacique ni encomendero y que es natural de a somo y cr iada
en esta tierra desde mu y pequeña , de su libre voluntad y sin ser foro
zada a ello , quiere servir a Inés de Cervantes, su señora , ti empo y
espacio de dos años cumplidos primeros siguientes , esto por razón
de que durante e! tiempo qu e le ha servido le ha hecho bu en trata
miento y dado vestuario que le prometió y al presente le ha de dar
en cada uno de los dichos do s años dos piezas de ropa de lana de la
tierra por el dicho su serv icio y alimentalla y curalla en sus enf er
medades y dalle doctrina y vida razonable .

La dicha Inés de Cervantes aceptó este asiento y concierto y
se obligó de dar a la dicha Isabe! todo lo contenido en este con cierto
y de no la despedir de su servicio hasta que cumpla e! dicho tiempo
y si la despidiere , de le pagar vacío . La dicha Isabel se obliga de ser
vir a la dicha In és de Cervantes en todo aquello que le ocupare y
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no hacer falla durant e los dichos dos años y si hiciere algun as, sea
compelida a las cump lir en adelante.

Su merced del dicho alcalde les mand ó cumplan lo contenido
en este concierto y asiento, que si es necesario su merced int erp o
nía e int erpuso en él su au tor idad y decreto judi cial para su más va
lidación y firm eza y los dichos otorgantes, cada uno por lo que les
toca , para el dicho cumplimiento obligaron sus personas y bienes y
dieron poder cumplido a las justicias de S.M ., de cualesqui er part e
que sean , a cuyo fuero y jur isd icción dijeron someterse, renuncian
do como renunciaron el suyo propio y la ley sit convenerit de juris
dictione oniun judic und , para que les compelan al dicho cumpli
miento como por sentencia def initiva pasada en cosa juzgada , fuera
de lo cual renunciaron tod as e cualesquier leyes, fueros y derechos,
pragmáticas, partidas y ordenamientos reales qu e sean en su favor y
contra lo qu e dicho es y las leyes de los emperadore s just iniano y
Veliano y Nueva s Constituciones y Leyes de Toro , de que fueron
avisadas por mí el dicho escribano y genera lmente renunciaron la
ley y regla del derecho en qu e dice que genera l renunciación de le
yes hech a no vale , en testimonio de lo cual o tor garon la presente
carta ante mí el d icho escribano y testigos yusoescritos, que es fe
cha y otorgada en esta dicha ciudad de Santiago, Reino de Chile, en
el dicho día , mes y año dicho , siendo presentes por testigos el pa
dre Alonso de To ledo, clérigo pre sbítero y Melchor Sánchez y An 
drés de Tol edo y los otorgantes, a quien yo el escriba no doy fe que
conozco . No firmaron porqu e dijeron qu e no sabían y a su ruego
firmó un testigo en este registro y su merced del dicho alcald e. A
ruego de las otorgantes , Alonso de T oledo. T omás de Past én. P asó
ante mí , Miguel Jerónimo V enegas, escribano púb lico.

ASIENTO DE TRABAJO DE DIEGO, INDIO DE LOS
JURIES, PARA SERVIR A SEBASTIAN DE CARVAJAL.
2 DE [?] DE 1613

A.N., A.E .S.. t. 2 , f. 203 v.

En la ciudad de la Serena de Chile en dos días del mes de [ destru i
do el original] de mil seiscientos y t rece años el capitán Pedro de
Olivares Riqu elme , Teniente de Correg idor de la d icha ciudad, pa
reció un indio , muchach o al parecer de cato rce años, que dijo lla
marse Diego y qu e es natural de los términos de la ciudad de Cór-
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doba, en los jurles y dijo que hasta agora ha servido a Sebastián de
Carvajal y le quiere servir otro año, porque le dé de vestir y comer
y e! dicho Teniente de Corregidor, visto el dicho pedimento, puso
a servicio al dicho Diego, indio, por tiempo de un año , que corre
desde hoy, con el dicho Sebastián de Carvajal, presente , par a que
le sirva en lo que le mandare y fuere hone sto y por ello le ha de dar
de comer y dos vestidos, con sus zaragüelles de ropa de la tierra,
cada seis meses uno y una bula de la Santa Cruzada e imponerle en
nuestra santa fe católica y buena justicia y curarle en sus enferme
dades y e! dicho Sebastián de Carvajal recibió en su servicio a dicho
Diego indio por e! dicho tiempo, precio y condición y se obli gó de
guardar y cumplir y de hacer buen tratamiento a el dicho ind io , pa
ra cuyo cumplimiento obligó su persona e bienes habidos e por ha
ber y dio poder a las justicias de S.M. le apremien como por sen
tencia pasada en cosa juzgada y lo firmó de su nombre y el dicho
teniente de corregidor interpuso a esta escriptura su decreto judi
cial y aprobó el dicho concierto y lo firmó de su nombre . Siendo
testigos Gregario de Quirós y Melchor de los Reyes e Tal abera y
Pablo Fernándes de Astudillo, vecinos de la dicha ciudad. Pedro de
Olivares y Riquelme. Sebasti án de Carvajal. Pasó ante mí y conozco
al dicho otorgante , Juan Bautista del Campo, escribano público.

ASIENTO DE TRABAJO DE JUAN , INDIO DE
CORDOBA DEL TUCUMAN, PARA SERVIR 1\
FRA CISCO DE GODOY. 9 DE MARZO DE 1620

A.N.. A.E.S., 1. 4, f. 135 .

En la ciudad de La Serena de Chil e , en nueve días del mes de mar
zo de mili y seiscientos y veinte año s, ante el general Fr ancisco Gil
Negrete , maestre de campo, Corregidor y Justicia Mayor desta ciu
dad , pareció un indio , al parecer de diez siete años , que declaró se
llama Juan y que es soltero , natural de la ciudad de Córdoba, go
bernación de! Tucumán y dijo quiere servir de su voluntad a Fran
cisco de Godoy el mozo , porque le dé de comer y vestir y el dicho
general, visto el dicho pedimiento puso a servicio a el dicho Juan,
i~dio , por tiempo de un año, que corre desde hoy con el dicho Fran
CISCO de Godoy , para que en ese tiempo le sirva en lo que le man
dare y fuere honesto , porque le ha de dar de comer y dos vestidos
de jergueta, el traje indio y unos calzones dello propio e imponerlo
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de nuestra santa fe y curarlo en sus enfermedades y el dicho Fran
cisco de Godoy, que estuvo presente , recibió en su servicio por e!
dicho tiempo , precio y condiciones a el dicho indio, que se obligó
de guardar y cumplir y le hacer buen tratamiento y al cumplimiento
de ello obligaron sus personas y bienes y en la forma susodicha lo
otorgaron e! dicho corregido r y par te y testigos, e! sargento Gr ega
rio de Agurto y Agustín de Campos, presentes. Francisco Gil y Ne
grete. Francisco de Godoy. Pasó ante mí y conozco. Juan Bautista del
Campo, escribano públi co.

ASIENTO DE JUAN, INDIO DE CaRDaBA, PARA SER·
VIR A GINES DE ALVARADO. 11 DE ENERO DE 1633

A.N., A.E.S., t. 167 , f. 76 .

En la ciudad de Sant iago de Chile, en once días de e! mes de ene ro
de mil y seiscientos y treinta y tres años , ante e! capitán don Fer
nando Bravo de Naveda , Alcalde Ordinario desta ciudad, pareció
un indio que dijo llama rse Juan y ser natural de la ciudad de Cór
doba, provincia de Tu cumán , y dijo que de su voluntad se quiere
asentar a servir por tiempo y espacio de un año a Ginés de Alvara 
do, morador en esta dicha ciudad, con que e! suso dicho le haya de
pagar y pague por e! trab ajo de! dicho año veinte y cinco pesos de
a ocho reales en que están concertados y le acudirá a servir de to
do lo que le mand are, y su merced de! dicho alcalde mandó se haga
el dicho asiento en la forma dicha y que además de los dichos vein
te y cinco pesos de la dicha plata ha de dar el dicho Ginés de Alva
rada al dicho indio Ju an una bula y curarle en sus enfermedades y
hacerle todo buen tratamiento y e! dicho Ginés de Alvarado acetó
las condiciones dichas y se obl igó con u perso na y bienes a le pa
gar al dicho ind io Juan los dichos veinte y cinco pesos de la dicha
plata y la dicha bula y curarle en sus enfermedades y hacerle todo
buen tratamiento , y a la firmeza desta carta renun ció las leyes que
hablan en su favo r y la general que dice que genera l renunciación
fecha de leyes non vala, y e! dicho Juan, indio, confesó haber reci
bido por cuen ta de los dicho s pesos, seis que e! dicho Ginés de Al
varado le ha dad o en dos varas de corde llate e hilo azul, y su mero
ced del dicho alcalde dijo que hacía e hizo este asiento sin perjuicio
de terceros que mejor derecho tengan al dicho indio, al cual mandó
sirva bien al dicho Gin és de Alvarado. sin hacerle fallas, porque las
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servirá de nuevo , siendo testigo el maestre de campo Don Alonso
de Baldelomar y Juan de Ballada res y Pedro D íaz de San tiago y e!
otorgante lo firmó juntamente con su merced . Don Pdo . Bravo de
Nabeda . Gin és de Toro Aluarado. Ante mí, Baltasar Aranbe y La.

torre , escribano público.

ASIE ITa DE ALONSO, I DIO VIEJO , PARA SERVI R
A DIEGO GIRaN. 23 DE FEBRERO DE 1633

A. ' A.E .S., t. 167 , f. 107.

En la ciudad de antiago de Chile, en veinte y tres día s del mes de
febrero de mil y seiscientos y treinta y tres años, ante el general
Don Diego Xa raquemada , Teniente de Capitán General , Corregidor
y Ju stici a Mayor desta ciudad , pareció un indio viejo, que di jo ser
re ervado y llamarse Alon so, natural de Coanco, y dij o que de su
voluntad qui ere servir tiempo de un año al Capit án Don D iego G i
rón, vecino morador en esta dicha ciudad, por que así lo tiene tr a
tado con el susodicho y que no tiene hecho concierto de lo que le
ha de dar, que su merced se sirva de señalar lo que fuere razón,
e vista por su merced la dicha relación mandó se haga e! d icho
asiento por el dicho tiempo de un año, y que el d icho capitán Don
Diego Girón haya de dar y dé al dicho indio Alonso veinte y cua
tro pe os de a ocho reale por e! servicio de! dicho año y una bula
y cur arle en sus enfermedades, y e! dicho capitán don Diego G irón,
que presente estaba, dijo que aceta este asiento en la fo rm a en él
cont enido y se obli ga a la paga y demás cosas contenidas en esta
carta y a la firmeza su persona y bienes habidos y por hab er y su
merced del dicho corregidor mandó al dicho Alonso sirva mu y bien
al d icho capitán don Diego Girón , sin le hacer fallas , porque si las
hiciere las servi rá de nuevo , y este asiento se hace in perjuicio de
la Real Ta sa y de persona que mejor derecho tenga al dicho indio
y lo otorgaron , siendo presentes por test igos e! maest re de campo
Ginés de Toro , y el capitán don Francisco de Soló rzano y Mateo
Feo , y e! otorgante a quien doy fe que conozco , lo firmó de su nom
bre, juntamente con su mer ced y tes tigos . Diego Xaraquemada . Diego
Gir ón . Ante mí , Baltasar de Aranbe )' Lato rre, escribano público .
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ASIENTO DE TRABAJO DE UN INDIO DEL PARA
GUAY. 11 DE DICIEMBRE DE 1635

A.N., A.N .L.S., t. 6 , f. 125 v.

En la ciud ad de La Sere na, en once días del mes de diciemb re de
mil seiscient os treinta y cinco año s, ant e el marisca l de campo don
Leonardo de H aramaia, Corregidor e Justicia Mayor de la dicha ciu
dad , pareció un indio ladino , que dijo se llama Manuel y natural de
la ciudad de la Asun ción en la provincia de Paraguay y que de su
voluntad qui ere servir al alférez Pedro de Cervantes , que está pre
sente, po r tiemp o de un año , que corre desde hoy y por precio de
veinte y cinco patacones en plata o en los géne ros que pidiere , y de
comer y cura lle en sus enfe rmedades y una bula y enseñarle la doc
trina crist iana, con es to se ob liga de le servir todo el dicho tiempo
sin hacer falla y si la hiciere la servirá el t iempo adelante y a ello
quiere ser apremiado por todo rigor y vista por el dicho maestre de
campo y corregi do r la voluntad de dicho indio, dijo que lo pone por
asiento con el dicho alférez Pedro de Cerv antes por el dicho tiem
po, precio y condiciones y el susodicho lo acetó y recibió en su ser
vicio al dicho Manuel. indio , a qui en se obligó de le dar dicho sala
rio, la mitad a mediado de año y la otra al fin en dinero o géneros,
como lo pidi ere y le hará buen tratamiento y no despedirá, pena de
le pagar de vacío y al cumplimiento ob ligó su persona e bien es mue
bles y raíces habidos y por haber , dio poder a las justicias e jueces
de Su Majest ad de cualesquier par tes que sean que le apremien por
todo rigor, como por sentencia de juez competente pasada en cosa
juzgada, sobre que renunció las leyes de su favor y la general y la
firmó el dicho marisca l de campo y corregidor inte rpuso su autori
dad y jud icial dec reto para más firme za. Tes tigo , Francisco Alvare z
de Toba r v Antonio Coello e Ioseph de H ernández y que conozco
a los present es. Don Leonardo Pedr o H aramaia . Pedro de Cervant es .
Ante mí, Francisco G ámez de Audillo.

ASIENTO PARA SERVIR E T EL OFICIO DE SASTRE.
15 DE NOVIEMBRE DE 1635

A.N., A.N .L.S., t. 6, fs. 114-114 v.

En la ciud ad de La Serena, en quince días del mes de noviembre
de mil y seiscientos treinta y cinco años, ante el capitán don An-
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tonio Ruiz de Alarcón , Alcalde O rdinario de la dicha ciud ad , pare
cieron Pedro Mu ñoz, sastre y Miguel Poblete, oficial del dicho ofi.
cio y se concertaron en dicha manera, que dicho Miguel ~o?lete se
obliga por tiempo de un año , que cor re desd~ hoy, de asistrr en la
tiend a o casa de dicho Pedro Muñoz y traba jar en todo lo que lo
ocupe el susodicho en el dicho oficio de sastre y da.r cuenta de las
obras que le en trega re sin hacer falla y por su traba!o le ha de dar
el dicho Pedro Muño z un vestido de paño de Q UI to apanado de
todo punto y un jubón de bombasi y dos camisas de ruán de fa~do
con sus balona s de Holanda y un sombrero y dos pares de media s
de Bruselas y cada mes un par de zapatos, asimismo una frazada ,
vara y media de tafetán de la fina , para agora una bu la de la San
ta Cruzada y le sur ta de la comida ordinaria y curalle en las enfer
medades que tuviere, si durare un mes , y si pasare de ser, correrá
por cuent a del dicho Miguel Poblet e , para servirlo después y con
dichas condiciones se obligó de no hacer fallas sino acudir con la
puntua lidad que convenga y si la hiciere, demás de la enfermedad
que ha de correr por su cuenta para que acuda a serv irlo y a ello
quiere ser apre miado por todo rigor. Y el dicho Pedro Muñoz, que
entendió el efecto de estas escrituras dijo que es tá consenso y que
sirve en [destruido el original] servicio de dicho Miguel Poblete,
a quien dar á el vestuario en ella contenido , y de lo demás que le
toca des ta escritura guardar y cumplir las condiciones de ella y
despedir al susodicho, pena de pagarle de vacío, como si real y ver
daderamente se sirviera de él en el dicho ministerio para qu e se
concert ó y a la firme za obliga ron sus personas y bie nes muebles y
raíces habidos y por haber, dieron poder cumplido a las justicias y
jueces de Su Majestad que les apremien por todo rigor , como por
sentenci a de juez competente pasada en cosa juzgada, renunci aron
las leyes de su favor y la general del derecho y el dicho Miguel
Poblete dijo que para más firme za, por ser meno r de veinte e cin
co años y mayor de. diez y ocho años , juró en forma a Dios y a la
cruz de haber por firmes todo lo aquí conv enido , ni alegar de nuli
dad por ser menor de edad ni pedir la relajación a ningún juez
que se la pueda conceder y si se la concediere, no usará de ella,
pena de perjuro y a la conclusión diio , si juro amén v su merced
del d.icho alcalde. interpuso su autoridad a este concierto por que
sea firme y lo firmaron de sus nombres, a quien yo el escribano
doy fe que conozco, tes tigos don Iuan Cortés de Tobar y Ant onio
Coello , presen tes. D OII A ntonio Rtliz de A larcán , Pedro Mtl/i oz.
M~guel Poblete. Ante mí, Luis G ámez de Audillo , escribano p ú
blico,
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ASIENTO DE TRABAJO DE UN INDIO DE CHILOE.
29 DE DI CIEMBRE DE 1645

A.N ., A .E.S. , t. 278, f. 55 v.

En la ciuda d de Santiago de Chile, en veinte y nueve día s del mes
de diciembre de mil y seiscientos y cuarent a y cinco años, con bi
llete del señor Fiscal Protector G ener al de los naturales, ant e el
capi tán don Fran cisco de Ve rbena y Q uiroga, Alcalde Ordinario por
Su Majestad y el pr esente escribano y testigos, pareció un indio,
que dijo llamarse Juan y ser natural de Chiloé, de la isla llamada
Pa puy, que no co noce en comendero , y di jo que de su voluntad
quiere ser vir a Rodrigo de G uzm án por tiempo de un año y hale
de dar por su trabajo veinte pesos en plata o ropa , como él qui
siere, una bula de la Santa Cruzada, hacerle buen tratamiento, cu 
rarl e en su s en fermed ades y estando presente el dicho Rodrigo de
G uzmán , lo aceptó y se obl igó a lo referido con que el dicho indio
le haya de cumpli r las falla s que le hiciere durante e! dicho año
y a ellos ambos a dos obligaron sus personas y bienes habidos y
por hab er y se so me tieron a las justicias de Su Maj estad y renun
ciaro n las leyes de su favo r y el oto rgante, a quien do y fe con ozco,
se obligó a pagar de más de lo dicho diez pesos al encomendero
del dicho indio cada y cuando que pa reciere y por no sabe r firmar ,
firmó un testigo , siendo testigos el capitán Alonso Alvarez Berrío
y Ped ro de Mercado . Y el dic ho alcalde interpuso su autoridad y
decreto judicial. Don Francisco de Verbena y Qlliroga. A ruego,
tes tig o Alonso Al va rez Berrío . Ante mí, José Aloarez de T oledo,
escribano públ ico .

ASIENTO DE TRABAJO DE UNA INDIA DE TUCU
MAN. 23 DE DICIEMBRE DE 1645

A.N ., A .E .S., t. 278 , f. 52 .

En la ciudad de Santiago de Chile , en veinte y tres días del me s
de di ciem b re de mil y seiscientos y cua renta y cinco año , en pre
sencia del Gobernador don Bernardino de Figu roa de la Cerda .
del confesor de Su Majestad, del Oidor y Alca lde de Corte en la
Real Audiencia deste reino y ante mí e l escr ibano y test igos , pa
reció Mari ana , india lad ina , que di jo ser so lte ra y de la goberna
ción de! Tucumán y se obligó a servir al alfé rez Ped ro de Empa rán,
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questá presente , por tiempo de un año, ~in hacer ~e . fallas.' so pena
de que se las cumplirá dándole por trabajo y serVICIOS veinte pesos
de a ocho reales en plata o ropa , como ella quisiere , curarle sus
enfermedades V darle bula de la Santa Cruzada y el dicho Pedro
de Emparán lo aceptó y se obligó a darle a la d icha Mari ana los
dichos veinte pesos y lo demá s contenido arriba, haciéndole buen
tratamiento y a su cum plimiento ambos a dos obligaron sus perso
nas v bienes habid os y por haber y dieron poder a las just icias de
Su Majestad para que a ello los compelan y apremien como por
sentencia pasada en cosa juzgada y renunciaron las leyes de su fa
vor V lo firm ó el dich o Ernpar án. a quien doy fe conozco y el di
cho ~eñor Oidor, que interpuso su autoridad y decreto judicial , sien
do testigos el capitán Juan de Liguisiarno y don Nicolás G allego
de Herrera. Don Bemardino de Figueroa de la Cerda. Pedro de
Empar án. Ant e mi, ]oseph Aluarez de T oledo, escribano público .

ASIENTO DE TRABAJO DE UN INDIO. 23 DE
DICIEMBRE DE 1650

A.l _, A.E.S. , t. 298 , f. 108.

En la ciudad de Santiago de Chile en veinte V tres día s del mes de
diciembre de mil y seiscien tos y cincuenta 'años, ante el Capitán
don Luis de Las Cuevas Alcalde Ordinario desta ciudad pareció un
indio que dijo llamarse Manuel y ser natural desta ciudad y de
la encomienda de do n Francisco de Figueroa y según su aspec to
pareció tener veinte y cuat ro años, poco más o menos y dijo que
de su voluntad se asentaba y asentó con don Die go de Ugald e pa
ra servi rle por tiempo de un año y sin hacerle falta alguna, qu e la
que hiciere la cumplirá al fin de l tiempo por su merced o en otra
manera alguna y el dicho don Diego de Ugalde aceptó este asiento
como en él se contiene y se obligó a dar al dicho indio por dicho
año veinte pesos en plata o ropa , como los pidiera y diez pesos a
su encomendero , pagar doctrina , protector y corregidor, tomarle bu 
la , curarle sus enfermedades, hacerle buen tratamiento, en señarle
la doctrina cristiana. para cuya firme za, paga y cumplimiento de lo
que dicho es ob ligó su persona y bienes habidos y por haber y dio
poder cumplido a las justicia s de Su Majestad y en especial a las
de esta ciudad , a cuyo fuero y jurisdicción se sometió y renunció
el suyo y la ley que dice que el actor debe seguir el fuero del reo
para que lo apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada y
renunci ó las leyes de su favor y la general y derechos de lla y el
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dicho alcalde obligó al d icho ind io a que cumpla este asiento sin
perjuicio de tercero que mejor derecho tenga y a ello interpuso su
autoridad y el otorgante que yo el escriba no doy fe conozco, lo fir
mó con dicho alcalde y testigos el maestro de campo don Joseph
de Morales y Pedr o Jofré, presentes. Dan Diego de Ugalde, Ante
mí, Juan de Cer]ate, escribano público .

ASIENTO DE UN INDIO PARA APRENDER EL OFICIO
DE ZAPATERO CON UN NEG RO ESCLAVO. 6 DE
MARZO DE 1651

A.N. , A.E .S., t. 298, f. 206.

En la ciudad de Sant iago de Chile, en seis días del mes de marzo
de mil y seiscientos y cincuenta y un años, an te el capitán don
Tom ás de Contreras, Alcalde Ordinario desta ciuda d de Santiago
de Chile, pareció un indio que dijo llamarse Juan y ser natural de
Ranc agua y ser de los padres de la Compañía de Jesús, de edad de
diez y seis años poco más o menos y dijo que de su voluntad se
asentaba con Manue l, negro esclavo de doña Beatri z Venegas, para
servirle y estar con el dicho negro por tiempo de un año, para
aprender el of icio de zapatero y sin hacerle falta ninguna , que la
que hiciere la cumplirá al fin del tiempo por su merced o en otra
manera algun a y el d icho Manuel , negro , con consentimiento y en
presencia de doña Beat riz Venegas, su ama , aceptó este asiento y
se obligó a darle al dicho indio un vestido de paño de Quito por
el dicho año, un sombrero y cada mes un par de zapatos y a en
señarle el oficio de zapatero a su saber y entender y la dicha doña
Beatriz dijo que se constituía por fiadora del dicho negro y se
obligó a que si no le die re el vestid o, sombrero y zapatos cada
mes, lo pagará de sus bienes y a la firmeza los obligó y dio poder
a las justicias de Su Majestad , en especial a las de esta ciudad , a
cuyo fuero y jurisdicción se sometió y renunció el suyo y la ley
que dice que e l acto r debe seguir el fuero del reo para que le
apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada y el dicho al
calde obli gó al dicho indio a que cumpla este asiento y a ellos in
terpuso su autoridad y firmó con los otorgantes . Testigos el alférez
Miguel Romo de H err era y Maria s de Cárdenas, presentes. Don
T omás de Contreras Aranda Valdivia . Mat ias Cárdenas. Ante mí,
Juan Cerjat e, escribano público .
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ASIENTO DE TRABAJO DE UN INDIO ENCOMENDA.
DO, NATURAL DE LA SERENA, PARA SERVIR POR UN
AÑO A SU ENCOMENDERO. 11 DE OCTUBRE DE 1651

A.I ., A.E.S., t. 299, f. 99.

En la ciudad de Santiago de Chile, en once días del mes de octubre
de mil v seiscientos v cincuenta \' un años, ante el señor don An
tonio F~rnández de Heredia, del Consejo de Su Majestad , su O idor
y Alcalde de Corte de esta Real Audiencia, pareció un ind io que
dijo llamarse Diego y ser natural de la ciudad de la Serena y se
gún su aspecto pareció tener veinte y dos años , poco más o menos
y dijo ser de la encomienda de don Franc isco Gaete y que de su
voluntad se asent aba y asentó con el dicho don Francisco Gaete,
su amo, par a le servir por tiempo de un año, sin em bargo de ser
de su encomienda y sin le hacer falla ninguna , que la que hiciere
la cump lirá al fin del tiemp o por su merced o en otra manera al
guna y el dicho do n Francisco G aete aceptó este asiento como en
él se contiene y se obligó a le dar veint e y cuatro pesos en plat a o
ropa , como los pidiere, tomalle bula , curalle sus enfermedades, pa
gar cura , protector y correg idor y hace est a obligación sin embargo
de que le debe cuatro pesos de tributos y a la firmeza de lo que
dicho es obligó su persona y bienes habidos y por haber y dio po
der cumplido a las justicias de Su Majestad, en especial a las de
esta ciudad , a cuyo fuero y jurisdicción se sometió y renu nció el
suyo y la ley que dice que el actor debe seguir el fuero de l reo,
para que a ello le apremien como por sentencia pasada en cosa juz
gada y renun ció la leyes de su favo r y la general y derechos della
y su merced de dicho señor O idor obl igó a dicho indio a que cum
pla este asient o sin pe rjuicio de tercero que mejor derecho tenga
y a ello in terpuso su autoridad y judicial decreto, tanto cuanto pue
de y de derecho deb e y lo firmó , siendo tes tigos don Anto nio de
Sant ibáñez y Jacinto Andrea, presen tes. Antonio Fem állde;: de He
redia. Don Francisco de Gact e [oiré. En testi mon io de verdad ,
JUOI1 Cerlate, escribano público .

ASIENTO DE TRABAJO DE UNA MULATA DE 16
AÑOS PARA SERVIR POR UN AÑO . 20 DE OCTUBRE
DE 1651

A.N., A.E .S., t. 299, f. 125.

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte de octubre de mil y
seiscientos y cincuenta y un años, ante el general don Martín Ruiz
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de G amb oa, Corregido r y J usticia Mayor de esta ciudad de San tia
go y Ten ient e de Capitán general en ella , pareció una mulata que
dijo llamarse Isabel y ser libre y criolla de esta ciudad y según su
aspecto pareció tener diez y seis años y que de su voluntad se
asen taba y asentó con Mari ana de Q uiñon es, para le servir por
tiempo de un año y sin le hacer falla nin guna , que la que hiciere
la cumplirá al fin del tiemp o po r su merced o en otra manera al.
guna y la dicha Mari ana de Quiñones aceptó es te asient o y se obli
gó a le dar vein te y cuatro pesos en plata o ropa , como los pidiere,
curalle sus enfermedades y tom alle bula y hacerle buen tratamiento
y enseñarle la doctr ina cris tiana , pa ra cuyo cum plimiento dio por
su fiador a Grega rio de Segura, el cua l questaba presen te lo aceptó
y dijo que fiaba a la susodicha en tal maner a que la susodicha
dará y paga rá a dicha mulat a los veinte pesos, digo veinte y cuatro
pesos, don de no , este otorgant e como su fiador y llano pagador ha
ciendo como hacía de caso y negocio ajeno suyo propio y de libre
deudor y obl igado y sin que contra el suso dicho se haga diligen
cia ni exenci ón ni otro aut o alguno de fuero ni de derecho , cuyo
benef icio y caso auténticos y' derechos qu e sobre ellos hablan ex
pres amente renunció , se ob ligó que dará y pagará los dichos veint e
y cuat ro pesos a la d icha mulata en reales en esta ciud ad a su coso
ra, para cuyo cump limiento obligó su persona y bien es habidos y
por haber y dio pod er cumplido a las just icias de Su Majestad par a
que a ello le ap remien como por sentencia pasada en cosa juzgada
y ren unció las leyes de su favor y la genera l de l derecho y su mer
ced obligó a la dich a mulata a que cum pla es te asiento sin per jui
cio de ter cero que mejor derecho tenga y a ello interpuso su au
toridad y judi cial dec reto y lo fi rmó con el dicho fiado r siendo tes
tigos el capitán Franc isco de Mi rand a y Marcos Alvarez, presen tes.
Martín Ruiz de Gambaa. Gr egario de Segura. En tes timonio de
verdad , [uan Cer]«te, escribano público .

CONCIERTO DE TRABAJO PARA SERVIR DE MAYOR
DOMO EN UNA ESTANCIA . 28 DE AGOSTO DE 1651

A.N. , A.E .S., t. 299, f. 24.

En la ciudad de Santiago de Chile, en veinte y ocho días del
mes de agosto de mil y seiscientos y cincuent a y un años , Lázaro
Hernánd ez dij o qu e se concer taba y concertó con el general Ber
nardo de Ama sa para le servir de mayordomo en la esta ncia que
tiene junto al valle de Quillota, en todo 10 que le qui siere ocupar
por tiempo de dos años, cuyo tiempo ha de empe zar a correr y
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contarse desde e! día que constare haberse entregado de la Hacien.
da y se obligó a darle cuenta de todo lo que recibie re y lo ente
rará, donde no lo pagará con su persona y bienes y que por cada
un año le ha de pagar doscientos pesos de a ocho reales, para cuya
cuenta confe ó haber recibido treinta y un pesos de a ocho reales
en reales de contado, de que se dio por entregado, sobre que re
nunció la excepción y leyes de la no numerara pecunia, entrego y
prueba del recibo y asimismo le ha de dar dicho general una bo
tija de vino cada mes, un carnero cada semana y diez y ocho Iane
gas de trigo en cada un año y el dicho general. que está presente,
aceptó este concierto como en él se contiene y se obligó a darle al
dicho Lázaro Hernández los doscientos pesos en cada un año con
todo lo referido y la paga de los dichos doscientos pesos al fin del
año, para cuya firmeza, paga y cumplimiento ambos otorgantes ca
da uno por lo que les toca obligaron sus personas y bienes hab i
dos y por haber y dieron poder cumplido a las justicias de Su
Majestad, en especial a las de esta ciudad, a cuyo fuero y jurisdic
ción se sometieron y renunciaron el suyo y la ley que dice que el
actor debe seguir el fuero de! reo para que dello les apremien co
mo por sentencia pasada en cosa juzgada y renunciaron las leyes
de su favor y sus derechos y los otorgantes, a quienes doy fe co
nozco, lo firmaron . Testigos, el alférez Esteban de Bocanegra y
Hernando del Campo, presentes. Bernardo de Amasa. Lázaro H er
n ández. Ante mí, [uan Cerio/ e, escribano público.

ASIENTO DE TRABAJO DE UN INDIO DE CUYO
PARA SERVIR POR UN AÑO. 24 DE JULIO DE 1674

A. T., A. .L.S., t. 7. f. 599.

En la ciudad de la erena de Chile, en veinte y cuatro de julio de
mil y seiscientos y setenta y cuatro, ante e! general don Jerónimo
Pastene y Aguirre , Corregidor y Justicia Mayor desta ciudad por
Su Majestad y t~stigo s, pareció un indio que dijo llamarse Ju an y
ser de la encomienda del capitán ValentÍn de Córdoba vecino de
la provincia de Cuyo . y morador de la ciudad de Santiago y que
~e su voluntad se asienta con Bartolomé Rojo para le servir por
tiempo d~ .un año, que Corre desde hoy, sin le hacer fallas, por que
las que hiciere se obliga de cumplir al fin del tiempo por cuyo tra
bajo !e ha de dar treinta pesos de a ocho reales 'los veinte en
plata o ropa, como los pidiere y sirviere y los diez restantes en
r~ales del tributo del dicho encomendero. Y estando presente el
dicho Bartolomé Rojo, otorgó que acepta este asiento según y ca-
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mo en él se contiene y se obligaba de pagar al dicho indio los d i.
chos treinta pesos en los géneros y reales y lo referido y que le
dará bula de la Santa Cruzada, el suste nto necesario y lo curará en
sus enfermedades y pagará doctri na, pro tecto r y corregidor V hará
buen trat amiento y a la Iirmez.i obligó su persona y bienes habi
dos y por haber y dio poder a las justicias desea ciudad a cuvo
fuero y jur isdicción se sometió y renunció el suyo y la le; que di
ce que el actor debe segui r el fuero del reo, para que a ello le
apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada y renunció las
demás leyes, íu 'ros y de recho , de su favor y de la exención y la
que lo prohibe. Y su merced obligó al dicho indio a que cumpla
este asiento sin perju icio de tercero que tenga mejor derecho, para
lo cua l in terpuso su aut oridad y dec reto judicial tanto cuanto pue
de y con derecho debe y lo firmó con el otorgante , a quien doy fe
que conozco, siendo a lo dicho prese ntes por testigos el maestro
de camp o don Diego de Rojas y Roque González del Pulgar, pre
sentes y en este papel a falt a del sellado. D. Jerónimo Pastene y
Aguirre. Bartolom é Ro]o, Ant e mí, I3artolomé de Cepeda, escribano
públ ico y de cabildo.

CONTRATO PARA PI TAR UNA IMAGEN DE SA TA
CATALINA MARTIR POR EL CAPITAN FRA CISC
XIMENO PARA EL CAPITA GI ES DE LILLO. 5 DE
OCTUBRE DE 1604

A. ., A.E .S., t. 35 bis, f. 40.

En la ciudad de Santiago de Chile, en cinco días del mes de octu
bre de mil y seisc ientos y cuatro años, ante mí el escribano público
y test igos yuso escritos pareció pre ente el capitán Francisco Xi
meno y dijo , por cua nto él tenía concertado de hacer y pintar una
imagen de anta Catalina Márt ir para el capitán Ginés de Lillo de
dos varas e media de ancho e tres de largo, el lienzo de la cual
recibió y más cien patacones por la hechura de la dicha imagen, los
cuales tiene en su poder y e tri contento de ellos e porque está de
camino para el reino del Pe rú e no puede acabarla, no embargante
que va para volver , se obligaba y ob ligó de hacer e pintar la dicha
Santa atalina en el dicho lienzo que así lleva a la dicha ciudad
de los Reyes de todo pun to a su cos ta, y enviarl a al dicho capi tán
Ginés de Lillo en el prim er navío que a este reino viniere e entre
garla a qui en su poder hu biere y ha de venir por cuenta y riesgo
del dicho capi t án Ginés de Lillo y el flete y aderezo para traerla
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han de ser a cuenta del dicho capitán Gi nés de Lillo , donde no
volverá los dichos cien patacones y el lienzo que así ha recibid o v
es condición que si volviere a este reino y en el del Perú no pu
diere acabarla, la pueda venir acabarla a este reino y esto se en.
tiende habiendo de ser su venida con el dicho primer navío o con
el capitán don Francisco de Ludue ña, quien ha de hacer el despa.
cho o cobranza, para lo cual obligó su persona y bienes muebles e
raíces, habidos y por haber y dio poder a las justicias y o tor gó es.
critura de obligación en forma . Testi gos el capitán Juan Ortiz de
Cárdenas y Lope de Estrada y Andrés de Barona. Y al otorgante
de esta carta yo el escribano doy fe que conozco. Lo firmó de su
nombre. Francisco Ximeno de los Ríos. Pasó an te mí, A!elchor
Hern ánde: de la Serna, escriba no públic o (con su rúbrica ).
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VENTAS DE ESCLAVOS INDI OS

CONVENIO ENTRE ANDRES ENRIQUEZ y LORENZO
NUÑEZ DE SILVA SOBRE CAMBIO DE UN INDIO DE
ENCOMIENDA POR UN IND IO ESCLAVO COGIDO
EN LA GUERRA. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1604

A.N., A.E .S., t. 35 bis, f. 30 .
A.J ., F .H .T ., fasc. IIJ .

En la ciudad de Sant iago de Chile, en once días del mes de sep
tiemb re de mil y seiscientos y cuatro años , ante mí el escribano
público y testigos aquí contenidos, pareció presente Andrés Enrí
quez, vecino morador des ta dicha ciudad y dijo que por cuanto
Alonso García Ramón , Gobernador que fue deste reino, le hizo
encomienda de ciertos indios v yanaconus, entre los cuales fueron
cinco indios de la encomienda ' de Joaquín de Rueda, vecino de la
ciudad de Osorno , por de jación que el dicho Joaquín de Rueda hizo
de ellos ante Miguel Jerónim o Venegas, escribano públic o y de!
número desta ciudad , en dos días del mes de noviembre de! año
pasado de mil y seiscientos años y 1::t dicha encomienda parece
habérsele fecho por el dicho gobe rnador en el dicho día dos de
noviembre de! d icho año de seiscientos, la cual y la dicha dejación
doy fe haberla visto y parece estar refrend ada de Jose pe de Ju nco
e la dicha dejación signada del dicho Miguel Jerónimo , e por cuan
to en la dich a dejación y encomienda se contiene un indio llamado
Andr és Balon, que está en Concón en servicio de Lorenzo úñez
de Silva e parece qu e entre los indio s que el seño r Gobernador des
te reino Alonso de Rivera encomendó al dicho Lorenzo 1 úñez e tú
el dicho Andrés Balan e por quitarse de pleitos y diferencias sobr e
el dicho ind io , se conv ino el dicho Andrés Enríquez con e! dicho
Lorenzo Núñez en que le deja el dicho indio And rés Balen para
que se sirva de él y goce del derecho de la encomienda en él fecha,
por cuanto le ha dado otro ind io e le tiene en su poder, llamado
Joan, esclavo tomado en la gue rra , con recaud o por do consta y es
tar pagado e! quinto a Su Majestad , como de los dichos recaudos
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consta, aprueba e ratifica la encomienda fecha en . el dicho. Loren zo
Núñez del dicho indio llamado Andrés Bala n y SI necesario es ha
cía e hizo dejac ión del y se obligó de no ir ni venir contra est a
dicha escri tura agora ni en tiempo alguno , so expresa obli gación
que hace de su persona y bienes, para !o .cual d io poder c~mp!ido
a las justicia s de Su Majestad, al cumplimiento de lo que dicho es
e renunci ó las leves de su favor , y otorgó escr itura en forma, sien
do presentes por ' testigos a lo que dicho es el capitán Ginés de Li
110 Y Franci sco Sánchez de la Haba e Juan de Oropesa , estan tes en
esta ciudad y el otorgante de esta carta , a quien doy fe que con oz
co, lo firm ó aquí de su nombre . Andrés Enriquez Y áñez. Pasó
ante mí, Melcbor Hern ández de la Serna, escribano público .

ESCRITURA DE CESION DE UNA INDIA AUCA DE
CUATRO AÑOS, COGIDA E LA GUERRA, Y MA
UN CABALLO, A CAMBIO DEL SERVICIO DE U
MUCHACHO INDIO. 14 DE ABRIL DE 1605

A.N., A.E .S., 1. 35 bis , f. 88 .
A.J. , F.H.T., fasc. III .

Decimos nos Diego de Cartagena y Bias Pereira , que somos conv e
nidos en esta maner a, que por cuan to yo el dich o BIas Pe reira ten
go recaudos bastantes de un muchacho llamado Blasillo por manda
miento de amparo y otros, el cual dicho muchacho habrá tiempo de
un año poco más o menos se me ausentó e se fue a servir al dicho
Diego de Car tagena y pidiéndole por justicia me ha certificado ha
bérsele ausent ado y que por el servicio que me pod ía hacer me
cede el serv icio de una china de edad de cuat ro año s poco más o
menos , auca, cogida en la guerra y más un caballo, e yo el dicho
BIas Pereira le cedo el servicio del dicho muchacho Blasillo y por
quitarnos de debates , pleitos y pesadumbres, nos cedemos el uno
al otro el servicio de los dicho s indios, como va referido e va el
dicho Diego de Cartagena, demás de lo dicho, me obligo a que la
dicha china e caballo es cierto y seguro e que si dentro de un año
se le huyere o ausentare o pareciere dueño o se le muriere , le daré
otra tal y tan buena, y lo propi o al caballo , que se lo hago cier to
e que si en cualquie r manera el dicho caballo o china ant es o des
pués del dicho tiempo se averiguare no cumplir lo declarado de
suso, o que por mi orden se ausente o le falte , quede como queda
su derecho a salvo al dicho Bias Pereira a la cobranza del dicho
indio Blasillo cont ra mí y lo pueda volver, y en esta forma cada
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una de las partes nos obl igamos con nuestras personas y bienes al
cumplimient o de lo que dicho es, con poderío a las justicias del rey
nuestro señor e renunciación de leyes en forma y lo firmamos de
nuest ros nom bres, ques fecho en Santiago en catorce días de l mes
de abri l de mil y seiscientos e cinco años, fueron testi gos Antonio
de Lezana , Juan de Oropesa y Andrés Barona , estantes en esta ciu
dad y es condición que la que se ha puesto de la dicha china y
caballo tan solamente se obliga el d icho Diego de Cartagena a ase
gurar la dicha indi a un año que en él no se morirá y si se murie
re, le dará treint a peS03 y si pa reciere dueño y se la quitaren , le
dará los dich os treinta pesos y le asegura el dicho caball o o su va
lor . Testi gos Jos dichos . Diego de Cartagena. BIas Pereira. Pasó an
te mí, Melchor Hern ández, escribano público .

VENTA DE U A 11 DIA AUCA COGIDA E LA
GUERRA DEL REINO . 22 DE DICI EMBRE DE 1607

A .N. , A .E .S., l. 36, f. 62.
A.J ., F .H .T ., fase. III .

En Santiago , en veinte y dos de diciembre de mil y seiscientos y
siete años , ant e mí el escribano público y testigos parecio presente
el alférez Diego de Carvajal e dijo que por cuanto tiene en su ser
vicio una ind ia auca tornada e cogida en la guerra deste reino, lla
mada Joan a, natural de los términos de Osorno , del repartimiento
de doña Mar iana de Pliego , por tanto que en la mejor vía y for
ma que puede y de de recho debe, cedía y cedió el servicio que la
dich a india le había de hace r, en Luis de Hevia, que está presente
y en quien la causa o razón hubi ere , por ochenta pat acones de
plata de a ocho rea les que le dio , de qu e se dio por entregado a
toda su voluntad , con ren unciación del entrego en forma, porque
los recibió del suso dicho, la cual dic ha india le asegura que es de
guerra y cuando lo cont rario pareciere, le volverá los ochenta pa
tacones que él ha recibido y que es bien habida e no tiene otro
dueño e porque ansí lo cumplirá obligó su persona y bienes habi
dos y por haber e dio poder cum plido a los jueces y justicias rea
les del rey nuestro señor, de cua lquier fuero e jurisdicción que sean,
a cuyo fuero e jur isdicció n se some tió e ren unció el suyo propio ,
domicilio e vecindad y la ley sit convene ri t en forma, para que ansí
se lo hagan cumplir como por entencia definitiva de juez compe
tente e por el susodicho consentida e no apelada y renunció las
leyes de su favor y la general y derecho de lla. Y en test imonio dello
lo otor gó ante mí el dicho escribano y lo firm ó de su nombre en
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este rezistro el dicho otorgante, al cual yo el escribano público doy
fe que l:>conozco, en el dicho d ía, mes e año , testigos Juan .Fernán
dez e Juan de Almendras y Jua~ Ram~rez, pn;se?tes. Diego de
Caroajal. Ant e mí, H crnando Garcia, escribano p úblico .

VE YA DE U A INDIA AUCA, ESCLAVA. 26 DE
OVIEMBRE DE 1650

A. T. , A.E.S., t. 298 , f. 64.

Sepan cuan tos esta carta vieren , como yo el capit án Simón Barbosa,
residente en esta ciudad de Santiago de Chile, otorgo que doy en
venta real al capitán Juan Ferrel, que está presente, una india auca
con una cría de dos años , cogida en Valdivia por un indio amigo lla
mado Tayor , natural de Ched , llamada María en castellano, hi ja de
Carillanca sujeta al cacique Quentevilo , la cual se la vendo por es
clava cautiva libre de hipoteca , enajenación especia l y general y por
bozal recién cogida en la dicha guerra , alma en boca guesos en cos
tal , sin aseguralle de vicios, tachas y defectos, en precio de ducien
tos pesos de a ocho reales, que me ha dado en reales de cont ado,
de que me doy por entregado a mi voluntad , sobre que renuncio la
excepción y leyes de la non num erara pecunia , ent rega y prueba
de! recibo y desde luego me desisto ya por lo de! der echo y acción
que tengo a la dicha esclava v lo cedo , renuncio y tra spaso en el
comprador para que goce de ella como de cosa suya que es y a su
saneamiento me obligo en tal manera que si algún pleito se le pu
siere , luego que se me haga sabe r, aunque sea después de fecha pu
blicación de las probanzas, tomaré la voz y defensa y los seguiré a
mi costa , hasta le dejar en paz con dicha esclava y si saneárse!a no
pudiere, le volver é los dichos ducientos pesos con más todas las cos
tas y daños que se le siguieren , para cuya firmeza, pago y cumpli
miento, obligo mi persona y bienes habidos y por haber y doy po
der a las justicias de Su Majestad y en especial a las de esta ciudad ,
a cuyo fuero y jurisdicción me someto y renuncio e! mío y la ley
que dice que e! actor debe seguir e! fuero del reo , para que a ello
me apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada y renu ncio
todas y cualesquier leyes que en mi favor sean y la general y dere
chos della e yo el dicho capi tán Juan Ferre! acepto esta escriptura
y recibo comprada la dicha esclava en los dichos ducientos pesos y
me doy por entregado de ella porque la tengo en mi poder , sobre
que renun cio las leyes del entrego, fecha la car ta en la muy noble
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y muy leal ciudad de Santiago de Chile , en veinte y seis de noviern
bre de mil y seiscientos y cincuenta años y los otorgant es, que yo
el escribano doy fe conozco , lo firmaro n. Testigos Josep he de Mi
randa y Juan Desvazola, present es. Capitán Simón Barbosa. Juan
Ferrel. Ant e mí, Juan Cer latc , escribano públ ico .

VENTA DE U MUCHA CHO AUCA DE SERVID UM.
BRE. 17 DE DI CIE MBRE DE 1650

A.N. , A.E .S., 1. 298 , f. 97 v.

Sepan cuantos esta carta vie ren como yo el licenciado don Rodrigo
Gatica , clérigo presbítero residente en esta ciudad, oto rgo que doy
en venta real al capi tá n Diego de Lara , un muchacho auca de servi
du mbre, de edad de siete años poco más o menos, cogido en la gue
rra de este reino , en tierras de Qu igllen , por un indio amigo llama
do Quiquibil y el dicho muchacho que responde en su lengua a Cu
rilipi y en crist iano a Ju an , el cua l vendo sujeto a servidumbre y
sin asegur allo de vicios ni enfermedades. por que le vendo por re
cién cogido en dicha guerra . alma en boca guesos en costal. en pre
cio de ducientos pesos de a ocho reales, que confieso haber recibido
del susod icho en reales de contado. de que me doy por entregado
a mi voluntad . sobre que renuncio la excepción de los dos años y
de la non numerara pecunia y ent rego y prueba de l recibo, cuyo re
caudo del gobierno me obligo a que lo en tregaré de la fecha desta
escriptura en seis meses cumplidos primeros siguientes a Josephe
de Cuadros, para que se lo remita al susodicho y desde luego me
desisto ya. por lo del derecho y acción que tengo a dicho mu
chacho y lo cedo, renuncio y traspaso en el comprador. para que
goce del como de cosa suya que es. para lo cual y en señal de pose 
sión se lo tengo entregado y a su saneamiento me obligo en tal rna
nera, que agora y en todo tiempo le será cierto y seguro y gozará
del en paz y sin contradicción alguna y i algún pleito se le pusiere.
luego que se rr c haga sabe r aun que sea después de fecha publ ica.
ción de las probanzas, tomaré la voz y defensa y les seguiré a mi
costa hasta le dejar en paz y si saneárselo no pud iere . le volveré los
dichos ducient os pesos con m ás todas las costas y daños que se le
siguieren y a la firm eza, paga y cumplimiento de todo lo que dicho
es, obligo mi persona y bienes habido s y por hab er y doy poder cum
plido a las justicias qu e de mi causa deban conocer y en especial a
las de es ta ciudad, a cuyo fue ro y jurisdicción me someto y renun-
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cio V obligo el mío y la ley que dice que el actor debe seguir, par a
que -me apremien como por sentencia pasada en cosa. juzgad~ y re
nuncio las leyes de mi favor y la general. E yo el dicho DIego de
Lara acepto esta escriptura como en ella se contiene y recibo como
prado el dicho muchacho en dichos ducientos pesos y me doy ~or
entregado y renuncio las leyes del en trego, fecha la carta en la CIU

dad de an tiago de Chile en diez y siete día s del mes de diciembre
de mil y sei cientos y cincuenta años y el o torgante , qu e yo el escr i
bano doy fe conozco. lo firm aron . Testigos Juan Elgu in y Juan Des
vazola, presen tes . Diego de Lara. Rodrigo Gatica, Ante mí, Juan
Cerjate, escribano público.

VE TA DE UN ESCLAVO INDI O TO MADO EN LA
GUERRA. 31 DE AGOSTO DE 1651

A.N. , A.E.S., t. 299 , f. 31 v ,

Sepan cuantos esta carta vieren como yo, Antonio de Bocanegra el
mozo , mercader v morador de esta ciud ad de Santiago , oto rgo que
doy en venta real a el licenciado don Juan Pizarra , abogado de esta
Real audie ncia. un indio auca mi esclavo, llamado en su tierra Cheu
queconiu, de edad de once años poco más o menos , sujeto al caci
que Ibienlicon, cogido en la gue rra de este Rein o por un indi o ami
go llamado Rinulernu . el cua l vendo sin asegurallo, po rque lo vend o
por recién cogido en la gue rra, alma en boca guesos en costal y por
cautivo, libre de hipoteca y enajenación especial ni genera l, en pre·
cio y cuant ía de doscientos y cincuenta pesos de a ocho reales, que
el susodicho me ha de pagar , de la fecha de esta escript ur a en dos
meses , en jarcia o hilo de acarreto, pues to en el puert o de Valpa
raíso y en su defecto en reales y de todo el derecho y acción qu e a
dicho muchacho tengo me disto y aparto y lo cedo, renuncio y tra s
paso en el comprador. para que haga del como de cosa suya y en
señal de posesión se lo tengo ent regado y a su saneamiento me obl i
go, en tal manera que agora y en tod o tiempo le será cierto y segu
ra v gozará del en paz y sin cont rad icción alguna y si algún plei to
se le pusiere , luego qu e se me haga saber aunque sea de spu és de fe
cha publicación de las probanzas, tomaré la voz y defensa y lo se
guiré a mi costa, hasta le de jar en paz y si saneárselo no pudi ere , le
volveré los d ichos doscient os pesos constando habérm elos pagado.
con más tod as las costas y daños qu e se le siguieren . Y yo el d icho
licenciado don J uan Pizar ra , qu e estoy pre sente , acep to esta escri -
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tur a como en ella se cont iene y recibo compra do dicho esclavo en
los dichos doscientos y cincuenta pesos y me doy por entregado del ,
porque es en mi poder y me obligo de dar y pagar al dicho Antonio
de Bocanegra y a quien su poder o causa hobiere , los dichos dos
cientos y cincuenta pesos de este dicho deudo de la fecha de esta
escritura en dos meses cumplidos primeros siguientes, en jarcia o
hilo de acarre to , puesto en e! puerto de Valparaíso a mi costa y ries
go, a como corr iere , con los reales en la mano al tiempo de la en
trega y en su defe cto haré la paga en reales en esta ciudad o en otra
cualquie r parte que se me pidan y mis bienes se hallen (etc.) Fe
chada la carta en la ciudad de Santi ago , en tr einta y uno de agosto
de mil y seiscient os y cincuenta y un años y los otorgantes , que yo
el escr ibano doy fe conozco, lo firm aron , testigos el capitán don Die
go de Aguilar y el capitán Juan Muñ oz de Ayala, presentes . A ntoni o
de Bocanegra. Ldo. don Juan Pizarra. Ant e mí, ] uan Cerjate , escribano
públ ico.

VENTA DE DOS ESCLAVOS INDIGENAS COGIDOS
EN LA GUERRA. 4 DE JUNIO DE 1651

A.N., A.E.S., l. 298, f. 33 2.

Sepan cuantos esta carta vieren como yo, Pedro Caicedo Marmolejo ,
residen te al presente en esta ciudad de Santiago y en nombre de don
Alonso de Alarcón y de doña Petron ila del Cast illo y Velasco y por su
poder otorgado ante el capitán don Ju an de Quiñones, Corregidor del
partido de I tata, que su tenor es como se sigue. En e! asiento d e Mon
gol, términos v jurisdicción del part ido de Itata, en veinte y nueve
días del mes de abri l de mil y seisciento s y cincuent a y un años, an
te mí e! capitán do n J uan de Qu iñone s, Corregidor y Ju st icia Ma
yor y capit án de guerra en él y su jurisdicción por Su Majestad y en
presencia de los testigo s de yuso escritos, pare cieron presentes don
Alonso de Alarcón y doña Pet ron ila del Castillo y Velasco, su legí
tima mujer y viuda . mu jer que fue del licenciado don Alonso de
Celada, ya dif unto . vecinos que son de dicha ciudad de la Concepción
y moradore s y avecindados en este dicho partido, a quienes doy fe
conozco y di jeron ansí el susodicho como la dicha PetroniJa de! Cas
tillo , como tu to ra y curadora de sus hijos legít imos y de dicho licen
ciado don Alonso de Celada su prim ero marido, an te todas cosas
habiendo pedid o como la pide licencia y consent imiento al dicho
Alonso de Alarcón para otorgar esta escritura de pode r, el cual se
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la concedió v concede tácita y expresamente y conforme a derecho
v usand o de' dicha licencia y expreso con sentimiento , ambos a dos
otorgaron y d ieron su poder cumplido general y especialmente a Pe
dro Caisedo Marmoleio. ansi mismo residente en este mismo partido,
para que en su nom bre y re prese ntando su propia persona en jui
cio y fuera del. pue da cobrar, vender y demandar cualesquier bien es
así muebles como raíces. 'plata, oro, ganados y otras cosas que se le
debieren por cualesquiera pe rso nas en est e reino de Chile , as í en
la dicha ciudad de la Concepción, como en la de Santiago y en este
dicho partido y en el de Maule y Colc hagua y otras partes y si para
las tales cobranzas fue re necesario parezca ante cual esqui er jueces y
justicias ansí seculares como eclesiás ticas y ant e ellas pida y dem an
de lo que le convenga en favor de los otorgantes, pr esentando los
escritos necesarios v dando info rmacio nes hasta la def initiva y ente
ro cumpli miento d~ las tales cobra nzas y de lo qu e an sí cobrare y
recibiere pu eda dar y de sus cartas de pago, finiquitos, last o y val
gan y sean tan firmes y valederos como si los otorgantes las d ieran
y a sus otorgamientos presentes fuer an y ansim ismo dij eron daban
el dicho pode : al dicho Ped ro Caisedo Marrnolejo par a en tod os sus
plei tos y causas ansí civiles como cr iminales , para que pu ed a pare·
cer como dicho es en juicio . dem and ando como defendiendo cuale s
quiera dicha s causa ; que se nos imp usieren , civil o cr iminalmente
ansí de pedirn iento de partes como de otra cua lesquiera manera , co
mo no responda a demandas nuevas, por qu e las tales qu eremos se
nos hagan saber en nuestras per onas y se nos not ifiq uen y no de
otra mane ra v ansi mismo pueda pedir y pida y saque de poder de
cualesquier personas todos los ind ios que anda n ausentes de mi ser 
vicio , ansí de' mi encomienda como esclavos de la de los hijos y he
rederos del dicho licenciado don Alonso de Celada y de la otorgan te
y en particular los de doña Luciana de Celada, nuera del susodicho .
como son Juan Tanco García Calgueicu ra , Martín Milla gual a y G ra
biel y todos los demás que parecieren, ansí por la enco mienda co 
mo de la menor como las demás y ans imismo cobre y pueda cobrar
sus tributos de las pa rtes donde pareciere haber se rvido cualesquie
ra de los dichos indios, judicial o ex trajudicialme nte o por vía de
convenio que hicie re en esta razón, le damos el dicho pode r en bas
tante forma v sin limitación alguna hacen que aquí no vaya expre
so ni especificado Que para todo ello y para lo que más conviniere
se lo damos este dicho poder como dicho generalme nte con tod as
sus incidencias y dependencias v con libre y general administ ración,
revocand o C0p10 revoca mos cua lesq uie r pod er es Que en es ta razón
hu bie ren otorgado los otorgantes ant es de agora , dejando a las tales
per onas en su buena opin ión y forma y daban y dieron el d icho
poder al dicho Ped ro de Caisedo, para qu e lo pueda sus tituir en
todo o en parte en las personas que le pareci ere y por bien tu viere,

166



ASPECTOS DEL TRABAJO : DOCUMENTOS DIVER SOS

a los cuales sustitutos los relevan en forma dejando el dicho po
der firme y en su fuer za y valor en el dicho podatario para qu e use
del cada que le pareciere y conviniere y par a lo haber por firme y
valedero lo qu e por este dich o poder se hiciere ansí, por el dicho
podatar io como por cua lesqui er a de sus sustitu tos, obligaron sus
perso nas y b ienes habidos y por haber y die ron poder a las justi
cias de Su Maje stad de cualesquier partes que sean, para que- les
compelan y ap remien a todo ello a cuyos fue ros se somet iero n y
renunciaron el suyo propio domicili o y vecindad y todas las leyes,
reg las y ord enan zas y derechos de su favor y la general, en cuyo
testimonio lo o torga ron los susodichos como dicho es ante mí el
dicho cor regidor v en presencia de los testigos que fueron el cabo
de escuadra Rodri go de Moral es y Robles y Francisco Salas y J uan
de Espinosa y Luis Caiscdo , present es y lo firm aron de sus nom
bres y ansimismo los testi gos qu e supiero n fir mar, juntamente con
migo el dich o corregidor , que pasó ante mí por no haber escribano
público ni real en es te dich o partido , para lo cual y su validación
desde luego interpongo e interpuse mi auto ridad y decreto jud icial
y por no haber papel de nin gún sello en es te dicho parti do y no
usarse del despaché en es te comú n y de ello doy fe. Do ña Petroni
la del Castillo Fe/asco. Testigos , Pedro de ¡Horales de Robles, 0 011
Alonso de Alarc án, Luis Caiscdo. En testimonio de lo cual lo firmé
por mí y ante mí, 0 011 ]uatt de Qlliiíolles. Y usan do del , otorgo
que do y en venta real en nombre de los dichos mis partes, al capi
tán don joseph de Riveros, una india auca, esclava de los susodi
chos , llamada Luisa, de edad de cuaren ta años poco más o menos y
un muchacho de servidu mbre llamado Antonio , de edad de catorce
años, sobrino de la dich a india, en precio ambas piezas de trescien
tos y veinte y cinco pesos de a ocho reales, de que me doy por en
tregado en presencia del present e escribano , de qu e yo el escribano
do y fe, se conta ron en mi presencia y el dicho capitán Ped ro Caisedo
Marrnolejo los recibió en reales de a ocho, las cuales piezas vendo
sin aseguraIlas de defecto alguno, por que las vend o con todas sus
tachas, almas en boca guesos en costal y desde luego desisto y apa r
to a les dich os mis partes del derecho y acción que a dichas piezas
tienen y lo cedo . ren unci o y t raspaso en sus nom bres en el como
prador para que haga deIlo s com o de cosa suya que son y le doy
facultad a nombre de los d ichos mis partes para que tome la pose
sión y en señal dello le ot orgo esta escritura, para que por ellu o
su tras lado la adquiera cada que quisiere y a su sanea miento ob ligo
a los dichos mis partes en tal manera que agora y en tod o tiempo
será n ciertas y segur as dichas piezas y gozará de ellas en paz y sin
contradicción alguna y si algún pleito se le pusiere , luego que se
les haga saber a las dichas mis partes, las obligo a qu e to mará n la
voz y defensa aunque sea despu és de hecha publicación de las pro
banzas y lo seguirán a su costa hasta le dejar en paz y si sane árse-
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los no pudieren les oblico a que le volverán los dich os trescientos
y veinte pesos, que )0 h~ rcceb ido en su nombre, con. n:ás toda s .Ias
costas v dañ os que se le siguieren para cuyo cump limiento obligo
las personas y bienes de los dicl:os .~ is partes hab.idos y por ha
ber y doy poder cumplido a las JUS tiCiaS de ~u Majestad , en espe
cial a las de la parte [d estru ido] te esta escritu ra fuere present ada,
a cuyo fuero y jurisdicción las some to y renuncio el suyo y la ley
que dice que el acto r debe seguir el fuero de l reo , para que les ap re
mien a ello como por sentencia pasada en cosa juzgada y renuncio
las leves de su favor y la gene ral y derechos dellas, hecha la carta
en la ' ciud ad de Santi ago en cuatro días de! mes de junio de mil y
seiscientos y cincuenta v un años v los otorgantes qu e yo el escr i
bano doy f~, conozco ai dicho don ' j oseph de Riberos y por no co
nacer al dich o capitán Pedro Caisedo dio testigos de conocimi ent o,
que juraron a Dios y una cru z en forma de derecho, ser el susodi
cho como se nombra y lo fir maron siendo testigos Juan de Aguil era
y Juan de Espinosa, que son los que juraron, presentes. Pedro Cai
sedo Marmolejo. Don [osepb de Riberos Figueroa. Ante mí, Juan
Cer]ate, escribano púb lico.

VENTA DE UNA ESCLAVA INDIA COGIDA EN LA
GUERRA. 28 DE ABRIL DE 1651

A.N., A.E.S., t. 298 , f. 273.

Sepan cuanto s esta carta vieren como yo e! licenciado don Rod rigo
Gatica, clérigo presbítero v vecino morador de esta ciuda d , otorgo
que doy en venta real a Juan de León , mercader y morador dest a
ciudad de Santiago, una india auca mi esclava, con una crí a, de edad
de veinte y dos años poco más o menos, llamada en cristiano Ma
ría y en su tierra Pinguedaguerin y la cría de edad de cuatro años
poco más o meno s, llamada en cristiano Isabel, cogida la dicha in
dia en tierras del enemigo llamadas Coranco , suje ta al cacique Ina
beli, cogida por un indio amigo llamado" In illebe , h ijo de Ontegue
ro, "como más "largamente" consta de la cert ificación que va inserta
en la esclavitud , que su fecha es en vein te v cuat ro de ene ro de
mil y seiscientos y cuarenta y nueve años, la ' cual vendo sin asegu
ralla , por que la vendo por recién cogida en "la guerra de es te Rei
no, alma en boca huesos en costal y por cau tiva, libre de hip ot eca y
enajenación especial ni general. en precio y cuantía de cuatrocie nto s
pesos de a ocho reales, que confieso haber recebido de l dicho [uan
de León en rea les de contado. de que me doy por en tregado ; mi
voluntad, sobre que renuncio la excepción de los dos años y leyes
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de la non numerara pecunia , entrego y pr ueba del recibo y desde
luego me distancio y aparto de todo el derecho y acción que tengo
a d icha esclava y lo cedo , renuncio y traspa so en el comprador , para
qu e haga dell a com o de cosa suya que es y en señal de posesión se
la ten go entregada con la escla vitud y certificación y a su sanea
miento me ob ligo en tal manera que ahora y en tod o tiempo le
ser á cierta y segura y gozará della en paz y sin cont radicción alguna
y si algún pleito se le pusiere, luego que se me haga saber, tom aré
la voz y defen sa aunque sea despu és de fecha publicación de las
probanzas, et c. Fechada la carta en la ciudad de Sant iago , en vein te
y ocho de ab ri l de mil y seiscientos y cincuenta y un año s y los
oto rgantes , que yo el escribano doy fe que conozco, lo firm aron,
siendo testigos don Diego de Ugalde y Juan de Suasela , presentes.
Don R. Orti: Gatica. ] uan de León. Ante mí, ] uan Cer]ate, escr i
ba no públ ico .

VENTA DE DOS INDIAS ESCLAVAS, DE LA USANZA.
6 DE FEBRERO DE 1652

A.N. , A .E.S. , 1. 29 9 , f. 277 v.

Sepan cuantos esta carta vie ren como yo el cap uan G aspar Mayo ,
pi loto y mae stre de l navío nombr ado San Fran cisco del Milagro ,
surto en el pu erto de Valparaíso , otorgo que doy a doña Violante
de Ulloa, viuda , en venta real do s indias aucaes de la usan za , lla
mad as la una en su tierr a Llanqueguet ar y en esp añol Anamaría, de
edad de tr eint a año s poco más o menos, su je ta al caciqu e , digo na
tural de Mellgo , y la o tra de edad de veinte año s, llam ada Cas ilda ,
qu e las vendió un ind io Nin aguel en Valdivia , sujeto al cacique
Menquionte y las vendo sin asegu rarlas y por libr es de hipo teca y
enajenación espec ial ni general, en pr ecio y cuant ía de tre cientos y
diez pesos de a ocho rea les ent rambas , en reales de contado , que
con fieso haber recebido de la dicha doñ a Violente, de que me doy
por entregado a mi vol untad , sobre que renuncio la excepción y
leyes de Toro , non num erara pecunia , ent rego y prueb a del recibo
y desde luego ' me desisto y aparto de todo el derecho y acción que
a ellas tengo y lo cedo renuncio y tra spaso en la com pr adora para
qu e haga de ell as como de cosa suya y en seña l de posesión se las
ten go en tr egadas y a su saneamiento me obligo, en tal man era qu e
agora y en todo tiempo le senin ciert as y seguras y gozará de ellas
en paz y sin con tra d icción alguna y si algún pleito se le pu sier e,
luego qu e se me haga sabe r aunque sea después de fecha publicación
de las probanzas, tom aré la voz y defensa y lo seguiré a mi cos ta
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hasta la dejar en paz y sin contradicción y si no se las pudiere sa
near le volveré los dich os trescientos y die z pesos , con más todas
las costa s y dañ os que se le siguieren, para cu yo cumplimiento o~li 
go mi persona y bienes hab ido s y por h~ber y do y poder ~umplJdo
a las justi cias de Su Ma jestad. en especial a las de esta ciudad , a
cuvo fuero y jur isd icción me someto y renuncio e! mío y la ley que
di~ que el acto r debe segui r el fue ro de! reo , ¡;ara que a ello ~e
aprem ien , como po r sente ncia pasa da en cosa Juzgada y. renunc~o
las leves de mi favor y la gene ra l del derecho ; e yo la dicha dona
Violante , que estoy pre sen te , acep to es ta escritura com o en ella se
contiene v recibo compradas dichas indias en e! dicho precio y me
doy por entregada de ellas. por que son en mi pod~r . sob re qu e ~e 
nuncio las leves de l en trego . Fecha la carta en la CIudad de San tia
go, en seis de feb rero de mil y seisci entos y cin cuenta y dos años
v los otorgan tes. que yo el esc riba no doy fe co nozco, lo firmó el
dicho cap itá n Gaspa r Mayo y por la dicha un test igo , testi gos el
pad re fray Tomás de Aguilar procurado r general de! o rde n de señor
San Agust ín y Marcos Alb ares, presentes. Gaspar Maio. Ante mí,
Juan Cerjate, escri ba no público .

VENTA DE UN ESCLAVO INDIO EN PAGO DE LOS
CORRIDOS DE UN CENSO . 6 DE JULIO DE 1671

A. ., A.E.S ., t. 303 , f. 25 .

En la ciudad de Santiago de Chile . en seis d ías del me s de julio de
mil v seiscientos v setenta v un años, ante mí el escribano v test i
gos , 'el señor Gobernador d~n Diego González Montero, que 'doy fe
conozco y dijo qu e por cuanto está debiendo al Convento de! señor
San Francisco de Quillota cant idad de pesos de los co rridos de cen 
sos impuestos sobre sus hacie ndas en favor del dic ho convento y
por cuenta dell os fes tiene dado un indio . su escl avo perpetuo, nom
brado Andrés Quclaqueo , que es uno de los cuat ro ind ios que le
remit ió el sargen to mayor don Alon so de Figueroa, por tocarl e a
su Señoría. otórsanse como a canit án gene ral qu e fue dest e Reino .
que e! dicho indio será ~e edad de treinta y cinc o años y el entrego
que hizo fue ext rajudicialmente a modo de venta en pr ecio de
tr escient os pesos de a ocho reales, para en cuenta v pa go de los
dich os cor ridos de censos . con carpo de entregarles los dichos títu 
los del dicho esclavo v por part e del dicho convento, si es a pedi
do , les otorgue escritura en fo rma ~' por ser justo ha venido en
ello y poniénd olo en efect o o to rga Que da en venta rea l al di cho
Conve nto el d icho indi o en la cantidad de los dichos trescien tos
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pesos de a ocho reales, por cuenta y pago de los corridos de dicho
censo que deb e al dicho Convento y de la dicha cantidad a mayor
abundamiento y caso necesario se da por en [destruido original]
sobre que renuncia las leyes de la pecunia y las demás deste caso
como en ella se contiene y se desiste del derecho que al dicho es
clavo tiene y lo renuncia y tras pasa en el dicho convento para que
disponga de l a su volunt ad , en señal de lo cua l se lo tiene entre
gado y les da la posesión y se ob liga a entregarles los demá s títu
los que pertenecen al dich o indio y al saneamiento del, en tal rna
nera que ahora y en todo tiempo será cierto y seguro y que a él
no se le pondrá pleito y si se le pusiere saldrá a la defensa y le se
guirá, fenecerá y acabará a su costa y minción hasta que queden
con el dicho esclavo en pacífica posesión y si ansí no lo hiciere y
cumpliere , les volverá y pagará los dichos trescient os pesos de a
ocho reales, con más las costas , daños y menoscabos que se le si
guieren y recrecieren , a cuya firmeza , paga y cumplimiento oblig ó
sus bien es hab idos y por haber y dio poder cumplido a las justicias
y jueces de Su Majestad de cua lesquier parte que sean y en especial
a las desta ciudad , a cuyo fuero y jurisdicció n se sometió y renun
ció el suyo propi o , domi cilio y vecindad y el previlegio del y la ley
que dice que el actor debe seguir el fuero del reo, para que a ello
le compelan y ap remien como por sentencia pasada en cosa juzgada
y renunció leyes. fueros y derechos de su favor y la que lo prohíbe
y lo firmó siend o testigos Nicolás de Ojeda y Francisco de Velasco .
Don Diego Gom álcz Mont cro. Ante mí, Antonio S áncbez, escribano
de Su Majestad .

FIANZA SOBRE EL PAGO DE QUINTOS A LA REAL
HACIENDA SOBRE DOS ESCLAVAS INDIAS COG IDAS
EN LA GUERRA. 4 DE AGOSTO DE 1672

A.N., A.E .S., t. 303, fs. 31-3 1 v.

En la ciudad de Santiago de Chile, en cuatro días del mes de agosto
de mil seiscientos y sete nta y dos años, ante mí el escribano y tes
tigos pareci ó Bias de Chava rri, a quien doy fe que conozco y otorgó
que sale y se cons tituye fiador de doña María de Lara y de doña
Ana Izquierdo , en tal manen¡ que cada y cuando que a las susod i
chas se les manden pagar los reales quintos de dos piezas esclavas
nombradas Teyenbilcu, en lengua de su tierr a, con una hija nomo
brada En bray, que pert enece a la dicha doña María de Lara y la
otra nombrada Quicelen , con una cría varón , que pert enece a J:¡
dicha doña Ana Izquierdo y de que se les ha de despachar título
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por el gobierno des te reino, pagarán las susodichas lo que monta
ren los dichos reales quintos luego que se les mand e, llanament e y
sin pleito alguno , donde no lo pagad el oto rgante como tal su fia
dor y llano pagador, para lo cua l dijo hacía e hizo de caso y nego
cio ajeno suyo proprio y de libre deudor y sin que con tra las suso
dichas ni sus bienes ni dicha persona alguna ni los suyos sea fecha ,
ni que se haga di ligencia ni exención de bienes, porque es te bene
ficio y remedi o con el de las auténticas expensas, especial y expre
samente renunció y a la firmeza paga y cumplimiento, obligó su
perso na y bienes habidos y por haber, con poderío y su misión a
las justicias y jueces de Su Majestad desta dicha ciudad y conste
para que a ello le apre mien como por sentencia pasada en cosa juz
gada , renunció las leyes y derechos de su favor y la genera l qu e
lo prohíbe y así lo otorgó y firmó de su nombre, sien do testigos
Juan Esteban de Mendoza y el Alférez J uan de Soloaga, presentes.
Bias de Cbauarri. Antonio S áncbez, escribano pú blico.
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DE INDIOS TOMADOS EN LA GUERRA

CERTIFICAC ION DE ESCLAVITUD DE U A INDIA
AUCA COG IDA EN LA GUERRA . 7 DE FEBRERO DE
1657

J . T. Medin a, t. 3-1-1, fs. 7-176.

El Alm irant e don Ped ro Por rer Casanate Caballero de la Orden de
Santiago del Conse jo de Su Magestad Gobernador y Cap itán Ge
neral de este Reino de Chile y President e de la Real Audiencia que
en él reside . Por quanto ante mí se presentó un memorial que con
lo del decret ado y demás recaudos es como se sigue: el capitán
Juan Saso dice que la pieza contenida en la cert ificación que pre ,
senta le pertenece y para poderla poseer con justo título de escla
vitud a V. S. pide y suplica se sirv a de mandársele despache dicha
esclavitud conforme a las reales cédulas, que en ello recibirá mer
ced con justicia .

Decreto. Concepción y febrero qua tro de mil y seiscientos y
cinquenta y siete años, el maestro de campo general Ambrosio de
Urra reconozca la certi ficación que presenta el sup licante para pro
veer justicia . Y este. Respuesta. El maestro de campo Ambrosio de
Urra dice que la certificación que prese nta el contenido e ser esta
y verdadera como en ella se contiene y esto re ponde. Concepc ión
y febrero quatro de mil y seiscientos y cincuenta y siete . Ambrosio
de Urra. Decreto. Conce pción y febre ro cinco de mil y seiscientos
y cincu enta y siete. Remítese el exa men de la pieza contenida en
la certificación que present a el suplicante al padre Andrés de Lira,
de la Compañ ía de Jesús, para qu e con su informe se provea lo
que conv enga . Y este. Examen. La pieza contenida en la certificac ión
que el suplicante present a se llama Lorenza en cris tiano y en su
tierra se llamaba Cu im, comprehendida en justa gue rra y apresada
en legítima maloca y con buena conciencia se pueden dar los despa 
chos acostumbrados, así lo siento . En est e colegio de la Compañía
de Jesús , de la Concepción de Chile y febrero seis de mil y seis
cientos y cincuenta y siete a ños. Andrés de Lira.

Decreto. Concepción y febr ero siete de mil seisciento s y cin
cuenta y siete años. Atento al examen del padr e Andrés de Lira de
la Compa ñía de Jesús, se le despache al suplicante la esclavitud que
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pide, asegurando los reales qui ntos. Yeste . Qu int os. A . la pieza con
tenida en la certificación present ada con este memorial nene ase
gurados los reales quintos Ju an de Cabrera por fian za que otorgó
ante mí v en mi registro hoy día sie te de febre ro de mil y seiscien
tos v cincuenta v siete años. Martín S áncbez de Yeste , escr ibano
público y de cabildo.

Certificación. El gene ral Ambrosio de Urra , cabo y gobernador
del fuerte de Nuestra Señora de las Nieves ([i legib le] a lta y sus fron
tera s por su Magestad real. Cert ifico que por orden que tengo del señor
Gobernador don Mart ín de Mujicu, caba llero de l O rde n de Sanria 
go del Consejo de Su Magestad preside n te de la Real Audi encia de la
ciudad de Santia go que en él reside para que con los nuevos am i
gas nuevamente reducidos vaya a los rebeldes que han conspirado
y a los que no han venido a ella y habiend o enviado con mi orden
al cabo de escuadra Augustín Romero con o tros soldados a hacer
una maloca a tierras de Renigue , ent re otras piezas que se cogieron
fue una india auca llamada Cuim , en nombre de su tierra, de edad
al parecer de doce años poco más o menos, sujeta al cacique Llan
carernu . Cogió la un indio amigo llamado Tomás , sujeto al cacique
Cancheuque , amigo, y para que la persona a quien perteneciere di
cha india pueda sacar certificación de l Gobierno, di la presente fir
mada de mi nombre , que s fecha en dicho fuerte en ocho días del
mes de septiembre de mil y seiscientos y cua renta y ocho años.
Ambrosio de Urra. En cuya consideración, por la presente en nom
bre de Su Magestad como su Gobernador y Capitán general decla
ro a la dicha india Lorenza en cristiano y en su tierra Cuim , por
esclava sujeta a esclavi tud y servidumbre perpetua y el dicho cap i
tán Juan Saso , a quien pertenece , la tenga y posea con justo y de
recho título como este lo es y la pueda vender , dar , donar, tro car
y cambiar a quien le pareciere y sacarla fuera del reino sin incurrir
en pena alguna y ha de ser ob ligado a la doc tri na r , enseñar e in
dustriar en las cosas de nuestra santa fe católica, ley na tural y po
licía cristiana e hacerle buenos tratamientos y curarla en sus en fer
medades, sobre que le encargo la conciencia y descargo la de Su
Majestad y mía y para que tenga título de esclavi tud de la dich a
india en conformidad de lo dispues to por la real cédula de llas le
mandé despachar la presente firmada de mi mano y ref rendada del
pre.sente e~cribano que es fecha en la ciudad de la Concepción de
Chile, a siete de febrero de mil y seiscientos y cincuenta y siete
años , en este papel com ún por no haberlo de ningún sello v estar
mandado se le use en su lugar Don Pedro Porter Casanaíe. Por
mandado de su señoría, Martín S áncbe; de Yeste escribano público
y de cabildo. '

Se declara por esclava a una india auca, nombrada en cristiano
Lorenza y Cuim en su tierra , atento a esta r exa minada y tener ase
gurados los reales quintos.
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CERTIFICACION DE ESCLAVITUD DE UNA INDI A
AUCA COGIDA EN LA GUERRA Y AUTOS CORRES·
PONDIE NTES. 7 DE JULIO DE 1657

A.N ., A.R.A., v. 2386, pza. Y, fs. 22-26 .

El Almirante don Ped ro Por ter Casanate, Caballero del Orden de
Santi ago del Con sejo de Su Majestad , Su Gobern ador y Capitán Ge
neral de este rein o de Chile y Presidente de la Real Audiencia que
en él reside :

Por cuant o ante mí pareció el capitán don J uan de la Barra
qu e sirve de reformado cerca de mi person a y me hizo relaci ón
pertenece a doña Ana Pajuela residente en la ciudad de Santiago
una india nombrada Luisa Colmey, auca, cogida en la guerra y tie
rra s de los enemigos rebeldes, y me pidi ó le despachase títu lo de
esclavi tud de la dicha india en cabeza de la dicha doña Ana Pajue
lo: Para lo cual me present ó la certificación y demás recaudos que
con lo a él decret ados son del tenor siguie nte : que juntos con el
pod er que el susodicho prese ntó van insertos y quedan origi nales
en el of icio de Gobi ern o , para que en todo tiempo conste. El capi
tán don J uan de la Barra que sirve de reform ado cerca de la pero
san a de V.S. dice que la india contenida en la certificación que
presenta pertenece a doña Ana Paju ela y que para que sirva como
es justo a su señora y ninguna persona embarace su poses ión y es
clavi tud a V.S. pide y suplica, se le despache carta de esclavi tud con
form e la forma acos tumbrada.

Decreto. Concepción y abril trein ta de mil y seiscientos y cin
cuenta y siete años. H abiéndose examinado la india con tenida en
el memori al por los Padres de la Compañía de Jesús como se acos
tumbra, se darán los recaudos que pide el suplicante. Y este. Me
morial. El Capitán don J uan de la Barra, que sirve de reform ado
cerca de la persona de V. Sa., en el nombre de doña Ana Pajuelo
viuda del gene ral Juan Sánchez Aba rca, en virt ud de su poder que
pre sento en deb ida forma . Digo que habiendo ocur rido ante V. Sao
a pedir certificación de esclavitud en for ma de una india nombrada
Luisa Colmey, auca, esclava , cogida en la guerra y tierras de los
enem igos rebeldes, fue V. Sao servido de proveer por decreto que
los Padr es de la Compañía de Jesús examinasen la dicha indi a en
la forma qu e se acostu mb ra para que con el dicho examen se le
diese el despacho ordinari o : en cuya confor midad habi end o pareci
do la dicha ind ia an te los dichos padres de la Compañí a de Jesús
fue examinada con vista de la cert ificación como con sta del examen
del Padre Juan de junel , que junto con dicha certificación y demás
recaud os que a pedi mento del señor Pro tector Fiscal por la defensa
de la india se fulm inaron en la Real Audiencia : Para que con vis ta
de ellos y mediante la justificac ión de la dicha mi parte V. Sao se
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sirva de mandar se me dé el despacho y título de esclavitud en
forma de la dicha india como se acostumbra. Para lo cual a V. Sao
pido y suplico provea y mande según y como tiene pedido . Q ue
es justicia que pido. Don [uan de la Barra. Decret o. Concepción y
julio seis de mil y seiscientos y cincuenta y siete año s. Proveyó
su señoría . Atento de estar examinada esta pieza de los Padr es de
la Compañía de Jesús y constar ser cogida en la guerra y tierras
de los enemigos rebeldes . Por el dicho examen y certificación del
maestro de campo Juan Fernández Rebolledo , se le despachará el
título de esclavitud que pide en la forma ordinaria, con inserción
de estos recaudos ; habiendo asegur ado los reales quintos como está
dicho . Puente. Para que conste al señor Protector fiscal. Don Pedro
Porter Casanat e y por mandado de su señoría: M art ín S ánche: de
Y est e , escribano público y cabild o. Certificación . El capitán Juan
Fernández Rebolledo, sargento mayor del rein o, cabo y gobern ador
del tercio de San Felipe de Austria y frontera s de Bío Bío por su
majestad, etc. Certifico : que en una maloca que hice por orden del
señor don Luis Fernández de Córdova y Arce, Gobernador y Ca
pitán General de este reino, por el mes de septiembre del año de
seiscientos de veinte y siete a tierras de Pellaguen , cogió una pieza
de edad diez años un muchacho del alférez Lui s Verdugo de Zarria
llamada Colme y hija de Minchaqueupu sujeta al cacique Angana
món y natural de Pancaco , la cual es esclava . En presencia en la
Real Cédula y a pedimento del dicho alférez Lui s Verdugo de Za
rria, cuya es la dicha esclava , di esta certificación firm ada de mi
nombre y sellada con el sello de mis arma s para que en el libro
de Gobierno con orden de su señoría se le mande despachar recau
do de esclavitud en forma, que es fecha en San Felipe de Aust ria
a veinte de octubre de mil y seiscientos y veinte y siete años. ) uan
Fern ández Reb olled o. Examen: Examiné una india llamada Luisa,
del doct or don Cristóbal Sánche z de Abarca ; digo de doña Ana Pa
juela, que es la contenida en la cert ificación que della d io el rnaes
tro de campo Juan Fernández Rebolledo , siendo Sargento Mayor del
reino en el Gobierno del seño r don Luis Fernández de C órdova
en la guerra ; y aunque a las preguntas que le ten go hechas res
ponde que no se acuerda de las circunstancias que en dich a certifi
cación se refieren ; dice que es verdad que en este tiempo fue cogi
da en la. guerra que ha más de treinta y dos años , de donde no
es maravilla no se acuerde del nombre que tenía, ni de su patr ia
ni de quién la cogió ; ni de su edad. Con que de la fidelidad y le
galidad de quien dio esta certificación juzgo ser verdad lo que en
dicha certi~icación se refiere acerca de esta pieza , la cual certifica
cion he VIsto autorizada del secre tario Domingo García Corval án
y por ella examiné a la contenida y por ser verdad lo firm é de mi
no~bre en veinte y ocho de mayo de mil y seiscientos y cincu enta
y siete años. [uan )11111'/ . El capitán don Juan Verdugo oto rgó obli-
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gacion en favor de Su Maje stad de pagar los rea les quintos por
la india, contenida en esta cert ificación hoy siete de julio de mil
y seiscienros y cincuenta y siete años. Martín Sáncbez de Yeste,
escribano público y de cabildo . Certificación . E l capitán J uan Fern án
dez Rebolledo , Sarge n to Ma yor de es te rein o , Cabo y Gobernador
del tercio de San Felipe de Au stria y fronteras de Bío Bío por u
Maj estad , certifico : que una maloca que hice po r orden de l señor
don Luis Ferruindez de Có rdova y Arc e, G obernador y Cap itán Ge
neral de este rein o , por el mes de sep tie mbre del año de seiscien
ros y veinte y siete a tier ras de Pellaguen cogió una pieza de edad
de die z años un mucha cho del alférez Luis Verdugo de Zarria, Ha
mada Col mey, hija de Minchaqueupu sujeta al cacique Angana
món y na tural de Pangue, la cual estaría comprendida en la real
céd ula y a pedimento de l dicho alférez Luis Verdugo de Zarria ,
cuya es la dicha esclava di ésta de mi no mbre y sellada con el ello
de mis ar mas para que en el libro del G obierno con orden de su
se ñor ía se le mande despachar recaudo de esclavitud en forma , que
es fecha en San Feli pe de Austria a veinte de octubre de mil y
seiscientos y veinte y siete años. Juan Fern ández Rebolledo. Peti
ción. Muy pod eroso señor : El doctor don Antoni o Ramírez de La
guna , vue stro Fiscal, prot ector gene ra l de es te reino por la defensa
de Luisa, india del serv icio de do ña Ana Pajuela , viuda del general
J uan Sánchez de Aba rca, en la causa que sigo sob re la libertad de
la suso dicha, digo que habiendo pedido que la dicha doña An3
Pajuela exhi b iese los recaudos por donde le pertenecían la dicha
india y de si era su esclava la cual exhibió una simple certificación
con un a fir ma que dice Juan Fernández Rebolledo , sin otra más au
tori dad . Su fecha en el fuerte de San Fe lipe a veinte de oc tubre
de mil y seiscien tos y veint e y siete años y habi éndosele dado tras
lado con sólo una rebeld ía se proveyó au to por vues tro Presiden te
y oid ores en cinco de marzo de seiscientos y cincue n ta y tres años,
en que se mandó qu e dando fianza la dicha doña Ana Pajuela legal,
llana y abon ada , de que dentro de tres meses tra erí a recaudo legí
timo del G obi erno , se le en tregase la dicha india y pasado el di
cho término pid iese en razón de su libertad , lo que conviniese . Y
habiendo dad o la dicha fianz a, se le entregó la dic ha indi a a la di
cha doñ a Ana Pajuela, sin haberse hcstu ahora sabe r ni notific á
doseme dicho au to . Y ago ra que llega a mi not icia suplico del ha
blando debidament e y pido se revoque, lo cua l se debe hacer por
las razones y funda mentos sigu ientes : Lo prime ro : Porque todos
los indi os fundan de derecho su libert ad por u Majestad quiere
sean libr es por tantas y tan repet idas cédulas como se ha n despa
chad o en su favor , y qui en hubier e de alegar esclavitud ha de ser
por recaudos legítimos y ba stantes que revoquen el privilegio ge
neral que tienen dichos ind ios de ser libres. Lo segundo: Qu e no
es ba stant e la certi ficación presentada por la dicha doña Ana Pa-
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juelo, fir mada del dicho Juan Fernández ReboIle~o , la . cua} .Ie re
darguyo de falsa civilmente, para que no se le de fe ni cr édito en
juicio ni fuera de él , pues conforme la. <?rd~nanza de vue stro Vi·
rrey P ríncipe de Esquilache; a las cer tif icaciones despachadas por
maestros de campo, sargentos mayo res, cap itanes y dem ás rninis.
rros de guerra , no se les dé fe ni cré?ito en juicio ni fuer~ de él,
sino es que con ste por prueba de testigos o carta de esclavitud del
Gobierno y ésta ha de ser con asistencia de vuestro Gobernador y
Obispo u Oidor más antiguo para que ? ec!are la edad y au~que
la dicha ordenanza parece habla en los indios que fuese n cogid os
en el medio tiempo que hubo desde la publicación de la primer a
cédula que hizo publicar vuestro Oidor doctor Merlo de la Fu en te,
a la segunda del corte de la guerra por lo menos la forma de decla
ra r la edad falta en la dicha cert ificación, nulidad expresa que pide
toda la atención de V. Además de que en favo r de la libertad se
han de ampl iar los derechos y no distinguirse; Lo tercero, qu e

. cuando la dicha certificación fuera legítima ; han pasado treinta años
con que está prescripto cualquier derecho y así no es de fundamen
to el dicho recaudo que qui te la libert ad de la dicha ind ia, ni de
sus hijos . Atento a lo cual y más favo rab le que aquí por expreso y
repetido. A V.S. pido y suplico revoque el dicho decreto declarando
por libre a la dicha india y a sus hijos, y que como tales gocen de
su libertad y se pongan en depósito com o estaban de antes hasta
que se concluya esta causa . P ues no sólo pasaron los tres meses
que reza el dicho auto, sino tres años y que se pon ga un tanto de
la Ordenanza que cito. P ido justicia y costas. Decret o. En la ciu
dad de la Concepción de Chile , en veinte y siet e día s del mes de
febrero de mil y seiscientos y cincuenta y siete años . Ante los se
ñores Presidente e Oidores de esta Real Audiencia, estánd ola ha
ciendo se pre sentó esta petición: Y los dic ho s señores mandaron
dar traslado a la otra parte para que a la primera audienc ia res
pondan present e el señor fiscal Protector G eneral. Coroal án. Con 
cuerda con la certificación y petición originales que qu ed a en la
causa la cual hice sacar de mandato de los señores P residente e O i
dores de esta Real Audiencia, de pedimento de la parte de doña
An a Pajuela viuda del general Juan Sánchez Abarca, para que ocu
rra al Gobierno a pedir recaudo de esclavitud de la india expresa
da . con la certificación inclu sa . Fecho en la ciudad de Santiago de
ChI1e, en cuatro de abri l de mil y seisc ientos y cincuenta y siete
año s. Para le cual qu eda citado en forma el señor fisca l P ro tector
General don Antoni o Ram írez de Laguna y en fe de ello lo signé
en testimoni o de verdad . Domingo Garcia Corualán, escribano de
Su Maje stad . Auto de la vista. En la ciudad de San tiago de Ch ile,
en :'einte días del mes de ma rzo de mi l y seiscien tos y cin cuenta
y siete años . Los señores Presidente e Oidores de esta Real Au
diencia, habi endo visto la causa del señor fiscal Protector G eneral
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con doña Ana Pajuclo sobre la libert ad de Luisa, india, confirm a
ron el auto por 10 3 dichos se ñores . Proveído en cinco de marzo
del año pasado de mil y seiscientos y cincue nta y seis en que man
daron que se ent regase a la dich a doña Ana Pajuela la dicha india
Luisa para que la tenga de manifiesto por vía de depósito ob ligán
dose a entregarla cuando se le manda re, da ndo fianzas legas, lIa
nas y abonadas de que la ent regará cada vez que se le mandare y
que la dicha doña Ana Pajuelo , den tro de tres meses traída recau
do en forma de esclavit ud del Gobiern o , con asiste ncia del señor
fiscal Protector General para que si sobre ello en el dicho Go
bierno hubiere que decir o alegar en la duda razón Jo haga y que
pasados dichos tres meses no trayendo dicho recaudo de esclavitud,
dicho señor fiscal Protector General pidiese lo que conviniese en
esta Real Aud iencia por la defensa de la dicha india el cual dicho
au to mandaron sea llevad o a debida ejecución con efecto y manda
ron que el dicho término de 10 5 tres meses corra desde la notifica
ción de este auto , y que se le ent regue a la parte de la dicha doña
Ana Pajuelo la certificación para qu e haga su dil igencia, quedando
en tanto en la causa aut orizado contes tasen de la otr a part e . Y lo
señalaron los señores doctores don Nico lás Polan co de Sanri llana, ca
ballero del Orden de Santi ago. Licenciado don Pedro de H azañas
Ortiz y Palacios. Y doctor don J uan de Huerta Gu tiérrez. Pr esen
te el señor fiscal Protector General , a quie n se notificó . Ante mí,
Domingo Card a Corvalán. En Sant iago de Chile, en cuatro de abril
de mil y seiscientos y cincuen ta y siete años, notifiqué el dicho auto
a Tomás de Avila, procura dor. en nombre de su parte en su pre
sencia de que doy fe. Corvalán. Con cuerda con el auto de revis ta
original que queda en la causa de que doy fe. Domingo Carda Cor
ual án . En cuya con formidad y atent e a que consta ser la dicha
Luisa Colmey, auca. cogida en la guerra y tierras de los enemigos
rebeldes, comprendid a en la Real Cédula de esclavi tud y a que
consta estar asegurados los reales qu intos, según está dispuesto y
se refiere arriba. Por la presen te en nombre de Su Majestad , como
su G obernado r y Capi tán General . declaro a la d icha india Luisa
Colm ey por esclava suiera a serv idumbre y perpe tua esclavitud. Y
la dicha doñ a Ana Pajuela . a quien le pertenece. la tenga y posea
como suya. habida y adquir ida con justo y derecho título. como
éste lo es. y la pueda vender. donar. trocar y cambiar a quien le pa
reciere y sacarla fue ra del reino sin incurri r en pena alguna y ha de
estar oblig ada a la doctrinar , enseña r e indust riar en las cosas de
nuest ra santa fe cató lica Ley natur al y policía cris tiana. hacerla bue
nos tratamiento s v curarla en sus enfe rmedades. sobre qu e le en
cargo la concienci ~ y descargo la de su Majestad . Y para qu e tenga
títul o legít imo de esclavitud perpetua . en conformidad a lo dispues
to por su Majestad en la Real Cédu la de esclavitud y conste al se
ñor Pro tecto r Fiscal de los naturales de este reino. mand é despa-
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char el presente firmado de mi mano y ref rend ado del presente es
cribano, que es fecho en la ciudad de la Concepción en siete de ju
lio de mil y seiscientos y cincuenta y siete años. D OII Pedro Portcr
Casanate, Por mandado de S. Señorí a.

COLLERA DE 12 I DIOS ESCLAVOS LLEVADOS PARA
EL PERU POR ORDEN DEL GOBERNADOR PORTER
CASANATE, REMITIDOS AL VIRREY PARA EL SER·
VICIO DE SU MAJESTAD EN LO QUE MEJOR LE
PARECIERE. 17 DE ABRIL DE 1658

A. T. , A.R.A., v. 2137 . pza. 18.

Señor : Remito a V.A. un tanto de los autos que se iban culmina n.
de para disponer la emb arcación de doce indios que t rae en collera
el capitán Lorenzo de Ulloa por orden del gob ierno remi tidos a la
ciudad de los Reyes del Perú para que sirva n en lo que se ofreciere
del servicio de V.A. en cuya cabeza los pone el gobi erno como cons
ta de la orden cuyo tan to va en dichos autos y defendíase el maes
tre de la fragata nombrada las Animas del Purgatorio por las razo
nes que constarán de su esc rito y yo trataba de ejecutar la segu nda
orden del gobierno que dispone vayan en la pr imera embarcación
que saliere de este puerto y sin duda los hubiera despachado en la
dicha fragat a por ser la primera que sale del si no hubiera llegado
la Real provisión y decreto de V.A . mandando que parezcan en esa
Real Audiencia las órdenes v licencias que tienen las personas que
traen indios para embarcar al Perú, en que están comprendidos tamo
bi én los indios que trae a u cargo el dicho capitán Lorenzo de Ulloa,
el cual presentó la orden cuyo tanto va con los demás autos,
lo que yo puedo informar de esto es qu e la asistencia de esto s in
dios en el puerto siempre es peligrosa y aunque vienen acolleradas
el natural indómito de esta gente (v) ser en número doce y siem
pre andando a la libe rtad y a la desesperación es de temer algún
accidente trágico con la suspensión de su viaje , pues siempre están
maquinando la traic ión y el atrevimiento y ya lo vimo s en los años
pasado s con bien sangr ientos fine s en igual ejemplar , no envío el
or iginal de la causa ni de la orden por el riesgo de perderse en ma
nos de mensajeros poco cuidadosos, V.A. con vista de la causa se
servirá de ordenar lo qu e más fuere servido y importare a su ser
vicio. Para hacer la di ligencia con los demás pasajeros es men ester
un tan to de la visita del navío los Angeles hecha en el puerto de la
Concepción luillorne coníusísirno en el despacho de la fragata Las
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An imas porq ue el capu an Lorenzo de Ulloa me pide con instancia
no la despache sin ver la última resolución de V .A . y el maestre me
requier e con que le dé visi ta y el lance donde hay razones de la una
y ot ra parte siempre padece riesgos el mini stro y má s tan mal afor
tu nado com o yo am enaz ándole sent imient os de un gobernador que
envía estos indios y un virrey a qu ien van y llam ándole la obe
dien cia qu e debe a V.A . a quie n su plico y pido la brevedad de la
resolución de est e despacho. Guarde Dios la Real persona de V.A .
como lo habemos menester. Valpara íso , y abril 17 de 165 8 . Don
Gcr ánimo Hurtado de Melldoza.

CERTIFICACrü N DE ESCLAVITUD DE UN INDIO
DE GUERRA. 2 DE SEPTIEMBRE DE 1667

A .N ., A .R .A ., v. 2386 , pza . 6~ .

El cabo de escuadra Agu stín Andrca , mílite en esta s armas digo :
qu e en una en trada y maloca que por orden de Vuestra Señ or ía hizo
el capi tán F rancisco de Labraña a tierras del enemigo reb eld e de
Guaicolla entre piezas qu e se apresaron un muchacho de los ami gos
dest a plaza cautivó un indio llamado Ranrellanca natural de la Pun
ta de la Galera , de edad de vein te y dos años sujeto al cacique CQ
bian y para que const e se r de los comprend idos en la rea l cédula
de su Majestad .

A Vuestra Señ oría pid o y suplico , se sirva de ordenar se exa
mine el d icho indio y fecho mandar se me despache certificación en
la fo rm a que se acostumbra que en ello recibiré merced . Agust ín
Audrea.

Valdivia , y cpi icmbre de 667. Remítese el examen del ind io
contenido en este pedimento al mu y reverendo Padre Bernardo de
la Barr a , de la Compañía de Je sú s , para que conforme a él se le des
pache la certificació n qu e pide .

En conformidad del orden de arri ba examinó al indio conteni
do en este pedimento y por su declaración hallo ser de los compren
didos en la real cédula de esclavitud , en cuya fe puede con sana con 
ciencia el señor gobernador dcsta s a rmas , de spacharle la certificación
qu e se acos tumbra. Va ldivia y Septiembre 2 del 667. Bernardo de
la Barra.

Don An gel de Pereda , Presiden te Gobernador y Capitán Ge
neral qu e he sido del Reino de Chi le y al presente gobernador de
es tas nu evas poblaciones de la ciudad del dulce nombre de María
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de Vnldivia y sus distritos, por su majestad cer tifico que en una
maloca que por mi orden hizo el capitán Francisco de Lab ra ña a
tierras del enemigo rebelde de Guaicolla por el mes de agosto des te
presente año entre otras piezas que se apresaron un muchacho ami go
de los desta reducción cautivó un indio y por interpretación del te
niente don Pedro de Villegas, lenguaraz general de estos presidios,
juró a Dios y a una señal de cruz de usar bien y fielm~n te dicho
oficio dijo llamarse Rantellanca, de eda d al parecer de vein te y do s
años poco más o meno s, sujeto al cacique Cobian natural de la Pu no
ta de la Galera y para que en todos tiempos conste ser de los como
prendidos en la real cédula de esclavitud , y la persona a quien pero
teneciere pueda ocurrir ante quien con derecho puedo y deba da r
título en forma, di la presente certificación firmada de mi man o,
que es fecha en Valdivia en dos de sep tiembre de mil y seiscientos
y sesenta y siete año s . y va en este papel común por no usarse del
sellado en esta nueva población. Don Al/gel de Peredo.

CERTIFICACION DEL MAESTRE DE CAMPO DON
IvIELCHOR ALCOCER MALDONADO, SOBRE EL
APRESAMIE TO DE U INDIO EN LA GUERRA, DE
LOS COMPRENDIDOS EN LA CEDULA DE ESCLAVI·
TUD. CONCEPCION, 11 DE JULIO DE 1667

]. T. Medina , t. 334 , f. 147 .

El maestre de campo don Melchor Alcacer Maldonado y Cárdenas,
sargento mayor del Reino , cabo y gobernador de l tercio de San Caro
los de Austria y sus fronteras de dentro y fuera por Su Maje stad ,
Certifico que en una entrada y maloca que hizo el capitán Ripete
en virtud del o rden del señor presidente gobernador y capitán ge
neral deste Reino don Francisco Meneses se hizo a tierra de los ene
migas rebeld es que han conspirado a la paz , en veinte de junio deste
presente año se hizo ' una ' entrada a 'la provincia de Quillín a cast igar
los en- sus personas, familias y ganados y entre las piezas que se co
gieron un ind io amigo llamado Natiguenu , cogió una india al pare
cer de veinte y do s años poco más o menos y examinada , dijo lla
marse In amallín . na tura l de la provincia de Quill ín, su jeta al cacique
Guenteguenu , rebelde, y para que la persona a quien perteneciere
pueda sacar del Gobierno recaudo en forma por ser comprehendida
en la real cédula de esclavit ud , para lo cual di la presente firm ada
y sellada con el sello de mis arma s, que es fecha en la Concepción
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de Chile en once días del mes de julio de mil y seiscientos y sesenta
y siete años . En este papel común por no haberlo de ningún sello.
Don Melchor Alcocer Maldonado y Cárdenas. (Hay un sello).

CERTIFICACION DE ESCLAVITUD DE UN 11 DIO
COGIDO EN LA GUERRA. 23 DE AGOSTO DE 1668

A.N., A.R.A., v. 2386, pza. 6~.

Don Diego Dávila Coello y Pacheco, Marqués de Navamorquende ,
señor del estado de Mont alvo, Lugarteniente de Capitán General de
este Reino de Chile V Presidente de su Real Audiencia , etc. Por
cuanto pareció ante mi Diego de Velasco , que me ha hecho relación
le pertenece un muchacho cogido en la gue rra y tier ras de los ene
migos rebeld es, llamado Mariqueu , de edad al parecer de trece años
y me pidió le despachase carta de esclavi tud, para lo cual presentó
la certificación siguiente, en cuyas espa ldas consta estar asegur ados
los reales qu intos que junto con el memorial y decre tos quedan ori
ginales en el oficio de gobie rno .

Certificación. Don lartín de Herize y Salinas , maestre de cam
po general del Reino de hile por S.M., certifico que habiendo des
pachado por orden del señor general de la artillería don Francisco
de Meneses , president e , gobernad or y capitán genera l de este reino
el año pasado de mil y seiscientos y sesenta y siete al teniente ge
neral de la caballería don Alonso de Córdova Figueroa a la provin
cia de Viluco y otras parcialidades del enemigo rebelde que quebran
tó la paz para castigarle en sus per sona s. familias , comidas. casas y
ganad os, entre otras piezas que se caut ivaron fue un muchacho de
edad al parecer d e trece años poco más o menos llamado Mariqu eu ,
natural de Viluco . sujeto al cacique Colicheo, el cual declaró haberlo
cogido Juan de Mena. soldado de la compañía de caballos del capi
tán Pedro Manri que, y para que conste ser de los comprendidos en
la real cédu la de esclavitud y la persona a quien perteneciere pueda
sacar del Gobierno recaudo en forma . di la presente firmada y se
liada con el sello de mis arma s. Fecha en la Concepción. en veinte
días del mes de julio de seiscientos \' sesen ta y ocho. en este papel
común. por no habe rle sellado de oficio y usarse en su lugar . Mar
tín de Herize.

Examen de la Compatiia. Por decreto del señor Marqués de
Nava rnorqu ende, Gene ral del Callao. Gobernador y Capitán Gene
ral y pre sident e de la Real Audie ncia de este Reino de Chile, pare-
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ció ser el contenido en esta certificación y para que conste, lo firmé
en la Concepción de Chile, a doce de agos to de mil y seiscientos y
sesenta v ocho años. Antonio de Emparan.

Re;les quintos . A la pieza contenida en la cer tificación de la
vuelta quedaren asegurados en mi registro los reales quintos de S.M.
Concepción y agosto veinte y do s de mil y seiscientos y sesenta y ocho
año s. Robles.

Decisión. En cuva consideración por la presente en nombre de
S.M., como su gobernador y capitán general , declaro al dicho Ma 
riqueu por esclavo sujeto a perpetua esclavitud y servidumbre , y el
dicho Diego de Velasco a quien pertenece, lo tenga y posea con [us
ro y derecho título como éste lo es, y lo pueda vender, donar , tro 
car y cambiar a quien le pareci ere y para ello sacarlo fuera del Reino
libremente , sin incurrir en pena alguna y ha de estar obligado a lo
doctrinar , enseñar e industriar en las cosas de nue stra santa fe ca
tólica, ley natural y policía cristiana. hacerle buenos tratamientos y
curarl e en sus enfermedades. sobre que le encargo la conciencia y
descargo de la de S.M. y mía. y para que tenga título del en coníorrni
dad de lo dispue sto por la real cédula de esclavitud, di el presente
firmado de mi mano y sellado con el sello de mis armas y refren
dad o del escribano de Cabildo de esta ciudad de la Concepción, don 
de es fecho en veint itr és de agosto de mil y seiscientos y sesenta y
ocho años. El Marqués de iaramorquende. Por mandado de Su Se
ñoría Escribano Públi co y de Cabildo. Alonso de Robles.

Usía declara por esclavo a un indio nombrado Mariqueu , co
gido en la gue rra dcste rein o qu e pertenece a Diego de Vela sco , de
que tiene asegurados los reales quintos .

EL MARQUES DE NAVAMORQUENDE DECLARA
POR ESCLAVA DEL BACHILLER ANTONIO DE
CAR EACEDA y CASTRO, UNA INDIA AUCA, CO
GIDA DE LA GUERRA. 13 DE OVIEMBRE DE 1669

J. T . Medin a, t. 334. p. 127 .

Don Diego D ávila Coello v Pacheco, Marqués de avam orquende,
señor del estado de Montalvo, Lugarteniente de Capitán G eneral
del Reino del Per ú y Gen eral de mar y tierra del pre sidio y puert o
del Callao , del Con sejo de Su Maje stad , Gobernador y Capitán G e
neral de este reino de Chile v Presidente de su Real Audiencia. Po r
cuanto ante mí pareció el ba~hiller Antonio de Carneaceda y Castro
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y me hizo relación le per tenece una indi a auca cogida en tierras de
los enemigos reb eldes , llamada agu itacu m, de edad al parecer de
diez y ocho años, y me pidi ó le despachase tít ulo de esclavitud de
la dicha india , en conformidad de lo que Su Majestad tiene manda
do por su real cédula de esclavi tud, para lo cua l presentó la certi
ficación siguiente . en cuyas espaldas cons ta es tar examinada de l Pa
dr e Julián Yuncl , de la Co mpañía de j es ús y asegurados los reales
quin to s en el mem or ial qu e para es te efec to se present ó, cuyos ori
ginales paran en la secretaría de gobierno.

Ccr ti iica ri án, Don Ignacio de Carrera 1turgoyen , caballero del
O rden de Alc ántara, maest ro de campo general y gobernador de ar
mas de este real ejé rcito po r su Majest ad : cert ifico que en una en
tr ada qu e hizo a tierras del ene migo rebe lde a coger lengua. por or
den del seño r Marqu és de Nava mo rquende, presidente y capitán ge
neral de es te reino, por el mes de agosto pasado de este pre sente
año , a cargo del tenient e Julián Gutiérrez, que lo es de los ind ios
ami gos de la reducción de Repocu ra, entre otras piezas que se apr e
saron, fue una ind ia de edad al parecer de diez y ocho años , llama 
d a Naguit acum , na tural de Viluco , sujeta al cacique Colirnacho , apre
sól a un indio amigo de la reducción de Repocura llamado Guircacheo ,
lo cua l co nsta por declaración que hizo ante mí , habiéndola exami
nado po r interpretación del capitán don Tomás de Sotomayor, lengua
gen eral del Reino y porque la india es de las comprehendidas en la
real cédula de esc lavitud y para que la persona a quien perteneciere
pu ed a ocur rir al G"bicrno, por el de spacho ordinario di la presente
firm ada v sellada con mis armas. Pecha en la ciudad de la Concepción
a nueve ' d ías <11'1 mes de eptiernbrc de mil y seiscientos y sesenta
y nueve añ os. Va en este papel común por no haberlo ellado de
ofi cio . Don 1f!,nacio de Carrera lt urgoyen. Ante mí, don Pedro de
Ampuero Barba, escribano público.

Examen . D'go V0 e l Pad re jnli án Yunel de la Compa ñía de
J esús que exam iné la pieza contenida en esta certificación y segú n
su declaración es la misma que en dicha certificación se contien e y
por verdad lo firmé, en la ciudad de la Co ncepción. a doce de no
viembre de mil y sei cientos y sesenta y nueve año. ] uli án Yuncl .

Reales quintos. Q ued an asegurados los rea les quinto de
la pieza conten ida en es te memor ial en mi regis t ro vein te de escri 
turas co rrientes, la cua l fianza hizo el capi tán J ul ián Palomino Ron 
dón en tr ece de diciembre de mil v seiscientos v sesenta v nueve
añ os. Don Pedro de A m puero Barba. escribano ' público . En cuya
confo rmidad . por la presente, en nombre de Su Maje rad como su
gobe rnador y capit án gene ral decla ro a la d icha india Iaguitacurn
por esclava , su je ta a perpet ua esc lav itud y ser vidumbre y el dicho
Antonio de Carneaced a a q uien pertenece, la ten ga y posea con ju -
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tu Y derecho tí tulo, como este lo es, y la pueda vend er , dona r, tro
car y cambiar a quien le parecier e y para ello sacarla fuera del reino
libremen te, sin incurrir en pena alguna . Y ha de estar obligado a la
doctrinar, enseñar e industriar en las cosas de nuestra santa fe ca
tólica, ley natura l y polecía cris tiana, hacerla buen os trat amientos y
curarla en sus enfermedades, sobre que le encargo la conciencia y
descargo la de Su Majestad y mía y para que tenga tí tulo de escla
vitud de la dicha india en conformidad de la real cédu la de esclavi
tud, di la presente firmada de mi mano, sellada con e! sello de mis
armas y refrendado del infrascri to escribano, que es fecho en la ciu
dad de la Concepción en trece de noviembre de mil y seiscien tos y
sesenta y nueve años. En este papel por no haberle sellado de oficio
y gozar del por mílite . El Marqu és de Na uamorquende. (H ay un
sello). Por mandado de Su Señoría , don Pedro de Ampuero Barba,
escribano público.

Se declara por esclava a una india auca cogida en la guerra de
este Reino, que pertenece al bachi ller Antonio de Carneaceda y Cas
tro , de que tiene asegurados los reales quintos .

(Al dor so) Queda manifestada esta esclavitud y la india conre
nida en ella ante e! general don Francisco de Arévalo Briseño, Co
rregidor de Santiago ( ?) y queda la razón en e! cuaderno de mi
cargo. Santiago y octubre ocho de mil y seiscientos y setenta y seis
años. Geránim -i de Ugas. Escribano Público y de Cabildo.

(Al dorso, al pie ). En la ciudad de Sant iago de! Reino de Chile,
en primero día del mes de junio de mil seiscientos y setenta y cua
tro años, ante mí el escribano y testigos pareció e! bachiller Ant onio
de Carneaced a y Cast ro que doy fe (aquí termina la página ).

(Al margen , a lo largo ). Carta de esclavitud de Leonor, ind ia
por otro nombre laguitacum.

270 pesos.

CERTIFICACION DE ESCLAVITUD DE UN INDIO
DADA POR IG ACIO CARRERA ITURGOYEN AL
SARGENTO MAYOR DON MARTIN DE PARGA
RIBADENEJRA. 17 DE MAYO DE 1672

]. T . Medin a, l. 334, f. 149.

Maestro de camp~ general don Ignacio Carrera I turgoyen , caba llero
del Orden de Alcanta ra y gobe rnado r de la plaza y pre sidios de Val.

186



ASPECTO S DEL TRABAJO : DOCUMENTOS DI VERSOS

divia términos y su jur isdicción por su Majestad. Cert ifico que en
la entrada que hizo, por mi orde n con estas armas el sargento ma
yor Martín de Parga Ribadeneir a a las rebeldes parcialidades de los
caciques Cadin anco y Millaguiñén , a veinte y siete de abri l deste
presente año , entre ot ras piezas que se apresaron Callbulebu , indio
amigo de la red ucción de Chiguayque apre só un indio nombrado
Quintullanca , al parecer de veinte años, natural de Mallo e, sujeto al
caciqu e Cad inanco , según consta por declaración que hizo ante mí
habiéndolo examinado por interpretación del alférez Maria s de León,
lengu a qu es desta plaza, que es el mismo que en virtud de mi de
creto examinó el M.R.P . Esteban Sanz, reto r destas misiones. Y
para que en todo tiemp o cons te ser el dicho ind io comprehendido en
la real cédula de esclav itud y la per sona a qu ien perteneciere lo pue
da poseer legítim ament e en conformidad de lo dispuesto por dicha
real cédula (hay un signo), di esta certificación firmada y sellada
con mis arma s, que la firmó juntame nt e el dicho lengua, ques fe
cha en la ciudad del Dulce Nombre de María de Vald ivia en diez
y siete de mayo de mil seiscientos y setent a y dos años. En este pa
pel común por no haberlo del sellado. Don Ignacio de Carrera Itur
goyen. MalÍas de León. (Ha y un sello ).

CERTIFICACION QUE EL MAESTRE DE CAMPO DON
IGNACIO DE CARRERA ITURGOYEN DA AL AYU
DANTE DOMINGO FLORES , SOBRE HABER APRE
SADO A CIERTO INDIO. 13 DE SEPTIEMBRE DE 1673

J. T . Med ina , t. 334 , f. 111.

El Ayudante Domingo Flores, mílite en estas armas dice que en la
entrada y maloca qu e el capitán don Juan de Alvarado hizo por or 
den de V. m. con las arma s de esta plaza a las rebeldes parcial i
dad es de Aillaquila, del cacique Cadinanco, en veinte y cinco de
agosto de este present e año en tre ot ras piezas que se apre saron ,
Colipangue ind io amigo que sirve al suplicante, cautiv ó un mucha
cho nombrado Col ilante, al parecer de nueve años, natural de Ya
litén , su jeto al caciqu e Temenant e. el cual le pertenece y para que
en todo tiempo conste ser el d icho muchacho compre hendido en
la real cédula de servidumbre y pueda usarlo conforme lo dispues
to por su Majestad , a Vuest ra Merced pide y sup lica lo mande exa-
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minar y que se le despache certificación en la forma que se acos
tumbra, en que recibirá merced . Domin go Flores.

Vald ivia y sep tie mbre 11 de 673 . Remítese el examen del mu
chacho contenido en este escr ito al M .R .P . Esteban Sanz. Ret or de:
estas misio nes. Don / gnacio de Carrera / t urgoyen.

En vir tud de l decre to del seño r gobe rnado r exa miné un mu 
chacho contenido en el ped imen to y concuerda con su declara ción .
Vald ivia y septiembre 12 de 1673 . Esteban Sanz..

El Maestre de Campo gene ral do n Ign acio de Ca rrera 1turgo
ven caba lle ro del O rde n de Alcántara, G ob ernador de la pla za y
presidios de Valdivia y demás té rm inos de su jur isdicción por Su
Majestad, Certifico que en la entrada y maloca que el capi tán don
J uan de Alvarado hizo por mi or den con las armas de es ta plaza a
las rebeldes parcialidades de Ail laquila de l cacique Cadi nanco , a
veinte y cinco de agosto de es te presente año, entre otras piezas que
se apresaron : Colipangue indio amigo que sirve al ayu da nte D o
mingo Flores caut ivó un muc hacho nombrado Co lilante , al parecer
de nueve añ os, na tura l de Yaliten , suje to al cacique Temenante, se
gún consta por declaración que hizo ante mí, ha biéndolo examina
do por interpretación del alfére z Ma rtí n de Land ie ta , que hizo of i
cio de lengua general de esta plaza , que es el mismo que en virtud
de mi decreto examinó el M .R.P . Esteban San z, Re to r de es tas Mi
siones. Y para que en todo tiempo conste ser el dicho mu ch acho
comprehendido en la real cédula de servidumbre y la person a a
quien pertenece lo pueda poseer legítimamente, ocurriendo donde le
convenga, por el despacho ordina rio di es ta cert ificació n firmada v
sellada con mis armas, que la firmó juntamente el di cho lengua ge
neral. Fecha en la ciudad del Dulce ombre de María de Valdivia
a trece días del mes de septiembre de mil y seiscientos y se tenta y
tres años. En este papel común por no haber sella do . Don Francisco
de Carrera lturgoyen. Martín de Landieta. (Hay un sello).

CERTIFICACIOl DE ESCLAVITUD DE UN INDIO
COGIDO EN LA GUERRA QUE EL MAESTRE DE CAM
PO DO 1 FRA CISCO DE PINEDA BASCUÑAN DA AL
CAPITAN DON FRANCISCO FLANDES GRIMALDOS.
28 DE FEBRERO DE 1674

J. T. Medina , t. 334 , Is. 109 v 110.
A. Jara , B.A. Ch.H . .

El capitán Francisco Flandes Grimaldos, que sirve de refor mado en
la compañía que es tá a cargo de V .M ., dice que en la entrada y
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maloca que el capuan don Juan de Alvarado hizo por orden de
V.M ., a las reb eldes parcialidades de Pi1comanqui , entre ot ras pie
zas que se apresaron, cogió un indio llamado ColinilIa , al parecer de
quince a diez y seis años, na tura l de Chonq uimapu, sujeto al caci
que Meliñamco , según consta por su declaración, y para que en to
do tiempo conste ser comprehendido en la real cédula de esclavitud
y pueda usar de él con forme lo dispuesto por Su Majestad : A V.M.
pide y suplica lo mand e examinar y se le despache la certificación
en la form a que se acos tumbra, en que recibirá merced . Francisco
Flandes Grimaldos.

Valdivia v febr ero 28 de 67-1 . Rernít ese el examen del ind io
contenido en 'es te escrito al M. Rdo . Padre Esteban Sanz, de la
Compañía de j es ús, superior de estas misiones. Don Francisco de
Pineda.

En conformidad del decreto del Gobernador , examiné el indio
contenido en este escr ito v concuerda con el de su declaraci ón. Val
divia y febre ro 28 de 167-1 años. Esteban Sanz.

El maestre de campo general don Francisco de Pineda Bascu
ñán , gobernado r de la plaza y presidio de Valdivia y demás térmi
nos de su jurisdicción por Su Majestad , certi fico que en la entrada
y maloca qu e el capitán don J uan de Alvarado hizo por mi orden
con las armas de es ta plaza a las rebeldes parcialidades de Pilcornan
qui este pre sente año, entre otras piezas que se ap resaro n, el capi
tán Francisco Flandes Grimaldos cau tivó un ind io llamado Colini
llu, al par ecer de edad de quince a diez y seis años, natural de Chon
quimapu, sujeto al cacique Mcliñarnco, según consta de su declara
ción que hizo ante mí, hab iéndolo exa minado por interpretación del
alférez Diego Díaz Atencio , lengua general de esta plaza, que es el
mismo que en virtud de mi decreto examinó el muy reverendo pa
dre Esteban Sanz, rector de estas misione, y para que en todo tiem
po conste ser el dicho ind io comprehe ndido en la real cédula de
esclavitud y la person a a qu ien per teneciere le pueda poseer legí
timamente ocurriendo dond e le conve nga, por el despacho ordinario
di esta certificación firmada y sellada con mis armas, que la firmó
juntamente el dicho lengua gene ral. Fechada en la ciudad del Dulce
Nombre de María de Valdiv iu, en veinte y ocho de feb rero de mil
y seiscientos y setenta y cuatro años. Don Francisco de Pineda Ras
cuñ án. Diego de Atencia. (Hay un sello).
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DE]ACION DE UNA ENCOMIENDA DE INDIOS EN
LA PROVINCIA DE CUYO HECHA POR GASPAR
DE LEMOS E T FAVOR DE ] UAN FERNANDEZ. 10 DE

OVIEMBRE DE 1565

A.J ., A.E.S., 1. 2, f. 258 .

En la ciudad de Sant iago del Nuevo Extremo , provincia de Chile ,
a diez días del mes de noviembre de mil e quinientos e sesenta e
cinco años, en presencia de mí e! escribano público e testigos yuso
escritos, pareció presente Ga spar de Lemas , vecino de San Joan de
la Frontera , provincia de Cuyo, residente al presente en esta de San
tiago, provincia de Chile, e dijo que por cuanto él tiene por enco
mienda de Pedro de! Castillo entre los demás indios, caciques e
principales que el dicho Pedro del Castillo en nombre de Su Ma
jestad en él hizo un cacique llamado Capatay, con sus indios e prin
cipales a él anexos e pertenecientes, que su tierra se llama Tibuli
buli, que está junto a las lagunas Algarrobero, del cua l dicho caci
que él se ha servido hasta ahora cierto tiempo como indios en él
encomendados por el dicho capitán Pedro del Castillo e por cuanto
vos Joan Fernández que estáis presente, vecino de la dicha ciudad
de San Juan de la Frontera, tenéis por encomienda de los goberna
dores Francisco de Villagra e Pedro de Villagra ent re otros indio s
e principales que en nombre de Su Majestad se vos encomendó el
heredero del dicho cacique Capatay, que se llama Nanoyo, que es
en la tierra llamada Tibulibuli arriba susodicha, por lo cual e sobre
entender e saber si es toda una misma cosa, e! dicho cacique o su
heredero e sobre entender cual de nos tiene mejor derecho al dicho
cacique Capatay, hemos tenid o algunas diferencias entre mí el dicho
Gaspar de Lemas e vos el dicho Joan Fernández y ahora yo e! di
cho G aspar de Lemas, por cabsas justas e respetos que a ello me
mueve n e por algunas buenas obras que de vos el dicho Joan Fer
nández he recibido y espero recibir e porque así es mi deliberada
voluntad, otorgo e conozco por esta presente carta que me aparto,
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desisto e alzo mano del dicho cacique Capat ay e de todos sus in
dios e pr incipales a él anexos e pert eneciente s e todo el derecho e
opción que tengo e puedo tef}er e me pert enece a él por virtud de
la dicha cédu la de encomienda e posesión que del tengo e lo cedo,
renuncio e trasp aso en vos para vos el dicho Joan Fernández, que
estái s prese nte, para que os sirváis desde el día de hoy e de su
heredero llamado ¡ anoyo e de ot ros cualesquier indios a él subjetos
e pertenecientes por virtud de la vuestra cédula de encomienda e
si es necesario e algún de recho tengo a él e me pertenece o puede
pertenecer por la dicha mi cédula de encomienda, para más supera
bundancia e validación de esta escritura lo renuncio en nombre e
cabeza de Su Maje stad e del muy ilustre señor Rodr igo de Quiroga,
su gobernador de este reino en su real nombre para que si fuere
necesario os pueda hacer e haga nueva encomienda del en vos el
dicho Joan Fernández, a quien se lo suplico así lo haga e me obligo
que ahora ni en tiempo alguno reclamaré ni contradiré ni iré ni ven
dré contra esta escritura en ninguna manera e declaro que no tengo
hecha otra en contrario e si lo hiciere que me non valga e que too
davía esta se cumpla e guarde según dicho ·es e para ello obligo mi
per sona e bienes habido s e por haber e dio pode r cumplido a too
das e cualesqu ier alcaldes, jueces e justicias de Su Majestad de cual
quier fuero e jur isdicción que sean, al fuero e jur isdicción de las
cuales de cada una de ellas se sometió con su persona e bienes , re
nunciando como renu nció su propio fuero e jurisdicción, domicilio
e vecindad e la ley sit con veneri t de jurísdicionen oniu n judicund
para que por todos los remedios e rigores del derecho e vía ejecu
tiva les constriñan , compe lan e apremien a lo así tener , guardar,
cumplir e pagar, bien así e a tan cumplida mente como si fuese sen
tencia defin itiva cont ra él dada e por él consent ida e no apelada,
cerca de lo cual renunció toda s e cualesquie r leyes que en su favor
sean o ser puedan , que le non vala ni aproveche en juicio ni fuera
del ahora ni en tiempo, alguno por cuanto di jo la hacía e otorgaba
de su libre e mera volunt ad y en especial renunció la ley e regla
del derecho en que dice que general renunciación de leyes fecha no
vala, que no le valga ni aproveche en juicio ni fuera del. En testi
monio de lo cual oto rgué la presente carta ante el present e escri
ban o público e test igos yuso escritos, que es fecha y otorgada en
la dicha ciudad de Sant iago el dicho día, mes e año susodichos ,
siendo presentes por testigos Ga spar Troche de Buitrago e j er óni
mo de O carnpo e Machín de I gorobi, resident es en esta dicha ciu
dad , que vieron firm ar su nomb re al dicho otorgante, a quien yo el
escribano do y fe que conozco. Gaspar de Lemas. Pasó ante mí , l oan
de la Pella, escribano púb lico.
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ESCRITO DEL PROTECTOR DE INDIOS SOBRE
INCUMPLIMIENTO DE LAS ORDENANZAS DE SAN.
TILLAN EN LA ENCOMIENDA DE JUAN DE CUEVAS.
RESPUESTA DE JUAN DE CUEVAS. 28 DE NOVIEM .
BRE DE 1579

A. de Ramón, B.A.Ch .H., N. 62, pp . \0.'·\07 .

Juan de Fuentes, promotor fiscal por vuestra merced nombrado, y
en nombre del Protector de los naturales de los términos desta ciu
dad y de los caciques de la encomienda del capitán Juan de Cuc
vas, vecino desta ciudad, digo : Que por la visita que vuestra Mer
ced ha hecho de los dichos naturales por comisión del muy Ilustre
señor Gobernador Rodr igo de Quiroga, consta y parece que e! di
cho capitán Juan de Cuevas no ha guardado las ordenanzas de! Li
cenciado Hernando de Santil l án, Oidor de Su Majestad , y su juez
visitador deste Reino , confirmadas y mandadas guardar, entretanto
que se diese otra tasa:

Porque mandándose por las dichas ordenanzas que los indios
que anduviesen en e! labor de las minas sacando oro, se remudasen
los deteneros de dos a dos meses v los lavadores de cuatro en cua
tro meses, y el cual no lo ha hecho de muchos años 'a esta par te,
porque los dichos deteneros sólo los ha remudado una vez y los
lavadores no , aunque a éstos los ha tenido ordi nariamente todas las
demoras ocho meses en las minas de continuo, sacando oro de lo
cual se les ha seguido mucho daño y perjuicio en sus personas y
disminución de ellas.

De más de lo cual ha habido otro mayor daño y exceso, por
que a los demás indios restantes del dicho repartimiento los ha
ocupado en otros diversos oficios y granjerías , de sembrar tri go,
maíz y cebada , lino, cáñamo y otras semilla s, y beneficiar e hilar el
dicho cáñamo y lino y hacer jarcia, e hilar lana y hacer sayas, y en
pesquerías y en guarda r ganado y otros dive rsos oficios en tan to
grado, que todos, chicos y grandes, han sido ocupados en los di
chos oficios y granjerías genera lmente y en servicio de! dicho enco
mendero , el cual dicho exceso, regulado con las dichas ord enanzas
que sobre este caso tratan, según de las visitas consta , es mucha más
cantidad de lo que estaban obligados por la dicha tasa, de lo cual
no se les ha pagado cosa alguna .

y demás desto, en los pueblos de Guanchullami parece que en
s~s propia s tierras del cacique está una viña y en las tierras de! ca
crque Maurocalma están las atarazanas que los dichos indios han
hecho y trabajado y edif icado y el fru to y aprovecha miento de todo
ello se lo ha llevado y lleva e! dicho encomen dero y ha gozado y
goza de él sin les haber dado por ello cosa alguna .
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y otrosí, que no tiene doctrina ni camp ana en el pueblo de
Vichuquén ni en Loncornillu, porque si no es de cuando en cuando
no va sacerdo te allí ni al principal de Guachura ba, en lo cual hay
gran desord en , porque está obligado a tener doctrina e iglesia y
ornamento para decir misa y administrar los santísimos sacramentos
y campana; y de no haberlo tenido se ha seguido notable daño a
los dichos naturales en lo espiritual porque se habrán muerto cant i
dad de ellos sin recibir agua de bautismo y haber sido instruidos
en las cosas de Nues tra Sta. Fe Católica.

y o trosí, hace cada un año cantidad de botijas y tinajas sin
pagar por ello cosa alguna a los indio s e indias que las hacen.

A vuestra me rced pido y suplico, mande en la dicha visita v
haciend o en este caso justicia conforme a esta mi delación de que
ante vuestra merced demando, y por la vía que más haya lugar de
derecho, condene al dicho capitán Juan de Cuevas a que satisfaga y
pague a los dichos indios, todos los daños que por los dichos exce
sos y trabajos que se les ha seguido por haberles tomado las dichas
tierras y el trabajo de los dichos edificios y demás aprovechamien
tos y por los d ichos excesos habidos de los dichos indios como cons
ta de las dich as visi tas, y de todo esto lo que jus to fuere, y que lo
venid ero de más de las penas de la dicha ordenanza y en algunas
penas por el dicho exceso, porque juro en forma de derecho que
esto no es de malicia sino porque los dichos naturales consigan y
alcancen justicia, la cual pido .

y ot rosí, que los ha llevado a sacar oro a las minas de Choapa
que hay distancia de camino de ida SO leguas de camino y de vuel
ta o tras SO que son de ida y vuelta 160 leguas, sacándolos de su
natural , que pues to caso que algun os dellos llevan cabalgaduras en
que llevar sus comidas, y el resto andan a pie y es grandísima crue l
dad y el trabajo intolerable que aunque se les manda pagar por
ello lo que fuere justo, y sobre tal pido justicia.

Ot rosí, que el dicho capitán Juan de Cuevas no tiene doctrina
en el Pr incipal de la ot ra parte de Maipo ni Iglesia ni campana ni
ornamento para administrar los santísimos sacramentos a los dichos
indi os de lo cual se han quejado por el daño que les ha venido y
viene de haberse muerto muchos de ellos sin recibir agua de bau
tismo y los demás sacram entos que pido que vuestra merced le
condene por ello en las penas de las dichas ordenanzas sobre lo cual
y que sati síazga a los dichos indios los que les ha llevado sin darle
doctrina.

Proveído: Y vista por su merced di jo: Que manda ba y mandó
dar traslado al capitán J uan de Cuevas para que den tro de 3 días
contados primeros siguientes , se descargue, y lo proveyó y mandó.
Pasó ante mí, Rodrigo Ramos de Moseoso
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Notificación: En la ciud ad de Sant iago en 28 días de l mes de
noviembre de 1579 años, yo el dicho Rodrigo Ramos de Moscoso ,
escribano de Su Majestad y de visita, notifiqué lo susodicho al ca
pit án Juan de Cuevas en su persona que lo oyó. Testigos, Alonso
Rod ríguez y Alonso Lópe z. Ante mí, Rodrigo Ramos de Moscoso,
escribano de Su Majestad .

RESPUESTA DE JUAN DE CUEVAS :

Francisco V élez de Lara, en nombre del capitán Juan de Cuevas en
vir tud de su poder de que hago presentación y respondiendo a cier 
to escrito presentado por Juan de Fuentes, promotor que se lla
ma y fiscal y en nombre de los natura les y de los de mi encomien
da en que en efec to , pues dice hab er yo transgresado las ordenan
zas del Licenciado Hernando de Santillán, \' no haber mudado los
lavadores y deteneros y que he ocupado en 'edificios y granjerías los
demás indios de mi encomienda y otras cosas expresadas en un
escrito en el cual asimismo dice no haber tenido doctrina suficiente
en ciertos pueblos y haber llevado a sacar oro los dichos indi os
muy lejos de su natu ra l según que en el dicho escrito se contiene
a que me refiero cuyo tenor aqu í lo doy por inserto , digo :

(Q ue) mediante justicia debe ser absuel to y dado por libre el
dicho mi parte , poniendo silencio al dicho Juan de Fuentes por mu
chas causas y por lo siguiente:

Lo primero . por lo general de l derecho . por no ser puesta por
parte como no lo es, ni impetránd ose tal el dich o Juan de Fuen tes,
ni contraparte, (ni) obli gado a cosa algun a. .

Lo otro, porque no es bastante instrumento ni aun hace fe al
guna, ni prueba plena , ni semi plen a, ni alguna , quererse ap rove
char contra el dicho mi parte de dicho s indios para po r ello s po·
derles hacer cargo : pues de más de ser invá lidos a las propias par 
tes interesantes y aunque fueran personas a quien se les pudiera
dar crédito alguna , que no lo siendo . como dicho es , a qui en se le
sigue interés propio. El derecho les da por repelidos , pues nin gu no
en su mismo provecho puede testificar pa ra que por él se les con
siga interés y por tal lo alego .

Lo otro ya consta por eviden cia, que el mudarse los lavadores
y. deteneros n? es a cargo del encomendero sino de los propios ca
ciques , de quienes son suje tos , por es tar así proveído v man dado
por el señor Gobernador y así es razón para quitar esa éolusión de
que agora mi parte es increpado y siendo como esto es así y que
es ,en m~no de los caciques mudarlos cuando quieren , no hay para
que a mi par~e se le haga cargo de los sobre dic ho y si alguna cul
pa se le pudiera suponer, fuera cuando cons tara que mi parte ex
presamente les prohibía el mud arse lo cua l no constará porque
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nun ca tal hizo, así que en cuanto a esto , de derecho es libre y pido
se ponga en esta causa el dicho mandat o del dicho señor Gober
nador, siendo tr aído con citación de parte.

Lo otro , en cuanto a decir haber ocupado mi part e a los di
chos naturales en sementeras de tr igo, maíz y cebada en los pue
blos de su encomiend a, no solamen te por ello no se le puede incre
par de culpa algun a, más antes mereció mucho premio por haberse
conver tido en pro y aumento de los dichos indios sus encomende
ros, pues es cosa vero símil que todos los dichos bastimentes que
así se cogen en los dichos pueblos los come n los propios indios,
para cuyo efecto no sólo no le redu nda en pro a la hacienda del
dicho mi parte más an tes está hecho sin daño de los pro pios indios,
poni end o de su propia hacienda, el dicho mi parte, bueyes, arados
y rejas, qu e la tierra se cultiva y así gozan los dichos indios de ello
y se les sigue gran util idad y provecho pues de ello se suste ntan
mucha s pobres viudas y huérfanos que padecerían si no se hiciesen,
por habita r en tie rra estéril. llevando demás no solamente la sext a
parte, más lo que qu ieren , pues ellos lo gua rdan y tiene de su ma
no y se viene ent re ellos a consu mir porque en razón está que no
lo ha de traer mi part e a es ta ciudad para aprovecharse dello pues
hay cua rent a leguas que sería mucha más la costa y valor; lo cual
es tan notorio que es reservado de prueba por do cesa la malicia
de l adverso , y no solamente esto es así, más aun el dicho mi parte
tiene un español en los dichos pueblos a quien paga salario para que
tenga cuidado en que se hagan las dichas sementeras, porque si no
es tuviese, por ser los indios tan haraganes, de su inclinación jamás
las haría n y se vendrían a consumir muchos de ellos, y demás de
los dichos bast imentos en los otros ejercicios en que algunos se
ocupan de jarcia y otras cosas. llevan u parte a su albedrío y vo
luntad .

Lo otro, en lo tocant e a la viña que dice el adverso que está
en la tierra de Gu anchullami, los propios indios gozan del fru to
de ella sin tene r mi parte provecho alguno y en ellos se consume.
y si los sobredichos la quisiere n quitar. lo pueden hacer , cuant o
más que sería cosa inh umana evitarlo por el prove cho que se les
sigue. pue s mi part e ni hace vino de ella ni puede traer la uva cua
renta leguas a es ta ciudad con que se satisface en es te caso.

y ten en cuanto '1 la atarazanas que ' el adverso alega estar en
tierras del cacique Mau rocalrna. claro está que en algun a part e ha
bía (de) estar una casa donde se hiciese el dicho obraj e y en la
parte y lugar que está lo tuvo por bien el dicho cacique por mane ra
que siendo su voluntad como lo fue, se hiciese allí, no hay para qué
increpar culpa dond e no la hay.

y ten en cuanto a decir que mi parte no tiene iglesia en los
puebl os de Loncornillu v Vich uqu én , la verdad es en contrario por
que en efec to las tiene' y caso que no haya campana, tanto es ha-
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berla como no, pues les indios, como no están reducidos en repú 
blica como no lo están por esterilidad de la tierra que no da lugar
a ello, pues están a dos y a tres le~uas unos de otros, ningún efec
to hobiera una campana en un desierto , yeso es a cargo de! pro
tetor v no al de mi parte y niego decir que no hay ornamento
pues l~s hay en efecto y sacerdo te que administr~ los santos sacra
mentos v lo (ha) habido de ordinario, que ha SIdo y es e! pad re
frav Alonso de Beteta v pues la tiene a cargo especialmente un rcl i
gioso de tan buenas partes y letras, entendido está sin otra prueba,
ser bastante v suficiente doctrina.

y en lo' que toca a Guachuraba y Ñuñoa y Maipo , sirven la
doctrina de la encomienda de mi parte, e! padre Alegría y el pa
dre VilIagra , el padre Toledo y el padre fray Juan Pa st én, como
está hecha la repartición por el señor Obispo y declarada por bas
tante por manera que en esto no hay que altercar , pues es cosa tan
notoria; y en los pueblos de GuenchumilIa tiene mi parte hecha
una iglesia tan buena como la puede ser en esta ciudad en su tanto ,
y su ornamento y campana y lo necesario y tiene su sacerdote y
por su ausenci a, de ordinario ha suplido su doctrina un español.

y en lo tocante al pueblo de Loncomilla siempre (ha ) hab ido
iglesia y se hacía otra después que se cayó una que estaba fundada
y a causa que mi parte pretende reducir los dichos indios de Lon
comilla a Guanchum illa por estar en mejores tierras y lugar y to
dos congregados, ha cesad o la obra de la dicha iglesia por la cual
causa no hay de qué le imponer culpa do no lo hay.

Yten en lo tocante a lo que dice de hab er llevado a los indios
en su encom ienda a sacar oro a Chuapa que dista mucho de su
natural, de ordinario les ha traído sacando oro en su tierra y los
propios indios, de su aut oridad , por ver ser poco el oro qu e allí
sacaban se fueron a Chuapa de do pasaron a esta parte, llevando
para su serv icio , muchos caball os de mi parte en que se le seguía
daño al dich o mi parte y pérdida de su hacienda quedánd ose con
las costas y los dichos indios llevando su sesmo y lo que ellos se
aprovechan .

Lo otro , que si algún ganado guardan los indios es de e!los
propios y ellos se lo comen y consumen y es cosa averiguada que
uno de los encomenderos que mejor han tratado los indios de su
encomienda es el dich o mi parte y con estar poblados los dichos
indios en tierra estéril , la mayor parte de ellos, y uno de los más
conservados entre esto s indios por esta razón y así consta qu e en
la visita que hizo el Licenciado Torres de Vera, Oidor que fue en
este Reino, sobre la propia razón y causas que agora se le oponen,
no solamente quedó absuelto el dicho mi parte, pero los indios le
quedaron deudores como consta por la sentencia que sobre ello dio.
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y en lo tocant e a decir que a mi parte le hacen muchas boti 
jas los indios de su encomi enda , sólo un indio hace las dichas, al
cual le ha pagado y paga su trabaj o y lo que debe .

Porque pido y suplico a v.e. (que) poniendo perpetuo silen
cio al dicho Juan de Puent es y condenándole en las costas, absuelva
y dé por libr e al dicho mi part e, declarando no haber quebrantado
ordenanza alguna ni haber delinquido ante s hecho lo que el buen
encomendero debe y es obligado sobre que pido just icia.

Francisco V éle: de Lara.

Proveído: Y visto el dicho pediment o y poder presentado, man
dó que se ponga en lo hecho sobre esta causa y le había y hubo
por presentado y mandó de ello dar tra slado a Juan de Fuentes y
así lo proveyó y mandó.

Not ificación: Y luego en este dho . día , mes y año suso dichos,
yo el presente escribano, not ifiqué lo suso dicho al dicho Juan de
Fuentes. Testigos Pedro Rodríguez y Lorenzo Rodríguez.

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UNA VIÑA ,
H ERRAMI ENTAS Y DIECIOCHO INDIOS H UARPES
PARA SU BENEFICIO CELEBRADO ENTRE EL
CAPITAN ANDRES DE FUENSALIDA y EL ALFEREZ
DIEGO DE VALDERRAMA. 16 DE ENERO DE 1603

A.N. , A.E.S., 1. 35, f. 385.
A.J. , F.H .T. , fasc. IlI.

En la ciud ad de Santiago , reino de Chile, cabeza desta gobernación ,
en diez y seis días del mes de enero de mil y seiscientos y tres años.
ante mí, Melchor Fernández de la Serna, escribano público y del
número de esta ciudad, y tes tigos aquí conte nidos , parecieron pre
sentes de la un a par te el capitán And rés de Fuensalida Gu zmán . ve
cino encomendero de la ciudad de San Luis de Loyola, residente en
esta de Santiago de Chile v de la otra el alférez Diego de Valderra
rna, morador en ella y di jeron que por cuanto el dicho Andrés de
Fuensalida tiene en esta ciudad v Chimba de ella, de esotra parte
del río, una heredad de viña, con las tierr as, edificado y plantado
que le pertenece, con más doce tinajas en que se hace el vino de
la dicha viña y m ás una carre ta con sus bueyes, seis azadones, una
barreta, dos podaderas, dos hachas, ques con que se beneficia la
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dicha heredad, lu cual ha tratado y concert ado el dicho Andrés de
Fuensalida de dar en arrendamiento a dicho alférez Diego de Valde
rrama y el susodicho tomarlo en sí. según y de la manera que en
esta escritura se conterrui, por tanto . ambos a dos por lo que les
toca otorgaban y otorgaron el dicho arrendamiento en la forma y
manera siguien te :

Primeramente . La viña , casa y tierras que le pertenecen a la
dicha heredad.

Itern . Doce tinajas, trescientas arrobas poco más o menos.
Item. Una carreta con sus bueye .
Item. Seis azadones.
It em. Una barreta.
It em. Dos podaderas .
Item . Dos hachas.
Todo lo cual es perteneciente al beneficio de la dicha heredad,

la cual le da en el dicho arrendamiento por tiempo y espacio de
cinco años cumplidos primeros siguientes, que han de corr er desde
primero día del mes de marzo deste prese nte año de mil y seis
cientos y tres has ta ser cump lidos .

Item. Da el dicho Andrés de Fuensa lida al dicho Diego de
Valderrama para el benef icio de la dicha heredad y lo demás de
mejoramiento y sustento que en ella ha de hacer, diez y ocho in
dios huarpes de los de su encomienda, que han de asistir en la
dicha heredad , para que el dicho Diego de Valde rrama los ocupe
en .su conservaci ón y en lo demá s que fuere granjería suya , sin
excesivo trabajo, y entre los dichos indios le da uno botijero lla
mado Sant iago, natural de San Juan, el cual tan solamente ha de
esta r un año, el primero. y en su lugar entrar otro, a quien e
cumpla el número de los diez y ocho, no embargante que no tenga
oficio .

It em. Es condición que los dicho diez y ocho indios e! dicho
Andrés de Fuensalida los ha de sustentar todo e! dicho tiempo de
los dichos cinco años, ansí de los que .11 presente le entrega como
es uso y costumbre mudarse de los que vinieren de cuyo de mita , que
dándole los dichos diez y ocho indios haya cumplido con su obligación
el dicho Andrés de Fuen salida. except o si alguno o algun os se mu
rieren o fueren a .su . tierra .' J uego que 10 tal conste de la ida
de! dicho indio a Sil tierra esté obligado el: dicho Andrés de .Fuen 
salida a sat isfacer o tro indio .o indios que mur ieren o se fueren
con otros, lo que el dicho Andr és de Fuensalida metiere en su lu
gar , lo cual sea creído por declaración que hiciere juntamente con
el quipo que un indio ladino hiciere y si alguno de los dichos in
dios faltare e como no sean idos a su tierr a ni muertos las fa!las
que hicieren han de ser por cuent a del dicho Diego de Vald erra
rna, sin que esté ob ligado el dicho Andrés de Fuensalida a cosa
alguna .
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1tern , Es cond ición que las fallas que el dicho capitán Andrés
de Fuensalid a debiere, así de indios muertos como de idos a su
tierra, tan solamente esté obligado a sati sfacer en propios jornales
de indios los que hicieren e! año el siguiente se han de satisf acer
en la pri mera mita y si no se satisfic iere se ha (de ) descontar del
din ero que! dich o alférez Diego de Valderrama está obliga do a dar
aquel año , a razón de a veinte pesos cada un indio .

ltem. Es condición que el dicho alférez Diego de Valderrama
se obliga de alimentar a su costa los dichos ind ios, de comer lo ques
uso y costumbre y dotrinarlos y curarlos en sus enfermedades y
el trabajo moderado , COmo es dicho y buen tratamiento y más cada
año dos piezas de ropa o su valor en lo que se tasare.

I tem. Es condición que el dicho Andrés de Fuensalida ha de
dar y entregar la dicha viña cercada y bardada al dicho Diego de
Valderrama dentro de un año, lo que le tocare , donde no a costa
del susodicho lo pueda hacer el dicho alférez.

I tem . Es condición que e! dich o Andrés de Fuensalida luego
para esta vendimia deste ' dicho año ha de cubrir , enmendar y aca
bar de todo punto teja, pue rtas y ventanas y llaves la bodega que
está levantada en la dich a heredad, a su costa, de suerte que esté
para poder hacerse el vino ; donde no , lo que faltare pueda acabar
lo el dicho Diego de Valderrarn a por cuenta de! dicho Andrés de
Fuensalida .

I tern. Es cond ición que el dich o capitán Andrés de Fuen salida
durante el tiempo de los dichos cinco años no pueda vender, tro 
car , ni enajenar , ni arrendar la dicha heredad, aunque le den más
cantidad de la que da el dich o alférez y si lo hiciere , esté obligado
y se ob liga a pagar al dicho Diego de Valderrarna todos los daños,
int erés y menoscab os que se le siguieren y recrecieren y probaren.

It em. Es condición que un edi ficio que está junto con la di
cha bodega, que tan sola men te está alzada de paredes, no alcanzán
dola de todo punto ~' cubr illa y enmaderalla el dicho capitán An
drés de Fuensalida, lo ha de hacer el primero año deste dicho arren
damiento el dich o Diego de Valderrama a costa del dich o Andrés
de Fucnsalida , descont ando en lo que así se tasa re hecho un cuerpo
de todo el dich o arrendamiento de los dichos cuatro años restantes
a rata por cantidad .

It ern . Es condi ción v se ' obliga el dicho alfére z Diego de rVal
derrama a dar y pagar al dicho Andrés de Fuensalidn o a quien su
poder hubi ere , desde el d icho principio de marzo de este año por
el dicho arrendamiento de heredad , indios y lo a ella perteneciente,
seiscientos pesos de buen oro de contrato. de esta manera, los tres 
cientos de ellos en oro l' les trescientos restantes en cordobanes
blancos curtidos , buenos de dar y recibir, a como valieren al tiempo
de la paga, la cual ha de hacer el dich o Diego de Valderrama este
dicho año al fin del ~ ' de los derruís resta n tes. de seis en seis meses.

199



fUENTES PARA LA HI STORIA DEL TRABAJO EN EL RE INO DE CH ILE

I tern . Es con dic ión q ue an simismo ha de dar el dicho Diego de Val
de rrama por vía dc préstamo al dicho Andrés de Fucnsalida este dicho
año ciento y vei n te bot ijas de vin o claro , las cuales le ha de volver el
dicho Andrés de Fucnsalida cu mplido el dicho arrendamiento de la ma
nera que lo recibe , cuando se lo entrega, qu es por set iemb re o octubre ,
cuando el d icho Andrés de Fucnsu lida lo recibi ere .

Irern . Se ob liga el dicho Diego de Vald er ram a de hacer y ed i
ficar en la dicha heredad una cortidu ría, en la parte más cómoda
que le pa reciere, buena y bien acondicionada, en que se cur ta n cue
ros, cordobanes y cueros de suelas, con su molino de pangue in (sic)
alto sobre el dicho mol ino , que e l dicho edificio y mate riales de
tinajones y pelambres haya de va ler y valga n cua troc ientos pesos ,
ciento más o menos.

I tern . Es condición que el dic ho ed ificio , torre, molino y lo
demás contenido en esta dic ha cláu su la de arriba se hava de tasar
y tase por dos personas y cumplido el dicho arrendamie~to haya de
descontar el dicho Andrés de Fuensa lída al dicho D iego de Valde
rrarna tan solamente la mitad del valor en qu e se tasa re e! dicho
edificio.

I tern. Es cond ición que cua lq uiera reparo q ue se hiciere en la s
casas de la dicha heredad tan sola me nre haya de ser po r cuenta
del dicho Andrés de Fuensalida, lo cua l y todo aquello que hiciere
el dicho Diego de Vald errama en cubrir la sala y ma de ra lla y po 
ner puertas y ventanas y todo aq ue llo q ue el d icho A ndrés de
Fuensalida esni obligado a hacer , como lo fuere acaba ndo se haya
de tasar y tase por dos personas y tasado, hecho un cuerpo, de lo
que ha de pagar de los cuatro años adela n te de! primero se le haya
de de sconrar a rata por can tidad .

I tern, Es condición que el dicho D iego de Valder rarna haya de
poner y pon ga de los dichos die z y ocho indios un o a car pintero
para carretas y o tro a tinajero y botijero y otros tres a cu rt idores,
y si el dich o Andrés de Fuensalida d ier e algú n esclavo o esclavos
de edad suf iciente para que deprendan cua lq uiera de estos oficios ,
sea obligado a en señárselo v que deprenda con los demás oficiales v
desconrarle de los dichos di ez y ocho indios . .

Itern . E s cond ición que el dicho D iego de Vald erram a se obli 
ga de tener la dicha viña cercada, cavada, sa rmentada y ben ef iciada
y según y de la manera que se le en trega y si en su tiem po se
perdieren alguna s cepas, las meiore Con o tras plantas nuevas .

Item. Es cond ición v se obliga e! d icho D iego de Vald err ama,
cumplido el dich o arrendamien to , volver la di ch a heredad y ed ifi
cio , herr amien tas, carretas y bueyes y tin ajas, según y de la maner a
que se le entrega por anre escribano e testigos, según se avaluare ,
de suerte q ue no tenga di sminución y e! qu e tu viere confo rme el
dicho ava liamiento, el menoscabo lo sat isfaga y si mejora se le des
cuente lo que toca a los bienes muebles .

200



ASPECTOS DEL TRABAJO : DOCUME NTO S DIVER SOS

Item . Es cond ición que si por caso, lo que Dios no quiera , la
tenería y su perteneciente de temblor o incendio estando acabado
faltase tasado el primer edi ficio el segundo se haya de volver como
falt ó al principio , por cuenta de amb os. Y lo que toca al demás
edifici o de la dicha here dad todo o pa rte se cayere de temblor, se
haya de reed ificar por cue nta del dicho And rés de Fuen salida y si
fuere de incendio, por cuent a de ambos los dichos otorgantes.

It em. Es condición que por cuan to el dich o alférez Diego de
Vald errama pre tende hacer y edificar en la dicha heredad una almo
na en que hacer jabón duran te el tiemp o del dicho arrendamiento ,
del cual no ha de da r cosa alguna al dicho Andrés de Fuensalida ,
mas, si el susod icho qui siere tom arla por lo que se apreciare por
dos per sona s, tasand o el edificio , ram adas, tin as, fondos, Iinalmen
te tod o aqu ello anejo y necesar io para la dicha almona y querién
dola se le hava de descontar o pagar y no que rié ndola, pueda el.
dich o Diego de Valderrarna derribar y llevarlo como cosa suya y
no pueda edif icalla en parte donde perjudique a los edificios de la
dicha her edad .

Con todas las dichas cua les condiciones y cada una de ellas
dij eron que otorg aban y otorgaron cada uno por lo que le toca con 
forme a las dichas capitulacion es y cláusulas deste dicho arrenda
miento, las cuales cumplirán segú n y de la manera qu e se especi
fica , sin darles más entendimiento del que la dicha cláu sula con tie
ne , para lo cual obligaron sus personas y bien es muebles y raíces
habidos y por haber, y dieron poder cumplido a todas las justicia s
y jueces de Su Majestad de cualesq uier partes y lugares que sean,
al fuero y jur isdicción de las cua les y de cada una de ellas se some
tieron con las dichas sus person as y bien es, renu nciando como re
nuncia ro n su prop io fue ro . jur isdicción , dom icilio y vecindad y la
ley sit convenerit de jur idicionc o mnium judicum, para que las di
cha s justicias y cua lquier de ellas les compelan y apremien al curn
plirnien to e paga de lo que dich o es , como si sob re ello se hubie
se contend ido en pleito por de manda o por resp ues ta y sob re ello
fuese dad a sentencia definitiva pcr oficio de juez com petente, cero
ca de lo cua l renu nciaron cualesquier leyes que sean o ser puedan
en su favo r, para qu e no les valgan y especia l y señaladamente re
nunciaron la lev y regla del derecho que dice que general renuncia
ción de leyes fecha non vala, Te stigos que fueron present es a lo
qu e dich o es el capitá n Gabriel Vrisq uez de Urbina y Pedro de Ri
bas y Ma rtín S ánchez, estantes en que esta ciud ad y los dich os
otorgantes, (a qu ienes) do y fe qu e con ozco , lo firmaron aquí de sus
nombres. And rés de Fuensalida Gmm áu. Diego de \lalderrama. Pasó
ant e mí , Ale/cbor Hcrn ándcz, escribano público.
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CONTRATO DE ARRIENDO DE UN INDIO DE
ENCOMIENDA CON SU MUJER E HIJOS POR TI EMPO
DE DOS AÑOS Y MEDIO. 12 DE SEPTIEMBRE DE 1617

A.l ., A. .L. ., t. 6, f. 138 .
A.] .. F.H.T., fasc. JI I.

En la ciudad de la Serena de Chile , en doce días del mes de sep
tiembre de mil seiscientos y diez y siete años , ante mí el escribano

e testigos parecieron Franci sco d Godo y y Acosta y Cristóbal Na
tino, a quienes doy fe que conozco y dijeron que son conven idos

e concertados el uno con el otro y el otro con el otro en esta ma
nera: que el dicho Franci sco de Godoy y Acosta alquila e da en
arrendamiento al dicho Cristóbal Natin o un indio de su encomien
da llamado Lorenzo , con su mujer e hijos. que de presente está en
el valle de Chuapa , por tiempo de dos años y medio cumplidos pri
meros siguientes, que corren desde hoy y en adelante, ,por pre cio
de cincuenta patacones quel dicho Cris tóbal Nati no le ha de dar al
plazo que de yuso irá declarado, el cual ha de dar al dicho Lorenzo
de comer y vestir y doctrina a su costa y no del dicho alquiler , y
durante él se obligó el dicho Francisco de Godoy Acosta que no se
le quitará ni por su parte se le inqui etará , y el dicho Cristóbal Na
tino se dio por entregado del dicho Lorenzo, indio, y de su mujer
e 'hijos, porque ellos tien e en su estancia en el valle de Chuapa y

se obligó de dar e pagar y que pagará realmente e con efecto al di
cho Francisco de Godoy Acosta los dichos cincuent a patacones, los
diez dellos al fin de año y medio y los cuarenta restantes cum pli
dos Jos dichos do años y medio. puestos en su poder o de quien su
causa hubiere , con las costas de la cobranza y dem ás del lo, cumpli
do el dicho tiempo, entregará al dicho Francisco de God ov Acosta
el dicho Lorenzo y su mujer e hijos y al cumplimiento de lo que di
cho es ambos obligaron sus personas e bienes habidos e por haber y
dieron poder a las justicias de ,Su Majestad ' de 'c ualquier parte que
sean para que los apremien a ello, como por sentencia pasada en cosa
juzgada y renunciaron las leyes de u favor y la general y derecho
della y así lo otorgaron y firmaron de sus nombres . siendo testigos
don Rodrigo Rojas, el contador Diego Alvarez de Tobar v el sar
gento mayor ] oseph Sandón de Salazar. Francisco de Godo~ Acosta.
Cristóbal Natino. Ante mí, Pedro P áe: de Afulldaca, escribano pú
blico y de cabildo.
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ESCRITURA DE CO MPAÑIA ENT RE FRANCISCO COR
TES DE MQNROY, LAZARa MARTIN REDONDO Y
DOÑA MARI A DE AGUIR RE PARA SACAR COBRE
EN U NA MINA EN EL CERRO TAMAYA. 23 DE
DI CIEMBRE DE 1619

A .N., A.N .L.S., t. <1 , folio 152 v.
A.]., F .H.T., fasc. TII .

En la ciudad de la Serena de Chile . en veinte y tres días de! mes
de diciemb re de mil y seiscient os y diez y nueve años , ante mí el
presente escribano público y test igos yusoesc ritos , parecieron e! ca
pitán Francisco Cortés de Monroy y el alférez Lázaro Mart ín Re
dondo y doña María de Aguirre , viuda , mu jer que fue del capit án
Ped ro Past ene , vecinos y estant es en la dich a ciudad de la Serena
y todos tres cada uno por lo que les toca di jeron que están concer
tados de hacer e por la pr esente hicieron y celebra ron compañía pa
ra sacar cobre en un a mina que la dicha doña María de Aguir re tie
ne en el cerro de Tama ya, jur isdicción de esta ciudad , en la cual
dicha compañía cada parte pone de la suya lo que de suso irá de
clara do . qu e es en la manera sigu iente :

P rimeramen te. La dicha doña María de Aguirre d ijo pone de
su parte la mina Descubridora. que tiene en e! dicho cerro de Ta
maya , de donde se ha de sacar e! dicho cob re y más diez ind ios que
han de trabajar en la dich a labor y una carreta y dos barr et as gran
de s que sirvan en e! dicho ministerio .

I tem . El dicho cap itá n Francisco Cortés y alférez Lázaro Mar 
t ín Redondo ponen cada uno de su parte d iez per sonas que han de
trabajar en la d icha labor todo e! tiemp o de la d icha compañía y
más cada uno de los suso dichos capitán Francisco Co rtés y alfére z
Lázaro Martín Redondo pone demá s de las dichas per sonas una ca
rreta y doce mu las y seis barretas grandes y dos pasad as de fuelles
y una barr et a gra nde y almocafres . tenazas y garabatos y dos alma
danetas y todo e! vino qu e fuere necesario que beban en la fund i
ción de! dicho cobre los indios y negros que trabajaren en ella e
qu e ponen y han de pon er todas las dichas tres par tes, y asimismo
se obli garon de poner a su costa en la dicha labor y beneficio los
dich os capitán Francisco Cortés y alférez Lázaro Martín Redondo un
mayordomo español que administre y tenga a su cargo la gente de
la dicha labor tod o el tiempo de la dicha compañía y e! salario del
dicho mayordomo y el vino qu e se gasta re en la dicha fun dición se
lo pagarán a su costa los dichos capitán Fra ncisco Cortés y alférez
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Lázaro Mart ín Redondo, sin que de esto pague ninguna cosa la di
cha doña Marí a de Aguirre y todas tres las dichas partes se obliga 
ron que para las dicha s fundiciones que hubieren de hacer , pondrá
cada uno otras diez personas más que entiendan en el dicho minis
terio de fundir y que así estas personas como las que han de ent en
der de ordinario en la labor de la dicha mina serán toda s efectivas
y que cada parte ha de sustentar a su costa la gente que meti ere en
la dicha mina , excepto el vino que de suso va declarado y que las
dichas perso nas han de vivir y tener sus ranchos en el asiento de las
dichas minas v estar a orden del tal mayord omo , a qui en se han de
entregar ellas ' y las carre tas , bestias y herram ientas de la dicha la
bor, para que con más comodidad se acuda a ella sin que haya fa
llas ni dilaciones. ni se ocupen ni puedan ocupar las tales herramien
tas , bestias y carretas en otro ningún mini steri o , sino sólo en la
dicha labor de minas.

y asimismo declararon que la dicha compañía la hacen por
tiempo de demora y media , que son doce meses, que han de comen
zar a correr desde primero día del mes de febrero primero que vie
ne, que es principio de demora y se han de cumplir mediada la de
mora del año que viene de mil y seiscientos y veinte y uno y para
el dicho día primero de febrero tendr á cada par te lo qu e poner de
la suya en el asiento de minas del dicho cerro T arnaya y lo entre
gará a el mayord omo que así han de nombrar e pagar los dichos
capitán Francisco Cortés y alférez Lázaro Martí n Red ond o , el cual
dicho mayordomo ha de tener cuent a y razón en un libr o de las
fallas que hicieren los ind ios y personas que ponen las dichas par
tes y mediada la demora , una vez y ot ra vez al fin della se ha de
averiguar por el dicho libro las fallas que han habid o y las que de
bieren las dichas partes las han de cumplir met iend o negros o in
dios que las suplan y paguen , cons tando para ello por la cuenta y
libro del dicho mayordo mo.

y el cobre que en la forma susodicha Dios nos fuere servido
de dar , se ha de par tir despué s de fundido en tr es part es iguales y
cada par te ha de llevar la suya en compensació n de lo que así pon e
en la dicha compañía , la cual decla raro n que en la form a susod icha
está fecha en toda igualdad y así se obligaro n de guarda r v cum
plir cada parte lo que le toca y de suso va declarado, con tod a pun 
tualidad, pues en su bien y aume nto y el que lo cont rario hiciere
incurra en pena de quinientos pesos de plata de a ocho reales el
peso, en que desde luego se dieron por condenados y los aplicaron
a la parte o partes obed iente s en satisfacción de su daño y por la
dicha pena consienten que la parte o partes obedientes ejecute a
la que no lo fuere con su juramento y esta escr itura, en que desde
luego lo dejaron difer ido y al cumplimiento dello cada part e por lo
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que le toca ob ligamos nuestr as personas y bienes habidos y por ha
ber y dieron poder cumplido a las justicias e jueces de Su Majestad ,
de cualesquie r partes y lugares que sean, al fuero e juri sdicción de
las cuales y de cada una dellas se sometieron, renun ciando el suyo
propi o , domicilio y vecindad y la ley sit convenerid de [ur isdicione
onium judicum, para que les apremien a ello por todo rigor de
derecho, como si fuera sente ncia definitiva de juez compe tente por
nos consentida y no apelada e pasada en cosa juzgada y en razón
de ello renu nciaron las leyes de su favor y la ley e regla del derecho
qu e dice que general renunciación fecha non vala y la dicha doña
María de Aguirre ren unció, por ser mujer , las leyes del emperador
Ju st iniano y de Part idas porque son en favor de las mujeres. para
que no le valgan en esta razón , por cuanto dellas y de su efecto le
avisé yo el dicho escrib ano en presencia del otorgante desta carta , de
qu e doy fe. En testim onio de lo cual otorgaro n la presente carta ante el
escribano púb lico y test igos yusoescriros en el d icho día, mes y año
dichos, en cuyo registro firmamos de nuestros nombres todos los di
chos o torgante s, a los cuales yo el escribano doy fe que conozco.
a lo cual se hallaron present es por test igos los aquí contenidos, el
sargen to mayor Joseph e Sandón de Salazar , don Jer ónimo Pastene y
Antoni o Cuell o e Alzate . Do ña María de Aguirre, Francisco Cortés.
Lázaro Martín Redondo. Pasó ante mí y doy fe conozco los oto r
gantes, Juan Bautista del Campo, escribano público.

ESCRITURA DE ARRIENDO DE SIET E 1 DIOS , DEL
TERCIO DE LA ENCOMI ENDA DE JUAN DE MEN·
DaZA, A LAZARO MARTIN REDO NDO PARA
TRABAJAR EN LAS MINAS DE COBRE DEL CERRO
DE TAMAYA. 4 DE MARZO DE 1620

A.N ., A.N .L.S., t. 4 , f. 134 .
A.J .• F .H .T., fasc. III .

Sepan cuantos esta escri tura vieren como yo el capi tán Juan de Men
daza Buitrón . encomende ro de ind ios de la ciudad de la Serena , rei
no de Chile , otorgo por esta carta que arriendo a vos el alférez Lá
zaro Mart ín Redondo, que est áis presente , siete indios de mi enco
miend a, que es el tercio que se me da para las minas en pago de
mis tributos, los cuales d ichos indios, sus nombres y natural son los
sigu ientes: Bartola , Marcos y Gabriel, que estos tres indios son na-
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turales del pueblo de Gu arnalata y Pedro y o tro Pedro Sumari , Juan
Gualaso, Tomás, esto s cuatro indios son naturales de Copi apó, los
cuales dichos siete indios os arriendo por e! tiempo des ta demora
presente, para que os sirvan en el ministerio de labrar minas de co
bre en el Cerro de Tarnaya, conforme los mand amientos y ordenan 
zas que dello tra tan, el cual tiempo corre desde el día que pareci e
re por los recibos dellos el dicho alférez haber recibido los dich os
indios , los cuales he de susten tar en las dichas minas tod a la dich a
demora, conforme las ordenanzas, del sus ten to necesario y del di
cho capitán Juan de Mendoza a mi costa, y vos el dicho alférez me
habéis de pagar por e! dicho alquiler y sus tento cada día de tra
bajo por cada indio tres reales y más habéis de pagar la doctrina
de los dichos indios al cura de los dichos indios y asimismo habéis
de pagar a vuestra costa los días de! alcalde mayor de minas, esto
demá s del dicho alqui ler, el cual me habéis de pagar cada t res me
ses lo que montare y me obligo con las dichas condiciones de no
vos qu itar esta demora los dichos indios ni alguno dellos, por más
ni por menos ni por el tanto que otro me dé y si lo tal hiciere , no
me valga, e yo el dicho alférez Lázaro Martín Redondo, que estoy
presente, recibo en este arre ndamie nto los dichos siete indios por
el dicho tiempo , precio y condiciones, a los cuales me obligo de ha
cer buen tratamiento y no les despedir durante la dicha demora , so
pena de pagar el arr endamiento de vacío y con declaración que se
han de descont ar las fallas que hicieren los dichos indios, de los
cuales me doy por entregado, porque los tengo recibidos y en la
labor de las dicha s minas , como parecerá por los recibos que dellos
tengo dados , a que me remito , sobre que renuncio las leyes de la
prueba (y) del entrego, porque de presente no parece, y en la fo rma
susodicha amba s las dicha s partes, cada una por lo que le toca, obli
garon sus personas y bienes y damo s poder cumplido a las justicias
de Su Majestad que nos apremien como por sentencia pasada en cosa
juzgada, renun ciamos las leyes de nuestro favor y la general del
derecho. En test imonio de lo cual otorgamos esta carta ante e! es
cribano y testigos yusoescritos, en cuyo registro lo firmamos de
nuestros nombres, que es fecha en la dicha ciudad de la Serena, en
cuatro días del mes de marzo de mil y seiscientos y veinte años,
siendo testigos el ayudant e Melchor de los Reyes Talavera y An tonio
Cuello y Agustín de Campos, presentes . [oan de Mend oza. Lázaro
Martín Redondo. Pasaron ant e mí y cono zco los otorgantes, luan
Bautista del Campo , escribano públ ico.

En el margen dice : ( ilegible, destruido) .. . alcalde ordinario
y vecino encomend ero de la ciudad declaró que está contento y pa
gado del alférez Lázaro Mar tín de todos los pesos que mon taron los
jorna les de los indios que le alqui ló por la escri tura en cuya margen
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es escrita esta carta de pago, de que se dio por contento y renun ció
las leyes de la prueba del ent rego y otorgó carta de pago en forma
y lo firm ó de su nombr e, siendo testigos el capitán don Fernando de
Aguirre y Hernando Alonso y Agustín de Campos. Juan de Mendoza.
Pasó ant e mí y conozco el otorgante , Juan Bautista del Campo, es
cribano público.

ESCRITURA DE CESION DE UN INDIO DE ENCO
MIENDA DE LOS TERMI NOS DE LA CIUDAD DE
SAN BARTOLOME, OTORGADA POR LUIS DE TO
LEDO EN FAVOR DE JUAN DE CISTERNAS. 11 DE
ENE RO DE 1620

A.N ., A.N.L.S ., t. 4, f. 129 .

En la ciudad de La Serena, reino de Chile , en once días del mes
de enero de mil y seiscientos y veinte años , ante mí el escribano
públi co y testigo yusoescritos , pareció el capit án Luis de Toledo
Mejía, encomendero de indios en la ciudad de San Bartolomé de
G amboa deste dicho reino , estante al presente en esta dicha ciu
dad de la Serena , quien dijo que en servicio del maese de campo
Ju an de Cisternas de la Serna , vecino desta ciudad, está un indio
de la dich a su encomienda , llamado Andr és TiIlaso, hijo de Agus
tín Quinemila , suje to al cacique Curimilla , natural de Guacsumávi
da , términ os de la ciudad de San Bartolomé de Garnb oa, del cual
repartimiento de indios pertenece la mitad al dicho otorgante por
título de encomiend a del señor don Lope de Ulloa , gobern ador y
capit án general des te dicho reino, y por dejación del capit án Jusepe
de Castro, encomendero de todo el dicho repartimiento y este di
cho indio Andrés TiIlaso ha intentado cobrarlo el dicho otorgante ,
por ser de los indios comprehendidos en la dicha su encomienda,
la cual ha tr aído con provisiones del dicho señor gobernador y de
la Real Audi encia y Cancillería deste reino , para la cobranza de cua
lesqu ier indios que de la dicha su encomienda están ausentes de
sus pueblos y reducció n y el dicho maese de campo Juan de Cister
nas de la Serna pa rece que tiene encomienda de ciertos indios , en
tr e los cua les está especialmen te nombrado el dicho Andrés , del
cual está en posesión mucho tiempo ha y ate nto a esto , por evitar
pleitos y gastos, se han convenido los dos en q.ue el dic~o ot:,rg.ante
se desista y aparte de cualquier derec ho que tiene al dicho iridio y
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lo deja en la servidumbre de dicho maese de campo Juan de Cis
ternas de la Sern a v viniendo al efecto de lo suso d icho, e! d icho
otorgante o torgó qu e desde luego para en tod o tiem po se desis te y
apa rta de cualquier derecho qu e por la dicha su enco mienda o de
otra manera le pe rtenece o puede pe rtenecer, al dicho Andrés T i
lIaso y su mujer y hijos y todo e! dic ho derecho lo ced ió y traspasó
en el dicho maese de campo J uan de Cis ternas de la Serna y en los
sucesores de su encomienda , para que conforme a ello lo tenga y po sea,
como de presen te lo tiene y posee y a mayor abundamiento el dicho
otorgante di jo que desde luego hacía y hizo, sien do necesario , de
jación del dicho indio And rés Tillase, su mujer y hijos , en manos
de! Rey nuestro señor, para que como indio vaco gane nueva en co
mienda de el d icho maese de campo Juan de Cis te rnas de la Serna ,
si quisiere ganarla y prometió y se ob ligó e! d icho otorgante de ha
ber por firme esta escritura y no ir ni venir contra ella ahora ni en
ningún tiempo y si tal hic iere no le valga ni aproveche y en razón
de ello no sea oído en juicio ni fuera del , a cuyo cumplimiento de
lo que dicho es obligó su persona y bienes y dio poder cumplido a
las jus ticias de Su Majest ad para que le apremien como por senten
cia pasada en cosa juzgada y en razón de ello renunció las leyes de
su favor y defensa y la general de! de recho y lo otorgó y firm ó de
su nombre, siendo testigos el capitán Ped ro de Soto Varela y Rique!mc
y Pedro de Cisternas y Jiménez de Tapia, vecinos de la dicha ciudad ,
presentes. Luis de Toledo Mejía. Pa só ante mí y doy fe conozco e!
otorgante, [uan Bautista del Campo, escribano público .

PETICION y MANDATO DE AMPARO PARA LOS
INDIOS DE LA ESTANCIA DE ITATA, DE LA
COMPAÑIA DE ]ESUS. 23 DE AGOSTO DE 1621

A .N., A .J.Ch ., v. 73 , pza. 59 , f. 126 .

El padre J uan Rom ero , rec tor de! Colegio de la Compañía de Jesús,
en la Concepción , dice que el canó nigo G arda de Alvarado le ha
hecho don ación entre vivos de una estancia que tiene en los t érrni
nos de la dicha ciudad ; en servicio de la cual tiene diez o doce in.
dio s casados y solter os, unos tr aídos de O sorno y tierra de guerra ,
otros de Ch iloé y o tras partes y casi to dos ha que le sirven más de
d~ez y veint: y trei n ta años y están asimentados y contentos en la
dicha estancia con sus mujeres y hijos, dos o tr es qu e los tien en y
todos los demás y por cuanto el d icho canó nigo es tá muy enfermo
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y si Dios le' lleva, pretenderán alguno s inquietarlos , en gran daño
de los indios y perdición de la dicha estancia .

A Vue stra Señoría suplico le mande . dar mandamiento de am
paro pa ra que ningu na persona les inquiete ni ponga demanda ante
juez o ~lcalde de esta ciudad y términos de ella, sino que si alguno
pretendi ere tener derec ho a alguno de los dichos ind ios, parezca ano
te los estrados de la Real Audiencia deste reino a pedir lo que le
convin iere o suspe nda su pedimiento hasta la buena, venida de vues
tra Señoría o del señor Gobernador que a vuest ra Señoría sucediere
en el gobierno de este reino, porque por estar muchos vecinos y
hab itad ores de esta tierra ofendidos de su Orden , entendiendo que
la tasa y reformación -del situado ha venido a pedimi ento suyo, te
me justa mente se le hará injusticia, en que recibirá merced con jus
ticia. Juan Ro mero.

Dásele mandamiento de amparo para que ninguna persona in
qui ete estos indios ni los saque de dond e están, pena de cincuenta
pesos para la Cámara de Su Majestad y gastos de guerra por mitad
y a mayor abundamiento se dep ositan de nuevo en el Colegio de
la Compañía de Jesús de la Concepción y si alguna persona tuviere
que pedir o alegar , pare zca ante su Señoría que se le oirá de jus
ticia. Lo cual cumplan por este ' decreto las justicias y ministros de
gue rra so la dicha pena . Fecho en Santia go a veinte y tres de agosto
de mil seiscientos veinte y uno. Dr. D. Crist óbal de la Cerda . Por
mand ado de su Señoría, Bartolomé Maldonad o.

PODER PAR A ADMINISTRAR LOS INDIOS DE UNA
ENCOMIENDA EN SAN JUAN Y OBLIGACION DE
REMITIR TODOS LOS AÑOS A SANTIAGO LA MIT A
ACOSTUMBR ADA. 17 DE MARZO DE 1635 "

A.N., A. E. S., t. 169, f. 16.

Sepan cuantos esta carta vieren como yo, Francisco Alvarez de Toledo,
vecino morador des ta ciudad de Santia go de Chile, otorgo que doy mi
pode r cumplido cuan bastante de derecho se requ iere, a Martín de
Larrea , vecino de la ciudad de San Juan de la Frontera , ' prov incia
de Cuyo, para que por mí y en mi -nombre y representando mi pro
pia persona, pueda adm inistrar y administre . todos' los indios que
parecieren ser de mi encomienda en la dicha ciudad de San Juan
de la Frontera en la dicha proviricia de Cuyo .y los recoja y 'cobre
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de cualesquier persona en cuyo poder estuvieren, reduciéndolos a
su población en conformidad de las Reales Ordenanzas, haciéndoles
buen tratamiento y sirviendo la vecindad como si yo el otorgante
presente fuera , pagando como ha de pagar doctrina y todas las de
más cosas que por los dichos indios deben pagar los tales encern en
deros, con condición que el dicho Martín de Larrea me ha de en
viar remitido traer todos los años a esta dicha ciudad de los indi os
que cobrare y reduciere a su pueblo la mita que se acostumbra en
viar a sus encomenderos y servirse de los dem ás y siendo necesario
para la dicha cobranza y reducción , parezca en juicio ante cualquier
jueces e justi cias de Su Majestad y ante ellos y cualquiera de ellos
pueda hacer todos los pedimentos que convengan a la cobranza y
reducción de los dichos indios y demás cosas que en pro y utilidad
dellos conv enga, presentando los escritos y demás recaudos que le
parezca convenir y pedir cumplimiento de justicia y hacer todas las
dem ás diligencias que convengan , y yo como tal su encomendero
presente siendo pudiera hace r y pueda sustituir este poder en la per
sona o personas que le pareciere y revoco todos los poderes qu e en
razón de esto haya dado a cualesquiera personas y a la firmeza de
lo en este poder contenido obligo mi persona y bienes , que es he
cha la carta en la ciudad de Santiago de Chile , en diez y siete de
marzo de mil y seiscientos y treinta y cinco años, siendo testigos el
teniente Ga spa r de Lemas , Francisco Estaso y Juan de Ludireña y
el otorgant e , a qu ien yo el escribano do y fe que conozco , lo fir mó
de su nombre . Francisco Aluarez de Toledo. Pedro Dlaz de Zuazola,
escribano público.

FIANZA PARA GARANTIZAR AL ENCOMENDERO EL
PAGO DE LOS TRIBUTOS DE UN INDIO. 12 DE
DICIEMBRE DE 1671

A.N ., A.E.S ., t. 303 , f. 83.

En la ciudad de Santiago de Chile , en doce días del mes de d iciem
bre de mil y seiscient os y setenta y un años , ante mí el Escribano y
testigos pareció el Capitán don Lorenzo Díaz de Zúñiga , a quien
doy fe que conozco y otorgó que sale y se constituye fiador de Ber 
nabé , indio zapatero de la encomienda de don Fernando de Ira rrá
zaval y Andía , en tal manera que cada y cuando que el dicho su en
comendero pretendiese cobrarle al dicho indio los tributos qu e le
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tocan , los pagará desde el diez de este mes en adelante se servirá
con el tiempo que dispone la escritura y en su defecto se los pa
gará el otorgante , llanament e y sin pleito con costas de la cobranza
y sin que sea necesario hacer ni que se haga diligencia ni exención
contra el dicho indio ni sus bienes, porque este beneficio renunció y
dijo que hacía de caso y negocio ajeno suyo proprio y a la firmeza,
paga y cumplimiento de lo que dicho es obligó su persona y bie
nes habidos y por haber, con poderío y sumisión a las justicias de
Su Majestad desta ciudad y coste para que a ello le apremien como
por sentencia pasada en cosa juzgada y así lo otorgó y firmó de su
nombre en este registro de escri turas, siendo testigos Francisco Ruiz
de Medina, Joseph López de Guanilla y Joseph de Morales. D. Lo
renzo Dias; de Zúñiga. Antonio S áncbez, escribano público .

TI TULO DE ENCOMIENDA DE TRES MUCHACHOS IN
DIOS, HIJOS DE ESCLAVOS. 10 DE ENERO DE 1680

A.N. , A.C.G ., 1. 545, fs. 116 - 117.

Don Juan He nríquez, Caba llero del Orden de Santiago , del Consejo
de Su Majestad , Genera l de la Artillería, Gobernador y Capitán Ge
neral del Reino de Chile y President e de su Real Audiencia , etc. Por
cuanto se me presentó un memorial, que con lo del decretado es co
mo se sigue . El capit án don Juan de Albornoz, residente en el par ti
do de Maule , dice ha servido a Su Majestad quince años efectivos en
la guerra de este Reino a su costa y mención, y ha obtenido todos
los puestos inferiores hasta el de Capitán de Caballos a imitación de
su padre, quien murió del mismo puesto en servicio de Su Majestad .
hoy se halla el suplicante post rado en una cama, que ha que lo está
nueve años efectivos y como Vuest ra Señoría con su cristiano celo
honra a los que sirven a Su Majestad , le es forzoso ocurrir a su gran
deza haciendo súp lica a Vuestra Señoría le haga merced de encomen
darle tres indios, nacidos y criados en su casa, el primero llamado
Hernando Cat ilebu , de edad de seis años, y el segundo llamado Juan
Legneri, de edad de cuatro años. hijos de un indio esclavo suyo
llamado Juan Cumianca y de una india Loren za, libre, del servicio
del suplicante , que los hub ieron de legítimo matrimon io , el tercero
y últ imo llamado Jua n Guaiquilauquén , de edad de siete años, hijo
tamb ién de un indio esclavo suyo llamado Alonso Gu aiquilauquén
y de una india libre Ana , del servicio del suplicante, que lo hubie-
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ron de legít imo matrimo nio, para po der sus te ntar sus ob ligaciones
de mujer y una madre vi uda y a su cuida do , a Vuestra Señoría pid e
)' suplica le haga merced de encomendarle dic hos tres muchachos~ q~e
en ello recebini bien y merced de la grandeza de Vuestra Se ñoría.
Concepci ón y en ero die z de mi l seiscientos y ochenta años .

- .Decreto. No iendo en per juicio de ter cero s ni contra el dere
cho de los indios de l Reino se hace merced al suplica nte en at en 
ción . de '10 que represen ta de enco me nda rle los tres indios mu cha
chos expresados en este me morial y constando en el oficio de go
bierno haberse en terado el rea l derecho de media ana ta se le dará
el despacho acostumbrado: Cbauari. y habiéndose dado noticia por
lo que toca al real derecho de media anata parece la satisfizo , segú n
consta de la certificación siguiente que con los demás recaudos qu e
da original en el oficio de gobierno.

Certiiicacion. El Capitán don Francisco de Puga y Novoa , Con
tador del Rey nuestro señor, Juez oficial de su Real Hacienda de
este obispado de la Imperial y Concepción de Chile , certifico que
hoy. d ía de la fecha de esta carta el capitán do n Juan de Albo rnoz
enteró en esta real caja el real derecho de media anata de tres mu
chachos indios de menor edad , nombrados Hernando Cantileb i, de
seis años, Juan Legneri de cuatro, h ijos de un indio escla vo suyo y
J uan G uaiquilauq uén de sie te , hijo también de un esclavo suyo , to
dos nacidos y criados en su casa , que se le han enco mendado por
merced del seño r don Juan Henríquez, Caballero del Orden de San
tiag o , del Consejo de Su Majestad, General de la Artill er ía , P resi
dente, Gobernador y Capitán General de este Reino , como pa rece
del billete que queda en esta Real Con taduría en el libro de ellos
y de la partida de cargo en el libro de media anata , a fojas cuaren
ta y uno , y para que dello conste la firmé. Fecha en la ciudad de
la Concepción, a die z días del mes de enero de mil seiscie ntos y
ochenta año s, Don Francisco de Fuga )' Nouoa.

Decisión. Por cuya consideració n , por el pr esente en nom bre
de Su Majestad (que Dios gua rde). como su G ob ernado r ~' Capitán
General , hag o merced a ' vos el dicho Capitán don Jua n de Albor
noz de encomendaros, 'como o s encomiendo, los tres indios mu cha
chos expresados eh vuestro memorial y certificación de suso inser
tos, sin perjuicio de tercero que mejor derecho tenga , para q ue los
ha yáis, tenuáis y pose ái s tedas: los día s de vuestra vid a y después
de ella la de vuestro hijo o hija ma yor legítimos y no los teni endo,
la de vuest ra ' legít ima mujer; conforme a la ley de la sucesión . con
que pasada s' las dichas d os vidas queden vacos y en cabeza de Su
Majestad , pa ra poderlos dar y encomendar a otro benemér ito y ha
béis de esta r obligado a los -doctrinar , enseñar e instruir en los mis
terios. de nue stra Santa - fe' 'Católica; ley natural y policía cr ist iana,
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hacerles buenos tratamientos y cura rlos en sus enfermedades no lle
vándoles más tributo ni aprovechamien to que el dispuesto ' y orde
nado por la nueva y Real Tasa que por mandado de Su Majestad
está hecha y publi cada en este Reino, advirtiendo que en todo ha
béis de guardar y cumplir preci samente lo dispuesto por una Real
Cédula fecha en Mad rid a catorce de abril de los años pasados de
seiscientos y tre int a y tres, en que se prohíbe el servicio per sonal
de los indi os, con la cual calidad os los encomiendo, encargo la con
cienc ia y descargo la de Su Majestad y mía y declaro que el que os
sucediere en la d icha segunda vida no ha de poder entrar a gozar
de los dichos indios sin que primero conste haber enterado el real
derecho de media anata v con certificación de ello ocurrido al Go
bierno a que se le despache nuevo título , pena de perde rlos y de
doscientos pesos de buen oro aplicados por mitad para la Cámara
de Su Majestad y gastos de guerra y ordeno y mando a los Ju eces
y Justicias de Su Majestad de este dicho Reino no consient an que
el dicho sucesor de la dicha segunda vida entre a gozar de los di
chos indi os sin que pri mero exhiba el nuevo título que se le hubiere
despachado , a las cuales asimismo mando os den posesión de los
dichos indios en uno po r todos, y dada en ella os amparen y de
fiend an , no con sintiend o seáis despojado ni desposeído sin primero
ser oído y por fuero y derecho vencid o, lo cual cumplan pena de
qui nientos pesos aplicados en la forma ordinaria. Fecho en la ciu
dad de la Concepción a veinte y dos de enero de mil seiscientos y
ochenta años . D OII [uan H enr iquez, Por mandado de Su Señoría ,
[ uan Ve/arde, escribano público y de Cabildo.

VENTA DE LOS TRIBUTOS DE U T I TOlO DE.
ENCOMIENDA. 6 DE DICIEMBRE DE 1688

A.., A.E .T., t. 2, fs. 201-201 v,

Sepan cuantos esta cart a vieren como yo el capitán don Diego BeI·
tr án de Colla sos, vecino morador de la ciudad del Santo Angel de
Chillán, o torg o que doy y vend o en venta real al capitán ,Pedro
Salvador de Vergara , vecino deste partido de Maule que est~ pre
sente , el derecho y acción que rengo y puedo tener a los tributos
de un indio llamado Pascual. de edad de veinte y cua tro años poco
más o menos, que está en poder del d icho capitán Pedro Salvador
de Ver garu con su mujer, del cual dicho indio me hizo merced de
encom end ármel o el señor don Juan I-Ienr íquez, Gobernador que fue
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deste Reino, como parece de dicha encomienda por el año pasado
de mil seiscientos y setenta y ocho, de que yo el presente escrib ano
doy fe la manifestó ante mí, el cual derecho y tributos que otorgo
de dicho indio vendo como dicho es al dicho capitán Pedro Salva
dar de Vergara por todos los días de mi vida , por precio y cuantía
de cien patacones de a ocho reales el peso, que yo he recibid o del
dicho capitán Pedro Salvado r de Vcrgara en géneros de ropa de
Castilla v de la tierra a mi voluntad y yo el presente escribano doy
fe los r~cibió el otorgante en mi presencia y de los testigos que
eran declarados , con declaración que después de mis días cesa dicha
venta de dichos tributos para que los hayan , gocen y posea n mis
herederos y sucesores y por que he recibido realment e y con efecto
los dichos cien patacones de a ocho reales en géne ros de ropa a mi
voluntad del dicho capitán Pedro Salvado r de Verga ra, desde luego
me desisto y aparto de el derecho y acción y dominio y derecho que
tengo y puedo tener a los tributos de dicho indio y lo cedo, renun
cio y traspaso en el dicho capitán Pedro Salvador de Vergara, par a
que como dueño legítimo de dichos tribu tos los haya y cobre del
dicho indio y haga dellos como de cosa propia con el mismo cargo
que Su Majestad, que Dios guarde, me hizo merced en la enco
mienda , la cual queda en mi poder y le doy poder y facultad par a
que como en cosa propia ent re en posesión de dichos tributos y
haga de ellos lo que le parezca y entre tanto que los haya y entre
en ellos me constituyo por su inquilino y precario poseedor y para
ello doy poder a las justicias de Su Majestad de todas y cualesquier
partes que sean , a cuyo fuero y jurisdicción me someto, para que
a ello me apremien como por sentencia pasada en cosa juzgada, re
nunciando como renuncio la ley sit combenerit de jurisdictione orn 
nium judicum, mi propio fuero juridicción y domicilio. Y yo el
capitán Pedro Salvador, que esto y presente, acep to esta escrit ur a
como en ella se cont iene, con todas sus incidencias y dep endencias
y confieso que el dicho indio contenido en esta escritura para en
mi poder con su mujer, sin más familia, ques hecha en el asiento
de San Miguel de Lircay, partido de Maule, en seis días del mes
de diciembre de mil seiscientos y ochenta y ocho años, siendo tes
tigos el capitán Melchor de Neira y yo el presente escribano doy fe
conozco al otorgante, que lo firmaron en este papel común por no
haber del sel!ado en dicho partido. Don Diego Beltrán de Col/asas.
Pedro Salvador de \/ ergara. Ante mí, Fernando Babamonde, escri
bano público .
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PEONES MINEROS DE COPIAPO

REPRESENTACIO N DE LOS MINEROS DE COPI APO
SOBRE PEONES MIN EROS. JUNIO DE 1780

A.N., A.F.V., v. 342, fs. 136·137.
M. Carmagnani, pp. 98-99.

Señor General :

Los mineros abajo firmados, parecemos ante V.M. con la de
bida veneración , y decimos que hallánd onos satisfechos de su dis
tinguido celo en propagar , y favorecer este ejercicio para aumento
del públ ico y de la Real H acienda, nos vemos obligados a represen
tar a V.M . la dificul tad de continuarlo por el desorden de los
peones en quie nes crece cada día la insolencia , y falta al curnpli
miento de sus obligaciones; pues además de que el cor to número
de ellos, los hace menesterosos, es bien notorio que no pueden
conseguir sin adelantarles el salario de dos, y cuatro meses, y a ve
ces de ocho en el pago de su, deuda s, y socorro de sus necesidades,
cuyo benef icio no produce otra cosa, sino la pérdida del dinero ade
lantado que casi nunca devengan por su frecuent e deserción de las
faenas donde causan el perjuicio , de que se suspende el trabajo, y
soporte el minero la mantención y jornale s de los que perseveran
sin apro vechamiento alguno, por la ausencia de los otros a que se
agrega la molest ia de buscarlos en distancias , y sacarlos de las per
sonas que los abr igan por amistad. o interés de su servicio.

Para remedio de tan graves daños tienen providencias las orde 
nanzas del Reino dispone (sic) lo que se debe ejecutar con los que
hacen fuga y pasan a ot ros minerales , cuya obser vancia importaría
se mandare bajo de responsabilidad a los Tenientes del G uasca que
es Asiento de la juridición de V.M. a que suele tra nsportarse ; pero
porque se ha reconocido que lo ordinario atraso de las faenas, pro
viene de la protección que encuentran en los mismos mineros, y
otros de este valle que los admiten a nuevos conciertos, se debe pu
blicar el artículo 29 de la inst rucción despachada por el Superior
Gobierno, para que ningun o pueda alquilar peón , api re ni barrete
ro sin que muestr e papel de l último dueño . en que expresa haber
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cumplido su trato. y que no le resta cosa alguna so pena de satis
facer todo aquello, en que salió descubierto, de entregarlo llana
mente, y de pagar el daño que se le recreció al primer posee~or
por falta de aquel sirviente, procediendo desde lue~o a la aplica.
ci ón de estas penas. en que. ya no tendrá lugar la dispensa una vez
que se publique por bando el citado artículo .

Mavor castiz o merecen los que encubren a dichos peones en
los ranch os v h:ciendas . v convendría se publicase también la O ro
denanza que ' prohíbe consentirlos por más tiempo de una hora , ni
aún con tÍtulo de alojamient o. mandando a V .M . que todos y cua
lesquiera personas inclusos los mayordomos de haciendas , y fincas ,
tengan particular cuidado de despedirlos, y que en caso de resistirse
los referidos peones, avi sen prontamente a la justicia , que deberá
enviarlos a la c árcel de esta villa. para que se les den cincuenta azo
les en el Roll o. quedando sujetos a igual pena los que no cumplie
sen con la dicha despedida , y aviso, salvo si fuesen españoles , qu e
se les impondrá una multa competente.

No dejamos de conocer la dificultad que se ofrece en la pr ác
tica de est e mandato : porque .no habiendo otro juez, sino V .M .
que reside en la villa, sería mu y gravoso venir de largas distancias
a dar parte de los peones desertores acogidos en los ranchos , y
qu e V.M . saliese a perseguirlos. abandonando otras muchas aten
ciones de su oficio; mas ,todo se puede allanar con el arbitrio de
qu e se nombre un juez de comisión en el Potrero Grande, que co
rra con este obj e to en su di st ri to , o tro en el Potrero Seco para su
comprehensión ; o t ro en el Nantoco , que tenga por términos de sde
Totoralillo hasta el Co bre: y o tro en la Tierra Amarilla que llegue
su juridición a la Punta Negr a , de spachándoles título en forma con
un tanto del Bando que public ar e para que 10 hagan saber en sus res
pectivos señalarnicntosv .v enca rgándoles la vigilancia sob re un asun
to en q ue todos , vellos mis mos se interesan , a fin de que por est e
medi o , y el de la eficacia de V .M . en lo que toca a la villa y su s
inmediaciones . se vengan a esti rpar semejan tes de sórdenes . Por tan
to a V .M. pedimos y suplicamos se sirv a mandar publicar el di cho
Bando , v prov eer los jueces. que so licit amos dando parte de to do
al Excelen tísimo señor Pr esident e . Gobernador y Capitán G eneral
del Reyno , y Alca lde Mayor de sus mina s. para que 10 corrob ore ,
confirme y am plíe seg ún iuzgue conducente a la conservación de
los de es ta Provincia , por se r de jus t icia.

(Firmado) .Ram,óH Rosales, [ose] Piña, Gaspar de O valle, \'el/'
tura Marín (7) ,1" ,Afer('(/d,n. R(/ lI~ ón Ver~ara, [ ose] . Pérez. .lo(lchhl
Palazuelos, I rise"!' rI" . [r!c.siá,f, ln]: S~lve.jl re de la T orre, [uan An·
tonio Üssand ár, ' Pt'(- 'n del (aS lifln. [oscpb de SierralÍa. 1pb Ossail
d án, Antonio de Zabala, l ose] de Gorostiaga, Francisco Javier Bar
cosque, [uan Bautista de Sierralta, Francisco Villajaría.

Junio de 1780 .
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BANDO DI CTADO EN LA SERENA EL 11 DE MARZO
DE 1795

A .N., A .C.L.S., v . 1-1 , Cs. 225 -228 v .
M . Carmagnani , pp . 100-106 .

El General d on Manuel So tomuyo r y Madariaga, Alférez Real In
tendente Subdelegado de Real Ha ciend a y Provincia, Ju sticia Ma
yor y Dipu tado de Minería de esta ciudad de La Serena V su
Partido . .

Por cuant o me hall o plenamente info rmado que la decadencia
de los min er ales de es te Part ido , y con siguiente miseria y pob reza,
qu e opri me a los individuos de l import ant e Cuerpo de Minería,
con siste en la introducción de muchos abusos, y perniciosas corrup
tela s , que la malicia de algu nos ope rario s, o sirvientes en ellas, me
nos dóciles ha podido continuar; sin embargo de haberse libr ado
las pr ovid encias que mis ant ecesores han conceptuado oportunas ,
qu e aú n no han sido bastantes para cortar tan perjudiciales arbi
trios, propendiendo por mi par te con los esfuerzos posib les a fin de
fom entar , en cuan to pueda de las facu ltades de mi empleo el fo
mento de la 'minería tan recomendado por su Magestad, ordeno y
mando se publiqu e po r bando en esta ciuda d, y todos los Asientos
de M inas, los artículos siguientes, para que precisa , y puntualmente
se observa (sic) cuant o en ello se dispone :

1. Que todo due ño de mina, o mayo rdomo de ella no pueda
recibir peón algun o sin que lleve papel de l último amo a quie n sir
vió, so la pena , 'de que si el peón fuere reclamado, lo deberá en
tregar el que lo recibiere perdiendo cuanto le haya dado, o suplido
adelan tado lo que de con fo rme a varios bandos promulgados sobre
la materia y qu e se han obse rvado mal.

2 , Que si alguno fue re a inquie tar peo nes ajenos , por la co
dicia de llevárselos v esto se le iustificare, a más de que se le qu i
tará el peón , sed responsable a los perjuicios jus tos que el perjudi
cad o reclamare, y algu na multa adbi traria al Diputado de minas a
ben efici o de la cau sa pública.

. .3 , Q ue a ningún peón , ni mayordomo de minas, se le pueda
adel an tar ' para vicio . o por o tro pre texto, sino sólo el salario de lo
qu e ganare al mes, al solte ro, según su a!uste; y el de dos, meses. al
casado , bajo la pena' qu e el dueño de minas que . se ,eXCe? leSe; . p le~
da cuanto. más' Ie 'adelantare de lo dicho y que' el pea n ni esré-obli-
gado a pagarlo, ' ni, a ,'del'engario- con su traba jo personal. .

4 , Qu e porque puede suceder que a,lgunos peon,es , se ha llen
en el caso de necesitar socor ro ext raor dinario, por los inciden tes de
muertes de sus mujeres, padre s, hi jos.: enfermedad propia o de los
dichos sus conexos; o por que tengan qu e casarse, o· . ·J,~r. estado a
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alguna hija , en cualquiera de estos casos , justifica~o.s bas~ante~ente
con testigos abonados, o de otra forma, y co? not"cla y licencia d~1
Diputado de minería, y en caso de mucha distancia, con la del DI
putado territorial de jus ticia obtenida por escrito, se les podrá su
plir aquello que dicte la equidad y piedad , según lo pida la necesi
dad ; y en este caso quedar á el peón obligado a satisfacer el supl e
men to con su trab ajo personal, o con otros bienes, o dinero que
adquiera, o tenga.

5 . Que por lo que hace a lo que estarán debiendo los peo
nes a sus patronos, o dueños de minas hasta el día de la publica
ción de este bando, se declara que puedan en la obli gación de deven
garla todo con su trabaj o personal, si así lo exigiere el patr ón , per o
si éste se conviene a recibir su dinero , puedan los peones libert ar se
por este medio, y usar de su libertad .

6. Que devengand o los peone s lo que en la actualidad estén
debiendo a sus patronos , puedan recibir de ellos sólo el pre, o sa
lario de un mes adelantando al soltero, y el de dos meses alcanzados
para el socorro de sus urgencias, y nada más , bajo la misma pena
en los patrones promulgadas en el artículo 3 ~

7. Que si alguno s dueños de minas por verse preci sados a
suspenderlas o abandonarlas , o porque quieran o les convenga mi
norar los trabajadores, o por que no les convenga mantener en sus
faenas a algunos de ellos, podrán darles el respectivo papel de con 
ciert o exigiendo se les reponga y pague el adeudo que a dich os
peone s les resulte en el ajuste y liquidación de sus cuentas , el que
se les deberá satisfacer a los prime ros nue vos patrones que los ad
mitan y conciert en, entendiéndose que esta libertad sólo deberá du
rar por el término de seis meses, con tados desde el día de la publ i
cación de este bando; porq ue pasado est e término , no podrá exigir
el patrón antiguo al peón que despi diese, sino sólo el salario de lo
que según su ajuste ganare en un mes, y ni el que recibiere al peón
estará obliga do a pagar pcr él, más cantidad que exceda a la re
ferida.

8. Qu e por cuanto estov informado que en muchas faenas se
acostumbra dar a Jos peones los efectos que necesitan para su ves
tuario , y los que llaman vicios por excesivos precios con execrable
usura usurpando de esta suer te el trabajo y sudor del pobre peón ;
para cortar este pern icioso , e inius to abuso , se declara qu e pue da
el . peón pedir su cuent a por escr ito, y firmada del patrón dueño de
rnma, o de su mayord omo, a fin de que si no está contento con
los presicios (sic) que se le hub iesen cargado , pueda ocurrir con ella
a esta Diputación , en la que se les oirá en justicia. Y si en la cuen
ta presentada, se notasen prec ios que excedan al corriente que fue
se en la diputación territorial de la situación de la mina se le ha
r~, por pena devolver el duplo de lo que el amo, o patr ón se hu
biese usurpado.
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9. Que hallánd ome igualment e inform ado , del injusto abuso
que han introducido los peones de minas de pocos años a esta
par te, contra la costumbre anti gua, y cont ra toda razón , con indeci
ble perjuicio de los dueñ os de minas, de sólo hacer tres sacas, las
que concluidas permanecen ociosos todo el resto del día se decla ra
por este art ículo, que en lo sucesivo debe cortarse este abuso , pues
no deben arreglarse a cant idad de sacas, sino que deben trabajar
con esmero y empeño todo el día las horas que le pertenecen, tan
to los que tr abajan por el día, cuanto los que entran al mismo tra
bajo por la noche, haciendo todas sacas que permita la calidad del
cerro . y los contraventores serán castigados , si llegare la queja de
los dueños a esta Dipu tación .

10. Qu e habi éndose introducido, y fomentado por los ladro
nes usureros públi cos (en especia l en el Asiento de Andacollo ) el
recibir a los peones de minas por licores o dinero sus ropas , mue
bles y prendas por unos precio s tan ínfimos, que en muchos no les
pagan la décima parte de lo que les ha costado y valen , que desta suer 
te los rob an y desnudan sin piedad , con ofensa de Dios, perjuicio
espiritual de dichos infames usureros, y temporal de los infelices
peones, y de los dueños de minas; para cortar de raíz tan pernicio
sas consecuencias, se declara que ninguna persona pueda comprar ,
ni trocar a ningún peón de minas cosa alguna de ropa , o prenda,
bajo la pena de que si el peón la reclamare a cualquie r juez terri
tori al , y 10 mismo su pat rón , o mayordomo de la faena, o el juez
por sí mismo de oficio si llegare a su noticia , haga devolver la di
cha ropa o prenda a su dueño, quitándola al usurero comprador,
quien deberá perder su dinero o especie que hubiese dado al peón
por ella .

11. Q ue esta ndo los peones en la costumbre de bajarse los
sábados y vísperas de fiestas a los Asientos de minas, de que re
sulta que estos santos días los emplean en borracheras , pendencias,
y ofen sas de Dios; y desp ués se quedan pernoctando, perdiendo uno,
dos , o demás días de trab ajo, con indecib le perjuicio del Real Era
rio, de la causa públi ca, del Cuerpo de Minería, de los dueños de
minas, de los mismos peones, y causando un continuo afán a los
mayord omos en su solicitud en remedio de tantos males, se manda
y encarga a los respectivos Ministros Diputados y Jueces terri toria 
les, que en llegando el medio día de los dichos do mingos, y días
festivos, ronden con vigilancia y actitud los dichos asien tos de su
juridición, recogiend o a todos los peones que encont rasen, y que
no se hallen con legít imo motivo de enfermedad grave conocida , o
que hayan sido despachados a alguna diligencia por sus mismos ma
yordo rnos, que deb erán justi ficar por papel firm ado de éste: los que
aprendidos que sean deberán ser remitidos en custodia (y si es neo
cesario con pri siones) a sus respectivas faenas a costa de los contra
ventores , que se exigirá de los mayordomos ; y éstos la cargarán en
la cuenta del peón delincu ent e.
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12. Q ue ningún veci no, esta nte ni habitante, hombre , o rnu
jer de dichos asientos dé abrigo , alojamiento, ni me nos esco nd a u
oculte a dichos peones pasando la indicada hora de l medi o dí a, bajo
la pena de cuatro reales de multa por cada peón que se hall are en
sus casas, corrales u hogar, los que se les exigirá en el acto irreme
diablemente a beneficio del mismo di putado o juez que actuase la
diligencia, por justa compensación de su trabajo . Y si el delincuente
ocultador no tuvi ese dinero efectivo con qué pagar la multa, podrá
el Juez tomarle cuenta correspondiente de mayor va lor, que reten
drá en su poder hasta que el interesado la redima por el precio de
la multa en que incurrió.

13. Que hallándome impuesto del lastimoso estado de la mi.
nería en esta Diputación de mi cargo , y que no pueden costear ge
neralmente las faenas a sus dueños, así por los abusos referidos, y
mala versación de sus trabajadores , como especialmente porque la
mitad del año se les va en bajadas voluntarias dejando desiertas las
minas por venirse a pa sear a esta ciudad, a los asientos y demás
poblaciones , de que resulta llenarse el partido de vagabundos ocio ,
sos, perniciosos a la causa pública, al cuerpo de minería , y a ellos
mismos . En su remedio se ordena por es te art ículo, que todo peón
que se concertare para el trabajo de minas deberá saber que sólo
podrá bajar de su faena una vez al año, entendiéndose desde el día
veinte de diciembre hasta el día seis de enero in med iato , en el que
deberá regresar a su trabajo , ba jo la pena de que si fuese aprehen
'dido en cualesquiera otra estación, o el día del año tanto en esta
ciudad como en cualesquier otro distrito de la jurisdicción, se le
aprenderá y dedicará por tres meses al servicio de las Obras P úbli
cas, a menos que no haya bajado con licencia del dueño, o ma yor 
domo de la mina, la que deberá manifestar por papel.

14. Qu e siendo uno de los pretextos de sus bajadas al tiempo
de Semana Santa y Pascua de Resurrección para el cumplimiento
de Iglesia , a fin de que puedan evacuar esta indispensable obliga
ción cómodamente , y sin perjuicio de los dueños de minas, deberán
éstos costear entre todos los interesados en un cerro o mineral un
sacerdote que con convenio y beneplácito del cura párroco territo
rial vaya a administrar los sacramentos de la confesión y comunión
en la capilla más inmediata, y co ncluidas estas diligencias regresen
sin dilación a sus trabajos.

15 . Que los ministros diputados celen cada uno en su distri
to . el que los bu scone s vagabundos que vulgarmente se llaman pilo
quineros no anden echando abajo los puentes v estribos de las mi.
nas ~esiertas , im?osibilitando así el que puedan ser reconocidas y
trab~Jad~s por mineros honrados, que si las hallaran hábiles, se de.
.termman an talvez a. foment.a~la s, con provecho propio y de l estado,
y en el caso que dichos mrmstros sepan de algunos del incuentes de
tal naturaleza , los aprehenderán , y con competente ,prisión y custo-
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dia los remitirán a esta Diputación de minería para darles el casti go
y conv en iente destino y lo mismo se deberá entender para con los
peon es desertores o cimarrones de las faenas a que están ligados.

16 . Qu e hallándo me noticiado que en el asiento de Andaco
110 hay su jetos allí establecidos que fomentan el lat rocini o conoci
do , comp ra ndo oro y metales a peone s trabajadore s de minas, que
no las tienen propias , pre stándoles azogue y auxilios en sus casas
para dicho efecto . Se declara que al que se le cogiere en es te frau
de y maldad , se le castigará con todo el rigor de la ley, como a
ladrón pú blico, sobre cuyo artículo se le recon viene y encarga la
concie ncia al Juez Diputado de dich o asiento , par a que con la ma
yor vigi lancia averigüe y cele esto s hechos, dando parte a es ta sub
delegación para poner el remedio con el casti go conveniente a los
tra nsg reso res.

y para que llegue a noucia de todos , se mandará publicar por
bando todos los dichos artículos, así en esta ciudad , como en todas
las Diput aciones, dejando fijado un ejemplar de él en los parajes
acostumbrados de esta ciudad ; y en las puertas de las Iglesias, o
capillas de las doctrinas de este partido, en especial en las de An
daco llo, Samo Alto , Quebrada Honda , Juntas y Car én . y además
de es to, deberán todos los dueños de minas sacar una copia de él
que rem itir án a sus mayordomos, con orden de que se les lea todo
su contenido a los peones, para que de este modo nin guno pueda
(sic) pueda alegar ignorancia. Y al propio efecto se publique en for o
ma de ba ndo en es ta ciudad, v en todos los asientos de minas del
partido , para la pun tual inteligencia y observancia . Que así lo pro
veo y mando en esta ciudad de La Serena , en once día s del mes de
marzo de mil setecientos noventa y cinco. (Firmado ) Madariaga.
Ante mí, Pedro No/asco de las Pe ñas. Escribano Públ ico, Real v
de Minas. .

En trece días de l mes de mar zo se publicó este au to en for ma
de a son de caja , y con gente armada en la plaza de es ta ciudad, de
que doy fee. (Firmado) Peña.
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Punta Negra, l I , 216.
Purén , 1, 266.

- Q-

Q uebrada Honda, I l , 222.
Quechireguas, 1, 266.
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Quer étaro , H , 100, 101, 102.
Quiapo, 1, 87, 173.
Quidico, 1, 87, 88, 173.
Quigll én, H , 163.
Quillén, Il , 182.
Quillota , H , 27, 73, 130, 155, 170.
Quito, 1, 102, 288, 293, 294, 317,

342.

-R-

Rancagua, 11, 63, 73, 74.
Rapelligueimo , H , 136.
Rauco, H , 136.
Repocura , H , 185.
Reyes , Los , véase Lima.
Río de la Plat a, 1, 325, 357; Il , 31,

36.

- S -

Samo Alt o , H , 221.
San Barrolorné de Gamboa, véase San

Bartolorn é de Chillán.
San Bartolorn é de Chi llan , 1, 90, 91,

94,97, 111, 112, 116, 119, 130,
137, 139, 178, 182, 183, 262,
376; H , 207.

San Carl os de Aus tria, H , 182.
San Felipe de Austria, 1, 137, 145;

Il , 176, 177.
San Felipe de Gu ar , isla de , H , 5 1,

52.
San Francisco del Monte , l I , 103.
San Ildefonso, H , 98.
San José de la Mocha, 1, 384.
San Juan , 1, 90, 96, 111, 118, 176,

185; H, 198.
San Juan, min as de , H , 63.
San Juan de la Frontera , 1, 50, 257.
San Lorenzo El Real, 1, 57, 58, 75,

229, 234, 274, 356, 359; H , 66,
77 , 80, 96, 99.

San Lorenzo, mina de, H , 18.
San Luis de Loyola , 1, 90, 96, 111,

118, 176, 185, 257, 362, 363.
San Martí n de la Concha, villa de,

H , 74.
San Migue l de Lircay, H , 214.
San Miguel , hacienda, Il , 103.
San Ped ro, 1, 89, 110, 175; H , 81.
San Ped ro No lasco, mina de, l l , 18.
Santa Cruz de la Sierra, Il , 23, 24.



Santa Fe, 1, 88, 89, 109, 110, 173,
175, 288, 317, 319.

Santa Fe de la Vcracruz, 11, 14.
Santa María, isla de , 1, 88, 109, 173.
Santa Marta, II , 31.
Santiago, 1, 3, io. 12, 13, 18, 21,

27, 28, 34, 35, 48, 49, 50, 53,
56, 59, 60, 66, 79, 80, 84, 90,
91,94,105 ,111 ,1 12, 116,137,
139, 140, 145, 156, 177, 178,
182, 1E3, 203, 204, 205, 203,
209, 211, 212, 216, 217, 218.
219, 220, 221. 222, 223, 22j

•

227, 228, 230, 235, 236. 237,
238, 240, 241. 251. 252, 257.
259, 260, 261 , 268, 269, 277 ,
285. 297, 303, 305, 308, 309,
310, 321 , 330. 334, 335. 336.
339, 341, 343, 344, 353, 354.
356, 357, 358, 360. 361, 362.
363, 364. 366, 370, 371, 374.
375, 376, 377. 380, 381, 385 ;
II , 3. 4. 6, 7, 8, i o , 11, 13.
14, 17, 18, 23, 24, 25, 26. 46.
50, 55, 56 , 57. 63, 68, 71, 73,
74. 79, 93, 94. 95. 96, 102, 103,
104. 110, 115. 116. 117. 118.
121. 122. 124. 125. 126, 127.
130, 131, 133, 134, 136. 137.
138, 139. 140. 141, 142. 143.
144, 145, 147, 148, 151, 152.
153, 154, 155, 156. 157, 159,
161, 162, 163, 16 -1 , 165, 166,
168, 169, 170, 171, 174, 175.
178, 179, 186, 190. 191, 19·\,
197, 209, 210.

Santo Angel de ChilLín, TT , 213.
Santo Domingo, 11, 93. 97.
Serena , La, 1, 20, 21, 29. 50, 90. 91,

94. 111. 116. 139, 153, 178, 182,
183, 235, 237, 345; 11, 72. 73.
145, 146. 149. 154. 156. 2'12.
203, 205, 206, 207, 217, 221.

INDI CE DE LUGAR ES GEOG RAFICOS

-T-

Tabolebo, 1, 87, 109, 173.
T aguata nuas, 11, 136.
Talea, II , 27.
Taleamahueda, 1, 89, 110, 175.
Ta lpe llanca, 1, 88, 109, 173.
Tamaya, cerro de, 11, 203, 204, 206.
Teno, II , 136.
Ti buli bu li, II , 190.
Tierra Amarilla, 11, 216.
Tierr a Firme, 1, 279, 280; lI , 20, 31.
Tilcoco, estancia de, Il , 6.
Totoralillo, n. 216.
Tucapel , 1, 88. 89, 109, 110, 173,

174, 253, 266.
Tucumán, 1, 80, 81, 89. 111, 138,

145, 310, 312, 357; n , 14, 151.

-V-

Vald ivia, 1, 28, 30, 211, 212, 253,
266, 284, 340; ir. 52. 162, 169.
181, 186, 187, 188, 189.

Valpara íso , 1, 21. 34. 348; II , 12,
73, 164, 165, 169.

Valladolid. 1, 210, 214.
Ventosilla , l. 196. 256.
Vichuquén, n, 193. 195.
Viluco , n , 183. 1 5.
Villa rr ica, 1, 28, 30, 266.
Villaviciosa, 11, 94. 95.

- Y -

Yalitén, n . 187. 138.
Yumbel, 1, 97, 103, 119, 125. 19-1 .

-Z

Zaragoza, u, 2-1 .
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INDICE DE NOMBRES DE PERSO NAS

-A-

Acuña y Cabrera , Anton io, 1, 286.
Aguilar , Diego de, 11, 165.
AguiJar, fray Tomás de, Il , 170.
Aguilera , Juan de, Il , 168.
Aguirre, Fernando de, Il , 207.
Aguirre , Francisco de, 1, 12, 20; Il ,

121.
Agui rrc, Ma ría de, Il , 203, 204, 205.
Agur to, Gregor:o de, 11, 147.
Agurro, Jeró nimo de, 1, 49.
Agurto, Lesmes de, 11, 127, 130, 131.
Alarcón, Alonso de, Il , 165, 167.
Alba de Aliste, conde de, 1, 297,

301, 302, 320.
Albornoz, Juan de, Il . 211, 212.
Alcalá, Juan de, 1, 59.
Alcocer Maldonado y Cárdenas, Mel-

chor de, Il , 182, 183.
Alderete, Jer ónimo de, 1, 209, 213.
Alegría, padre , Il , 196.
Aliaga, Soriano de, 1, 231.
Almagro, Diego de, 1, 19.
Almendras, Ju an de, Il , 162.
Alonso, indio, Il, 148.
Alonso, negro, Il , 140.
Alonso, Hernando, Il , 207.
Alonso, Pedro, 1, 12.
Alvarado, fray Alonso de, 1, 268.
Alvarado, García de, 1I, 208.
Alvarado, Juan de, Il , 187, 188, 189.
Alvarez, Marcos, Il , 155, 170.
Alvarez de Abreu, Anton io, Il , 85.
Alvarez Berrío, Alonso, 11, 151.
Alvarez de Tobar , Diego, Il , 202.
Alvarez de Tobar , Francisco, Il, 149.
Alvarez de Toledo , Francisco, Il , 209,

210.
Alvarez de Toledo, José, Il , 151, 152.
Amasa, Bernardo de, Il , 155.
Amar, Manuel de, Il , 95, 96.
Arnaya, Diego de, 11, 81, 82.

Ampuero Barba, Pedro de, Il , 185,
186.

Ana, india, Il , 211.
Ana, reina de Inglaterra, Il , 28, 33,

4~ 41, 42, 44, 45, 46.
Anamaría, india, Il , 169.
Andrea, Agustín , Il , 181.
Andrea, Jacinto, Il , 154.
Anganamón, cacique, Il , 176, 177.
Antón, negro, 1, 171.
Anton io, indio, Il , 167.
Anuncibay, Juan de, 1, 56.
Arana, Francisco de, Il , 68, 71, 77.

79, 80.
Aranbe y Latorre, Baltasar, Il , 148.
Aranda, padre Martín de, l . 84.
Araya, Rodr igo de, 1, 12, 17, 18, 19,

203, 205, 206, 207, 208, 209,
211, 212; Il , 117.

Araz Román, Francisco, Il , 82.
Arévalo Briceño, Francisco de, 11,

1 6.
Arezávalo, Lorenzo de, 1, 308.
Arias de Saavedra, Hernando, 1, 250.
Arteaga, doctor, 1, 231.
Ascuí, Bartolomé, 1, 212.
Avendaño, Pedro de, 1, 212.
Avila, Tomás de, 1I, 179.
Azoca, antiago de, 1, 18, 19, 217.
Azúa, Pedro de, 1I, 94.

B-

Baharnonde, Fernando, Il , 214.
Baides, marqués de, 1, 283.
Balón, Andrés, Il , 159, 160.
Barnhona, Andrés, Il , 142, 143.
Barbosa, Simón, Il , 162, 163.
Barona, Andrés de, Il , 158, 161.
Barona, Juan de, 1, 221.
Barra , Bernardo de la, Il , 181.
Barra, Juan de la, Il , 175, 176.

229



FUENTES PARA LA IlI STO RIA DE L TRABAJO EN EL REINO DE CIlILE

Bartola, indio , I l. 205.
Bautista. el capitán, véase Pastenc,

Juan Baut ista de.
I3eas, Alvaro, 1, 56.
Beliano, n. 142, 145.
Bello, Antonio, 1, 221.
Beltrán de Collasos, Diego, l l , 213.

214.
Beneses, Domingo. 11, 144.
Bernab é. indio zapatero, l l , 210.
ma silla, n , 160.
Bocanegra el mozo, Antonio de, 11,

164, 165.
Bocanegra , Esteban, II, 156.
Borcosque, Francisco Javier, Il , 216.
Bor ja, Francisco de, véase Lsquilache

príncipe de.
Bere ta, Alonso de, 11 196.
Bravo, Baltasar, l I , 73. 74.
Bravo de Naveda , Fernando, 11, ¡47 ,

1-18.
Bravo de Sarav.a, Melchor, 1, 128,

219.
Bribiesca, 1, 210.
Briseño, Agustín , 11, 12-1.
Buiza, Francisco de, l I. 132.

- C-

Cabre ra, Francisco de, 1, 59.
Cabrera, J uan de, Il , 174.
Cabrera y Bobadilla, Luis de, véase

Chinchón, conde de.
Cáceres y Ulloa, j oseph de, 1, 105,

272, 281.
Cadinanco, cacique, 11, 187, 188.
Caisedo, Luis, Il . 167.
Caisedo Marmolejo, Pedro, 11, 165.

166, 167, 168.
Cajal, Jua n, 1, 259, 261.
Calderón, Melchor, 1, 53, 56.
Calgueicura, García, indio, I l , 166.
Callbulebu, ind io, 11, 187.
Campo, Hern ando del , 11, 156.
Campo, Ju an Bautista del , 11, 1-16,

1-17 , 205, 206, 207, 208.
Campo Godoy, Juan del, 1, 280.
Campos, Agustín de, 11, 147, 206,

207.
Camus, Vent ura, H , 71.
Cancheuque, cacique. I I , 17-1 .
Cano de Aponre, Gabri el de , 11, 5-1 ,

60, 79, 80.
Cañas Alduna te, Marcelino , H , 110.
Cañete, marq ués de, l . 260.

230

Capata y, cacique, 11, 190, 191.
Cárdenas, Marias de, l I , 153.
Carillanca, ind io, 11, 162.
Carlos 1, rey de España, 1, 211, 213.
Carlos 11, rey de Españ a, 1, 172,

183 , 186, 188, 190, 193, 194,
196, 197, 327, 328, 329, 332,
334, 335, 336, 337, 338, 339,
3-1 1, 3-13, 3-1 -1, 346, 3-19, 350,
351, 352, 353, 354, 355, 356 ,
359, 361, )63, 36-1, 366, 367 ,
368, 369, 370, 371, 373, 37-1,
375, 377, 378, 380, 384, 385 ,
386.

Carlos 1I1, rey de Esp aña, 11, 95,
96, 97, 98.

Carlos IV , rey de España, II , 10-1,
105.

Carneaceda y Castro, Antonio, II ,
18-1 , 185, 186.

Ca rragena, Diego de, II , 160, 161.
Cartagena, Luis de, 1, 12, 203, 205 ;

11, 117, 119, 121.
Carragena, Ramón de, l . 231.
Carrasco del Soy, licenciado, 1, 280.
Carr era, Ignacio de la, II , 103, 185,

186, 187, 188.
Carvaja l, Diego de, Il , 161, 162.
Carvajal, Francisco de, 1, 218, 219.
Carvajal, Sebasti án de, Il , 145, 146.
Casilda, india , 11, 169.
Casiei ón, Francisco de , II , 59, 60

63.
Castejón, G i: de, 1, 29-1.
Castellar , conde de, 1, 330.
Castillo, Alonso del , 1, 49, 66.
Castillo, Ignacio Anto nio del , II , 71,

73.
Castillo, Pedro del, II , 190, 216.
Castillo y Velasco, Petronila del, 11,

165, 167.
Castro, Diego de, 1, 75, 80; 11, 131.
Castro, j usepe de, Il , 207.
Castro, Pedro de, Il , 144.
Catilebu, Hernando, ind io, 11, 21 1,

212.
Celada, Alonso de, 11. 165, 166.
Celada, Luciana de, Il , 166.
Cepeda, Bartolorn é de, Il , 157.
Cerda, Cristóbal de la, 1, 127, 130,

146; n , 209.
Cerda, Ju an de, 1, 346.
Cerfate, Ju an de, 11, 153, 154, 155,

156, 163, 164, 165, 168, 169,
170.



Cerpa, M iguel de , 1, 172 .
Cervante s, Inés de , 11, 144.
Cerva nte s, Ped ro de, Il , 149.
Céspede s, Joan de, 1, 221, 223 .
Cisternas de la Sern a, Juan , l l , 207 ,

208 .
Ciste rnas, Pedro, Il , 208.
Cisternas, Ventura de , !l , 73, 74.
Cobian , caciqu e, !l , 181, 182.
Coello (Cuello), Ant onio , Il , 149,

150 , 206.
Coliche o, cacique, 1I , 183.
Colilantc, indio, 11, 187 , 188.
Colimacho, caciqu e, 1I, 185 .
Colinilla, indio, 1I , 189.
Colipangue, indi o , 1I , 187, 188.
Colmey, Luisa, ind ia, 1I , 175, 176 ,

177 , 179.
Collar, Silvestre, 1I , 105.
Contreras , Andr és de, 1, 49 .
Contreras, Tom ás de, 1I , 153.
Córdoba , Alonso de, I, 217.
Córdoba, Valentín de , Il , 156.
Córdova Figuero a, Alonso de , H , 183.
Cort és de Monroy, Francisco, !l , 203,

204, 205 .
Cortés de Tobar, Juan, Il, 150.
Corral, J uan del, 11 , 6 1, 62.
Corral Calvo de la Torr e, Juan del ,

1I , 11.
Covarrubias , Andrés de, 1I , 80 .
Covarrubias, Juan de, 11, 72 .
Crespo, Juan Man uel, 1I , 94, 96 .
Cuadros, josephe , 1I , 163 .
Cuadros, Miguel, 11, 72, 74.
Cuba y Arce, G aspar de, 1, 364 .
Cuello y Álzate, Anto nio, Il , 205 .
Cuenca, Pablo de, 1, 219.
Cueva, Alonso de la, 1, 249.
Cueva, Juan de la, 1, 206 , 209, 211 ,

212 .
Cuevas, Juan de , 1I , 192, 193, 194.
Cuevas, Juan Bautista de la, 1I , 110.
Cuevas, Luis de las, Il , 152.
Cuim, india, JI , 173, 174.
Cumianca, Juan , indio. JI , 211.
Curi lipí, indio , JI , 163.
Curi milla , cacique, JI , 207.
Curva no, Joan de, 1, 12.

- CH -

Chavarri , BIas de, 11, 17 1, 172, 212.
Cheuqueconiu, indio , !l , 164 .
Chinchón, conde de , 1, 279, 280, 281.

INDI CE DE NO MBRE S DE PERSONAS

- D -

Dávalos Jufré , j oan , 1, 12.
Dávila Coello y Pacheco , Diego , véa-

se Navamorquende , marqués de.
Desvazola, J uan , Il , 163, 164 .
Díaz, Diego, 1, 228.
Díaz del Abandero, Mateo Pablo.

JI, 85.
Díaz Atencio , 1I , 189.
Díaz de Sant iago , Ped ro, 11, 148 .
Díaz de Ursu rru m, Joaquín , 1I , 72
Díaz de Valdés , Pedro, !l , 110 , 111.
Díaz de Vargas, Ruy, 1, 56.
Díaz Puebla, Hernando, 11, 140, 141.
Díaz Rornán, Francisco, JI , 90.
Díaz de Zuazola, Ped ro, JI , 210.
Díaz de Z úñiga, Lorenzo, JI , 210,

211.
D idacu s, fray, véase Medellín , Die-

go de .
Diego , indio, 1I , 145, 154.
Domingo , mula to , 1I , 143.
Domingo , pregonero, 1, 12.
Duran , Ilernabé, 1, 358.

-E-

Elguin, Juan , 1I , 164 .
Elosu, Domingo de, 1, 241.
Ernpardn , Antonio de, 1I , 184.
Emparan. Pedro de, 1I, 151, 152.
Enbray, india, 1I , 171.
Encalada, Diego de, 1I, 73, 74.
Enr íquez , Andrés, 1I , 159 , 160.
Enr íquez, Jua n, 1, 319, 324, 332 , 338 ,

339, 341, 355, 359, 360, 361 ;
1I , 9, 57, 211, 212 , 213.

Erazo, Ant onio de, l . 57 , 58, 226 ,
228, 229, 232 , 234.

Erazo, Domingo de, JI , 132.
Escobar. Alonso de, I. 206, 207, 20

209, 211 , 212; JI , 121.
Escobar, Cr istóba l de, 1, 66 .
Escobar, Fran cisco de, 1, 269 .
Escobar, Juan de, 1I , 62 .
Escobar, Pedro de, I. 66.
Espejo , Pedro, 1I , 74.
Espin osa, Juan de, JI . 6, 167, 168 .
Esquilache. príncipe de, 1, 84 , 85,

lOS, 127 , 129, 135, 139. 145,
269 , 271 , 272, 277; 11, 178.

Esquive! Triana, Ju an de, 1, 272 .
Esta so, Fra ncisco , 1I , 210 .

23 1



FUENTES PARA LA lllSTO RI A DE L T RABAJO EN EL REI NO DE CH ILE

Esteban, Pero, 1, 27.
Estrada, Lope de, l l , 158.

-F-

Felipe Il , rey de España, I. 57, 84.
216, 218, 220, 222. 223. 224,
225. 226, 227. 228, 229. 230,
231, 232, 234, 235, 237.

Felipe III . rey de España, 1, 84,
147, 196, 247, 250, 254, 256,
257, 262, 265. 266, 267, 269,
270, 272, 273. 274.

Felipe IV, rey de España, 1, 127.
147, 172, 173, 174, 175, 176.
177, 178, 179, 180. 181, 182,
183, 184, J85, 186, 187, 188,
189, 190. 191, 192, 193. 194,
195, 196, 275, 276, 278, 279,
282, 283, 2 5, 2 6, 287. 288.
290. 293, 296, 298, 300, 301,
302, 303. 304.

Felipe V, rey de España, l I, 3. 4.
5. 6, 7, 8. io, 11, 13, 14, 15.
16, 17, 18, 19. 20, 21. 22, 23.
24. 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39,
40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49,
50, 51, 52, 53. 54. 59. 60, 66,
6 , 71. 75, 77. 80. 82, 83, 84,
90, 91.

Feo, Mateo, II . 148.
Fernando VI , rey de España, Il , 92,

93, 94.
Fernández, Juan . II . 162. 190. 191.
Fernández de Alderere, Juan. 1, 12,

203, 205, 206. 207, 208, 209,
21 1, 212; n. 121.

Fernández de Astudillo, Pablo, II ,
146.

Fernández de Córdoba, Alonso, 1,
249, 250.

Fernández de Heredia , Antonio , Il ,
154.

Fernández de Madrigal, Francisco, 1,
323, 325, 326, 328, 330, 332.
334, 335, 336, 337. 338, 339.
341, 343, 344, 346, 349, 360,
363.

Fernández Rebolledo. Juan, Il , 176,
177, 178.

Fernández de la Serna, Melchor, Il ,
197, 201.

Ferrel, Juan, n, 162, 163.

232

Figueroa, Alonso de, JI . 170.
Figueroa, Francisco de. 1, 56.
Figueroa de la Cerda, Bernardíno, 1I.

151, 152.
Flandes Grimaldos, Francisco, JI , 188,

189.
Flores, Domingo. JI , 188.
Flores de Valdés, Francisco, 1, 252;

II . 25, 133. 138.
Flores de Vald és, Pedro , Il , 25.
Frías, Pedro, l l , 73, 74.
Fuensalida, Andrés de, JI , 111 , 197,

198, 199, 200, 201.
Fuente. Esteban de la. JI , 73, 74.
Fuentes . Juan de , JI , 192. 194, 197.
Fuenzalida Guzmán, Andrés de, 1,

269.

- G-

Gabriel, indio, Il , 205.
Gaete , Francisco, JI , 154.
Galindo de Esquivel, J uan, 1, 105.
Gálvez, j osef de, l I , 99.
Gallardo Lísperguer, Jua n, Il , 83.
Gallego, Tomás, JI . 140.
Gallego de Herrera, Nicolás, 1I. 152.
Gallegos, Ignacio, II . 71, 73.
Gallegos Mosquera, j oana, Il , 142,

143.
Gangas , joan de, 1, 12.
Garcés, Anton io, n , 74.
García , Hernando, 11, 162.
García Corvalán, Domingo, 1, 155.

156, 172; 11 , 176, 178, 179.
García de Cáceres, Diego, 1, 18, 19,

206, 208, 209, 211, 212.
García Durán, Bartolorn é, l . 359.
García Ramón, Alonso, l. 106, 251,

252, 253. 259, 261, 262; n , 159.
García Salazar, Sancho, 1, 364.
Garfias , n , 111.
Gárnica, Francisco de, 1, 180.
Garro, José de, l . 346, 349, 350.

351, 355, 356, 359, 361. 366,
367, 373, 384; 11 , 9, 64.

Gaspar , don, 1, 216.
Ga tica, Rodrigo. n , 163, 164, 168,

169.
Gil Negrete. Francisco, JI , 146, 147.
G illigan, Manuel Manas és, JI , 28.
Girón, Diego, l l , 148.
God ínez, Juan, l . 18. 19, 203, 217;

JI . 141.



Godoy, Francisco de , 11, 146, 147.
Godoy y Acosta , Francisco de , IJ ,

202.
Go mendio , Miguel de , 11, 72 .
Gó mez, Francisco, Il , 141.
Gómez, Joan , l . 12, 13, 203 , 208 ,

209 ; IJ , 121.
G óme z, Mar cos, IJ , 143, 144.
G Ómez. Pero, Il, 121.
Góm ez de Audillo , Francisco , IJ , 149,

150.
G ómez de Lagard a, An toni o , 1, 278.
Gómez de las Monta ñas, Fr ancisco ,

1, 66 , 22 1.
G on zález, joseph, 1, 299.
G onzá lez, Pero, IJ , 143, 144.
González, José Anton io . IJ , 110.
Go nzález, Rodrigo , 1, 28.
G on zález Alam os, Pedro José, 11, 110.
González de Cu en ca, doctor, 1, 219.
G on zález del Pulgar , Roque, 11, 157.
Gon zález de Rivera , J osé , IJ , 51.
González de Vill adiego , Pedro , 1, 219.
González Montero , Diego , 11, 170,

171.
Gorosti aga, j osef de, 11, 216.
Grab iel , ind io, 11. 166.
Grillo , Domingo , 11, 44.
Guadalcázar , mar qués de , 1, 146, 27 5;

11. 176 , 177.
Guaicolla, ind io, 11, 181. 182 .
Guaiquilauquén , Alon so , indio, 11.

211.
Guaiquilauquén , Juan, ind io, JI . 211,

212 .
Guentegu enu, caciqu e . 11, 182 .
Guevara , J uan Lu is de , 11, 126.
Gu ill, Anto nio. JI , 95.
Guircacheo , indi o , JI , 185.
Guti érrez, juli án, 11, 185.
Guti érrez, fr av Pedro . 1, 268 .
Gutiérrez de 'Espe jo. Pedro, 11, 72 .
Gut iérrez de Molina, Juan, 1, 2) 1.
Gutiér rez de Sotornayor. Gon zalo , IJ ,

136 .
G uzmán , Rod rigo de. 11, 151.

- H -

H ararnaia, Leonardo de. 11, 149.
H aro , Francisco de , 1, 277 .
H azañas Ort iz y Palacios , Ped ro de ,

11, 179.
H erize y Salina s, Martí n de , JI , 183 .

INDlCE DE NO MBRES DE PE RSO:'olAS

Hern ández, Dimitr e , 11, 141.
H ern ández, G arcía, 1, 2 11, 217 .
Hem ández, j osef de, 11, 149.
Hernández, Lázaro , 11, 155, 156.
Hern ández de Alb a, Loren zo, Il , 97 .
Hernánd ez de Araya, Diego , 11, 135.
I-Iernánd ez de la Serna. Melchor, 11,

135, 158, 160, 161.
H errer a , Baltasar de , 11, 124.
Hevia, Luis de , 11, 161.
Hoa, Gabriel de , 1, 250 , 256 , 257.
H oyo , Manuel del, 11. 53 .
Hu erta G ut iérrez, J uan de , JI , 179.
Hurtado, j oan , 1, 220 .
H u rtado de Mendoza, Andrés, véase

Cañ ete, marqués de.
Hurtado de Mendoza, Garcia, 1, 20,

128.
H urt ado de Mcndoza, Gerón imo, 11,

181.

-1-

Ib áñez, Fr ancisco . rt , 14, 17, 50. 55 ,
56, 57.

I barra, Alvaro de, 1, 301.
Ibar ra, J uan de , 1, 235.
lbazera , Pascu al de . 1, 13, 17, 207 .
Ib ienlicon , cacique, JI , 164 .
Iglesias, j oseph de, 11, 216 .
Igorobi, Mach ín de, l l , 19 1.
I nabeli, cacique, JI , 168.
Inarnall ín , indi a, Il , 182 .
In zun za, Tom ás de, IJ , 25 .
l ñillebe, indio. 11, 16 .
Irarrázaval y And ía, Fernando . I I,

210 .
Isabel , india . 11. 144. 168.
I sabel , mulata, 11, 155.
Isasí, Antonio , 1, .3.36. 359.
Iturrigara y, j osef, IJ . 112.
Izqui erdo, An a, 11, 171.

-J -

Jiménez de Tap ia. 11, 20
,1oana, ind ia. 11, 161.
j ofr é, Luis , 1, 172. 236, 2.3 7.
Iofr é, Pedro, 11, 15.3.
Juan, indi o , 11, 146, 147, 151 , 15.3 ,

156 , 163.
Juan, indio esclavo, 11, 159.
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Juan Gualaso, indio, 11 , 206.
j ufr é, Diego , 1, 216, 22-1 .
Ju fré, Juan, 1, 18. 29. 56, 223 .
Iufr é, Melchor, II . 132.
lufré de l Aguila, j lelchor, 1I , \3 ·1.

135.
Junco, Jos eph de , II , 132.
.Junco, Jusepe de. 11 . 159.
.Tune!, J uan de. II , 175. 176.
Justinian o , emperad or, II , 1-12, 1-15.

-L-

Labr aña , Francisco de . II , 181, 182 .
Landieta , Mart ín de, II , 188.
Lara, Diego de, II , 163, 16-1 .
Lara, María de, Il , 171.
Larraín , Francisco de Borja , H , 103,

10-1 .
Larraín , Fran cisco j avier de, II , 110.
Larre a, Mart ín de, II , 209, 210.
Laso de la Vega, Fra ncisco, 1, 1-17 ,

156, 278, 28 1, 283, 329.
Ledesma, Ped ro de, 1, 127, 263, 265,

267, 270, 273 , 27-1 , 275, 276 .
Legner i, Juan, indio, 11. 211, 212.
Lernos, Gaspar de , JI. 190, 191, 210 .
León , Francisco de, II : 1-1-1 .
León , J uan de , II , 168, 169.
León , Manu el de, J, 331, 36-1.
León , Marias de, II , 1 7 .
Leono r, india, II , 186.
Lexington, milord , II , -16.
Lezan a , Anto nio de , II , 161.
Liguisiamo, Juan de , II , 152 .
Lil1o , G inés de, 11. 133, 134, 157,

158, 160.
Lira, Andrés de, 11. 173.
López, Alonso , II , 19-1.
López, Ger ónimo, l . 218 , 231.
López , Gregorio, J, 210.
l ' nez de Ayala , luan , I I, 62 .
López de Azoca, Luis. 1, 59, 66 , 230.
L ópez Ca lo de Mondragón, Dom ingo ,

II, 4, 5. 6, 7, 8, lO, 11, 14.
López de Gallego , Alonso , l . 80 .
López de Guanilla , j oseph, II , 211.
L ópez de Zúñiga, Fra ncisco, véase

Baides, marqués de.
Lorenza, india, r. 211.
Lorenza, india, II , 173, 174.
Lorenzo , indio, II , 202 .
Ludire ña, J uan de. 11, 210.
Ludueña, Francisco de, II , 158.

23-1

Luis , Cristóbal, 1. 56, 66 , 228 , 237 .
Luis J, rey de Espa ña, II , 79.
Luisa, indi a, 11 , 167.

- M-

Mach ado , Hernando , 1. 129.
Medariaga, Fr ancisco de, 11, n, 73.
Maldon ado , Bart olorn é, H , 209.
Maldonado, licen ciado , J, 81.

lancera, marqués de , I, 282.
Manrique, Ped ro , 11. 183.
Manso. José de , l I , 90 .
¡ lanuel, indio, II , 149, 152 .
Manuel , negro esclav o, II , 153.
María , india, 11. 162.
María , mula ta , 11, 1-12 , 143.
Mariana, india ladi na , II , 15 1, 152.
Mariana de Aust ria , reina de España,

1, 30-1 , 305, 306 , 307 , 308, 309 ,
3 10, 3 13, 31-1, 3 15, 3 16, 319 ,
323 , 325 , 326 .

Mar ín , Berna rdo , l l , -1 3, 44.
Marín de Mercado, Ventura, II , 216 .
Marín de Poveda, Tomás, J, 367 .

369 . 373 , 375, 377 , 385 ; 11, 6 ,
7, 9, i o , 11, 55, 60 , 64.

Marín de Vela sco, José , II , 53 .
Marcos, indio . 11, 205 .
Mariqueu , ind io, II , 183, 184.
Márquez de la Escalera , Bernardo, H ,

17.
Martín Red ondo. Lázaro , l I , 203 , 20-1 ,

205 , 206,
Marr ínez , Francisco , 1, 12 , 17, 18 ,

19, 207, 211, 212.
Ma rtínez de H errera , José, II , 72,

73.
Iar tos , Diego de. r. 3-10, 3-11.

Mat ien zo , Antonio de, 1, 231.
Maurocalma, cacique , 11, 192, 195.
lo.1ayo . Ga spar, 11, 169, 170.
Mcde llín. fray Diego de , 1, 59 , 66,
Medina, Bartolorné de, II , 1-1-1 .

Ied'na, Loren zo de, !l , 85 ,
Meliñarnco, caciqu e, I l. 189.
Mena, J uan de , 1I , 183.
Mena Chacón , j oseph , JI. 63, 6-1, 65.
Mendoza, Guil1am ás de . 1, 217 .
Mendoza Buitr ón, J uan de , 11, 205,

206 , 207 .
Me ndoza , J uan Esteban de, 11, 172.
Me ndoza y Luna , Iuan de , véase

Mo ntes claros , marqués de.



Meneses, Miguel de , 1I , 74 .
Meneses, Francisco de , 11, 182, 183 .
Menqu iont e , cacique, 1I , 169.
Mercado , Ped ro de , Il , 151.
Mercado de Pe ñalosa, licenciado, I ,

219 .
Merlo de la Fuent e, Lu is, 1, 86, 106,

259 , 26 1, 280 ; u , 178 .
Millaguala, Matin , ind io , 1I , 166.
Mi nchaqueu pu , india. 11. 176, 177 .
Miranda, Fr ancisco de . 11, 155.
Mirand a, j osephe de , Il , 163.
M iranda, Ped ro de, 1, 12, 13, 18 .

211 , 212, 217 ; Il , 124 .
Molina, Carlos de, 11, 12-L
Me lina , G erónim o de, Il , 131.
Melina, J uan de , l l , 73, 74 .
Me lina Vasconcelos. Ped ro de , Il , 53 .
Motines, J uan de, 1, 2 18.
Mon ard es, ayudante, 1, 172 .
Moncaluello, Ped ro de, 1, 59.
Monclova, conde de la, Il , 9 .
Montero, fray Bartolorné de, 1, 269.
Mont errey. conde de, 1, 247, 248,

249 , 250.
Mon resclaros, mar qués de 1 129 ,

262, 270, 294. "
Montoya, Juan dc , 1, 239 .
Montoya, Salvador de . 1, 203 , 205 ;

Il , 117.
Mo rales , .losé Vent ura de , l l . 72 .
Morales , j osef de, I l , 153, 211.
Morales, J uan de , Il , 141.
Morales de Albornoz, Bcrnardino , Il ,

124, 131.
Morales y Robles, Rod rigo ( Pedro).

1I , 167.
Morales Neg ret e. J uan de, II . 134
Mujica, Mnrrín de, 1, 156, 28-1 , 287 ,

316 ; II , 174.
Mu ñoz, Ped ro , Il , 150.
Muñoz de Ayala. J uan. 1I , 165.
Muñoz de Cu é' lar, Ma nuel, 1, 302 ,

. 320 .
Mu ñoz de Guzmán. Lu is . 11. 111.
Muiioz Rico , J uan , 1, 2 19.

-N

Naguitacu rn, ind ia, 11. 135, 186 .
Na noyo , indio . 11, 190. 19 1.
Na tino , Cristób al. Il , 202 .
Navarnorquend e. mar qu és de, Il , 183,

184 , 185, 186.

INDICE DE NOMBRES DE PERSO:'>lAS

Nei ra, Mclchor de, Il , 214.
Nina , Ped ro , 1, 353 .
Ninague l, indio , IJ , 169.
Nolasco de las Peñas, Pedro, Ir. 221.
N úñez, Anto nio , 1, 12, 17.
Núñez, J uan , Il , 141.
Núñez de Silva, Lorenzo, Il , 159,

160.

- 0 -

Obando , Juan de, J, 226 .
O bredo y Rivas, Juan Amonio, 1,

319.
Ocampo, Jerónimo de, Il , 191.
Oca ña y Alarcón , Gabriel de, l , 285 ,

288, 317 .
Ogalde, Juan de , 1, 84.
Ojeda , Nicolá s de , Il , 17 1.
Ola varría, Miguel de, Il , 126.
Olavarría , Tom ás de, Il , 131, 132.
O livares Riquelme, Pedro de, Il, 145.

146.
On tegu ero , indio . 1I . 168.
Oñez de Loyola. -lar tín G arcía. l .

67, 75. 80, 239 . 24 1. 243, 252 ,
255 , 321 ; 1I. 127, 131.

Oqucndo, j oan de . TI, 142.
Ord óñez Delgadillo, Pero. 1I , 124.
O ropesa, Juan de, Il , 160 . 161.
Ortega, Jerónimo de , 1, 300.
Ortiz , Alo nso, 1, 50.
Ortiz de Cárdenas. J uan . 1I , 158.
Ort iz Gatica, Rodrigo, véase Gatica ,

Rodrigo .
Or tiz de Ot árola, Antonio , l , 365 ,

369. 370 .
Oru é, Diego de , 1, 19,208, 209,21 1,

212 .
O sores de Ulloa , Ped ro . I , 127. 140 .

145. 146.
O sor io del Castillo. Fra ncisco, 1I , 85 .
O ssand ón, J uan Antonio, Il , 216 .
Os sand ón. j oseph. Il , 216 .
O valle , Ga spar de , 1I . 2 16.

P -

Pdez de la Ser na. Francisco . Il , 131.
P áez de Mundaca, Ped ro , II . 202 .
Pajuelo , Ana , 1I , 175, 176 , 177, 178 ,

179.
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Palacios, Fern ando de, 1, 172,
Paleta, duq ue de la, 1, 366.
Palazuelos, j oach'rn , U , 216.
Palomino Rond ón , Julián, 11, 185.
Paredes, el maestr o Francisco de, 1,

59.
Paredes, García de, 1, 230, 231.
Parga Ribaden eira, Mart ín, de . 11,

186, 187.
Past én, fray J uan de, U , 196.
Past én, Tomás de , U , 144, 145.
Pasrene, Juan , 1, 330, 331, 332.
Pastene, J uan Baut ista de, 1, 29, 203,

205; U , 117.
Pastene, Pedro , U , 203.
Pastene y Aguir re, Jerón imo, 11, 156

157, 205.
Patiño, José , U , 85.
Paulo UI , Papa, 1, 321, 324.
Pedro, indio , JI , 206.
Peña, Jua n de la, 1, 221; U , 1-11,

143, 144, 191.
Peña Salazar , J uan de la, 1, 328, 330,

331, 332, 3-15.
Peralta , Marias de , 1, 342.
Pereda, Angel de, 11, 181. 182.
Pereira , Bias, U , 135, 160, 161.
Pérez, j acinto, 1, 300.
P érez, Josef, U , 216.
Pérez, Lorenzo, 1, 53.
P érez de Oriondo, Joaquín , U , 103.
P érez de Salazar, Alonso, 1, 280 .
P érez de Valenzuela , Francisco. 1,

217.
Persoa , Diego, U , 1-10.
Pichicopque , Juan de , cacique, U ,

61, 62.
Pinguedaguerin, ind ia, lI , 168.
P ineda Bascuñán , Francisco de. U ,

188, 189.
Piña. Francisco Javier , U , 103.
P iña. ) osef, II . 216.
Pizarra. Juan , n. 164, 165.
Poblere, Miguel , 11. 150.
Palanca de Sant illana , ' :colás. 11,

179.
Ponce de León , Fran cisco, 1, 269.
Parcia, Nicolás , U , 44.
Porter Casanare, Ped ro , 1, 297; 11,

173, 174, 175, 176, 180.
Puebla González, Francisco de la,

U , 7, 8, 10, 55 .
Puente, n, 176.
Puga y Novoa , Franci sco de, lJ , 212.
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- Q-

Q uelaqueo, Andrés, indio, 11 , 170.
Quen tevilo, cacique, 11, 162.
Q ueup urnilla , Vicen te de, U , 82, 83
Quevedo, Am onio de, 1, 54, 56, 2 16,

220 , 221, 223, 224, 225 , 228.
Q uicelén, india , U , 171.
Qu inemila, Agus tín, ind io, Il , 207 .
Q uím ull anca, indio , 11, 187 .
Q uiñones, J uan de , U , 165, 167.
Quiñones, Mariana de , 11 , 155.
Quiquivil, ind io. U , 163.
Quiroga, Alvaro de , 1, 268, 269; U ,

131.
Qu iroga, Rodrigo de, 1, 12, 17, 57 ,

58 , 59, 203 , 205 , 206, 207 , 208 ,
209 , 217, 228, 229, 260 , 261 ;
U , 121, 143, 191 , 192.

Quiroz, Alvaro Bernard o de, H, 3.
Quiroz, Gregario de, 11 , 146 .
Quiroz, Gabriel Bernardo de, 1, 309,

310, 313 , 3 14, 315, 319.

R-

Ramírez, Cosme, Il , 140.
Ramírez, Juan, U , 162.
Ramírez, Ped ro , l l , 6.
Ramírez de Gallegos, Fernando , 1, 80 .
Ramírez de Laguna, Amonio, 11, 177,

178.
Ramírez Vaquedano, Gonzalo, II , 3
Ramos , Sebasti án, 1, SO.
Ramos de Moscoso, Rodrigo, II , 193,

194 .
Rantell anca, ind io , 11, 181, 1 2.
Recabarren, Martín de, II , 81.
Recalde, licenciado, 1, 231.
Rena, Tomás de la, II , 73.
Reyes, Bias de los, U , 61 , 62. 83 .
Reyes y Talavera , Melchor de 10 i,

I l , 146, 206 .
Ribadeneyra, 1, 210 .
Ribas, Pedro de , 11, 20 .
Riberos, Francisco de, 1, 118, 206 ,

207, 208, 211; II , 121, 141.
Rinul emu , indio, l I , 164 .
Ríos, Diego de los, 1, 22 1.
Ríos, Go nzalo de los, 1, 269 .
Ripete, II , 182 .
Rivera, Alon so de , 1, 253, 261 , 269 ,

270; II , 132, 133, 136, 138, 159.



Riveros, j oseph de , 11, 167, 168.
Robl es, Alon so de , 11, 184.
Rodríguez, Alonso, l l , 194 .
Rodríguez, Juan , 11 , 131.
Rodríguez, Loren zo , 11, 197.
Rodríguez, Ped ro , lJ , 197.
Rod ríguez de G allegos, Fernando , 1,

80.
Rcdrígucz Zorrilla, José Joaquín , 11,

110.
Rojas, Diego de, 11, 157.
Ro jas, Rod rigo , !l , 202.
Rojo, Bartolorn é, 11, 156, 157.
Rom ero , Agustín , l I , 174.
Rom ero , J uan, 11, 208, 209.
Romero , Luis Francisco , !l , 57, 58.
Romo de H err era, Miguel , 11, 153.
Rosa de Narváez, J uan , 1, 269.
Rosales, Diego de, 1, 322.
Rosales, J uan de, !l , 61, 62, 63, 74.
Rosales, Ramón , IJ , 216.
Rueda, Joaquín de , IJ , 159.
Ru iz de Ala rcón, Antonio, IJ , 150.
Ru iz de Berecedo , Fr anc isco , I1 , 50.
Ru iz de Contrer as, Fernand o , 1, 279 ,

280, 283, 284.
Ru iz de Contrera s, Francisco, 1, ¡48 .
Ruiz de Gamboa , Marti n, 1, 56, 66,

128; IJ , 154.
Ruiz de Laguna, Anto nio, 1, 286,

289, 318.
Ru iz de León , J uan , 1, 227 .
Ru iz de Med ina, Francisco, IJ , 211.
Rui z de Oli ver , D iego , 1, 35, 49.

-S-

Saavedra, Fernando de , 1, 280.
Salam anca, Ma nuel de. II , 81. 82.
Salas, Diego de, !l , 137.
Salas, Francisco , Il , 167.
Sala s, Manuel de , 11, \lO.
Sala zar, Francisco de, 1, 350.
Salcedo, Francisco de , 1, 150.
Salin as, Alon so de, II , 143.
Salvador de Vergara, Pedro, 11, 213,

214.
Salvat ierra, cond e de, 1, 301. 320.
Sarnano, 1, 210.
Sánchez, Antonio , ji , 171, 172, 211.
Sánche z, Gregor :o . 1, 221; II , 124,

132, 133.
Sánchez, Mart in , 11, 201.
Sdnchez, Melch or , 11, 145.

INDICE DE NOMBRES DE PERSO. AS

Sánchez, Tristán, 1, 217.
Sánchez Abarca, Juan , II , 175, 177,

178.
Sánchez de Abarca, Cristóbal. II , 176.
Sánchez de Araya, Diego , l l , 136.
Sánchez de la Haba, Franc isco, 11,

160.
Sánchez de Veste, M art ín . II , 173,

174, 175, 176, 177.
Sandó n de Salazar, joseph , 11, 202,

205.
Sandova l, 1, 210.
Santa Cru z, Juan José de, IJ , 11 0.
Santib áñez, Ant on io de, II , 154.
Santillan, Hernando de 1 19 49

50, 58, 59, 128, 129, '217,' :!l8:
219, 260; IJ , 192, 194.

Santisteban, cond e de , 1, 301, 320.
Sanz, Esteban , IJ , 187, 188, 189.
Sanz, J uan Bautista, 1, 287, 292, 296,

318.
Saravia, Ram iriáñez de, 1, 237, 238;

IJ , 124.
Sarmiento. Domngo, II , 82.
Sarm ient o, J uan , 1, 210, 213.
Soso, Ju an , II , 173, 174.
Segur a, Gregorio de, 11, 155.
Serrano, Ped ro , 1, 220, 221, 222.

ierralta , j oseph de, II , 216.
Sierralta , J uan Bautista de , IJ , 21(,.
Sigur a, Gaspar Jorge de, 11, 128.
Silvest re de la Torre, joseph, II , 216.
Solar . J uan del. 1, 301, 302, 303.

304, 305, 306, 307.
Soloaga, Ju an de , IJ , 172.
Sol órzano. Francisco de . II , 148.
Sor iano de Aliaga , 1, 231.
Soro Varela y Riq uelme, Pedro de.

IJ , 208.
otornayor , Alo nso de , l . 128, 231,

234, 235, 236, 237, 265; IJ , 124,
126.

Sotoma yor , To más de , I l , 185.
Sorornayor y Madariaga, Manuel , II ,

217, 221.
Sua seia , J uan de, !l , 169.

ub iza, Juan de , 1, 298.
umari, Ped ro , indio. l l , 206.

Sumta , Antonio de, l I , 73.

-T -

Talaverano , HernanJ o , 1, 129, 259,
261.
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Tunco. Ju an , ind io , I1 , 166.
Tayor, ind io, JI . 162 .
Temenante, caciqu e. l I. 187, 188.
Teyenbilca, india , I1 , 171.
Tilla so. Andrés . indio, I1 , 207 . 20S.
Tinaj ero de la Escalera. Bernardo. l I.

15. IS, 19, 20, 21. 22. 24 , 25.
26, 27, 46, 49. 51 , 52. 53 , 54.

Tobar . fray Juan de , I. 269 .
Toledo. Alonso, II . 145.
Toledo. Andrés. II . 145.
Toledo, Francisco de , l. 299 .
Toledo, padre, JI , 196.
Toledo Meiía, Luis de. I1 , 207 . 208.
Toledo y Leiva, Pedro de , véase

Mancera, marqués de .
Tomás, cacique. I1 , 141.
Tom ás, indio. JI , 174. 206.
Toro Alvarado, G inés de . I1 , 147.

148.
Toro Mazote, Andrés de, 1, 269 ; JI ,

131.
Toro Mazore, Ginés de. 11, 127. 131
Toro Mazote, Manuel de . 1, 171.
Torralba, fray Juan. I. 59 .
Torre Mimensa, Luis de la, JI , U 2.
Torres , Alonso de , 1, 49.
Torres. fray Diego de . l . 80 , 84, 260 .

280 ; JI , 138.
Torres de Vera , Juan de, 1, 216, 221 ,

269; JI , 196.
T roche de Buitrago, Ga spar , JI . 191.

- U -

Ubilla y Medina, Ant onio, 1, 371,
372 . 374, 375 , 377 , 378 , 380 .
384 , 385, 386 .

Ugalde, Diego de , JI, 152 , 153. 169.
Ugarte, Jos é Santiago de, JI , 110,

111.
Ugarte de la Erm osa , Pedro, 1, 272 .
Ugas, Gerénmo de, 11, 186.
Ulloa, Lorenzo de, 11, 180. 181.
Ulloa , Violanre de, l I. 169, 170.
Ulloa y Lemos, Lope de . 1, S5, 1-:6 ,

272, 273; JI , 207.
Urr a, Ambrosio de, 11. 173, 174 .
Ustá riz, Gerónimo de , I1 , 85.
Ust áriz. Juan An drés de , 11, 17, 22 ,

52, 58 .
Ust áriz, Casimiro, 11, 85 .
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-V

ValdcI omar , Alon so de, I1 , 148.
Vald eneb ro , Andrés de, 1, 221. 222 .
Valdcrrama, Diego de, 11. 197 . 198 ,

199, 200 , 201.
Vald és, Francisco Javier , II . 101,

10-1. .
Vald és, Ignacio , II , 110.
Valdivia, Luis de , 1, 262, 264, 265,

266, 267 , 272.
Vald i,,;a. Pedro de, 1, 3. 12, 19, 20 ,

34. 209, 253.
Valen cia, Alon so de. 1. 2 19.
Valen zuela, Fernando de, 1. 56.
Val ient e, Pedro , 1, 140, ¡4 1, 1·12,

143, 144, 14 5, 146.
Valladares. Juan de, !l . 1-18 .
Vásquez, Mat eo, 1, 230.
Vásqu ez, Pablo, 1, 35S .
Vásqu ez de lol ina, J uan . l . 2 1.l.

214, 215 .
Vásqu ez de Padilla , Diego, 1, 216,

224, 225.
Vásquez de Urb ina, G a' riel. II , 20 1.
Vásquez y Morales, Joaquín j os é,

JI , 93 .
Velarde, .luan . II . 2 13.
Velasco , Diego de, II . In3, I~4.
VcIasco, Francisco de, 11. 171.
Vela sco, Luis de, 1, 132, 293 .
V élez, Pedro, 1, 171.
Vélez de Lara, Franc'sco , II , 19-1 ,

197.
Ven egas, Beatriz, 11. 153.
Vcn egas, Egas, 1, 221.
Venegas, J uan, 1, 8 1. 84.
Venegas, Miguel J erónimo, 1. S-I;

11. 144, 145. 159.
Ventu ra de Morales. José 11, 73.
Verbena y Quiroga , Francisco , 11,

151.
Verd ugo, Juan , 11. 176.
Verdugo. de Zarria, Lu is, 11, 176 ,

177.
Vergara , Gaspar de . 11. 12 1.
Vergara, Ramón , 11, 2 16.
Villafaña , Francisco , II , 216.
Villagra, padre , 11, 196.
Villa gra , Pedro de , 1, -19, 53 ; u ,

190.
Villa grán, Francisco de . 1, 20 , 27 ,

35, ·19 , 51 ; n. 190.
Villalba , Ju an de , I1 , 100.
Villanueva , conde de , I1 , 85.



Villanueva, l igue! de, JI , 91.
Villegas, Ped ro de, 11, 182 .
Villela, Juan de, 1, 249 .
Vizcarr a, Ped ro de, 1, 237. 241, 242;

Il , 131.

- x-
Xaraquernada, Diego, 11, 148.
Ximeno de los Ríos. Francisco. 11,

157, 158.

I NDl CE DE NOMB RES DE PER SONAS

-y -

Yunel, julián de, 11, 185.

- Z -

Zabala, Antonio de, 11. 216.
Zamora, Mart ín de, 11. 124, 127,

131.
Zelada , Gabr iel, 1, 259, 261.
Zúñiga y Acevedo, Ga spar , véase

Monterrey, cond e de .
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INDI CE ALFABETICO DE MATERIAS

-A-

Administradores de indios , I , 283;
11, 124, 17.5, 126, 127.

Algodón, vestido de, l , 23.
Alguacil Mayor Cajas Reales, 11, 95,

96.
Anís, l, 149.
Art esanos, Aranceles de, I , 204, 205,

206.
Artes y Of icios son nobles, II , 112.
Asientos de trabajo, r, 230, 231, 277.
Asient o de trab ajo:

-de español con españo l, II ,
149, 150, 155, 156.

-de india con español, II , 151,
152.

-de india con española , II , 144,
145.

-de indio con español, II , 145,
146, 147, 148, 149. 151, 152,
153, 154, 156, 157.

-de indio con negro esclavo,
II , 153.

-de mulata con española, II ,
142, 143, 154, 155.

-de mulato con español, II ,
143, 144.

-de negro con español, II , 140,
141.

-B -

Bienes de difuntos, l , 27.
Blasfemias, penas por , I , 37.

- C-

Caballos, r, 21, 72, 74, 152.
Cabildo de Santiago, I , 203, 206.

Cáñamo, trabajo y siembras de, I ,
63, 136, 144.

Cebada, r, 92, 99, lOO, 121.
Cesión de india auca y caballo por

indio, 11, 160, 161.
Cert ificación apresamiento de indio

de guerra, 11, 182, 183, 187, 188.
Cert ificación de esclavitud de indios

de guerra, II , 173, 174, 175,
176, 177, 178, 179, 180, 181,
182, 183, 184, 186, 187, 188.
189.

Cobre, r, 153.
Collera de indios esclavos, II , 180,

181.
Comercio hispano-indígena, 11, 96,

97.
Compañía de Jesús, indios que les

sirvan, r. 300, 308, 309, 339,
340, 341, 349, 350.

Concierto de trabajo entre españoles
e indios, 11, 141.

Cont rato de arriendo de indio CO:1

su familia, II , 202.
Cont rato de arriendo de viña, herra

mientas e indios, 11, 197, 19 ,
199, 200, 201.

Contrato de traba jo ent re españoles,
II , 157, 158.

Convenio para cambiar indio de en
comienda por indio esclavo, 11,
159, 160.

Cordobanes, 1, 94. 133.
Corregidores y Administradores de

indios, l . 61, 62, 63, 64, 65, 6'/,
68, 78, 90, 93, 283, 306, 307;
11, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74,
136, 137, 138.

- CH -

Chicha de maíz, I , 48.
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-D-

Diezmos esclcs i ásticos, 1, 28, 71.

-E-

Encomiendas :
-Confirmac:ones encomiendas y

mercedes, II , 7, 8. 23, 24.
-Dejación de una encomienda ,

11 , 190, 191.
- Encomenderos, 1, 20, 21, 23.

51, 52, 53, 57, 58, 59, 6J ,
61, 65, 66.

--de indios, se cumpla lo man
dado, 1, 273, 274.

--dejación de una, II , 190, 191.
--de servicio personal, II , 77,

78, 79.
-cesión de indio de, II , 207,

208.
-incumplimiento de Tasa de

Santill án en, 11,192,193,194,
195, 196, 197.

- pequeñas, se agrup en los tr .b u
tari os, 11, 16, 17. 25, 26.

-práctica que se debe observar
en, II , 75, 76, 77.

- prorrogaciones de vida en, 1,
290, 291, 292.

- se incorporen a la Corona , 11,
66, 67, 79, 80.

- se declaran abolidas en Chile ,
II , 104, 105.

Españoles :
-gratificac:ón de servicios, 1,

57, 58.
-reducciones a pueblos, 11, 26.

27.
Espaderos , aranceles de, 11,116,117,

118.

-F-

Fianza sobre pago de quintos por
indias esclavas, 11 , 171, 172.

Fianza para garantiza r pago de tri 
butos de indio, II , 210, 211.

Fiel Ejecuto r, nombramiento de, 1,
207.

242

-G-

Gallinas, pagadas como tributo , l .
149.

Garbanzos, pagados como tr ibuto, 1,
149.

Guerra de Chile:
--defensiva, 1, 262, 263, 264,

265, 266, 267, 269, 270.
-entren misioneros . 1, 263.
-herrar a los indios , 1, 278,

279, 280, 281.
-ofensiva, 1, 275, 276.

-H-

Herreros, aranceles de. 11, 116, 119,
120, 129.

Hospital de ind ios y españoles, 1,
28, 68, 76, 94, 218.

- 1 -

Iglesia:
-en asiento de minas, 1, 47.

48.
- en pueblos de indios o doc

tr inas, 1, 67, 104, 126, 196.
Indi os:

-agraviados por Protectore s, 1,
231.

-alquileres de, 1, 65, 88, 89,
92. 95. 110. 114, 118, 119,
150, 151, 178, 184, 185, 193,
251, 252.

-bastimentas para autoridade s,
1, 327, 328, 338 , 339.

-bastiment as para la guerra , 1,
70, 79.

-beliches, 1, 99. 121, 136, 137,
149, 151, 152.

- beneficio de los, 1, 328, 329,
330, 352, 353.

-bienes de comunidad, 1, 68.
237, 238, 239.

-borracheras, 1, 62, 68, 83 ,
104, 131, 132.

-buen tratamiento, 1, 207, 209,
210, 232, 233, 235, 267, 282.
298, 299, 303, 304, 325 , 326 ;
II , 80 .

-cargarlos, 1, 34, 212.



--censos: bienes de cornunida
des, 1, 156, 157, 158, 159,
160, 161, 162, 163, 164, 165,
166, 167, 168, 169, 170, 171,
172, 332, 333, 353, 355, 363.
364, 365, 370, 371, 372, 374,
375; 11, 17, 46, 47, 48, 49.

--cimarrones, prenderlos, 1, 73.
--colleras, de Cuyo, 1, 256, 257,

258, 259.
--comercio de armas, 11, 94, 95.
--conciertos de, T, 76, 77; JI.

141.
-conversión de, 1, 351, 352.
--cuadrillas de, 1, 35, 36.
--chácaras para viudas indias,

1, 70.
--chácaras para los, 1, 82, 8).
-chasquis, 1, 74.
- de Cuyo, no pasen de mita

a Santia go, 1, 96, 118, J38,
139, 145, 185.

-de Cuyo, viven en desorden,
1, 21, 22.

- de depósito , 1, 89 , 350, 351;
Il , 8, 9, 10.

-de guerra apresados, Il , 5, 6,
14, 15.

--de guerra, comida y trabajo
moderado, 1, 83, 102.

- de Isla Mocha, Il , 5.
--de la usanza, 1, 198, 199.
--de Mendoza, 11, 13. 14.
-derramas, 1, 234.
--deteneros en las minas, I. 22,

31.
- deudas, 1, 274, 275, 337, 33S.
- edad de trib utar , 1, 59, 60,

109.
-enfermos, 1, 37, 48, 62, 68,

82, 94. 100, 112, 115, 122,
162, 178.

-en las minas, ración, 1, 31, 4 .
-en las minas, sesmos. 1, 21, 23.

31,50,51,52,59,77,91 , 112,
177,217.

-esclavitud, 1, 86, 87, 106, 107.
108, 109, 196, 197, 198, 199.
252, 253, 254, 255, 256, 284,
296, 297, 298. 301, 302, 303,
304, 305, 323. 324, 325, 344,
345, 346; 11, 19, 20, 92, 93,
16 1, 162, 163, 164, 165, 166,
167, 168, 169, 170. 171.

INDICE ALFABETICO DE MAT ERIAS

-escuelas y enseñanza, 1, 366,
367, 368, 380, 381, 382, 383,
384, 385, 386.

- forasteros, 1, 89, 90, 111. 175,
176.

-fronterizos, 1, 355, 356.
-fronterizos, pacificación, 1J, so,

81, 82.
-ganado de los, 1, 24, 51. 64.

68, 70, 78.
-hechiceros, 1, 68.
-herramientas para los, 1, 7S.
- jornal, 1, 91, 93, 102, 110, 112,

115, 116, 117, 121, 124, 150,
178, 190, 192, 193.

-lavadores en las m'nas, 1, 22,
31, 39.

-libertad de los. 1, 239, 240,
241, 247, 248, 249, 250, 319,
320, 321, 322. 323.

- llevados al Perú, 1, 305, 305.
-macegales (de pala) 1, 31.
-misiones y reducc.ones, 1, 377.
- mitas, 1, 20, 22, 26, 28, 33,

5 1. 85, 91, 92, 93, 113, 224,
225, 269.

- mitayos, 1, 31, 34.
-niños en las minas, 1, 22.
-no encomendables, 1, 87, 88 ,

89, 109, 173, 174.
- no quitarles sus mujeres, l .

36.
-no rescaten con ellos, 1, 227.
- no sacarlos de su tierra , 1,

210, 211, 212, 241, 242, 243,
256, 257, 258, 259, 346, 347,
348, 349.

- no sean alféreces, 1, 309. 310.
- no se maten ni destronquen ,

1, 228.
- no trabajen por mitas, 1, 335,

336.
-oficios mecánicos. asenta rlos

en la ciudad, 1, 65.
- oficiales, salario, 1, 81, 82, 98.

99. 120, 121, 135, 136, 143,
144.

-pacíficos, sean protegidos , 1I.
51, 52.

- pampas, I, 356.
- pago trib ulO S en especies, J,

97, 119.
-para la guerra , 1, 53, 110, 111,

137.
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-pastores. l . 95. 101. 117. 123.
133. 141. 183. 184. 19l.

-piezas de servicio. l . 33. 34.
-prohibición de alquilar. l . 33.
-puedan tratar y contratar. l .

218. 219.
-pueblos de. l . 21.
- pueblos de. arca de tres lla-

ves. l. 63. 64. 65.
-quipos. quipocamayo, 1, 23.

69. 74.
-que sacan oro . l . 222_
-reciben daño. l . 223.
-recuas de. l . 21.
-rechazan criar hijos. l . 2l.
-reducción a pueblos. 1. 61. 97.

134. 135. 186; 11 . io, 11. 18.
19, 22. 26. 27, 53. 54, 55. 56.
57. 58. 59. 102. 103, 104.

-reservados. l . 73.
-restitución de tierras, 11. 60,

61, 62, 63, 82, 83.
-salario cargadores, l . 26.
-se hagan mitimáes, l . 228.
-sementeras. 1, 23. 26, 50, 63.
- servicio personal. 1, 59. 80.

81, 84, 85, 106, 148. 172.
216. 231. 232. 259. 260, 261.
26 . 270. 271. 272. 273; 11,
3. 93, 94. 138, 139.

-sirvan fuera del tiempo de la
demora , 1, 223. 224.

-son vasallos del Rey. l . 378,
379, 380.

-sublevados, l. 375, 376.
-trabajo de. l . 359, 360. 361.
-tributos, tasación de. 1, 57.

59. 60, 90, 91. 93, 111, 112,
113. 114. 115. 149, 176, 177,
180.

- tributos, l . 225. 226. 229, 250,
270, 271, 272. 368, 369, 370.

-vejaciones recibidas, l . 310.
311. 312, 313, 334. 335.

- venta de hijos y parientes. l .
286, 287. 385.

-visita de los. 1, 330, 331, 332.
-yanaconas, 1, 14, 15. 16. 21.

25, 29, 30, 32, 33. 34, 41, 46.
50, 52, 142. 149, 151, 152.
236, 237; 11, 6, 7.

J -

J uegos de azar:
-dados, 1. 32. 46. 55.
-naipes, 1, 32, 46, 55.
-penas por jugar: azotes, l . 32,

51. 54, 55.
-penas por jugar: trasquil ar ,

1, 32.
-prohibido en reales de minas.

1, 46.

-L-

Lentejas como tributo. 1, 149.
Lino. jarcia de. l . 29.
Lino, sementera de, l . 23. 63.

-1\1-

Maíz. 1, 92. 100. 122. 149.
lercaderes, tratos en oro , 1, 25.

Minas:
-alcalde de. I. 5. 15. 17. 25,

31. 35. 37. 39. 40, 44, 45.
46. 48, 63.

-demora, 1, 9. 26. 32. 37, 50,
62. 63.

-estacas de, l . 5, 8. lO, 13, 33.
42. 45.

-indios catadores . l . 11.
-lavaderos. l . 11. 39.
-mazamorreros, 1, 6. 40.
-provisión de azogue y mano

de obra , II . 63. 64. 65. 66.
-provisión de indios para tra

bajar en ellas, 11. 17, 18.
linas de oro : l . 3. 18. 153, 203.

---<ondiciones para trabajar en,
1, 203.

-estacas, 1, 203. 204.
-no trabajar en domingos ni

fiestas, l . 204.
-período de trabajo . l . 203.
-prohibición de jugar, 1, 204.

Minas de oro y plata:
-conveniencia de meter negros,

1, 214. 215.
---<onveniencia de darlas a par

ticulares, l . 215.
-indios por jornal, 1, 214. 215.
-indios de la Corona, 1, 215.



- neces;dad de azogue, 1, 215.
J l inas de plata , 1, 12.
Mina de cobre. Com pañ ía, 11, 203,

204, 205 .
Minerales del Rey:

-se benefic ien de la manera mis
productiva, J, 213.

- se conozcan las minas reales
que hay en Ch ile, J, 214.

[cgros :
-anden vestid os . J, 313, 314.
-cimarron es. penas, 1, 54, 55.
-cuadrillas de, J, 25.
- esclavos, penas por emborra

charse , 1, 55.
-esclavos, proh ib ición de por 

tar arma s, 1, 55.
-huidos, 1, 54.
- libres, no puedan coger oro ,

1, 40.
-no salgan de noche, 1, 314,

315.
-no vivan entre los indios . l .

229 , 230 .
-en las mina s, l . 45. 5 1.
-no se marqu en , 11, 99.
- sayapayas, I. 51.
-su introducción en las I ndias,

11, 28, 29. 30, 3 1, 32, 33, 34.
35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42,
43, 44, 45, 46.

egros , mestizos y mulatos, no es
tén en puebl os de indios , 1, 74.

ovillos , domar para seme nteras, 1,
73.

-0-

Obrajes , 1, 29, 11'3, 134, 153, 293 ,
294, 295. 296 , 341, 342, 343 :
11, 24, 25.

Oidores supcrnumeruros. 11 , 95 , 96.
O rdenanza de l gremio de plateros,

11, 105, 106, 107, 108, 109,
110 , 111.

O ro en polvo , no se pued a com ramr
con él, 1, 207.

INDI CE ALI'ABETICO DE MATERIAS

P -

Peones mineros , 11 , 215, 216, 217,
218, 219, 220, 221.

Petici ón y mand ato de amparo para
indios, 11, 208, 209.

Poder para adm inistr ar indios de en
comienda , 11, 209, 210.

Pr otector de ind ios, 1, 51, 52, 53,
69, 75, 76, 77 , 90, 110, 111,
216 , 220, 221, 287, 288, 289 ,
290,316,317,318,319; 11, 50,
51, 68, 95, 96, 127, 128, 129,
130, 131.

-Q-

Q uintos reales, 1, lO, 77.

- R -

Recursos al Consejo de I ndias, 1I,
97, 98.

Rentas reales, se recolecten y envíen
lo mejor posible, 1, 214.

Sastre s, aranceles de , 11 , 115, 116,
11 , 119.

ebo, 1, 94, 133, 149.
an Luis de Loyola, Visita de , 1,

361, 362, 363.

-T -

Tamb os en caminos reales, 1, 65, 6 ,
69. 71, 73.

Tesorero de Cruzada y Papel ella
do, 11 , 95, 96.

Tiánguez:
-en plaza pública, 1, 206, 20 .
-sólo intercambiar productos de

la tierra, J, 208 .
Tributos de viudas, donce llas o sol

teras, mulatas, negras y otras
castas libres, !I , 99, lOO, 101,
102.
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Tributos de yanaconas, vagos y sin
oficio, negros, mulatos y rnesri
zos, n, 11, 12, 13.

Trap iches, rr. 24, 25.
Trigo, r, 92, 99, 100, 110, 121, ¡'¡9 ,

175.

-\'-

Ventas de india auca, l I , 161, 162,
168, 169, 170.

246

Venta de indios aucas, 1I . 163, 164.
165, 166, 167, 168, 170, 171.

Venta de tribu lO S de indio de enco
mienda , n, 213. 214.

Vino, r, 104, 126, 154, 195.
Viñas, r. 93, 99, 114, 121, 134.

-Z-

Zapateros, aranceles de, I1, 121, 122,
123.



ERRATAS ADVERTIDAS

P ágin« Línea Dice Debe decir

26 2 ~ de mida se mida

53 .. encomenderos encomendados.,-

55 2~ poblicaci ón población
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EditUlial .\lIdré~ Hdlo ~L: coruplucc cu L'lItrl',l.~ar ,¡hora ,,1
~e,l!IIJ1(lo torno de Ia~ FIICII(l'S ¡I¡II~I la ¡ lis totiu del l'ml'¡¡i' I

L'11 el ¡,'dllll tic ( "f¡ilt', ~II~ alltnrc~, .Vlvu rr» . Iu ra y ~ollia

Pinto, dcdícuron 1Il1ll'ho~ a(lo~ (le- Ilú~qllL'da y dc
sdcL'L'i,"1l para dar a la ol iru Sil 'in'lIla ddlllili\'a L'II l 'StoS
dos voliuucncs. Tasas, on lcuu nzus, reales cl'dlllas ~'

ot ras disposkiolles ,'ollsl it IIYL'II L'11I1<Ir"0 k¡.!al qllL', l'olllo
pu nto de pnrtlrln. PLTlllik l'olllí'olltar la realidad dcl
pasado con csas i 11 kllL'iollL'S k ,l!isla t ivus, Esta
rccopiluci óu es 1111 \'alinStl L'IICI1I(' dCIClllllclltal 'lIlL' i111-..lra
l"ll\1 prolilsiúlI los prohlcmn« lul .. lraks de dtvcrsos
L'slmlos de la sockdad coloniul . Este se,l!1I1Hlo \'OII1I11L' )
COlllklle udcm ás IIl1a extensa secci, 'lll COII dOCIIIIIL'lIt '
ilu strutivus de facetas típicas y cspccifícus del dcvcu í
chilcuo. de ,l.!ra ll vu lor rcprcscututlvo en IIl1a idcm idu .

propia ~. rcuionu 1.

~ Editorial Andrés Bello
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